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1.5. Este contrato se celebra como resultado de la comunicación del fallo de la Adjudicación
Directa, del procedimiento No. AA-016G00997-E8-2018, mismo que se instrumentó de
conformidadcon los artículos26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 fracción I y 41 fracciónVII
de la Ley deAdquisiciones,Arrendamientosy Servicios del Sector Público,su Reglamento,
y demás disposiciones legales aplicables, de conformidad con las declaraciones del
presente contrato, cuyo fallo fue emitido y dado a conocer el 26 de diciembre de 2017;
aunado a que de conformidad con la justificación para contratar los servicios y la

1.4. Que dentro de su estructura se encuentra la DirecciónGeneral de Recursos Materiales y
Servicios, unidad administrativa que requiere de los servicios de aseguramiento de sus
bienes patrimoniales, por lo que el Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, actuará como
Administrador del presentecontrato con apoyo del Lic. NoéYair CuellarRojas, Subdirector
de Control de Bienes y Asegurámiento, quien será responsable de vigilar que se dé
cumplimientoa las obligacionesque se deriven del presentecontratoy hacerlasconstarpor
escrito, informandoa la DirecciónGeneral de Recursos Materialesy Servicios del posible
incumplimientoque se pudiera presentar.

El ejercicio y pago de los servicios objeto del presente contrato quedará sujeto a la
disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2018, por lo que sus efectos estarán
condicionadosa la existenciade los recursos presupuestariosrespectivos.

1.3. Con oficio ASEAlUAF/DGRF/712/2017, la Dirección General de Recursos Financieros,
señala que con base en el Presupuestode Egresosde la Federaciónpara el ejercicio fiscal
2018, se cuenta con los recursos disponibles en la partida 34501 "Seguros de Bienes
Patrimoniales", con lo cual se cubrirá la prestación económica que se genere con la
suscripciónde este contrato, para el ejercicio 2018.

1.2. El Lic. Edgar Oliver.OrtizAguirre, Director General de RecursosMaterialesy Servicios de
laASEA está facultado para suscribirel presentecontrato,en atencióna lo dispuestoen los
artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y. de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentradode la Secretaría de MedioAmbiente y
Recursos Naturales,con autonomíatécnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la
Ley.de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciónal MedioAmbiente del
Sector Hidrocarburos.

1. De "LA ASEA":

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES
PATRIMONIALESPARTIDA 1, SECCiÓNA "DAÑOS MATERIALES"2018 QUE CELEBRANPOR
UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE PROTECCiÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADAEN ESTE ACTO POR EL LIC. EDGAR OLlVER
ORTIZ AGUIRRE, DIRECTORGENERAL DE RECURSOS MATERIALESy SERVICIOS, y POR
LA OTRA PARTE LA EMPRESA SEGUROS SURA, S.A. DE C.V., REPRESENTADAEN ESTE
ACTO POR EL C. NIELS MANUEL REYES SANTIAGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", y A QUIENESACTUANDO EN CONJUNTOSE LES
DENOMINARÁ"LAS PARTES", DE CONFORMIDADCON LAS SIG!JIENTES:
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2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos,
humanosy económicospara obligarseal cumplimientodel objeto de este contrato y no ha
sufrido modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y
cumplimiento.

2.5. El C. NielsManuelReyesSantiago,en su carácter de repre~entifica en
este acto con pasaportede los EstadosUnidosMexicanos,~ expedida
por la Secretaríade RelacionesExteriores.

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegare a cambiar de
nacionalidad,se seguiráconsiderandocomomexicanaporcuantoa este contratose refiere
y no invocará la protecciónde ningún gobierno extranjero.

2.3Tiene comoobjeto socialentreotros: Funcionarcomo Instituciónde Segurosen lostérminos
de la autorizaciónque el GobiernoFederal,a través de laSecretaríadeHacienday Crédito
Público, le otorgópara practicaren seguros: (i) de vida; (ii) de accidentesy enfermedades,
así como los ramos de accidentes personales y gastos médicos; y (iii) de daños, en los
ramos de responsabilidadcivil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio,
agrícola y de animales, automóviles, crédito exclusivamente en reaseguro, riesgos
catastróficosy otros diversos,entre otros.

2.2. El C. Niels Manuel Reyes Santiago, en su carácter de representante legal, acredita su
personalidady facultadesmedianteEscrituraPúblicaNúmero67,477de fecha 1de febrero
de 2017, expedida por el Lic. Héctor GuillermoGaleano lnclán, Notario número 133, de la
CiudaddeMéxico,mismasque no le han sido revocadas,limitadasomodificadasen forma
alguna.

MedianteEscrituraPública número67,042, de fecha 25 de agosto de 2016, otorgadaante
la fe del Lic. HéctorGuillermoGaleano Inclán,Notarionúmero133,de laCiudadde México,
se transforma a SegurosSura, S.A. DE C.v.

2.1 Es unapersonamoralconstituidaconformelas leyesde laRepúblicaMexicanaacreditando
su legal existenciacon la EscrituraPúblicaNúmero13,764de fecha 1de octubre de 1941,
otorgada ante la fe del Lic. Noé Grahan Gurría, Notario Público NO.10,de la Ciudad de
Méx~o. .

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad
que:

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Avenida Ejército
Nacional,número223, Col.Anáhuac, DelegaciónMiguelHidalgo,C.P. 11320,en la Ciudad
de México,o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR".

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
ANS1408122K6.

documentación presentada y anexa al expediente correspondiente, las actividades
desarrolladaspor "EL PROVEEDOR"están plenamenterelacionadascon el servicioobjeto
de estecontratoy segarantizaque se reúnen lasmejorescondicionesdisponiblespara "LA
ASEA" en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.
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3.2 De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen' su
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y
contenido de este contratoy están de acuerdo en sometersea las siguientes:

1

3. Declaran "LAS PARTES" que:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos~
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoriaen lo que corresponda,
el CódigoCivil Federal, la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativoy el Código Federal
de ProcedimientosCiviles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley
citada en primera instancia. .

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Boulevard Adolfo López Mateas
Número2448, ColoniaAltavista, C.P. 01060, DelegaciónAlvaro Obregón,en la Ciudad de
México.

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal del Trabajoy en consecuenciaes el único patrónde todas y cada una de
las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del servicio, objeto de este
contrato.

2.10. Conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "LA
ASEA" Yque han consideradotodos los factores que intervienenen su ejecución, por lo
que manifiestanque disponen de elementos suficienfes para contratar y obligarse en los
términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la
experiencia, los recursostécnicos, financieros, administrativosy humanosnecesarios,para
el cumplimientoóptimodel servicio.

2.11. Que las actividadespactadasenel presentecontratoson compatiblescon su objetosocial,
por lo que no tiene impedimento alguno para' obligarse en los términos del presente
contrato y prestarsusserviciosa "LA ASEA" en lostérminos aquí estipuladosy para poner
su mayor capacidad, diligencia, calidad, esmero,' eficiencia y oportunidad en el
cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta
responsabilidad.

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarseen los supuestosde los artículos
50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector
Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL
PROVEEDOR", se encuentrenen los supuestosseñaladosanteriormente,el contratoserá
nulo previa determinaciónde la autoridadcompetente.

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público,su Reglamento,así como las disposiciones
legales y administrativas aplicables al presente contrato, en especial el alcance de los
artículos 59 y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedadde información,así
como las sanciones del .orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes
declaran con falsedad.

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
R&S811221KR6.
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~Desotipcidn - ". ó M¡ji1tt>~ " r-e." ',~

SECCiÓN 1.INCENDIOEDIFICIOS $0.00
SECCiÓN 11. CONTENIDOS 39,175.58
SECCiÓN 111.PÉRDIDASCONSECUENCIALES 31,435.30
SECCiÓN IV. RESPONSABILIDADCIVIL 273,177.59
SECCiÓNV. ROTURADECRISTALES 74,987.25
SECCiÓNVI. ANUNCIOS $0.00
SECCiÓNVII. ROBOCONVIOLENCIAY ASALTO $0,00
SECCiÓNVIII. DINEROY/OVALORES $0.00
SECCiÓN IX. EQUIPOELECTRÓNICO $0.00
SECCiÓNX. CALDERASy APARATOSSUJETOSA PRESiÓN $0.00
SECCiÓNXI. MAQUINARIAY EQUIPOPESADOMÓVIL $0.00
SECCiÓNXII. ROTURADEMAQUINARIA $0.00
SECCiÓNXIII. TRANSPORTEDECARGA $0.00
SECCiÓN XIV. OBJETOS RAROS, OBRAS DE ARTE DE DIFICIL O
IMPOSIBLEREPOSICiÓN 0.00
SECCiÓNXV. FLORAY BIENESFORESTALES 0.00
SECCiÓNXVI. FAUNA 0.00

PRIMANETA $418,775.72
EXPEDICiÓN $0.00
SUBTOTAL MXN $418,775.72
IVA $67,004.12
TOTAL $485,779.84

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación del servicio objeto de este
contrato, la cantidadde $418,775.72(Cuatrocientosdieciochomil setecientossetenta y cinco pesos
72/100 M.N.), más la cantidad de $67,004.12 (Sesenta y siete mil cuatro pesos 12/100 M.N.) por
concepto del Impuesto al Valor Agregado, dando un monto total con IVA de $485,779.84
(Cuatrocientosochentay cincomil setecientos setenta y nueve pesos84/100M.N.).

El monto total indicado será pagado conforme a los precios unitarios ofertados por "EL
PROVEEDOR", los cuales son fijos hasta la conclusión del servicio, conforme a su propuesta
técnica-económicacomo se señalanen el "ANEXO' ÚNICO" y de acuerdoa siguiente:

Partida 1 "Aseguramiento de Bienes Patrimoniales".
Sección A "Daños Materiales"

TERCERA.- MONTODEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienenen que la vigencia del presente contrato iniciaráde las 00:00 horas del
1 de enero y concluiráa las 24:00 horasdel 31 de diciembrede 2018.

SEGUNDA.-VIGENCIA DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar
eficazmente el Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales Partida 1, Sección A "Daños
Materiales"2018. Para la ejecucióndel presenteobjeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con
las especificaciones en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en el anexo
técnico, su propuestatécnica-económicalas cuales forman parte integrantedel presentecontrato.

PRIMERA.-OBJETO

CLÁUSULAS

l\G€.NCIA DE seCURIDAO.
ENERCIAy AMBIENT[
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Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de
acuerdo a las disposiciones legalesvigentes y aplicables en la materia.

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales
vigentes;, asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor
Agregado.

El pago se realizarádentro del plazo señaladoen la presentecláusula, considerandoque no existan
aclaracionesal importeo especificacionesa los servicios facturados y que los documentosde cobro
hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma
proporcional.

Para que la obligación de pago se hagaexigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepciónalguna
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al Administrador del contrato a la siguiente
dirección: noe.cuellar@asea.gob.mx,así como toda la documentaciónque ampare la prestacióndel
servicioa entera satisfaccióndelAdministradordel Contrato, de conformidadcon los requerimientos,
característicasy plazos contenidosen el presente instrumentojurídico; el citadopago se realizaráa
través de medios de comunicaciónelectrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado
"EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración
Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la
DirecciónGeneral de RecursosFinancieros,dentro de los 20 (veinte) días naturalesposterioresa la
presentaciónde la factura referidaen líneas precedentes,área que deberávalidar la documentación
y dar su Visto Bueno.

"LA ASEA" efectuará el pago en pesos de los Estados Unidos Mexicanos,de manera anticipada,
de conformidadcon lo establecidoen el artículo 13de la Ley de Adquisicionesy Serviciosdel Sector
Público. .

SÉPTIMA.- FACTURACiÓN, PLAZO Y CONDICIONESDE PAGO

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las condiciones
descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándosejusta y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La
prestacióndel serviciose realizaráen el domicilioque para tal efectose manifiesteen el mencionado
anexo, o en su caso, en el domicilioque le sea notificadoa "EL PROVEEDOR".

NO APLICA

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DEPRESTACiÓNDEL SERVICIO

QUINTA.- ÓRDENESDESERVICIO

En el presente contrato "LA ASE~" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA.- ~NTICIPO

"LAS PARTES" convienenen quedentrode la contraprestaciónestipuladaen estacláusula,quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar
para prestar el serviciocontratadoy por conceptode pagosa su personal,adquisicióndemaquinaria
y equipos, amortizaciones,viáticos, mantenimientos,adquisicionesde materiales, útiles, artículos y
uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales
serán directamente a cargo del mismoy no podrán ser repercutidosa "LA ASEA".

..,<::.(';:NO/."e>€ SE.CURIL.)AO.
O\J~~r.:GI'Av AMl~IENTE:.
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De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del
Sector Públicoy 107de su Reglamento"EL PROVEEDOR" se obligaa proporcionara la Secretaría
de la FunciónPúblicay al Órgano Internode Controlen la Secretaríade MedioAmbientey Recursos
Naturales(SEMARNAT),toda la informacióny documentaciónque en su momentose requiera con
motivode las auditorias, visitas o inspeccionesque practiqueny que se relacionencon el presente
contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le
correspondaconservarla.

Asimismo, "EL PROVEEDOR"manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada
dicha constancia, no se tendrán por recibidos los servicios, de conformidadcon lo dispuesto por el
artículo 84, últimopárrafo, del Reglamentode la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios
del Sector Público.

El servidor público responsablede administrary verificar el cumplimientodel contrato, deberá emitir
la constanciade cumplimientode las obligacionescontractuales,mismaquedeberácontener la firma
y/o sello en la que conste o certifiqueque han sido realizados los serviciosa entera satisfaccióndel
administrador del contrato, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a
entera satisfacciónde "LA ASEA".

DÉCIMA.-VERIFICACiÓNY ACEPTACiÓN DEL SERVICIO

"EL PROVEEDOR"seobligaamantenerfijo el precio unitariodel servicioestablecidoen el "ANEXO
ÚNICO", no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas, insumos, pasajes,
cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país
durante la vigenciadel contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecioserá absorbidopor él, sin que ello
repercutade maneracuantitativao cualitativaen la prestaciónde los servicios.

NOVENA.- PRECIOSFIJOS

"EL PROVEEDOR"podráoptar por cobrar a través de factoraje financieroconformeal programade
CadenasProductivasde NacionalFinanciera,S.N.C. Instituciónde Bancade Desarrollo.

"EL PROVEEDOR" se obligaa noceder en forma parcial o total, en favor de cualquierotra persona
físicao moral,sus derechosy obligacionesderivadosde este contratoconexcepciónde los derechos
de cobro correspondientesa los servicios ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la
previa autorizaciónpor escrito de "LA ASEA" en los términos del últimopárrafodel artículo46 de la
Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- TRANSFERENCIADEDERECHOS

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica. Para el caso de que se
presenten pagosen exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por el
párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del
Sector Público.

En caso de que las facturas entregadaspor "EL PROVEEDOR" para su pago presentenerrores o
deficiencias,elAdministradordel Contratóporpartede "LA ASEA" dentrode los 3 (tres)días hábiles
siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá
corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL
PROVEEDOR" presentelas correcciones,no se computará para efectos del artículo51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura
correspondiente, reiniciaráel cómputodel plazo antes mencionado.

AGENCIA DESECUR!DAD.
E.NERG1A y AMB.IENTE
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. "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o modificación que no sea autorizada
expresamente por el área citada, se consideraráinexistente para todos los efectos administrativosy
legales del presente.

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las
condiciones originalmentepactadas,deberá tramitarse por escrito exclusivamenteante la Dirección
General de RecursosMaterialesy Servicios.

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará para
cada una de ellas.

"LAS PARTES" podrá acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el
incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las
modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes
establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL
PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento.Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo
considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONESAL CONTRATO

Las penas convencionalesserán determinadaspor el Administradordel contratode conformidadcon
la Cláusula Décima Octava y al "ANEXO ÚNICO" del presentecontrato, en función a los servicios
no prestados oportunamente.

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación del
servicio, el Administradordelcontrato, procederáa notificara "EL PROVEEDOR" la pena respectiva,
notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de
parte de "EL PROVEEDOR", el comprobanteque acrediteel pagode la penaconvencionalmediante
el esquema de "Pago de derechos, productosy aprovechamientos,e5cinco".

De conformidad con el artículo57 de la Leyde Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspeccionesque estime
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionadoscon los
actos de que se trate.

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus
obligaciones contraídas en este coritrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad
del servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendidode que el ejerciciode esta facultad
no será considerada como aceptación tácita o expresa del servicio, ni libera a "EL PROVEEDOR"
de las obligaciones que contrae bajo este Contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el Administradordel contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisaráy
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones
que estime pertinentes relacionadascon su ejecución en la forma convenida,a fin de que se ajuste
a las especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se 'alude en la Cláusula Primera
denominadaObjeto, así comoa lasmodificacionesque, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA"
Y sean aprobados por ésta.

"LA ASEA" a través de quienfue designadocomoAdministrador del contrato,supervisaráy vigilará
en todo momentoel objeto de este contrato, el cual deberá realizarseen los plazosestablecidos.

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓNDEL SERVICIO
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DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Se exime a "EL PROVEEDOR" de la presentación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato,confundamentoen los artículos14y 62 de la Leyde Instituciones,de Segurosy de Fianzas,
lo anterior, siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no sea puesto en Liquidación o declarado en
Quiebra, sin embargo, las obligacionesa cargo de éste último se ejerceránde conformidadcon las
disposicionesde la Ley sobre el Contratode Segu(o.

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que
conformea las leyes federales,estatalesy municipales de los EstadosUnidosMexicanostengan la
obligaciónde cubrirdurantelavigencia,ejecucióny cumplimientodel presentecontratoy sin perjuicio
de que "LA ASEA" realice las retencionesque le impongan las leyesde lamateria, sobre los pagos
que haga a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA QUINTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

En caso de incumplimientoen los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá
pagar gastos financieros conformea la tasa que será·iguala la establecida por la Ley de Ingresos
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se
calcularánsobre lascantidadesnopagadasy se computaránpordías naturalesdesdeque se venció
el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL PROVEEDOR".

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá
reintegrar las cantidadespagadasen exceso,más los interesescorrespondientesconformea la tasa
que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de
créditosfiscales. Los interesesse calcularánsobre las cantidadespagadasen excesoen cada caso
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación
(TESOFE),según corresponda."LA ASEA" procederáa deducir dichas cantidadesde las facturas
subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la .
Tesoreríade la Federación.

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO

En el caso de cualquiermodificacióna lo pactadoen el contratoy/o sus anexos, "EL PROVEEDOR",
se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturalessiguientesa la fecha de
la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documentomodificatorio de la
Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre
cubierta en la garantíaoriginalmenteotorgada,conformeal artículo 91 del Reglamentode la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá
modificarse, igualmentepor escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial
del presente instrumentojurídico y del procedimientode adjudicacióndel cual se deriva.

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el p!azo para la
conclusiónde lo originalmentepactado.
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Las penas convencionalesseráncubiertas por el "EL PROVEEDOR"medianteel "Pagoelectrónico
de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco" ante alguna de las instituciones

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR" presentepara su
cobro, inmediatamente después de que el Administrador del Contrato tenga cuantificada la
deduccióncorrespondientey le notifiquea "EL PROVEEDOR"que incluya el monto de la deducción
en su próxima factura, o en su caso, presenteIa nota de crédito correspondienteacompañadade
sufactura.

Dichasdeduccionesdeberánser calculadaspor el Administradordel Contratodesdequese presente
el incumplimientoparcial o deficientepor cadaocasión en que incurra"EL PROVEEDOR"hastaque
materialmentese cumpla la obligación.

Asimismo, "LA ASEA" podrárealizardeduccionesal pagodel servicioconmotivodel incumplimiento
parcial o deficienteen que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR" respectode los casos concretosque
especifican en el "ANEXO ÚNICO".

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL
PROVEEDOR".

Independientementede la aplicación de la pena convencional a que hace referenciael párrafo que
antecede, se aplicaran además las sancionesque deriven de la normatividadaplicablea la materia.

Cuando los servicios no se prestenen la fecha o plazo convenido y la pena convencionalpor atraso
rebaseel montodel contrato, "LA ASEA", a travésdel Administradordel contrato,previa notificación
a "EL PROVEEDOR", podránsolicitarel procedimientode rescisióna este contrato, en términos de
la Cláusula DécimaNovenadenominadaRescisiónAdministrativa.

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputablesa él mismo, "LA
ASEA" aplicará las penas convencionalesque procedan, en relacióncon los días de atraso entre la
fecha pactada en el contrato o conveniomodificatorioy la fecha real de conclusiónde la prestación
de los servicios.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de AdquisicionesArrendamientos y
Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales en el atraso en el
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación de los servicios por parte del
proveedor, de acuerdo a lo establecidoen el "ANEXO ÚNICO".

DÉCIMA OCTAVA.- PENASCONVENCIONALESy DEDUCCIONESAL PAGO

"EL PROVEEDOR" será el único responsablepor la mala ejecuciónasí como del incumplimientoa
las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realizaciónde los servicios o por no
realizarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como
aquellos que resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuidoy cualquier acto u
omisión negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido
expresamente y por escrito ordenadopor "LA ASEA".

NO APLICA

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. .
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En caso de incumplimientode "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato,
"LA ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas
convencionalespor el atraso, o declarar la rescisión administrativa conformeal procedimiento que
se señala en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del
Contrato, sin menoscabode que "LA ASEA" pueda ejercer las accionesjudiciales que procedan.

En general, por el incumplimientopor parte de "EL PROVEEDOR" a cualquierade las obligaciones
derivadas del presentecontrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyesy reglamentosaplicables.

Cuando la Secretaríade la FunciónPúblicao el Órgano Internode Control en la SEMARNATemita
resoluciónque determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó informaciónfalsa, o actúo con dolo
o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su
vigencia, o bien, en la presentacióno desahogode unaqueja en una audienciade conciliacióno de
una inconformidad.

1. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar' cón la
conformidadprevia por escrito de "LA ASEA".
2. Cuandola sumade las penasconvencionalesy/o deduccionesalcancen9120% (veintepor ciento)
del monto del presentecontrato.
3. Si "EL PROVEEDOR" incurreen negligenciarespectoal serviciopactadoenel presentecontrato,
sin justificación para "LA ASEA". .
4. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por
cualquier otra causa distintao análogaque afecte su patrimonio.
5. Si "EL PROVEEDOR" incurreen responsabilidadpor errores u omisionesen su actuación.
6. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la
m~~. .
7.-Si "EL PROVEEDOR" antes del vencimiento del plazo para la conclusión de los servicios,
manifiestapor escrito su imposibilidadpara continuar prestando los mismos.
8.-Unavez agotadoel montolímitede aplicaciónde deduccionesy la causade la deducciónpersista,
cuandoaplique.
9.-Si "EL PROVEEDOR" no presta los servicios en el plazo establecidoen el "Anexo Único".
10.-Si "EL PROVEEDOR"se niegao abstienede reponero subsanar las deficienciasseñaladasen
servicios que "LA ASEA" hubiereconsideradocomo rechazadoso discrepantes.
11.-Si los serviciosno cumplencon las especificacionesy calidades pactadasen el contrato.

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión
administrativadel contrato, son las siguientes:

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial,
bastandoque se cumplacon el procedimientoseñaladoen el artículo54 de la Ley deAdquisiciones,
Arrendamientosy Serviciosdel SectorPúblicoy en la CláusulaVigésimadenominadaProcedimiento
de RescisiónAdministrativadel Contrato.

"LAS PARTES" convienenenque "LA ASEA" podrá,en cualquiermomento,por causas imputables
a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último
incumplacon cualquierade las obligacionesestipuladasen el mismo.

DÉCIMANOVENA.- RESCISiÓNADMINISTRATIVA

bancarias autorizadas, acreditandodicho pago con la entrega del recibo bancarioal Administrador
del contrato.
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De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS
PARTES" mediante Convenio se modificará la vigencia del presente contrato con los precios
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. .

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse
constar en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA
ASEA" para hacer efectivas las penas convencionales que correspondan.

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescision
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que
en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato.

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo
de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para
la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor,
obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los
intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente
contrato.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la
necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"LAS PARTES" convienen que para los electos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir
el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho
u omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que
éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho
convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA
ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PROVEEDOR", por lo que ".LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá
fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se
rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará
de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración
judicial alguna.

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni
la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere:
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En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá
reembolsar, además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperablesque hayan
erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se
relacionen directamentecon el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de
prorrogar la fecha o plazo para la prestacióndel servicio previa aceptaciónde "LAS PARTES". En
estesupuestodeberáformalizarseel conveniomodificatorio respectivo,noprocediendola aplicación
de penas convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de
previsión, negligencia, impericia,provocacióno culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que
no se encuentren debidamentejustificados, ya que de actualizarsealguno de estos supuestos, se
procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la cláusula
correspondiente.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórrogade referencia,por ser causa imputable
a éste el atraso, se hará acreedora la aplicaciónde las penas convencionalescorrespondientes.

Cuandose determinejustificadoel caso fortuito o fuerza mayor, se celebraráentre "LAS PARTES",
a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanudeel servicio o se
actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio
de prórroga al plazo respectivosin la aplicación de penas convencionales,en términos del artículo
91 del Reglamentode la Leyde Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

"EL PROVEEDOR" podrásolicitar la modificaciónal plazo y/o fecha establecidapara la conclusión
en la prestacióndel servicio,por caso fortuito o fuerza mayor que ocurrande maneraprevia o hasta
la fecha pactada.

Paraestos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayoro caso fortuito no pueda
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección
General de Recursos Materialesy Servicios, con copia al Administrador del contrato, una prórroga
al plazo pactadopara la prestacióndel servicio, sin que dicha prórroga impliqueuna ampliación a la
vigenciaoriginal del contrato, acompañandolos documentosque sirvande soportea su solicitud, en
la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena
convencional correspondiente en términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas
Convencionalesy deduccionesal pago.

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá
acreditarsedocumentalmentepor la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con'acuse de recibo. Cuando se le
notifiquea "LA ASEA", deberá ser ante la DirecciónGeneral de Recursos Materialesy Servicios,
con copia al Administradordel contrato.

Ningunade "LAS PARTES" será responsableante la otra por causa que derive'de caso fortuito o
fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA
ASEA" podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días
naturales, lo que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5
(cinco) días naturalescontadosa partir de que $e presente el evento que la motivó a través de un
oficio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios efectivamente
prestados; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, "LA
ASEA" podrá dar por terminadaanticipadamentela relacióncontractualque se formaliza.

VIGÉSIMA PRIMERA.-CASO FORTUITOO FUERZAMAYOR
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"EL PROVEEDOR" reconocey acepta que actúa como empresarioy patróndel personalque ocupa
para la ejecucióndel objetode este contrato, por lo queserá el único responsablede las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientosen materia del trabajo y seguridad
social para con sus trabajadores.

Para efectos del cumplimientodel presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar
el personal especializado para la ejecución de los servicios contratados y será responsablede los
antecedentes de su personal, garantizándolosen forma adecuada, por lo que queda expresamente
estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con
el personal técnico y profesionalnecesario,experiencia,materiales,equipoe instrumentosde trabajo
propios para ejecutar los serviciosobjeto del mismo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL y FISCAL

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente
contrato de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones.del
mismo.

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMíA DE LAS DISPOSICIONES

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamentode la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes
contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato.

En este supuesto "LA ASEA" procederáa reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los
gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán
pagados dentro de un término que no 'podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales
posteriores a la solicitudfundada y documentada por "EL PROVEEDOR".

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios
del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamente
prestados, hasta la fecha de la terminaciónanticipada.

La terminación anticipada se sustentarámediante dictamenque "LA ASEA" elaborey en el que se
precisen las razones'0 las causasjustificadas que dan origen a lamisma.

"LAS PARTES" convienenque para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier
tiempo dar por terminadaanticipadamentela relación contractualque se formaliza cuandoconcurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los
servicios requeridosoriginalmentecontratadosy se demuestrequede continuarcon el cumplimiento
de las obligacidnes pactadas se ocasionaríanalgún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivode la resolución que
emita la autoridad competente en un recurso de inconformidado intervenciónde oficio emitida por
la Secretaría de la Función Pública, lo.anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público y primer párrafodel artículo 102de su
Reglamento.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACiÓNANTICIPADA DEL CONTRATO

prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido
efectivamente prestados.
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"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este
Contratoy a no proporcionarni divulgar datos o informes inherentesa los mismos.

"EL PROVEEDOR" igualmenteconviene en limitar el acceso a dicha informaciónreservada,a sus
empleados o representantes, a. quienes.en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo,
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios' con él mismo, respecto de sus
obligacionesde confidencialidadpactadasen virtud de este contrato.

Cualquier personaque tuviere accesoa dicha información deberá ser advertidade lo convenido en
este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas
observeny cumplan lo estipuladoen esta cláusula.

"LAS PARTES" convienenen considerar información confidencial a toda aquella relacionada con
las actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados,
consejeros,asesores, incluyendosus consultores.

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora,
diskettes o cualquier otro materialque tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de
análisis, compilaciones,estudios,gráficas o cualquierotro similar.

Para garantizar elacceso a la informaciónpública de conformidadcon los artículos 1 y 2 fracción
VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2
fracciones 11y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la.Información Pública, "LAS
PARTES" otorgan su consentimiento,para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento
correspondiente,se proporcionenlos datos que obran en el presente instrumentojurídico, salvo los
que la propia ley consideracomo informaciónconfidencial o reservada.

VIGÉSIMAQUINTA.-INFORMACIÓN y CONFIDENCIALIDAD

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR"
exime desdeahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidadfiscal, laboral y de sequridadsocial,
civil, penaly de cualquierotra índole,que pudieradarse comoconsecuenciadirecta por la prestación
de los serviciosdel presentecontrato,quedandoobligado a intervenirdemanera inmediataen estos
casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón sustituto o solidario, ni como
intermediariaa "LA ASEA" respectode dicho personal.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las
disposicionesde la Ley Federaldel Trabajo, ni de la Ley Federal de losTrabajadoresal Servicio del
Estado, reglamentaria del apartado "8" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público,su Reglamentoy demásnormatividad
aplicable.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que con relación al presente contrato, actúa
exclusivamentecomoproveedorindependiente,por lo que nadade lo contenidoen este instrumento
jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de
intermediaciónen términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR",
incluyendosus vendedoresy/o subcontratistasy sus respectivos funcionarioso empleados, y "LA
ASEA".

AGENC.IA oe SECUR~OAO.
Et-tERC1A y AMB.IENTE

ASEA

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-001- 2018
CONTRATO PARA LA PRESTAaÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO
DE BIENES PATRIMONIALES PARTIDA 1, SECaÓN A "DAÑOS
MATERIALES" 2018.



i

Página15de17

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informeso en
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestaciónde los servicios objeto de este
contrato ni el resultadode éstos, sin la autorizaciónexpresa de "LA ASEA", puesdichosprogramas,
datos y resultadosson propiedadde esta última.

"LAS PARTES" se comprometena respetar los derechos moralesde los autores de los materiales
que llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato, así
como a otorgar los créditosque correspondana las personasfísicas o moralesque participenen su
ejecución, de conformidadcon las disposiciones legales aplicablesen la materia.

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidadtotal, en caso de que con motivode la prestaciónde
los servicios materiade este contrato, infrinjaderechos de autor o de propiedadindustrialu cualquier
otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier
reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e ·intereses
representen.

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de
propiedad industrial,que en su caso,se originen oderiven conmotivode la ejecuciónde los servicios
objeto del presente contrato perteneceráa "LA ASEA", por lo que corresponderáa ésta la facultad
exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública,
reordenación, compilación,modificación,transformación, así como cualquierotro uso o explotación
parcial o total en cualquier forma o 'por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio
nacional y/o extranjero.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" tendrá derechoque se respeten los derechosque en su caso se generenpor la
prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que
invariablementese constituirána favor de "LA ASEA".

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidosen el párrafo anterior,
"LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto,
"EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad.

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidadpor las violacionesque se causen enmateria de
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto de este
contrato. .

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES,MARCAS Y DERECHOSDEAUTOR

También será considerada informaciónconfidencial, la proporcionaday/o generadapor "LA ASEA"
que no sea del dominio públicoy/o del conocimientode las autoridades.

Las obligaciones de confidencialidadasumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato
subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o
vencido el plazo del presentecontrato, en el territorio nacionalo en el extranjero.

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR"
conviene en pagar los daños y perjuiciosque en su caso ocasione a "LA ASEA".

l\C€NCr .....lJ~ ::.t:CUr<.tl.)AO.
ENERGIA v ;;rv1BrEN1"E

ASEA

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-001- 2018
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO
DE BIENES PATRIMONIALES PARTIDA 1, SECCIÓN A "DAÑOS
MATERIALES" 2018.
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Cualquier cambio de domiciliode "LAS PARTES" deberá ser notificadopor escrito y con acuse de
recibidoa la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipacióna la fecha en que surta efectos
el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderánválidamente hechas en
los domicilios señalados.

Las comunicacionesrelativasal cumplimientode este contrato, deberánser por.escritoe ir dirigidas,
en el caso de "LA ASEA", a la DirecciónGeneral 'deRecursosMaterialesy Servicios ubicada en el
domicilio señalado en la declaración 1.7, yen el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la
declaración2.13 de este contrato.

TRIGÉSIMA.-COMUNICACIÓNENTRELAS PARTES

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un
procedimientoanterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitudde conciliación
se aporten elementosno contempladosen la negociaciónanterior.

Cuandose siqa juicio ante instanciajudicial, se podrá solicitar conciliacióna efectode queel acuerdo
al que se llegue sirva para formular conveniojudicial. En este supuesto, la validez del convenio de
conciliación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a la formalización del convenio
judicial.

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido admihistrativamente
rescindidos,sin perjuiciode que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las
dependenciasy entidadescomo consecuenciade la rescisión determinada.

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se
trate, además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de
ProcedimientoAdministrativo,deberá hacer referenciaal objeto, vigenciay monto del contratoy, en
su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos
debidamentesuscritos.

En cualquier momentodurante la ejecucióndel contrato,."LAS PARTES" podrán presentar ante la
DirecciónGeneralde Controversiasy Sancionesen ContratacionesPúblicasde la Secretaría de la
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del
presente contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de
su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA.-CONCILIACIÓN

Para el caso de que exista discrepanciaentre la solicitudde cotizacióny el Contrato, prevalecerá lo
establecidoen la solicitudde cotizaciónque sirvió de base para la presenteadjudicación,así mismo,
lasdiscrepanciasque se suscitensobre problemasespecíficosde caráctertécnicoy/o administrativo,
serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales
aplicables en la materia.

El presentecontrato constituyeel acuerdo único entre "LAS PARTES" en relacióncon el objeto del
mismoy deja sin efecto cualquierotra negociacióno comunicaciónentre éstas, ya sea oral o escrita,
anteriora la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMAOCTAVA.- RECONOCIMIENTOCONTRACTUAL

;:'It..GENClADi: SEG\.IRII:>AU.
ENERG1A y Ar--.-n'-tENTE

ASEA

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-001- 2018
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓNDEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO .
DE BIENES PATRIMONIALES PARTIDA 1, SECCIÓN A "DAÑOS
MATERIALES"2018.
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k~Revisó: C.P. Marco Antonio Flores Ordoñez __ -+-+-r=-,,"+-~_
~

Elaboró: Lic. Joel Salvador Alejo

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de
Materiales y Servicios y dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurídicos".

LIC. NOÉYAIR CUELtA ROJAS
SUBDIRECTOR DECONTROL DE BIENESY

ASEGURAMIENTO

LIC. EDGARo~ IZ AGUIRRE
DIRECTORG tIJERALDE RECURSOS\

MATE ALES y SER ICIOS
,

LEíDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN
CUATROTANTOS, AL CALCEy AL MARGEN PORTODOS LOSQUE ENEL INTERVIENENEN
LA CIUDAD DEMÉXICO, EL DíA 10DE ENERODE 2018.

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como
para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Públicoy demásdisposicionesaplicables que
de ella se deriven, serán supletoriasen lo que corresponda, el CódigoCivil Federal, la Ley Federal
de ProcedimientoAdministrativo, el Código Federal de ProcedimientosCiviles, y se someterán a la
jurisdicción y competencia de 19S Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México,
renunciando al fuero que pudiera corresponderlesen razón de su domicilio presente o futura o por
cualquier otra causa.

CONTRATOASEA-DGRMS-AD-001- 2018
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓNDEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO
DE BIENES PATRIMONIALES PARTIDA 1, SECCIÓN A "DAÑOS
MATERIALES"2018.

TRIGÉSIMA PRIMERA.-JURISDICCiÓN

A(~t-~NC.IA(n,. Sl,_GURIUA(,'),
(';NEío:GIA y A:i\I'lBr!'~N"n::

ASEA



r

PROVEEDOR SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.

¡CONTRATO NÚMERO ASEA-DGRMS-001-2018 I
"SERVICIO DE ASEGURAMI.ENTO DE BIENES

PATRIMONIALES PARTIDA 1, SECCiÓN A "DAÑOS
MATERIALES" 2018.

"ANEXO ÚNICO"

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE

ASEA
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Con la .finalidadde obtener las mejores condicionesque permitan garantizar
'un servicio sólido y confiable, asl como garantizar cobertura y pago de
, siniestros catastróficos,en el Programa de Seguros 2018, es conveniente y
necesario,·incluir en el Anexo Técnico, así como en la Convocatoria deJa
Licitación Pública Nacional, los requisitos para las aseguradoras que a
continuaciónse describen.

~ll:I)lll;\~\IU1.NT(
l'.ItI~c:tHlsn!' :-.r:.\"rUII.\I.I:S

SEMARNAT:

REQUISITOS AD'lCIONAi.ES

SECRETARíA DE MEDIO I\MBIENTE y RECURSOS NATURALES
.OFICIALíA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSbs MAT.ERIALES, INMUEBLES y SERVIÓOS
DIRECCIÓN DE CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS Y ABASTECIMIENTO
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1. El licitante deberá acreditar por escrito, contar con un índice de
cobertura de requerimientos de capital de solvencia con mínimo de
1.00 con 'corte al 31 de marzo del 2017, comprobado con la

, información' presentada en la página de la Comisión Nacional de
Segurosy Fianzas.

SEMARNAT,______ , J

SI'I':IIr'f"'II.\I)1,' , )
:\tlil.HO:\.\I4U!.N'll.

SECRETARJA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
,OFICIALrA.MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RE'CURSOSMATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS

. DIRECCiÓN DE CONTROL DE·.BIENE~ MUEBLES, SEGUROS Y ABASTECIMIENTO
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2. Manifiesto bajo protesta de decir verdad de forma independiente, en
donde acredite y compruebe que su representada cuenta con' una
calificación final igualo mayor a ocho punto cuarenta (siendo que la
calificación máxima es diez) del Buró de EntidadesFinancieras sobre
el comportamiento general de las aseguradoras y en específico del
índice de desempeño de atención a usuarios,mediante la información
que aJ efecto emite la Sec'retaria de Hacienda y Crédito Público a
través de la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros en el periodo ENERO-MARZO2017, lo anterior
con fines de garantizar que las contrataciones de sus' esquemas de
aseguramiento" se realicen con Aseguradora(s) que cuente(n) con
requerimien.tos mínimos en cuanto a, las disposiciones de
norrnátivldad en la, materia y claridad en la información!
documentación y servicios respecto a .los usuarios. (En caso de
aplicarle esta evaluación, se deberá anexar documentación!
informaciónimpresa como soporte). '

SEMARNAT,____ I

s!:(:r.E'tAni,\ lJli
.\\1:i)IU/\MUIr.r\Tt:

\' IIH:tlllSOS r:A'nJll.\u:<i:

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
OFICIALíA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES V SERVICIOS
OIRECCION DE CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS Y ABASTECIMIENTO,
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. 2.-.DOMICILlO DELASEGURADO

SEMARNAT: Av. Ejército Nacional W. 223, Piso 17 ala "B", Col. Anáhuac I Sección, Del. Miguel
Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, México.
Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la facturación y
carta cobertura: ,
rafael.benet@semarnat.gob.mx; yesika.garcia@semarnat.gob.mx,
juan.badillo@semarnat.gob.mx

CONANP: Av, Ejército Nacional W. ·223, Piso 11 ala "B", Col. Anáhuac I Sección, Del. Miguel
. . Hidalgo, C:P.:1l320, Ciudad de-MéxicoiMéxlco.': .. • < ..

Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la facturación y
carta cobertura:
miriam.pastor@conanp.gob.mx; j~anjo.5e.carillo@conanp.gob.mx; .
oscar.franco@conanp.gob.mx _\.~..." "'~'" . ... ,... '....,., " .................... , .......... , ......." .......... ".." .. ...... "." . " o- .. .........

\"
.' . . '. .....
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SEMARNAT: SECRETARíADEMEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALES
CONAN"!': COMISiÓN NACIONAL DE ÁREASNATURALESPROTEGIDAS
PROFEPA: PROCURADURíAFEDERALDE PROTECCiÓNAL AMBIENTE ..
ASEA: AGENCIA NACIONAL DESEGURIDAD INDUSTRIALY D~ PROTECCiÓNAL MEDIO AMBIENTE

DELSECTORHIDROCARBUROS

El servicio de aseguramiento se expide a favor de LA SECRETARíADE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
N.o.TURALES(SEMARNAT), integradas por su estructura orgánica V compuesta por todas sus unidades
administrativas V/u órganos desconcentrados ·descritos a continuación, ast como aquellas que en un
futuro llegasen a integrase: .

1.- NOMBRE DELASEGURADO

DECLARACIONES

SECCiÓN A DE LA PARTIDA 1) DAÑOS MATERIALES

PARTIDA UNO ASEGURAMIENTO DE.BIENESPATRIMONIALES

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN SE
ADJUDICARÁ POR PARTIDA, A QUIEN OFERTE LAS
MEJORES CONDICIONES PARA LA CONVOCANTE, LA CUAL
.DEBE CUMPLIR ADMINISTRATIVA Y TÉCNICAMENTE CON
TODO i.o SOL~CITADOEN LA PRESENTE CONVOCATORIA
DE LICITACiÓN Y SUS JUNTASDE ACLARACIONES.

SEMARNAT
~rCItt;I~\Hi.\,nli

.\tf.UIU '\~\1\m:"'TL
\·IIf.(.1I1lS0SNA1'UIf.\I,r:;

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
OFICIALfA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS
DIRECCIÓN:DE CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS y ABAsrECIMIENTO
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PROFEP.A: Caminó AlAjusco No. 200, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, c.P. 14210,
Ciudad de México, México.
Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la facturación y
carta cobertura:
a.legorreta@profepa.gob.mx; jesus.davila@profepa.gob.mx;
jose.rojas@profepa.gob.mx

ASEA: Av. S de Mayo W. 290,'(01. San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Del, Miguel
Hidalgo, Ciudad de México, México.
.Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe' la facturación V
carta cobertura:
!=esar.romero@asea.gob.mx; noe.cuellar@asea.gob.mx

~i1:CI:rn'I\I;I.\I'H:
),\(IUOA~'IIII:Nn

r Itl:cunsos :-:ATl;Jlt.\I.r.'\

SEMARNAT¡
¡

SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
OFICIAlÍA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVicIOS
DIRECPÓN DE CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS Y ABASTECIMIENTO
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PROFEPA:
Incrementar los niveles de observancia de la normatividad ambiental a fin de contribuir al desarrollo
sustentable. Entre sus atribuciones se encuentran vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales;
salvaguardar los intereses de la población en materia ambiental procurando el cumplimiento de la
legislación ambiental, sancionar a las personas físiCas y morales que violen dichos preceptos legales.

ASEA:
La Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las Instalaciones delsector
hidrocarburos a través de la regulaclón y supervisión de:· .
l. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;
11.Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones. V Ley
111.El control integral de los residuos V emisiones contaminantes.

CONANP:
Conservar el patrimonio natural de México y los procesos ecológicos a través de las ANP y los programas
de desarrollo regional sustentable en regiones prioritarias para la conservación, asegurando- una
adecuada coberturay representatividad biólógica.

4.1.- ACTIVIDADES DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. .

SEMARNAT:
Formular instrumentar evaluar y difundir políticas y lineamientos para la protección del medio ambiente,
promover la restauración y aprovechamiento de los recursos forestales y naturales, conservar los
ecosistemas y su biodiversidad, fomentar y regular la protección del. medio ambiente, promover y vigilar
el cumplimiento de la legislación ambiental y administrar racionalmente los recursos asignados al sector
constituyendo una política de estado de protección ambiental que revierta las tendencias del deterioro
ecológico y siente las bases para un desarrollo sustentable en el pafs. .

GIRO ASEGURADO:

3.- ACTIVIDADES DELASEGURADO

SEMARNAT!
----;c;;rl\~ )

.\Il:mllJ\.\\IUJ.N'n:
r tU:C\JJlSns N,\TUI:.\1.r.s

SEC~ETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURA~ES
. OFICIALíA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL. DE RECURSO~.MATE~IALES, INMUEBLES y SERVICIOS
QIRECCIÓN DECONT~OL DE BIENESMUEBLES, SEGUROS y ABASTECIMIENTO
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Todas las coberturas de R.e. tienen aplicación nacional, excepto la R.C. en el extranjero .

Esta póliza opera dentro de la Rep.ública Mexicana, para bienes en tránsito opera en todo el mundo.
Como bienes en.tránsito se deberán conslderar los equipos y mobiliario, así como, flora vIo fauna en
exposiciones, congresos, reuniones,.etc., dentro.o fuera de la Repúbl1ca Mexicana.

TERRITORIALIDAD

Sin embargo, la inclusión de algún asegurado, no operará para aumentar el límite de responsabilidad de
"LA. LICITANTE" más allá del límite establecido o indicado en las cláusulas de límites máximos de
responsabilidad.

Cada uno dé los asegurados cubiertos por esta póliza tendrá la misma protección V las mismas
obllgaclones como si la póliza 'hubiera sido emitida en forma individual a cada uno.de ellcis.

ASEG\,JRADOSEPARACIÓN DE INTERESES

La vigencia del-contrato será a partir de las 00:00 horas del día 01 de enero de 2018 a las 24:00 horas del
día 31'qe diciembre de 2018. .

VIGENCIA DELCOI'\ITRATO

(Razón Sodal Aseguradora) denominada en adelante "LA ASEGURADORA" se compromete a indemnizar
al asegurado de acuerdo a los límites, coberturas V cláusulas de esta especificación. .

CONTRATO

"LA ASEGURADORA" se compromete a indemnizar a la SECRETARíADE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES (SEMARNAT), SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: COMISiÓN NACIONAL DE ÁREAS
.NATURALES PROTEGIDAS (CONANP) y LA PROCURADURíA FEDERAL DE' PROTECCiÓN Al AMBIENTE
(PROfEPA) y LA AGENCIA NACIONAL" DE SEGURlbAD !NDUSTRIAL y DE PROTECCiÓN AL MEDIO
AMBIENTE DELSECTOR HIDROCARBUROS (ASEA), denominado. en lo subsecuente "EL ASEGURADO", de
acuerdo a los lImites, coberturas V cláusulas de esta especificación, así mismo, admite la responsabilidad
del aseguramiento de todos los bienes muebles e inmuebles propiedad de "El ASEGURADO", o que sean
propiedad de terceros Vque tenga a su cargo, bajo' su responsabílldad o custodia, de conformidad con las
siguientes:

CONDICIONES ESPECIALES
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RIESGOSCUSIERTOS

Se deberán considerar todos los inmuebles y bienes muebles propiedad de "EL ASEGURADO" o de
terceros que estén bajo su responsabilidad, custodia o control, siempre V cuando se encuentren dentro
y/o fuera de los,predios propiedad de "EL ASEGURADO" V/o en tránsito o tomados en comodato, alquiler
o arrendamiento o sobre los cuales tenga interés asegurable, quedando cubiertos de acuerdo a su
naturaleza, siendo esto enunciativo, mas no limitativo a los contenidos de las diferentes ubicaciones tales
como, 'más no limitados á: mobiliario V 'equipo de oficina, maquinaria, equipo deportivo, útiles,
consumibles, equipo médico, equipo especializado, enseres; accesorios, la fauna, flora V bienes forestales,
asi como todo 'tipo de especies y existencias que formen parte de "EL ASEGURADO" considerando
cubiertos todo aquello en donde exista interés asegurable.

Las pólizas en forma integral cubren 'toda clase de bienes propiedad V/o a cargo de "EL ASEGURADO"
permanentes, temporales" (se entiende, por bienes temporales todo bien, no propiedad de "EL
ASEGURADO" que se encuentren dentro V/o fuera de sus instalaciones) que tengan por cuenta ajena, que
estén obligados a asegurar, donde se tenga un interés asegurable, que se encuentren bajo su cuidado,
custodia o sean legalmente responsables, incluyendo mejoras o adaptaciones, incluye los que pudieran
ser cubiertos mediante convenio expreso.

. Las presentes condiciones' especiales se describen en secciones con el fil'l de facilitar los procedimientos
administrativos, legales y' técnicos 'a que dieran lugar, mencionando a continuación los bienes cubiertos
de manera enunciativa pero no limitativa:'

La cobertura para todas las.seccíones de la presente póliza es un seguro de "TODO BIEN - TODO RIESGO
- PRIMER RIESGO", operando con las 'condiciones V coberturas mencionadas en la presente
especificación, y haciendo constar que la presente especificación tendrá prelación sobre las condiciones
impresas de la(s) póliza(s) .

BIENESCUBIERTOS
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escombros de los bienes materia del seguro afectados por un siniestro indemnizable, como son: ~t~
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DEDUCIBL~ COASE(2URO
Incendio y/o Rayo: Sin deducible. No aplica

: Extensión de Cubierta: 1% sobre erovalor de la pérdida' con máximo de
750 UMA en toda y cada pérdida ajustada.

No aplica

Todo RieSgo y demás 1% sobre el valor de la pérdida ajustada cOQ No aplica

1> J > P Ina9

Queda cubierta cualquier tipo de pérdida de gasto extraordinario por Terr.emoto y Erupción Volcánica y
Fenór;'enos Hidrometeorológicos amparando Gastos Fijos.

Los valores declarados para Pérdidas Consecuenciales representan el importe anual correspondiente a los
conceptos contratados, operando a Primer Riesgo. .

Todo Riesgo de Daño Físi~o fTl<lter\~1causado directamente en fórma accidental, sÓbita. e imprevista,
incluyendo pero no limitado a: 'Incendio, Rayo, Explosión, Extensión de Cubierta, Fenómenos
-Hldrometeorológicos, Terremoto y Erupcióri Volcánica.

b) Limite Máxi.mo de Responsabilidad para Remoción de escombros: 20% del valor del Inmueble.

RIESGOSAMPARADOS

~nel caso de los inmuebles federales compartidos, estos quedaran' cubiertos dentro del universo
asegurable.

así como adaptaeiones, ampliaciones, bardas, jardineras, sistemas de seguridad incluidos contra incendio
y sus accesorios, clima artifici¡¡l, vapor, sistema de iluminación, refrigeración, telefonía, suministro
eléctrico, (instalaciones eléctricas) alumbrado y gas, así como todos los blenes y sistemas adheridos de'
manera fija para e'l funciopamiento de los Inmuebles, labcratorlos; centros de i~vestigación, lago artificial,
incluyendo inmuebles en construcción, reconstrucción, rem.odel.ació.n,.· desocupados, instalación,
ensamble, almacenes, talleres, aulas, parque recreativos, campamento 'tortuguero (museo) ampliaciones,
mejoras, patios de trabajo, ornamentos, cercas, bardas, malla clclénica, concertlna, muros de contención
o circulación, vías de acceso dentro' de las instalaciones, instalaciones de servicio, tales como:
subestadones, alumbrado, construcciones que se encuentren por debajo de] nivel del piso más bajo tales
como: sótanos, estacionamientos y demás bienes proplosv necesarios y/o' donde tenga un interés
asegurable correspondiente al giro de "El ASEGURAOO". Calles pavimentadas, caminos y vias de acceso,

. incluyendo las instalaciones especiales,' elementos accesorios y obras COmplementarias, edificaciones
nuevas de reciente construcción con caracterfsficas especificas con aditamentos especiales. y todo
inmueble de cualquier Clasey descripción, en propiedad, control, comodato, custodia, préstamo, depósito
o que tenga bajo su responsabilidad y/o de interés asegurable por ,iELASEGURADO", . . .

SEMARNAT¡
-soc;m.,\~ .1

"11:010:\:"!\II:l'rn;
. y lt¡¡C,lJKSOS N.t\TUrL.\I,ts

SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
OFIClAÚA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS
DIRECCiÓN DE CONTROL DE BiENES MUEBLES, SEGUROS Y ABASTECIMIENTO



Página 46 de 166

• ¡•••• I••

*1 Contempla también edificios cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil, paja
o zacate. ,." ,-
, .

DEDUCIBLESy COASEGURO- FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓt;iICOS:

" ,',:::'.cOBERTÚM, .. , : ;,..:D,EDUCIBlE, ..
<;OASEGU~O,'" "

¡ .. ' '

Incendio y,otros riesgos Sin deducible '10% sobre .el valor de la
pérdida ajustada.

Remoción de escombros Sin coaseguro

DEDU<::tBLESPARA REMOCiÓN DE ESCOMBROS

coberturas: , máximo de 7?O UMA en toda y cada pérdida
'" ajustada.

Fenómenos Porcentaje dt: acuerdo a la zona indicada en la
Hldrorneteorológicos: tabla ¡j~ 'geducibles y coaseguros, mismo que se Según tabla de
Para ub,ic~cio'ne~'~e.acuerdo aplicará sobre el valor de la pérdida ajustada. deducibles y
a la ¡,Ona que, le coaseguros,
corresponda: sobre el valor
Terremoto y Erupción Porcentaje de acuerdo a la zona indicada en la de la pérdida
Volcánica; , tabla de deducibles y coaseguros, mismo que se ajustada para

aplicará sobre el valor de la pérdida ajustada. cada zona.

StCt:l;i.\ld" Uf;
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$1,605'660,000.00 sólo para el Inmueble de 'Avenida Ejército Nacional No. 223. Colonia Anáhuac,
DelegaciónMiguel Hidalgo,Ciudádde México, México, el.excesooperará al agotarseel limite máximo de ~

..responsabilidada primer riesgo." :..... , " . ~'

SECCIÓN11.CONTENIDOS ,,/,' ~.
1/ .

Todos los contenidos.de cualquier clase,descripción y calidad-talescomo pero no limItados are <í1pode '
'. "o' o, •• 'o,, '0" •••.• ' ••••

G:L,., ~.

LíMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDADEN EXCESo'DELPRIMER RIeSGO

LosdañosporTerremoto, Huracán,Granizo, Inundacióny cualquierotro RiesgoCatastrófico,darán origen
a 'recla~aciones individuales para cada uno de estos fenómenos; pero si varios de éstos ocurren dentro
de un perlado de 72 horas consecutivasdurante la vigenciadel seguro,se tendrán como un sólo siniestro
y losdañosque causendeberánser comprendidos en unaúnica reclamación.

30%G, ai, H2, 1,J

A, B,C, D
Edificio,Construcciones y Co!,\tenidos,Zo.nas:Sísmicas

25%

'COASEGURO:

10%
ai, E, F

5%
4%G

A, B, Bl, C, D, E, F, I
ZohasSísmíc:as.

3%

DEDUCIB~E:

2%
Hl, H2

DEDUCIBLESY COASEGURO'-TERREMOTOy ERUPCIÓNVOLCÁNICA:

Municipios de los estados de Tabasco,-Veracruz y Tarnaulipas
Alfa l'Golfo deMéxico cercanos a la costa o que en promedio tengan entre o.y 500

metros sobre el nivel del mar.

MunicipiosdeIos estados de Nuevo León, San'Luis Potosí 'e
Alfa 1 Interior de la República Hidalgocercanosa la costao que en promedio tengan entre los O

'y 500 metros sobreel nivel del mar.

Alfa 2 Municipios cer~anosa la costao que en promedio tuviesen entre
los 500 y 1,000metros sobre el nivel del mar

Alfa 3 Municipios a másde 1,000metros sobreel nivel del mar

SEMARNAT¡
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COBÉRTVRA DEDUCIBLE CQASEGlJRO.
Incendio Rayo VExplosión: Sin deducible. No Aplica
Extensión de Cubierta:' 1% sobre el valor de la pérdida con

máximo de 750 UMA en toda y cada
pérdida.

Todo Riesgo y demás 1% sobre el valor de la pérdida con Según tabla de
coberturas; máximo de 750 UMA en toda y cada deducibles y

pérdida, coaseguros, pero no
Fenómenos Porcentaje de acuerdo a la zona indicada mayor a 1,0% sobre
Hldrometeorológicos: en la tabla de deducibles y coaseguros, el valor de la
Para ubicaciones de acuerdo a mismo que se aplicará sobre el valor de la pérdida.
la zona que le corresponda: pérdida reclamada.
Terremoto V Erupción Volcánica: Porcentaje de acuerdo a la zona indicada

en la tabla de deducibles y coaseguros,
mismo que se aplicará sobre el valor de la
pérdida reclamada.

Remoción de Escombros: Sin deducible. No Aplica f'

~
, .

...............~....,....: ..........................,_, ..... _.~~....._......._~.0,.' ." .•.•..__ "...._...~,.._.~,.........._ ........."...,..._._.. ........... ~......,.- ..... c4.' .................,.~.-..._. ............ '. . .... ,', o ••

DEDUCIBLES

Todo Riesgo de Daño Ffsico material causado directamente en forma accidental, súbita e imprevista,
incluyendo pero no limitado a Incendio,' Rayo, Explosión, Extensión' de, Cubierta, Fenómenos
Hidrometeorológicos, Terremoto y Erupción Volcánica.

RIESGOSAMPARADOS

También se considerarán como ccntenldos: los vehículos, embarcaciones y aeronaves que no se
encuentran en operación (estos bienes corresponden a bienes fuera operación normal), formaran parte
de lós contenidos, cuando se encuentren, en bodega o dentro de los predios del "EL ASEGURADO" o los
predios que se encuentren arrendados o bajo su responsabilidad,

elementos accesorios; obras complementarias, bienes propuestos para enajenación y en general todo
bien de cualquier naturaleza propias al giro de "EL ASEGURADO" de su propiedad, asignado o bajo su
respohsabilidad, así como los bienes y especies (flora y fauna) que están dentro de las áreas naturales
protegidas y bajo la responsabilidad de "EL ASEGURADO" mediante un decreto desde la fecha de' su
publicación en "'el Diario Oficial de la Federación, exceptuando los terrenos, asimis~o se incluye la
infraestructura perteneciente al Centro Mexicano de la Tortuga, todo mientras se encuentren dentro V
fuera ,de las instalaciones, así como bienes a 'la intemperie de' cualquier clase V descripción" en propiedad,
arrendado, control, comodato, custodia, préstamo, depósito o que tenga bajo su responsabilidad V/o de
interés asegurable por "ELASEGURADO".

SI:(;IU:l.\I!(,\ Dl.=
,\II::I)!U A~\IUJ:l':n

\'I~t(:\llliiISN,\íUllt\l.tS

SEMARNAT¡,SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURÁLES
OFICIALíA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS
DIRECCiÓN DE,CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS y ABASTECIMIENTO



Página 49 de. 166

Municipios de los estados de Tabasco, veracruz y Tamaulipas
cercanos a la costa o que en promedio tengan entre O y 500
metros sobre el nivel del mar.

Alfa 3

Alfa2

Municipios de los estados de Nuevo León, San Luis Potosí e ~
Alfa 1 Interior de la República Hidalgo cercanos a la costa o que en promedio tengan entre los O '

Y 500 metros sobre el nivel deí mar. ¡ 1

M",idplo,"","O"" ,. "''''.0 '"' 00p",,,,,d'o'""'~OOoo're . 1
los sao y 1,000'metros sobre el nivel del mar ~

M"",ipi",. m" d, 1,000m"'",,,ob,, " of"ldcl m" ~

DEDUCIBLESY COASEGURO- TERREMOTO Y ER'uPCIÓNVOLCÁNICA:' \ , r-:~

OEOUOO'" .~, \l\ / .
r'Z-O-!l-a-s-s-(S-m-I-!=-as-.-.-""'-·--:-··'-':""--.-.""'"-,,.-i.!--'.~""~"'Xfi"'~~""}"'f""/f::-;l:="·:h;;-;~:::·~."'~"'·~""'2~"'¡'Yc~o~""?"'t"'~~~~\;"'.~"'.?""·:~""~~=:~.!P.~~..~ ~ 'o'.

"."" ., '" """. A;..s;·si; ..c;-ó;"E';"¡:;T"· """"·..,,···..·,,·· r::¿.''--t.-
. 'j) P".""'" -y

C/ '1 ¡/

Alfa1Golfo de México

Municipios de los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero,
Michoacán, Colima, 'Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Baja California Sur
cercanos a 'la costa o que en promedio tengan entre O y 500
metros sobre el nivel del mar.

Municipios de los estados de Yucatán, QUi!ntanaRQO y Campeche

Alfa1Pacífico Sur

Alfa1Península de Yucatán

Contempla también edificios cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil, paja
. o zacate,

~1I:I)llJ'.!\.'t81I::N'rt:
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SECCiÓNIV. R.C.GENERAL.TERMINOS y CONDICIONES DEASEGURAMIENTO MATER!A DELSEGURO

", ,Peril?dQ d~ ,Inqe,mniz¡¡ción: hasta,6 ,rvtE~ES,vIo hasta agotar el llmite máximo de responsabilidad,

al ümite Máximo de Responsabilidad $40'14S,iso.oo M.N: Opera por evento.
A. Gastos extraordinarios LImite de hasta 6 meses de período ylo hasta agotar el límite máximo de

respcnsabllldad.
B. Gastos fijos.

~Q
~\

Quedan cubiertos los daños a terceros en sus bienes y en sus personas, inCluyendo el daño moral
, """ ""'"'' ..,,"""consecuenclalv.Jcs.pequlclos, derivados, de dichos "daños, que ",,~:.EL,ASEGURJ?DO",.a .través ,de ,sus '" ',' ,,,". ''',

,:md"~P'"'·".empleados, becarios, lnvestlgadcres, ,~ro",."j:' ;>::::,:' :~:'11
é]-(,

Cubre los gastos extraordinarios que sufra "EL ASEGURADO", a consecuencia de la interrupción o
entorpecimiento de las operaciones; causada por la destrucción y/o por daños que sufra en sus
instalaciones por alguno de los riesgos amparados en la póliza de daños.

BIENESCUBIERTOS

"1SECCiÓN111.PÉRDIDASCONSEqJENCIALES

$735 '850,000.00

LíMITE MÁXIMO DERESPONSA61LIDAPA PRIMER RIESGOPARA LASSECCIOÑESI y 11

En caso de disminución del límite máximo de responsabílidad por evento, la cantidad se reinstalara de
manera automática, sin cobro de prima.

Ésta póliza operará como tipo blanket por lo cual pará efectos de indemnización será a primer desga para
cada 'sección o especificación como se expresa en el presente anexo técnico, y al momento del evento dEL
ASEGURADO"'acreditará la propiedad del interés asegurable de la pérdida.

Los daños por Terremoto, Huracán, Granizo, Inundación y cualquier otro Riesgo Catastrófico, darán origen
a reclamaciones individuales para cada uno de estos fenómenos¡ pero si varios de éstos ocurren dentro
de un período de 72 horas consecutivas durante la vigencia del seguro, se tendrán como un sólo siniestro
y los daños que causen deberán ser comprendidos en una única reclamación.

30%G, H1, H2, 1,J
25%61, E, F

A,6,C,.D

Edificio, Construcciones y cententdes
10%

..: .:

5%
4%
3%ItH2 ..
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Dichos gastos incluyen la tramitación judicial, la extrajudicial, así como el análisls de las reclamacione e

.......'terceros/aun ouood'."" sean¡"fuod'd,,;yr""OdO",~ri~~'j'\:P:31.~._...····VI
L)/ V

DELIMITACIÓN DELALCANCE DELSEGU,RO

1... El límite máximo de responsabltldad por evento durante la vigencia de la póliza, es el límite de
máximo de responsabilidad indicado en la sección.

2.- Se garantiza el pago de indemnización derivados por actos de autoridad que el asegurado en
razón de esta cobertura de Responsabilidad Civil General deba cubrir de conformidad con la
legislación. aplicable.

3.- la ocurrencia de varios daños,' derivados del mismo evento, será considerada como un solo ~
sinIestro, y se tendrá como realizado en el momento en que se produzca el pnmer dano de la /:
serie: 't

FUNCiÓN DE DEFENSADELASEGURADO rx\-
Quedará a cargo de la adjudicada y dentro del limite de responsabilidad asegurado en esta póliza el pag~\,.
de los gastos de defensa legal de "EL ASEGURADO" así como los que se deriven.

1.- El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, que causen la muerte o el menoscabo
de la salud, o el deterioro y la destrucción de bienes propiedad de terceros.

2.- ccnstcerar como' terceros a, empleados, becarios, investigadores, asesores, especialistas y/o
alumnos y a los servidores públicos de "EL ASEGURADO".

3.- El pago de los gastos de defensa de "EL ASEGURADO", dentro de las condiciones de la póliza. esta
cobertura incluye, entre otros: .
·3.1.- El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que "EL ASEGURADO" deba

otorgar en garantía del monto de las.sumas quese le reclamen a titulo de responsabilidad
civil cubierta por la póliza.

3.2.- El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar "EL. ASEGURADO" por
resolución judicial o arbitral ejecutoriadas, durante la vigencia de la póliza:

3.3.- El pago de los gastos en que incurriera "EL ASEGURADO", con motivo de la tramitación y
liquidación de las reclamaciones.

CONDICIONESAPLICABLESA ESTASECCiÓN PARA "LA·ASEGURADORA"

Así como los bienes y especies (flora y fauna) que están dentro de las áreas naturales protegidas y bajo la
responsabilidad de "EL ASEGURADO" mediante un decreto desde la fecha de su .publicación en el Diario
Ofidal de la Federación, exceptuando los terrenos.

a terceros y por los que éste deba responder conforme a la legislación aplicable en materia de
Responsabilidad Civil vigente en los EStados Unidos Mexicanos (o legislación extranjera, en el caso de que
se hubiese convenido cobertura conforme a las condiciones particulares del seguro de Responsabilidad
Civil por daños o demandas en el extranjero), por hechos u Omisiones no dolosos ocurridos durante la
vigencia de este seguro, y que causen la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o el deterioro o la
destrucción de bienes propiedad de los mismos por los procesos de aseguramiento y/o decomiso propias
de sus actividades, según las cláusulasv especificaciones pactadas en este seguro.

\" ItE(:tlIlSO:\ N.A1'tJltAl.r.S
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. Hasta el Límite Máximo de Responsabilidad de $200'000,000.00 M.N., por uno o t~"l~~·.siniestros' que "

. ..•• • •• ocurran dentro.de la ,ig,~d'de-la póliza ¡"reg,do"""',).-•. , . ~~ j .'-'.'\,i;j9~
aL ,. / á~

A) Propietario, asignatario, comodatario o arrendatario de terrenos, edificios, locales, flora, fauna y
semovientes que sean utilizados para proporcionar servicios, así como cualquier otra. actividad
relacionada con el giro de "EL ASEGURADO", sin quedar cubiertos los daños. que sufran los
.terrenos, edificios o locales propiedad de "EL ASEGURADO", a excepción de lo que se estipula en
responsabilidad civil arrendatario.

B) Actividades de carga y descarga eje rneterialespropios a las operaciones de "EL ASEGURADO", así
como de máquinas de trabajo,

C) Por la posesión, uso y mantenimiento de instalaciones de seguridad bajo su control tales como
servicio contra incendio, sistemas de alarma y similares,' .

D) El mantenimiento de instalaciones de: propaganda (anuncios y carteles publicitarios), gas, agua,
descontaminación de suelo yagua, (siempre y cuando los daños por contaminación se hayan
presentado en forma súbita e imprevista), electricidad, fuerza, telecomunicación, señalización y
de cualquier otro tipo o naturaleza, localizadas dentro o fuera de los inmuebles o predios de "EL
ASEGURADO" .

El Derivada de-su participación en ferias y exposiciones.
F} Derivada del.uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. ~
G) Queda asegurada además, la responsabilidad civil legal de sus empleados y trabajadores, frente a

terceros derivada de las actividades materia de este seguro, en el aseguramiento y/o decomiS~
propias de "EL ASEGURADO".

• H) L~~empl~ados quedan c~nSiderados como .terceros:. ( ...:

LIMITE MAXIMO DERESPONSABILIDAD \) \

La péllza ampara, dentro del marco de los términos y condiciones aquí estipulados, la responsabilidad civil
en que incurriera "EL ASEGURADO" por daños a terceros, derivada de sus actividades de cada organismo
dé acuerdo a sus funciones y todas las que le confieran sus reglamentos internos, estatutos, manuales,
tales como, siendo estos enunciativos' más no limitativos: .

cubre la' responsabilidad civil en que incurra "EL ASEGURADO", empleados o personal por daños a
terceros, o el personal de "EL ASEGURADO", derivadas de las funciones y actlvidadesproplas, ya sea
como propietario, comodatario, arrendatario, custodia, préstamo o que tenga interés 'asegurable, de
terrenos, edificios, locales, laboratorios, ,parques, campamentos tortugueros, centros de Investigación o
, almacenes, siendo estos enunciativos más no limitativos, por el uso de maquinaria, equipo y productos
peligrosos que sean utilizados para su actividad, sobre bienes propiedad de terceros en general, así como
lesiones.corporales a terceros, causados en forma involuntaria, así como terceros realizando actividades
dentro de las Instalaciones de "EL ASEGURADO", de la misma manera quedan amparados los daños que
se causen a las. aero naves 'e instalaciones aeroportuarias por los vehículos propiedad o bajo
responsabilidad de "EL ASEGURADO" que 'eventualmente ingresan a los aeropuertos dentro de la'
República Mexicana.

IV. l. R.C.ACTIVIDADES E INMUEBLE~

;\1EIlIU,\MUIENT[
t IlF.C:Uft.SOS NATtlll.\lt.S
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Ampara la responsabilidadcivil en que incurra, "ELASEGURADO"por accidentes, hechos u omisiones
causadosa terceros en susbienesy/o en su persona, no intencionalesa causade I existencia,propiedad,
posesión,usóde elevadores,montacargaso escalerasmecánicaso eléctricas,mien ras seencuentren en
susinstalaciones.

R.C.PO~USODEELEVADORES.- , ..
IV.,6.

Ampara la responsabilidadCivil legal por daños a terceros en que incurriere "ELASEGURADO",cuando
como dueño o responsabléde obras de construcción llevadasa cabo por contratistas independientes,
realice labores de inspección,control de avance o recepción de dichasobras también está aseguradala
responsabilidad civil que incurriera "EL ASEGURADO", por convenio o contrato donde se estipule la
substitución del contratista obligado original, por concepto de responsabilidad civil para reparar
eventuales y futuros daños, no intencionales, a terceros en.sus personas o en sus propiedades, de los
cuales serfarespcnsable el contratista como obligado original.: '

, ,
CONTRATISTASINDEPENDIENTESCLAUSULA2~.-

1

Ampara la responsabilidadcivil en que incurriera "ELASEGURADO"cuando asuma responsabilidades
ajenas, por convenio o contrato, donde se comprometa a la sustitución del obligado original, para
reparar o indemnizar eventuales y futuros dañosa terceros ensuspersonaso en suspropiedades, en
el entendido que quedarán cubiertos 'todos los contratos vigentesy los que se llegarana suscribir por
"ELASEGURADO". " "

PORDAÑOSY PERJUICIOSCLAUSULAl2.-

IV.5. R.C:ASUMIDAy DECONTRATISTAS

R.C.Cruzada,cubre los-daños que se causen entre sí, asegurados,susempleadosy funcionarios, dando .
lugar ~Ipagode un solo deducible cuando proceda, para el responsabledel siniestro, se hará extensiva a
servidores públicos, empleados, becarios, investigadores, asesores, especialistas y/o alumnos que
pertenezcan"ALASEGURADO". '

IV.,4. R.C.CRUZA'DA

,Ampara la responsabilidadcivil derivada por dañosque cause"EL ASEGURADO"durante las operaciones
de cargay descargaa terceros ensusbienesy/o personas.

IV.3. R.C.PORMANIOBRASDECARGAYDESCARGA

Cubre la responsabilidadcivil legal por daños que por incendio o explosión, se causen al inmueble o
inmuebles tomados (totalmente o parcialmente) en arrendamiento y/o comodato por "ELASEGURADO"
para el usoconvenidoen.el contrato de seguro,siempreque dichosdañoslesean imputables.

IV, 2. R.C.ARRENDATARIOY/O COMODATO

(El LímiteMáximo de Responsabilidadopera como límite único y combinadopara todas las ubicaciones
amparadasen esta póliza).

.\l11)IU..\MIIII:r-rn:
l' Ilt<:unsos z.:,\TI!I<,\!,[S
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1
Conescalade indemnización"B", en caso de que "ELASEG~RADO",con motivo directo del accidente y
dentro de los'90 dfas de la fecha del mismo sufra cualquiera de las pérdidas (incluyendOanquilosis o
séparaclóh ce coyunturas) enumeradas en esta sección,'''LA ASEGÚRADORA"pagará al ~s gurado de
acuerdoa lasiguientetabla previa comprobaciónmédica.
. , , ~.........................................................................~ ) ·····2 .

1 ~/" 1~d'1

TABLADEPÉRDIDASORGÁNICASAl

.~
!

Seindemnizaráa los beneficiarioscon'for~e a la legislaciónaplicablevigente al momento del sinlestro, lo
que corresponda al importe de la cobertura de esta póliza par.acasosde fallecimiento que pudieran
sobrevenir por causasde un accídentecubierto, de acuerdo con las leyesy reglamentosde la Secretaria
de Comunicacionesy Transportes aplicabies y vigentes en la materia en- el momento de ocurrir el
siniestro.

Se,cubren las indemnizacionespor asistenciamédica, incapacidadtemporal, incapacidad permanente
parcial, incapacidádpermanente total o muerte, así como gastos funerarios a que este.obligado "EL
ASEGURADO",como resultado de los accidentes que ocurran a, los viajeros (pasajeros, invitados,
tripulantes, empleados y funcionarios) que se transporten en autobuses, pick-up's, microbuses,
propiedado a cargode "ELASEGURADO".

\IV.10, R.C,VIAJERO

A consecuenciade siniestrosocurridos en el extranjero (cualquierparte del mundo), conmotivo de viajes
o de participacién'en ferias o exposiciones(incluyendofito-zoosanitarias),'

IV. 9., R.C.ENELEXT'RANJ~RO

Ampara la responsabilidad,civil en que incurre "ELASEGURADO"a consecuenciade daños corporales o
materiales producida por la descarga, dispersión, filtración o escape, supuesto o inminente de
contaminantes yaguas negras o cualquier pérdida costo o gasto resultante de evaluar, probar,
monitorear, limpiar, remover, controlar, retener, tratar,'eliminar o neutraltzar-contamlnantessiempre y
.cuandose~na consecuenciade una emisión por accidente que ocurra en forma imprevista, repentina y
, accidental.

IV.8. R.e.CONTAMINACiÓNEINDUSTRIAS,FILTRACiÓN,POLUCiÓN

Ampara la responsabilidadcivil que incurra "EL .ASEGURADO"por daños de bienes que estén bajo su
custodia, administracióno control, entendiéndose también los que estén en litigio o en un proceso legal
conforme a'lasfuncionespropias,Sinlrnportar la fecha de la realizacióndel dañoo la causadel mismo, así
cornoel tipo de bien o sernovíente asícorno suscondicionesde custodia,conservación,Estánamparadas
lasresponsabilidadesOcurridasdentro de la vigenciade la póliza, enel periodo estipuladopor Ley,

IV. 7. R.e.DEPOSITARIO

SEMARNAT
SEC:I~E'r,\1(1A PI::
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El Límite Máximo de Respohsabítldad indemnizado será de acuerdo-eon las Leyes y Regl.amentos de la ,// •",'.'....-_--...,--_.-_::::~~~~:~'::~~~:~:~~=:'''.'.::~~'~~_:;~~':::"~.:._.~._"
, «> ~ "A a '19''''( 1

, C) .. ,

Cuando por motivo de un accidente, "EL ASEGURADO" dentro de los 20 días siguientes de la 'fecha del
. mismo s'e requiera someterse a tra.tamiento médico, intervención médíca.o quirúrgica', hospitalizarse,
consumir medicamentos, hacer uso de los servicios de enfermera o ambulancias, "LA ASEGURADORA"
pagará además de las indemnizaciones a que tuviera derecho "EL ASEGURADOn, el monto de las
menclonadas.aslstencias hasta la cantidad máxima asegurada poreste concepto y prevla comprobación.

REMBOLSO DEGASTOS MÉDICOS PORACCIDENTEal
( ': .

'. : TABLA pERDIDAS ORGÁNICAs' . . . 'PORCENTAJE .. " , ESCALA" B" DE INDEMNIZACiÓN...
AMBAS MANOS, AMBOS PIESO LA VISTA DEAMBOS OJOS 100%
UNA MANO Y UN PIE " 100%
UNA.MANO'f UN PIEY LAVISTA DE \.IN OJO 100%
PéRDIDATOTAL DELBRAZOO DEUNA MANO 60% -
PERDIDATOTAL DELPULGARY DEL íNDICé DE UNA MANO 25%
PÉRDIDATOTÁL DE TRESDEDOSCOMPRENDIENDO EL PULGARO EL íNDICE

30%DEUNA MANO ..
PÉRDIDATOTAL DE TRESDEDOS QUE NO SEAN EL PULGAR·O EL íNDICE DE

25%UNA MANO
PÉRPIDATOTAL DEL PULGAR y DE OTRO DEDO QUE NO SEA El íNDICE DE

25%UNA MANO
PéRDIDA TOTAL DEL rNDICEy OTRO DEDO QUE NO SEAEL PULGARDEUNA

20%MANO
PÉRDIDATOTAL DELDEDOPULGAR 20%
PÉRDIDATOTAL DELDEDO íNDICE 15%
PÉRDIDATOTAL DELDEDO MAYOR, DELANULAR O DELMEÑIQUE 5%
PÉRDIDATOTAL DE ESTOSTRESÚLTIMOS DEDOS 10%
PÉRDIDATOTAL DE UNA PIERNAO UN PIE 50%

. ·AMPUTACIÓN. PARCIALDEUN PIECOMPRENDIENDO TODOS LOSDEDOS 30%
PÉRDIDADELMAXILAR INFERIOR 30%

PÉRDIDATOTAL DEUN OJO 30%

SORDERACOMPLETA. , 25%

ACORTAMIENTO PORlO MENOS DE5 CM DE UN MIEMBRO INFERIOR 1S%
PÉRDIDATOTAL DELPULGAR,DEUN PIE 5%

SEMARNAT,
.sl'cl:rrARiA"llF.
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", 'IV.14: 'R;~. EQUIPOS FIJOSYMÓVILES' " .\ .. ' ~

, \a responsabilidad civil derivada de la operación de cualquiertipó de equipo, sea fijo o móvil, con .placas o .... . \
sin placas de circulación, que pueda tener "EL ASEGURADO" por el uso de maquinaria pesada, equipo e-.......' .

----, .,---------:'- .--.,--- _--""n~.""""¡oaO'.,-'q"¡"",--'utomo""',_QU,--,,",m"meo"_,, .círculan.~""'7,--V,r------ " \Y \S pg,"'20~f -
é:?/ 1

.Esta cobertura ampara los daños y períulclos a terceros que resulten por el incumplimiento de un
convenio o contrato a causade un daño en el que "EL ASEGURADO" haya emitido una obligación por un
acto jurídico; sin tener relaclónajguna conla garántía de cum~limiento de contrato.' . . •

:,IV.13. 'R.C. CONTRACT)JAL,PRESTAD,ORESDESERVICIOSy'P.ERSONALPORHONORARIOS

En virtud de tratarse de personas voluntarias ,"ELASEGURADO" no podrá proporcionar a "LA LICITANTE",
la relación conforme a dicha colectividad, por 'lo que "LA LICITANTE" acepta V se compromete a cumplir
con 105 términos del seguro.

Ampara los daños causados por accidentes o enfermedades' derivadas de, las actividades vIo servicios
relacionados con lostrabajos desempeñados para "EL ASEGURADO", queda amparada la colectividad de
voluntarios, colaboradores, servidores públicos,. empleados, becarios, ínvestlgadores, asesores,
especialistas y/o alumnos que pueden o no tener vínculo laboral.con "EL ASEG~RADO".

IV.12 •. n.c, VOLUNTARIOS; COLABORADORES, SÉ'RVIDORES ,PÚBLI<;OS, EMPLEADOS, BECARIOS,
INVESTIGADORES,ASESORES,ESPECIALISTASY/O ALUMNOS

El límite máximo de responsabilidad por vehículo será el valor comercial que se deterrnlnará con base al
valor más alto de la guía ESe, de acuerdo al modelo Vmarca del vehículo. .

);o Incendio vIo explosión.
~ Robo total del vehlculo o daño del mismo, por abuso de confianza.
> Daños materiales. "

"EL ASEGURADO", contará con la cobertura R.C. estacionamiento V/o garaje para todas las unidades que
. ingresen al predio o lugar destinado como estacionamiento el cual opera bajo sistema (Autoservicio) sin
.acomodadores, quedando. asegurados los' daños que sufran los propietarios por:

.IV.11. R.C. DEGARAGEO ESTACIONAMIENTO

1. Queda ·convenido y entendido que desde el momento en que las autoridades de "EL
ASEGURADO" hagan la designación formal de una nueva unidad, los ocupantes quedarán
automátIcamente amparados bajola presente póliza.. . .

2. Quedará entendido que el contratante no queda obligado a especificar los datos de ninguna de
los asegurados que inicien el viaje.

3. Se'cubre, "AL ASEGURADO", en caso de homicidio a consecuencia .de un asalto o intento,

. '.
CONDICIONESESPECIA~ESD}

SEMARNAT¡
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C9BERTURA .. .. , DEDUCIBLE r , ..SUSLíMITE'.
R.C.GENERAL 1% sobre toda y cada reclamación *' isobre el valor de la pérdida.
R.C.ACTIVIDADES'E INMUEBLES 1% sobre toda V cada reclamación *

sobre el valor de la pérdida.
R.C.ARRENDATARIOVIO COMODÁTO Sin deducible $70'000,000.00 M.N.

para las ubicaciones

- que forman parte de
"EL ASEGURADO" V

~
. . " ... .. ._ ••• ,o." • .. .. ... para aquellas . .donde

surja la obligación en
el transcurso de la
vigencia.

l---:Opera como Agregado
- " .. AnúaLI\ ............ ·.2 _..

• •••••• ... ~._ ....... 1••• ... . ...... - ~......... ",".' '" '" ", ..",. o •• • ~ •••••••••••••••••• ,,'~ •••• ,' • ..... ...............

\¡ c1fU?§1
-

DEDUCIBLESYSUBLíMITES

La presente cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurran los vehículos propiedad, a cargo
vio bajo responsabilidad V custodia de "El ASEGURADO", en cualquiera de sus actividades. Opera como
un límite en exceso de la cobertura básica de autos 'v/o vehículos de "El ASEGURADO" para las
coberturas de Responsabilidad Civil, Responsabilidad Civil por Fallecimiento y Responsabilidad Civil Viajero,
por daños a terceros en sus bienes V/o en sus personas como limite único y combinado. Dicho exceso 'es
para el límite Máximo de Respónsabilidad contratado por la posesión de vehículos así como para cubrir
los gastos y costas á que fuera condenado el personal a cargo de la "EL ASEGURADO" en juicio civil.

. .
IV.1? R.C.SUBSIDIARIA EN EXCESOPARA lOS VEHíCULOS DE "EL ASEGURADO"

Se ampara la responsabilidad civil legal en que incurriere "El ASEGURADO" por daños ocasionados a
terceros en sus bienes vio .personas derivadas por el uso, tenencia o .posesión de anuncios luminosos,
rótulos, pantallas electrónicas o similares.

IV.16. R.C. POR El USO, TENENCIA O POSESiÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS, R9TUlOS, PANTALlAS
ELECTRÓNICASO SIMILARES' ..

Ampara la- responsabilidad civil derivada por daños que se causen durante las operaciones para remover
los escombros deblenes afectados V no afectados, siendo estos pero no limitados a: desmontaje, limpieza
o acarreo, desazolve, V los que necesariamente tengan que llevarse a cabo para que los bienes dañados
queden en condiciones de reparación vio reconstrucción. .

IV.1S. R.C. PORGASTOSDE LEVANTAMIENTIO V/d REMOCiÓN DE ESCOMBROS

carreteras públicas que no requieran de placa para su circulación, y que pudieran causar daños a terceros.
por el uso y el traslado por su propio impulso dentro y fuera de los predios de "El ASEGURADO".. .

~(r.tttr.\lti"UE
4\11iI>10.r\.\IIIII:N'n:
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R.C. POR MANIOBRAS DE eARGA y 1% sobre toda y cada reclamación $10,000,000.00 M.N.
DESCARGA sobre e) valor de la,pérdida. para las ubicaciones

que forman parte del
"EL ASEGURADO" Y
para aquellas donde
surja la obligación en
el transcurso de la
vigencia.
Opera corno Agregado
Anual

R.e. CRUZADA 1% sobre toda y cada reclamación $50,000,000.00 M.N.
sobre el valor de la pérdida. para' las ubicaciones

que forman parte del
"EL ASEG'URADO" y
para aquellas donde
surja la obligación en
el, tra nscurso de la
vigencia.
Opera- corno Agregado

: Anual
R.C.ASUMIDA y DECONTRATISTAS R.e. Contractual: 1% sobre toda y $50,000,000.00 M.N.

cada reclamación sobre el valor para las ubicaciones
de la pérdida. que forman parte del
R.C. Asumida: 1% sobre toda y "EL ASEGURADO" Y
cada .reclamación sobre el valor para aquellas donde
de la pérdida. surja la obligación.

Opera como Agregado
Anual

R.C.PORUSODEELEVADORES Sin deducible. •
R,C.DEPOSITARIO Sin deducible. •
R.e. CONTAMINACiÓN E INDUSTRIAS, Sin deducible. ..
FILTRACiÓN,POLUCIÓN
R.C.EN ELEXTRANJERO Sin deducible. ..
R.C.VIAJERO Sin deducible. ..
R.e. DEGARAGEO ESTACIONAMIENTO Daños Materiales 5% sobre el $100,000,09°.00 M.N.

valor d~1vehículo a'!momento del para las ubicaciones
siniestro que forman parte del
Ro'boTotal 10% sobre el valor del "EL ASEGURADO" Y
vehículo al momento del siniestro para aquellas donde
Cristales 2q~.sobre el valor del surja la, obligación, ,en

, cristal el transcurso de la
vigencia.

Lím:~~¡por vehículo de-
-.. ,..~........-...... .... , ..... " ...................... ' ..... .................. .. , , ............................. - $1,5 ¡OOO.OOM.N. -," ir
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1

RIESGOSCUBIERTOS

Ampara todos los cristales con espesor de cuando menos 4 mm., cristales blindados, templados, domos,
. cristales especiales, decorados, gravados, biselados, .películas de. seguridad y cualquier diseño
preexistente con que cuente hasta antes del evento, espejos, de especificaciones .especiales que formen
parte de los inmuebles operadoso controlados por "El ASEGURADO". .

BIENESCUBIERTOS

SECqÓN V. ROTURA DECRISTALES

Todas las coberturas de R.C. tienen aplicación nacional, excepto la R.e. en el extranjero.

R.C. VOLUNTARIOS, COLABORADORES, Sin deducible. $~,OOO,OOO.OO M.N.
SERVIDORES PÚBLICOS, EMPLEADOS, para las ubicaciones
BECARIOS, INVEsTIGADORES, 'ASESORES, que forman parte de
ESPECIALISTASV/O ALUMNOS "EL ASEGURADO" Y

- para aquellas donde
surja la obligación.
Opera como Agregado
Anual

R.C. CONTRACTUAL, PRESTADORES DE Sin deducible.
,.,

SERVICIOS V PERSONAL POR
HONORARIOS
R.e. EQUIPOSFUOSy MÓVILES Sin deducible. $500,000.00

Opera' como Agregado
Anual

R.C. POR GASTOS DE LEVANTAMIENTO Sin deducible. 15 % (SOBREEL VALOR
. V/O REMOCiÓN DE ESCOMBROS DE LOS GASTOS

REALIZADOS POR
REMOCiÓN DE
ESCOMBROS)
oj<

R.C: POR EL USO, TENENCIA O POSESiÓN Sin deducible. ..
DE ANUNCIOS LUMINOSOS, RÓTULOS,
PANTALLASELECTRÓNICASO SIMILARES

, R.C. SUBSIDIARIA EN EXCESOPARA LOS Sin deducible. *
VEHíCULOSDE "EL ASEGURADO"
NOTA: Para ninguna de lassubsecciones de responsabilidad civil aplicará coasegurc,
* Será el Umite Máximo de Responsabilidad de la Sección.

stcr.rr,\~i.,un
~,tI>1U.r\Mt.It;~n
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SEMARNAT,SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALES
OFICIALrA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOSMATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS
DIRECClÓN DE CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS YABASTECIMIENTO

Cobertura básica en la que cubren las pérdidas o daños materiales de los cristales asegurados: cristales
con espesor de cuando menos 4 mm., cristales blindados, templados, domos, cristales especiales,
decorados, gravados, biselados, películas de seguridad y cualquier diseño preexistente con que cuente ....
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Esteseguro cubre les anuncios, carteles y pantallas electrónicas, así corno todas las partes necesarias para
su funcionamiento, contra pérdidas o dañes materiales ecasionades en forma accidental" súbita e
imprevista.

1

1(t
RIESGOSADICIONALES .~ ,

Les bienes quedan' cubiertos por las mismas sumas aseguradas establecidas, contra las pérdidas por

RIESGOSBÁSICOS

Este seguro cubre los anuncios, carteles y pantallas electrónicas, mientras estén debidamente colocados e
instalados en el inmueble, no obstante deberán censiderar les instalados dentro y fuera del predio de "EL
ASEGURADO". .

SECCiÓNVI. ANUNCIOS. \BIENESCUBIERTOS

"COSER:rURA, " . , , ' :D~Du'CIBLE. ·'COASEGURO, . .,
ROTURADECRISTALES 5% sobre la pérdida con mínimo de 5 UMA, No Aplica.

en toda y cada pérdida.

DEDUCIBLE

$ 2'000,000.00 M.N., por evento y/o el total de ellos, operando como límite único y combinado para
todas las ubicacienes.

LíMITEMÁ)(JMO DERESPONSABILIDAD

"E.LASEGURADO"podrá optar por solicitar a "lA ASEGURADORA" la sustitución del cristal siniestrado, o
temar la iniciativa de selicitar a un proveedor de cristales lalnstalaclón del cristal 'afectado, presentande
la, factura, fotografías del cristal siniestra de y la ubicación· del local, debiendo lilA ASEGURADORA" de
expedir el cheque a favor del proveedor de cristales en un máximo de 5 días posteriores a la fecha del
escrito en que se le entregan les decumentes antes señalados. '

}> Remeción ~el cristal o cristales asegurados y mientras no queden debidamente colocados.
}> Daños Materiales a consecuencia de decorado tales como plateado" dorado, teñido, pintado,

grabado; corte, rótulos, realces y análogos, y/o a sus marcos por reparaciones, alteraciones,
mejoras y/o pintura de los inmuebles aquí descritos,

Esta cobertura incluye:

imprevista o por actos vandálicos, mientras se encuentren debidamente instalados en los inmuebles
indica~os en el punto "bienes asegurados".

:\tEUlO ;\:.\IUI".NT1: ,
\' 11I;t:tJl:St)~N.\T~JlIAI.J:S:

SEMARNAT..SECRETARfA DEMEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES
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Quedacubierta la pérdida de los bienesasegur-adosa consecuenciade lo siguiente:
a) A consecuenciade robo perpetrado 'por "cualquierpersona o personas que haciendo uso de

v~olenc~adel exterior al interior dello~al en que aquellos seencuentren, dejen señalesvisiblesde' ~
vlolencla en el lugar por donde penetro. ...... . .. . .. .' . • ..,

b) A consecuenciade robo por asalto o intento del mismo entendiéndose por éste el perpetrado .
dentro del local,mediante el usode fuerzaO'violencia,seamoral o física,sobre laspersonas.

c) Losdañosmaterialesque sufran los bienes muebles o inmu~blescausadoscon motivo de robo o r
....'.':"00;"""10.d.,o~m~:,,"~q":,~':fl:"~.IO\.i~0"."t:3· ~'~.' ...~,t;F .

0-;/ {/

Ampara los contenidos en general el'! las ubicaciones de "El ASEGURADO",ocupados como pero no
limitado a: oficinas, bodegas,talleres, aulasde capacitación,parquesrecreativosy deportivos, centros de
investigación de vida silvestre, centro mexicano de la tortuga, instalaciones médicas y áreas de
'eXPOSición,independientemente que sean de su propiedad o de terceros, laboratorios móviles, que IOS'~
tengan bajosu responsabilidado todo aquello sobre loscualestengan algúninterés asegurable.

RIESGOS CUBIERTOS .'

Quedacubierto el robo de bienespropiedad de IfE~ASEGURADO"y/o queseencuentren bajo su custodia
y responsabilidad,total o parcialmente como, pero no limitado a:

Mobiliario, equlpo de oficina. y equipo de laboratorio localizados en los inmuebles propiedad, bajo
custodia, tomados en comodato, arrendamiento o que tenga interés asegurable,dentro de la república
mexicana,asl como inventarios y todo tipo de existenciasde "El ASEGURADO",rnaqulnarlav equipo
relaclonadosconel giro de "El ASEGURADO",asimismoen loscentrosde investigacióri.

BIENESCUBIERTOS.

SECCiÓNVII. ROBO

. ,',. .·.COBE~TURA DEDU.CIBlE
...' . ';' COASEGURO'. . .

ANUNCIOS 5% sobre la pérdida con mínimo de SUMA,. NoAplica.
en toda y cadapérdida.

DEDUCIBLE

$600,000.00 M.N., por evento y/o el total de ellos que pudieran ocurrir durante la vigencia de la póliza,
. operando comó limite únicoy combinado para todas las ubicaciones

LíMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDAD

A. Reparaciones, alteraciones; mejoras, mantenimiento y/o pintura' del inmueble donde se
encuentren colocados los anuncios, carteleso pantallas electrónicas,cuando sean removidos o
estén debIdamenteinstalados,para desarrollar dichasactividad~s: .

B. Reparaciones,alteraciones, mejoras, mantenimiento y/o pintura del anuncio, cartel o pantalla
electrónica cuando sean removidos o estén debidamente instaiados para desarrollar dichas
actividades.

,\U!I)IOA.\\ltU:l'rI'l:
y a(c:unsos r,:XI1Jlt.\J,I:''i
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1) Dentro del local (estadía) ;¡'» Robo con violencia.
» Robo por asalto. ~_V
);> Incendio y/o explosión.
» Dentrq de la ubicación asegurada
» Pérdidas o daños 'ma-terialesa las cajas fuertes, bóvedas, cajas registradoras o colectoras causados

por robo o intento de robo º asalto" ~

2) Fuera del local (transito) _ ,
}:; Robo con Violencia V/o Asalto. ~
-»- Incapacidad-fi,sicade la persona portadora.
);> Accidentes del vehículo que transporta a las personas responsables del manejo de los bienes - -

asegurados.

Se amparan los bienes asegurados dentro o fuera de los inmuebles sean de su propiedad o aquellos
tomados en comodato y/o custodia, en sus instalaciones provenientes "de terceros relacionados -con el
giro de uEL ASEGURADO"o en poder de pagadores, cobradores o empleados portadores del- mismo, se
amparan también .valores propiedad de "~L ASEGURADO" asignados a .su personal para gastos,
íncluvendo'cuando se encuentren en escritorios cerrados con llave, caja fuerte, caja de seguridad, oficina
cerrada con llave y_que éstos sean viajados, dejando huella de violencia, de manera extraordinaria
también se amparan los bienes descritos en tránsito, y en el extranjero, en poder de empleados y/o
funcionarios. "

RIESGOSCUBIERTOS

Cubre dinero en metálico, billetes de banco, cheques, valores, timbres fiscales, formas valoradas,
marbetes y todo tipo de documentos .negoclables y no negociables, vales de despensa y gasolina,
monedero electrónico, propiedad de "EL ASEGURADO"o que tenga legalmente bajo su responsabilidad.

BIENESCUBIERTOS

SECCIONVIII. DiNEROV/O VALORES

i¡OBEWWRA - pEbúCIB~ - COASEGURO
ROBO 10% sobre la pérdida con, mínimo de 25 No aplica.

UMA, en toda y cada pérdida.

DEDUCIBLE

límite Máximo de Responsabilidad: $3,000,000.00 M.N., por evento y/o el total de ellos que pudieran
ocurrir durante la vigencia de la póliza. El Límite Máximo de Responsabilidad opera como limite único y
combinado para todas las ubicaciones que forman parte del complejo "ELASEGURADO",por evento yen
el agregado anual.

lO 1;((:Ult~()SNATIJI(.\U:~
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SECRETARiADEMEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALES
OFICIALfAMAYOR -
DIRECCiÓNGENERALDERECURSOSM~TERIALES, INMUEBLESYSeiMCIOS
DIRECCiÓNDECONTROLDEBIENESMUEBLES,SEGUROSY ABASTECIMIENTO
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Quedan cubiertos todos los equipos electrónicos, eléctricos y/o electromagnéticos en operación, en
tránsito o almacenados,de cualquier tipo o descripción, propiedad de "ELASEGURADO",en comodato i
y/o arrendados,en custodia, deposito o préstamo, que hayaasumidobajo responsabilidadtotal o parcial,' .
mencionando a continuación en forma enunciativa mas no limitativa: equipo fijo, pcrtátil de computo, .
sistemasy equipos de telecomunicación, tabletas electrónicas, teléfonos celulares,drones, cañones de i .
proyección, . comunicación, señaliz.ación, televisión, pantallas, audio, fotográficos, videograbadoras, .(.__.../
incluyendo sus instalaciones, accesorios y antenas, equipos destinados de seguridad, impresión a
tableros, iluminación asícomo'suscomponentesYaccesonosYengeneral cualquierequipo electrónico en II
:::::::~:. ,,' ,~m, equipe perlférlco, portadores externos de datos, ~ ,

Incendio, impacto directo de rayo, implosión, explosión, extinción de humo, humo, hollín, gases,líquidos
ó polvos corrosivos, acción del agua o humedad' que no provengan de las condiciones atmosféricas .u/
comunes en la región, corto circuito, arco vcltalco, rturbaciones por CamR~agnéticos, sobre...../. r

.... ' ."".00" "u sadas por ",YO;·"'""U"'. ,,''',',m ientos,' , ."" de"'7°~.:'\J~ñ~ I
C)_/ (/

BIENESCUBIERTOS

SECCIÓNIX. EQUIPOELECTRÓNICO

.. . CQB.ERTU.RA D~DUciBlE 'COASEGURQ..
DINEROY/OVALORES 5%sobre la pérdida, con mínimode SUMA, Noaplica.

en toda Vcadapérdida. ,
SUBLíMITE.PARA DINEROY/O 5%sobre la pérdida, con.mínimo de SUMA, ,Noaplica.
VALORESENTRÁNSITO en toda y cada pérdida.

DEDUCIBLE

Eldinero en efectivo y/o valores deberán permanecer guardadosen caja fuerte y/o con las medidas de
seguridad'conque cuenta "El ASEGURADO"durante horasno hábiles.

Diciembre, Enero y Agosto el límite máximo de responsabilidad de $1,000,000.00 M.N., será de
$8,200,000.00M.N:, para cadauno de los mesesantesmencionados.

Demaneraextraordinaria setendrá un limite para operacionesde la siguientemanera:

Hastalacantidad de$900,000.00M.N~por evento V/o el total de ellos.

SUSlfMITEPARADINEROY/O VALORESENTRÁNSITO

$1;000,000.00M.N., por evento y/o el total de ellos que pudieran ocurrir durante lavigencia de la póliza.
Operandocomo limite únicoy combinado considerandotodas las ubicacionesde "El ASEGURADO".

LIMITEMÁXIMODERESPONSABILIDAD

~ 1:1)10A.\U'II:i\"'rt
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EQUIPO ELECTRÓNICO
........ " " ·tOASEGURO..... ,.... 'DEDUCIBLE'

DEDUCIBLES

Las indemnizaciones serán a Valor de Reposición al 10Q%, por lo que no operará ninguna proporción
indemnizab,le.

* El límite máximo de responsabilidad opera por evento.

Equipo electrónico portátil V/o móvil sublímite de $4,400,000.00M.N. I
$1~'669,3S8.00M'jLíMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDADA PRIMER RIESGO

LIMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDAD *

Se hace constar, que dichas unidades se encuentran debidamente amparadas con el seguro de
Automóviles, en el sub ramo de Camionetas y/o Camiones, y que en caso de un evento, el reporte del
ajustador de Automóviles, servirá de base para constatar el daño y/o pérdida de dichos equipos.

As{ como, el equipo especial que se encuentra' instalado y/o adaptado a las unidades de monitoreo,
mismo que en caso de pérdida total v/o daño será a valor de reposición en especie, con el proveedor que
"EL ASEGURADO" determine.

Equipo especializado, enunciativo mas no limitativo, tales corno; equipo médicó, agitadores magnéticos,
estabilizadores, equipo oxigeno terapéutico, lámpara cirugía, unidad ultrasónica, unidad portátil-rayos X.

BIENESCUBIERTOSEN FORMA ADICIONAL

Cubrir 105siguientes riesgos siendo esto no limitativo a: terremoto y/o erupción volcánica, granizo, ciclón,
huracán o vientos tempestuosos de cualquier magnitud, inundación, huelgas, alborotos popuíares,
conmoción civil, vandalismo y daños por actos de personas mal Intencionadas, robo si'(1violencia y/o
hurto, intento de robo, equipos móviles y portátiles dentro y fuera de los predios de "El ASEGURADO",
daños materiales a consecuencia de climatización y daños por agua, gastos extras, perdida o daño de
portadores de datos, cintas, discos, discos duros y demás medios.

COBE~TURASBAJOCONVENIO EXPRESOY ADICIONALES

de instalación, errores de manejo, descuido, negligencia, jmpericia o mala intención del personal de "El
ASEGURADO" actos mal intencionados y dolo de' terceros, daños causados por robo con violencia,
tentativa de tal robo'y/o asalto, hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes
que no sean causados por: terremoto o erupción volcánica, granizo y helada, cuerpos extraños que se
introduzcan en los bienes asegurados y otros daños no excluidos en esta secclón., .

:\n;la~r¡\1tI:\UF.
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.> Básica, terremoto y huelgas: 2% sobre No aplica.. .
la pérdida o equipo dañado, en toda y
'cada reclamación. ~~-~¡~:;\j;:~&~#-_-
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'. .
Cubrir contra pérdida o daños materiales directos originados por actos súbitos y no previstos, que haga
necesario la reparación o reposición a fin de dejartes en condiciones de operación slrnilares a los
existentes inmediatamente .antes de 'ocurrir el siniestro, corno a 'contlnuaclón se describe pero no
limitativo a: rotura súbita y violenta de cualquier parte..de la.:calderao.recíplente,causadapor presión de
vapor! aguauotro liquido de la misma. . V
..Explosiónsúbita y violenta de gas provenien~e del combustible 'no quemado dentro del horno de la '.
calderao reclpiente siempre que se esté'utllizando el combustible correspondiente, incluyendo cualquier
~i~~!::~Plosión -yaseafisica, quimica o de cualquier otra naturale~aparatodos lós equipos,maquinaria [\ ({

Deformaciónsúbita y violenta de cualquier parte elela calderao reclpíente, provocadapor presión o vacío 1A
d~ agua,vapor Uotro fl.uldodentro de la mismay que lnrnedlatarnenteevite o..~.ag~Insegurosu uso. . ~

<Agrietamiento de cualquier parte de fierro fundido, cObr.~o bronce, en calderaspe baja presiqn que r\ ...
permita la.fugadel fluido contenido.' . ~\

.La quemadura por insuficiencia de agua, vapor u.otro fluldo dentro dela calderil o reciplentev que
......" , ' _ '. " .':~,.. ' '. . '.:.¡nm~diatamente-evite·~:haga.,¡nSeguro.suuso~,. ".._ ..":.•~,,\~~':-'.-~'-'''-~-''-''---'-'-'''- .•,•.-_..' .: ~:..•.._ _--.,.. , -'•."

,,) ~ PO '~d'~r
C?/ 1

RIESGOS CUBIERTOS

Habrán de considerarse también los - equipos auxiliares - los quemadores de combustible, parrillas,
economizadores,pre calentadores de aire, tableros y equipo de control e lnvectoresque se encuentren
en laestructura de lascalderasy recipientes con fogón.AsIcomo también calentadoresde combustibles y
ventiladores de tiro forzado de 'calderas ígneo.tubulares que se encuentren integrados al cuerpo de la
caldera o en la estructura de la misma. las calderas, recipientes sujetos a presión y tuberías que se
mencionan en la especificación de la póliza, quedan cubiertos solamente después de haber sido
instalados y pasado las pruebas iniciales de los mismos y mientras se encuentren dentro del predio
mencionado en la misma especificación,ya ~eaque estén operando o no, o que hayansido desarmados,
reparadosy rearmados.

Todos los aparatossujetosa presión cony sin fogón, calderasy 'tuberíaspropiedado bajo responsabilidad
de "EL ASEGURADO", siempre y cuando se encuentren dentro' de los prediospropiedadde la Secretaria,

.' equipo que 'utilice fluido, tanques, radiadores y/o cualquier equipo relacionado'conlas actividades de "EL
ASEGURADO" en los términos y condiciones especificasd~ tos segurosde calderasy aparatos sujetos a
presión. ..

BIENES CUBIERTOS

SECCIÓN·X. CALDERAS Y.APARATOS SUJETOS A PRESiÓN.

cada reclamaclón.
~ Hurto: 15% sobre la pérdida, con un

mínimo de 7 UM,A. por cada
reclamación.

~11!1)IUr\Mltll!..lIr('r1:
r RECURSOS NAnJn,\I.I~~
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DIRECCIÓi'JGENERALDERECURSOSMATERIALES,INMUEBLESYSERVICIOS
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Se ampara todo 'tipo de,maquinaria y equipo pesado autopropulsado (móvil) que por su propio impulso se
desplaza, y que no requieren placas, licencia ci permiso para circular, o semifijo en operación o r' ;
almacenados de cualquier tipo o descripción propiedad de "EL ASEGURADO", o que estén bajo su
responsabilidad, en comodato, custodia, 'c()ntro'l, responsabilidad total o parcial, 'siempre y cuando se
encuentren dentro de los predios propiedad de "EL ASEG)..JRADO"o tomados en comodato y dentro de la
'República Mexicana, tales como, pero no llrnltatlvo a' montacargas, trilladoras, sembradoras, tractores,

. polipastos, hidrolirnpladoras de presión, recolectoras de basura, re~olvedoras, carritos de golf y similares. o{
RIESGOSCUBIERTOS .\ (G
TodoBlesgo de Daño Físico materlalcausado directamente en forma accidental, súbita e imprevista, que T.A J .

. . haga riecesario la reparadón o reposición a fin de dejarles en condiciones' deoperación similares a IOS~
existentes lnmedlatamenteantes de ocurrlr el siniestro, incluyendo pero _no limitado a incendio" rayo, .
'exploslón, huelgas'y vandalismo, huracán y granizo, inundación, temblor, derrumbe, deslave, ~
hundimiento, deslizamiento del terreno y alud, hundimiento o rotura de alcantarillas, puentes para \
vehículos, muelles o plataformas de carga, descarrilamiento o volcadura del medio de transporte .

--_._._-_.:~~----~~_.~~~~~~-~~

'C2L.

.SECCIÓ.NXI. MAQUINARIA Y EQUIPO PESADOMÓVIL

~IENESCUBIERTOS'

Valor de .reposición en pérdidas parciales y totales para todos los equlpos sin importar la edad de los
. mismos, reinstalación del Límite Máximo de Responsabilidad, errores V omisiones, cláusula de no
subrogación de derechos en contra del. personal administrativo, o técnico' el cual pertenece a esta
Dependencia, se incluyen los bienes y riesgos cubiertos bajo las condiciones generales, a'si como los de
convenio expreso .

CONDICIONESy ClAUSULAD'O

1% sobre el valor de reposición del equipo' No aplica.
dañado.

.' '::-, ~DEDOCIB'lE,.
cALDERASy APARATOSSUJETOS
,A PRESiÓN

DEDUCIBLE

$10,000.00 M.N.LfMITE ÚNICO y COMBINADO PARA TODAS LAS UBI~CIONES

LfMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDAD

» Contenidos.- Son los líquidos, fluidos o.sustancias contenidas en cualquie(equipo asegurado.
» Tuberías.- Elementos que' conducen un 'mismo fluido a presión entre el equipo asegurado y los

equipos a los que da .servlcío. .
»' Gastos extraordinarios.- Los gastos que se. hacen en adición .a los norm~les para reanudar la

operación.

SEMARNAT,
SfCt,F.TI,n!¡\f)E
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Se ampara toda clase de maquinaria y equipo necesario para el suministro de servicios generales
susceptible a daños. por rotura, tales como, pero no limitado a: plantas de emergencia, unidad de
energía interrumpida, tableros de control, motores eléctricos,· elevadores, bombas auxiliares, r

....' ' ' ,"b.".'.,.".o~!.,.~1,.,!,;"-'.,..'.I.~~,.~.;>,_.'.~,.~:;~.~:'!~_~!"'!!"~",,.d~."!'~_P~:'~:.: .

SECCiÓNXII. ROTURA DEMAQUINARIA

Asimismo, se hace constar·que dentro de los bienes asegurados se encuentra una Recolectora de Basura
. en Cuerpos de Agua, la misma que por sus-características también se encuentra asegurada. dentro de la
cobertura de embarcaciones por Avería Particular:

OTROSSEGUROS

BIENESCUBIERTOS

\al Valor de reposición en pérdidas parciales y totales para todos los equipos sin importar la edad de
los mismos, por lo' que no operará ninguna proporción indemnizable.

b) Reinstalación automática del Umlte Má¡dmo de Responsabilidad sin cobro de prima.
e) Errores u omisiones.
d) . Cláusula de no subrogación de derechos en contra del personal administrativo, o técnico. el cual

pertenece a la Dependencia.
el Se incluyen los bienes y riesgos cubiertos bajo las condiciones generales, así como los de convenio

expreso.

CONDICIONESy CLAUSULADO

No aplica.1 % sobre el valor de reposición del equipo dañado.
C;:OA$EGURODEDU.cí~L~·

DEDUCIBLE

$3'150,000.00 M.N.

POREVENTOPARATODAS LASUBICACIONES:

LíMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO

asegurados fueren transportados, incluyendo las caídas y colisiones durante las maniobras de carga y
descarga, comprendiendó la contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento, que será pagada
según las disposiciones del Código de Comercio Mexicano y de ·Ia Ley de Navegación y Comercio
Marítimo, Robo total de cada unidad, así como las pérdidas o daños materiales que sufran a consecuencia
de dicho robo, gastos extraordinarios erogados con motivo de. siniestro indemnizable, para acelerar la
reparación de los bienes asegurados, por concepto de horas extras de trabajo, trabajo nocturno o en días
festivos y flete expreso, con un" máximo del 30.00% adicional del importe de la [ndemnización
comprendida en el límite Máximo de Responsabilidad, que resulte a favor de"EL ASEGURADO".
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Todo 'riesgo (entendiéndose. por todo riesgo, cualquier daño súbito ~ imprevisto atendiendo a la
naturaleza de cada bien a que se encuentre expuesto), riesgos ordinarios 'de tránSito'(ROT), bodega a
bodega, maniobras de carga y/o descarga, robo total y/o robo parcial V/o robo de bulto por entero,
mojadura u oxidación, contacto con otras cargas y/o contaminación.

RIESGOSCUBIERTOS

Se. amparan todos y cada uno de los embarques que sean propiedad o bajo responsabilidad de "EL
ASEGURADO", en los términos y condiciones específicas de los seguros de transportes, incluyendo pero
no limitado a: mobiliario, equipo de oficina, equipo d~ cómputo, equipo médico, sea de su propiedad y/o
en uso, o bajo la custodia y/o comodato o que sean de interés asegurable ..

f
I

BIENESCUBIERTOS

.v : .,. ·.C~¡¡ERTU~·· , DEDUCIBLE' COASEGURO'.

ROTURADEMAQUINARIA 1% sobre el valor de reposición del equipo No Aplica.
dañado con un mínimo de 7 UMA.

SECCiÓNXIII. TRANSPORTEDE CARGA

DEDUCIBLE

$7'500,000.00

LfMITE MÁXIMO DE R~SPONSABILlDAD A PRIMER RIESGO(POR EVENTO)

LíMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDAD

CONDICIONESGENERALESDEROTURA DE MAQUINARIA

Impericia, descuido V sabotaje, cortos circuitos, arcos voltaicos, electricidades atmosféricas, aceren
indirecta y directa de electricidades atmosféricas, errores en el diseño, defectos de construcción, usó de'
materiales defectuosos, defectos de mano de obra y montaje y/o desmontaje Incorrecto, mantenimiento;
reubicación, fuerza centrífuga v.objetos extraños introducidos en máquinas, explosión. incluyendo
cualquier tipo de explosión ya' sea física, química o de cualquier otra naturaleza, implosión, otros
accidentes ocurridos a los bienes asegurados siempre y cuando no sean excluidos de las condiciones
generales de rotura de maquinaria.

RIESGOSCUBIERTOS

demás equipos en general de este género que se encuentren dentro V/o adheridos a los predios que
ocupa "EL ASEGURADO".
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SECCiÓNXIV. OBJETOSRAROS,O!3RASDEARTE,DEDIFíOLOIMPOSIBLEREPOSICIÓN ,ti
~~:yÓ~~~oc~~:~~~~:~SI):sf~:~;~a~i~:.r~~r~~~sn~~~C~~áe~~C~~,I:a~:~~r~~o~a:aa:~:;::~~~i:~~¡:~~a:~~~~~~: 1

. murales, vitrales, bienes de ornato, esculturas, libros y/o documentos de difícil o imposible reposición, ¡}
acervode terceras personasa cargode "El ASEGURADO",obra filatélica, todo esto de su propiedad o de ~
terceros que se encuentren en comodato, bajo custodia y responsabilidad,total o parcialmente de "El /
ASEGURADO"y/o en calidadde préstamo y/o que esté obligado a asegurary/o donde tenga un interés ( /
asegurabley/o quese encuentren en traslado o transporte, seadentro o fuera desus instalaclonesy/o en~ '\l_...,
exposicionesculturales. .

liLA ASEGURADORA"deberá de emitir endoso de Beneficiario Preferente a favor de quién ,1,0 solicite "EL ~ \ '1
ASEGURADO". ¿ 'j"""""""""""""""""""',,',"",,!~'~f"" "'",'"

07 .

ccbertura. ' :' Deducible'·' .' , , '.' . Coaseguro
RiesgosOrdinariosdeTránsito 1%sobreel valor del embarque. NoAplica.
RoboTo'tal: 10Yo'sobreel valor del embarque. NoAplica.
RoboParcial; 5%sobreel valor del embarque. NoAplica.

Sindeclaración.

DEDUCIBLES

TIPODEPÓLIZA

En caso de que exista la necesidad de cubrir algún transporte de carga por un Límite Máximo de
Responsabilidadmayor serámediante avisoa laaseguradoray con cobro del endosoccrrespondtente.

$500,000.00M.N.
Aéreo, Terrestre, Marítimo y/o Combinado,
Desde las instalacionesde "ELASEGURADO~a otros lugares de su
interés en cualquier parte de la República.Mexicanay/o cualquier
parte del mundo.

lrMITEMÁXIMO'POREMBARQUE
(POREVENTO)
MEDIODETRANSPORTE:
ORIGEN

Terrestre, marítimo, aéreo y/o combinado en vehículospropiedadde "ELASEGURADO"y/o de terceros,
conadecuacionesnecesariasde acuerdo a los requerimientos paraconservary preservar la carga.

MEDIODETRANSPORTE

ORIGENY DESTINO
Transporte en el interior de la república.mexicanay/o cualquier parte del mundoy/o viceversa.

ordinario de viaje, y cesaa los 30 (treinta). días despuésde la llegadade losbienes al punto de destino
estipulado.
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BIENESCUBIERTOS

SECCiÓNXV. FLORAY BIENESFORESTALES

'", , -;' 'Co'BERTURA" , t-: 'DEDUCIBLE COASEGURO
OBJETOS RAROS, OBRAS DE Robo: 10% sobre la pérdida. No Aplica.
ARTE, DE DIFíCil O ,IMPOSIBLE Otros Riesgos: 5% sobre la 'pérdida:
REPOSICiÓN'

DEDUCIBLES

$500,000.00 M.N.

LrMITE MÁXIMO ASEGURADO DERESPONSABILIDAD (POR EVENTO};

Todos los gastos hechos por "El ASEGURADO" que no sean manifiestamente improcedentes, serán
reembolsados por "LA ASEGURADORA" Y a solicitud por escrito de "EL ASEGURADO" anticipará dichos
gastos, siempre y cuando sea respaldada dicha solicitud con presupuestos de empresas o profesiónales
reconocidos en su medio.

"LA ASEGURADORA" será responsable hasta por el costo de la realización de otra obra con dimensiones,
características materiales y tema artístico similar a las que tenía el objeto; debiendo ser creado por autor
reconocido y registrado bajo la supervisión del Instituto Nacional de Bellas Artes, sin considerar el
demérito artístico original, o liquidando el valor estipulado en la relación proporcionada. "EL
ASEGURADO" determinará la forma de su liquidación o reposición,

ADICIONALMENTE ENCASO'DE PÉRDIDA y10 DAÑO

Cualquier daño material y/o pérdidas a consecuencia de cualquier causa externa de carácter accidental,
súbita e imprevista, incluyendo pero no limitativo a explosión, robo con vtolencla y/o asalto, robo sin
violencia, clavo a clavo en caso de que se transporten, pared a pared desde que se quita de su repositorio
normal hasta que quede nuevamente en su repositorio o 'algún otro punto an~es de su devolución a su,
repositorio normal. •

RIESGOSCUBI~RTOS '

MI!I'fO ~-\.\SBlflKI·t:
n,r.C:UIISOS NATllIt,\l.rs

s:r,cl:I:,·.\lii"\m~

SEMÁRNAT:SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
OFICIALfA MAYOR
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES y SERVICIOS,
DIRE~CIÓN DECONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS Y ABASTEOMIENTO

t
Ampara toda la flora y bienes forestales de su propiedad, decomisada, asegurada o que este en comodato ~
y/o bajo custodia de "EL ASEGURADO:."que tenga alguna responsabilidad para con terceros; incluyendo
en forma enunciativa más no limitativa los Viveros de Coyoacán, Nativitas, el Bosque de "San Cayetano", \ ' .
el Parque Bicentenario, Sustenta Bioparque San Antonio, y dentro de la República Mexicana, Asi como los r:~

.. -bíenes y especies (flora y fauna) que están dentro' de las' áreas naturales protegidas y bajo ~v
responsabilidad de "EL ASEGURADO" rnediante un decreto desde la fecha de su publicación en el Diari
Oficial de la Federación. , ,. . . .

.' '\J er .7-'d:~;;
CV I f'
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.' /{Y'......'."'"''"-''-'''-~-"".".."----\.-.""-~7'~'" :.'..:........ ;;:" '1

.éY .:~. ~ ';':<.:"r

;;. Muerte accidental por cualquiercausa,
;;. Hurto. .

» Robo sin violencia. ~

»~~~~ ¿» Alteraciones de la salud. ~

Q_uedaran cubíertas en la Sección de Fauna, las alteraciones de I~salud que puedan' ~resentar la fauna ,
asegurada a consecuencia 'de enfermedades o accidentes. Entendiendo como enfermedad para fines de \
esta cobertura la siguiente especificación: .

RIESGOSCUBIERTOS

Así como los bienes V especies {flora V fauna} que están dentro de las áreas naturales protegidas V bajo la
responsabilidad de "El ASEGURADO" mediante un decreto desde la fecha de-su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, exceptuando los terrenos. .

La fauna entre otros, pero no limitados a especies con que cuente "EL ASEGURADO" para fines de las
actividades propias de "EL.ASEGURADO", dentro de, los limites de la República Mexicana y/o cualquier
parte del mundo,

Ampara toda la 'fauna de su propiedad, asegurados, decomisados y/o que estén en comodato vIo bajo
custodia V/o control. de "El ASEGURADO" que tenga alguna responsabilidad para con terceros¡ además de
los campamentos y/o campos tortugueros, cocodrilarios V/o de los centros de investigación de vida'
silvestre, que es enunciativa más no limitativa.

BI.ENESCUBIERTOS

SECCiÓNXVI. FAUNA.

No Aplica.5% sobre el valor de reclamación.Flora, Forestal
COASEGURODEQUCIB.lECOBE~TURA

DEDUCIBLE

$4'700,000.00 M.N.

LiMITE MÁXIMO DE·RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGOPOREVE·NTO.

Este seguro cubre todo riesgo ylo cualquier pérdida o daño material causado en forma accidental, súbita
V/o imprevista, robo parcial y/o total dentro de los predios de "EL ASEGURADO". Exceptuando riesgos de
incendio, líneas aliadas, terremoto y riesgos hidrorneteorológlcos, amparados en.sección l.

RIESGOSCUBIERTOS
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Los actos de una persona o personas-que por sí misma, o en representación de alguien o en conexión con
cualquier organiz.ación o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violenta' o por la utilización de
cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos" éticos o de cualquier otra naturaleza,
destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una
determinación, o alterar V/o influenciar el funcionamiento de algún sector de la economía, o bien,

• Las pérdidas o daños materiales directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean ~, (0' ',1
el resultado del empleo de explosiv-os, sustancias toxicas, armas de fuego o de cualquier otro medio
violento o no, en contra de las personas, de las cosas, o de los servicios públicos y que, ante la
amenaza o posibilidad de repetir, produzcan alarma, terror ° zozobra en la población o en un grupo

:::::~::::'" pérdida o daño a: ~

..:.. ~:. ~~:';;:dOO"marftímas V"'00". . '. \ 7·········· '. . '~ .
\ 36d'~

az_ ~ B()

PORTERRORISMO SE'ENTENDERÁ, PARA EFECTOSDE,ESTAPÓLIZA:

Exclusión de daños materiales por actos de terrorismo. Vr
Se,excluye el riesgo de terrorismo para todas las secciones conforme al siguiente texto:

Exclusiones aplicables atodas las secciones, según condiciones generslesv endosos que se anexan:

EXCLUSIONES

COBERTURA "
' ,

DEpUCIBLE ,COASEGURO"

Fauna. 10% sobre el valor de reclamación. No Aplica.
Sublímite para atención médica Sin deducible. No Aplica.
especializada.

DEDUCIBLE

$50,000.00 por ~vento'.

SUBLfMITE PARAATENCiÓN MÉDICA ESPECIALIZADA

LíMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO(POR EVENTO.)

$4'70Ó,000.00 M.N.

» Enfermedad.- Alteración que se produce en la salud por agentes patógenos, que se manifiesten
clínicamente provocando un desequilibrio en las funciones orgánicas normales del conjunto o
unidad animal provocándoles la muerte y por consecuencia 'el sacrificio.
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Esta póliza excluye de todas sus secciones:.
, 1.-' Los actos fraudulentos cometidos con dolo o mala fe por'''EL ASEGURADO".

,2.- El costo de mejorar o adicionar el diseño original del bien asegurado.
'3.- Se excluye los daños a vehículos exclusivamente sobre o bajo el agua, a menos que sea a

consecuencla de un riesgo' amparado en esta póliza. ' '
4.- Desapariclón misteriosa excepto para la cobertura 'de equipo electrónico móvil, portátil y fijo.
S.- Errores en el proceso de fabricación delproducto asegurado, a menos que sean consecuencia

de cualquier riesgo amparado por esta póliza. '
6.-' D'esgaste normal. erosión, polución; fermentación, deterioro gradual, merma, incrustaciones,

oxidación, contarnlnacién, vicio propio, podredumbre seca o húmeda, atmósfera húmeda,
smog o temperatura extrema, a menos que sean consecuencia de cualquier riesgo amparado
por esta póliza. , " :,,',..'" '

7.- Demora, pérdida de mercado o retraso; con respecto a los bienes en tránsito.
8.- La reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva, controlada o no, ya sea perdida

directa o indirecta, próxima o remota, total o parclatmente causadas o agravadas por el o los
riesgos amparados bajo la presente póliza," con la siguiente excepción: si es consecuencia de
-un Incendio .. la responsabilidad esta específicamente cubierta para las pérdidas' directas,
derivadas de dicho incendio, pero no se cubren la's pérdidas derivadas de la reacción o
radiación nudearo la contaminaci6n radioactiva.

9.- Para actos de autoridad, hostiles o bélicos en 'tlempos de paz o .guerra, incluyendo actos de \
obstrucción, combate o defensa en contr.a de ataque real, eminente o esperado, por: «(t
'~) Cuaíquler gobierno o poder soberano de hecho o derecho, o p~r cualquier aútoridadG\

que mantiene o usa fuerzas, inilitares, navales o aéreas.
, -,: , ..'...... 'b) 'Un agente-del gobterno, poder, autoridad o fuerza. '."",.. .. ,

, -c) Cualquier arma de guerra que use fisión atómici!.' ,
. d) Rebelión, revolución, guerra civil, poderüsurpado o acclón tomada por una autoridad' \.

RIESGOSEXCLUIDOS

3,- , Bienes cuya desaparición sea misteriosa e inexplicable excepto para la cobertura de equipo'
electróñico ya sea fijo, portátil o móvil.

4.- Presas y canales naturales.
5.- Desperdicios nucleares, así como materia prima para producirlo, material crudo y otros para

combustible nuclear.
6.- Bienes destinados a la destrucción:
7.- Campos de golf.
8.- Combustibles y desperdicios nucleares, así como materia pr.ima para producirlo, material

crudo y otros para combustible nuclear,
9.- Defectos existentes en los equipos asegurados ai.iniciar la vigencia de este contrato.
10.- Pérdida de combustibles, lubricantes y medios refrigerantes, salvo que se pierdan por

cualquíer riesgo amparado en la póliza. ','
11.- Llantas, bandas 'de hule, cables y cadenas de acero, salvo.que se dañen a consecuencia de

cualquier riesgo ampa~do por esta póliza. .' ' , '
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PARAROTURADEMAQUINARíA: .
'1.- Pérdidas, daños o defectos existentes al Inlciarse el seguro, siempre y cuando el asegurado "

tenga conocimiento de los mismos. y/
.2.-, Pérdida o daños causados por incendio, impacto directo, de cayo, y robo, ya que se

encuentran cubiertos los riesgos eri otra sección.
3.- Pérdidas o daños causados alos bienes asegurados cuando sean utilizados para trabajos para

·l.o~cuales no,fueron.dlseñados. ' , " ,
4,- Cualquier gasto efectuado con objeto de corregir, def)ciencias de capacidad u operación del' (r"

~~ 1
, , '5.- Cualquiergasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros, mediante un ~ I.-

contrato, ,Ente~diéndose corno mantenimiento aquel que obligue a un tercero a revisar V
,.pe_riódicall1entey reemplazar partes desgastadas o defectuosas. , , . ,

6.- Pérdidas o <lañas'a equipos tomados en arrendamiento o 'alquiler, cuando la responsabtltdad0
recaiga en el 'arrendador 'ya sea legalmente o ~egún' convenio de arrendamiento y/o ,
mantenimiento. '" , '

'7.- Daños y' responsabllldad por reducción de ingresos y/o cualquier otra pérdida consecuencial \
no cubierta por la póliza. . ' ~

""" .. ~,-,. " ,-, ... ,."""''",,---- .. " .'.oo' !k" ... _P,~n:.H!1iil..~,g"d,añp~_geJp!i:!;¡Me,se.a..leg¡¡¡Jm.~n.t,e ..o_,cpJlt[a.C\t¡J.iillmePJeJesp.ons.a:bles.eLfil.br..iCSl,nte,o. .._'7- ....,_o _'... ",
, el proveedor de los bienes asegurados. '. · . . \ 7 't ~'92ff

C/ V

PARA~QUIPOElECTRÓNI~O
1.- Cualquier gasto efectuado con objeto de corregir deficiencias de capacidad u operación del

equipo de "ELASEGURApO". .
2,- Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros, mediante un

contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel' que obligue a un tercero a revisar
periódicamente y reemplazar partes desgastadas o defectuosas.

3.- ' Pérdidas 9 daños a equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando la responsabilidad
recaiga en el arrendador ya sea legalmente o según convenio de arrendamiento y/o
mantenimiento. . ,

4.- Pérdidas o daños existentes al.momento de contratarse el seguro, siempre y cuando el
'-aseguradotenga conocimiento de los mismos. .

5.- Pérdidas o daños de los que sea legalmente o' contractualmente responsables el fabricante o
el proveedor de los bienes asegurados.' ' ,

6,- Defectos' estéticos, tales' como raspaduras de superficies, pintadas, pulidas o barnizadas. Sin
embargo, "LA ASEGURADORA",conviene encubrir las pérdidas o daños mencionados en este
inciso cuando díchas partes .hayan. sido afectadas .por un riesgo amparado a. "EL
ASEGURADO". ,'" ' " , " . ,

'e) Secuestro o destrucción por orden de autoridad pública, excepto la destrucción para
prevenir la propagación de .incendio y explosión 1) la agravación de dañ.os cubiertos
~or esta póliza. " ~

10.- Cualquier acto de terrorismo. .
11.- Responsabilidad profesional (servidores públicos).,
12.- Respo.nsabilidadcivil por daños originados por contaminación atmosférica o bien por ruido.
13.- Responsabilidad civil como consecuencia de extravío de blenes.:
14.- Responsabllídad 'civil por daños ocasionados por reacciones nucleares.

~lm)l()J'.\1'UE.N'rL
yn((:tIll~()~N,\TUIl.\l.rs:
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8.-

7.-

6.-

5.-

4.-

Pérdidaso daños causados por incendio ya sea que ocurra antes, 'despuéso durante la
realizacióndealgunode los riesgoscubiertos.
Pérdidao dañospor explosión ocurrida fuera de lascalderaso aparatossujetosa presión.
Pérdidao daño causadosa los bienes áseguradoscuandoseanutilizadospara trabajos para
los cualesno fueron diseñados.
Pérdidaso daños existentes al momento de contratarse el seguro, siempre V cuando el r'..:
aseguradotengaconocimiento de losmismos.
Fugaso deformaciones graduales, evoluciones de ampollas u otras imperfecciones del '
material de que están construidas, a no ser que provengande un riesgo cubierto por esta
póliza.' _' , . ,
Dañosque sean consecuenciadirecta de funcionamiento prolongado o deterioro gradual '
debido a condiciones atmosféricas o ambientales imperantes en 'el periodo tales como:
desgaste,erosión, corrosión, lncrustaclón, agrietamiento, cavitación.
Cualquiergasto efectuado con o~jeto'd'e corregir deficienciasde capacidadu operación del, ~
equipode "ELASEGURADO".' ,
Cualquiergasto erogadocon respecto'al mantenimiento que efectúen terceros; mediante un
contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel que obligue a un tercero a revisar
periódicamentey reemplazarpartesdesgastadaso defectuosas.
Pérdidaso daños á equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando la responsabilidad
recaiga en el arrendador ya sea legalmente o .s\ún convenio de arrendamlento ylo

mantenimiento .•... , _ •......•.....••. : .. ':"'" ".~ ~ "7,~"]J'3~'~;,
C2L__..... I c-: {I

2.-
3.-

PARA'CALDERp"s'YAPARATOSSUJETOSA PRESiÓN
1.-

PARACOBERTURADECRISTALES
1.- Raspaduras,ralladurasu otros defectos superfícíales al iniciar lavigenciade esta póliza.
2.- Dañoso pérdidasa cristales,acrílicoso vitrales, con grosormenor a4 milímetros.
3., 'Desgasteo decoloraciónpor el uso.
4.- Gastosde mantenimiento.

PARAROBODECONTENIDOS
,1.-' Robovio asaltocausadoy/o efectuado por los empleadosde "ELASEGURADO".

PARADINEROYVALORES
1.- Pérdidascornoconsecuenciade robo sinviolencia.
2.- Pérdidasde billetes de lotería de cualquier tipo, pronósticos deportivos, boletos de rifas,

loteríasinstantáneasy similares, exceptoen su'valorde reimpresión.

9.- Defectosestéticos, tales como raspadurasde superficies,pintadas,pulidaso barnizadas.Sin
embargo,(ItA ASEGURADO~A"convieneen cubrir laspérdidaso dañosmencionadosen este
inciso'cuandodichaspartes hayansidoafectadaspor un riesgocublerto por estapóliza.

10.- Pérdidas consecuenciales por suspensión de, labores, demora, pérdida de mercado,
paralizacióno entorpecimiento de operaciones,lucro cesante,multas o sancionesimpuestas
por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones, sanciones por
incumplimiento de 'contrato, reclamacionesprovenientes por dañoso perjuicios que sufran
terceros en sus bienes V/o en sus personas y otras pérdidas indirectas, que no estén
cubiertasen estapóliza.

;o.1I:mo ¡\."UU:.N·' ¡:
r 1If,(:UUSOS N,\TlJIIAI.f'~"
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PARA OBJETOS RAROS, OBRAS DE ARTE, DE DIFíCil O IMPOSt'BlE REPOSICiÓN

1.- Envejecimiento, deterioro normal, gradual, vicios propios o inherentes, daños por sustancias
químicas, no autorizadas para su uso en esta clase, de bienes, daños por hongos, bacterias o
insectos nocivos, daños materiales causados por exposición indebida a la intemperie.

2.- Reacción nuclear o contaminación' radioactiva, controlada o no, independientemente de que
la pérdida sea directa o indirecta, cercana o remota, parcial o total.

3.- 'Pérdida de, o daño a, o pérdida de uso, de pro'piedad, directa o indirectamente provocado por
filtraciones o' contaminación existentes anterior a la contratación de este seguro. Este inciso
no se aplicará cuando dicna pérdida a la propiedad dañada o destruida, sean provocadas por
un evento repentino, involuntario e inesperado durante-la vigencia de este seguro. .

4.- El costo por concepto de' remover, neutralizar o limpiar filtraciones o sustancias
contarnlnentes, a menos que las ,filtraciones o la contaminación sean ocasionadas por un
evento repentino, involuntario e inesperado durante la vigencia de esta póliza.

5;- Multas, penalizaciones, daños ejemplares o punitivos, sanción administrativa.
6.- No obstante, cualquier señalamiento en contrario en la presente póliza, este seguro no cubre

pérdida o daño, directa o indirectamente ocasionado por, o, a consecuencia de guerra,
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (con o' sin una declaración de guerra),
guerra cIyil, rebelión, revolución, ipsurrección, poder militar o usurpado, confiscación, \._ . q
nacionalizaci~~, requisición o la destrucción de o el daño a propiedad por o bajo órdenes de (1){ I
cualquier gobierno o autoridad pública loeal. '

7.- . Responsabilidades originadas por exposiciones a asbestos.
8.- Bienes falsificados o duplicados por cualquier método o técnica. ...\
9,- Danos derivados de la naturaleza misma de' los bienes, palomilla, ínsectos.joedores, plagas y 'C\ '

depredadores, as! como los producidos por plantas y"hierbas. 0
., '10." Rotura 'de cristales o vidrios, pero si'incluye los daños causados a la obra por este hecho. . ..,,'

PARA FLORA, FOREsTAL
1.- Enfermedades de clialquier tipo.

. ,,'.,•., , .".. , ,,,',H' .' •.•• , ,_2.~, ..D.e~a.p¡¡ticip,n.misteriosa """ "" ..•_u ", _ ~,,, _, :__.

. 3.- D"h,,,nld~doinfldeíidad de,mPI"d'~'. ,"id'd\ 7 .'f
&._

..... ' .. :.

rjir
PARA TRANSPORTES

1.- Raspaduras, ralladuras u otros defectos superficiales previos al inicio del traslado
correspondiente.

2.- La naturaleza perecedera inherente a los bienes transportados, el vicio propio de los mismos,
mermas o pérdida de peso.

3.- Empleo de un transporte externo inadecuado.
4.- Daños indirectos. . .

PARA,MAQUINARIA y EQUIPO PESADO MÓVIL NO SE AMPARAN LOS DAÑOS CAUSADOS POR
1.-' Sobrecarga o tracclónque exceda la capacidad autorizada por el fabricante.
2.- Daños o pérdidas existentes al contratarse el seguro.

10.- Pérdidas o daños de los que sea legalmente o contractualmente responsables el fabricante o
el proveedor de los bienes asegurados.

11.- Robo de partes útiles o accesorios a menos que sean consecuencia de robo total.

SEMARNAT,
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Nota importante: todas las descripciones anteriormente indicadas en este apartado, únicamente se
mencionanparafacilitar la interpretación de los usuariosde ésta póliza, pero en ningúnmomento serán
limitativas al resto de riesgosque pudieran ser amparadosbajo la cobertura de "todo bien, a todo riesgo,
a primer riesgo", las únicas exclusionesque serán aplicadasson las mencionadasen estas condiciones
espec'iales.

PARA FAUNA
1.- Desapariciónmisteriosa.
2.- Deshonestidado infidelidad de empleadoso cuidadores.
3.- Destrucción decretada por autoridades de salud por la exposidón o el hecho de haber

contraídoenfermedadescontagiosas.

4.- Destrucción decretada por autoridades de salud por la exposición o el hecho de haber
contraído enfermedadescontagiosaso plagas.

y nc<:ultsns NjHIJI:~'I.I'S
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, ~'LAASEGURADORA'~,pagará, el 100% de las: pérdidas ,registradas en la vigencia de la póliza a valor de
reposición, sin apllcacíón de proporcionalidad alguna, apegándose únicamente a los deducibles y
coaseguros señalados en cada sección, quedando nulo cualquier otro deducible o coaseguro establecid9) ,

COASEGUROS, DEDUCIBLESLIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD,
APLICADOS! SUMAS ASEGURADAS GLOBALES

CLAUSULA4l!.

La compañía no requerirá de "LA SEMARNAT", con objeto de agilizar la 'indemnización en caso' de
siniestro, ningún invéntario o avaluó de la propiedad indemne si la reclamación total bajo el seguro de
incendio existen sobre los bienes asegurados, no excede del 10% del valor de la ubicación afectada.

RENUNCIA DE INVENTARIOS'CLAUSULA 3l!,'

Esta póliza asegura automáticamente los intereses de."EL ASEGURADO" de todas aquellas adquisiciones o
incorporaciones de bienes hechas por el, en relación con su operación y localizadas en ublcaclones, no
descritas por la póliza, sin tener "EL ASEGURADO" la obligatoriedad de Informar los valores a "LA
ASEGURADORA" de seguros. Es válida para todas las secciones. Tienecorno limite máximo el 10% del
valor dellímltemáximo de responsabilidad, por cada sección, de la póliza, sin cobro de prima.

COBERTURAAUTOMÁTICA PÁRA INCISOSNUEVOS O NO CONOCIDOSCLAUSULA2~.

Hastael lfmlteMáximo de Responsabilidad de $30,000,000.00 M,N.

Esta póliza asegura automáticamente los intereses de "EL ASEGURADO" en cualquier aumento del Límite
Máximo' de Responsabilidad para una o más tlblcaclones, ya sea que cada aumento del Límite Máximo de '
Responsabilidad se produzca por el cambio del valor de los bienes cubiertos o por la adquisiclón de otros
bienes comprados, o adquiridos en alquifer por "EL ASEGURADO", obras provisionales propiedad de "EL
ASEGURADO", por modificaciones, adaptaciones o construcciones adicionales a los edificios ocupados
propiedad de "EL ASEGURADO" o por el cual sea legalmente responsable pero siempre y cuando dichos
bienes se encuentren contenidos en los predios mencionados o por su naturaleza deban estar ubicados a
la intemperie o móviles, No es obligatorio el informar la variación en valores de bienes o inventarios. Esta
cobertora es válida Para todas las secciones y sublímites de la póliza.

Esta cláusula tiene Una cobertura automática dentro del mismo monto y limites de responsabilidad
descritas en 'la póliza siendo válida para todas las secciones y sublímites de la póliza, no es nece~ario que
"EL ASEGURADO" reporte ningún incremento, siempre y cuando no exceda del monto citado en la
presente clausula.

COBERTURAAUTOMÁTICA PARA IN'CISOS'CONOCIDOSCLAUSULAl!.

CLAUSULADO GENERAL

SE~AT i €_r_;,:,~,:_:,i,t.~.¡~,
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"LA ASEGURADORA'; se subrogará hasta el importe de la cantidad pagada, en todos sus derechos contra
terceros que por causa' del daño indemnizado corresponda alasegurado: sin embargo, cuando se trate de
actos cometidos por cualquier entidad afiliada, subsidiarla, dependiente o persona de los que fuese
legal menté responsable "EL ASEGURAbO", por consIderarse para estos efectos también como
ase&ur~90s! no-habrá ..subrogación. ..... . .. 0 •••••••• ~,d

~,(....., ".,..",.., ,_,..',,_,.,,_,;;;_ ¡."'t C'23d' ~/1.
o ~., .. :..- '(1 .

SUBROGACiÓNCLAUSULA10~.

la validez del presente seguro no se impugnara cuando "El ASEGURADO" hubiera incurrido en error u
omisión involuntaria en la administración de la póliza como alta, descripción, inclusión de los bienes
asegurados, estimación de valores asegurables o en el trámite de documentación de cualquiera de sus
funcionarios. .

"LA ASEGURADORA" eliminará la cláusula de proporción Índernnízable, ya que la póliza operará a valores
de reposición al 100%, por lo cual responderá de igual forma hasta los límites máximos a primer riesgo
establecidos en cada sección de esta póliza. . \

ERRORESU OMISIONESCLAUSULA9~.

ELIMINACiÓN DE LA cLÁUSULA O·EPROPORCiÓN INDEMNIZt!BLECLAUSULA 8~,

En caso proveniente de los riesgos cubiertos por esta póliza, "LA ASEGURADORA" liquidara íntegramente
. cualquier perdida .hasta el monto de) límite máximo por ubicación y evento sin ninguna limitación de
proporclcnalldad, depredación JJ bajo seguro.

PRIMER RIESGOCLAUSULA73•

}> Cargo por bomberos y otros gastos de extinción por los cuales ~'ELASEGURADO" pueda ser gravado,
}> Pérdida de materiales de extinción utilizados.

liLA ASEGURADO~A" pagará sin aplicar deducible alguno cuando las propiedades asegurádas sean
dañadas o destruidas por un riesgo asegurado, y que sean indemnizables los gastos asegurados por:

CARGOSPOR BOMBEROS Y GASTOSDE EXTINCiÓNCLAUSULA 6~.

El costo del seguro deberá presentarse por sección y por organismo de acuerdo al cuadro de propuesta
económica y proporcionada al cuadro resumen del valor total de los inventarios de cada organismo
(ANEXO A VALORESTOTALES DE INVENTARIOS POR DEPENDENCIA).

COSTODELSEGUROCLAUSULAS!,

·SEMARNAt,
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Esta póliza no se podrá cancelar en caso de que, no se haya pagado la prima correspondiente en los
térmlnosespecíñcados para pago en este contrato, obligándose "EL ASEGURADO" a liquidar la prima en ~
cuanto exista el recurso presupuestar con un límite máximo de tiempo de 4 (cuatro) meses a partir de la ,
presentación de la factura correctamente elaborada, y/o a partir de que "LA ASEGURADORA" haya ('
efectuado y terminado los trámites de registro en el padrón de proveedores del organismo. '\J .

~...........................................................································~:·················l··:.···7-1·
"LA ASEGURADORA"no-podré cancelar por ningún motivo esta póliza, a menos que expresamente así lo
solicite "EL ASEGURADO"por cualquier motivo que afecte sus intereses, dando aviso por escrito a "LA
ASEGURADORA"con 30 días naturales de anticipación.' '

NO CANCELACiÓNCLAUSULA16~.

"LA ASEGURADORA" renuncia al procedimiento de aplicación dei factor de cbsotescencla y depreciación
física por uso y/o antigüedad, las indemnizaciones serán a valor de reposición C!I,100%, por lo que no
operará ninguna proporción lndemnizable. .

FACTORDEOBSOLESCENCIACLAUSULAiss,

"LA ASEGURADORA" deberá reinstalar de manera autornátlcacualquler parte de los límites máximos de
responsabilidad que sereduzcan de los bienes asegurados, inmediatamente después de que el síntestro '
haya ocurrido, en forma adicional. "LA ASEGURADORA" reinstalará 'el Límite Máximo de Responsabilidad

, en la misma proporción en que se hava-disrnlnuido de acuerdo a la reserva y pronóstico de perdida, sin
cobro de prima hasta un 20% del Límite Máximo de Responsabilidad de cada sección, y con cobro de

, prima por el Umi~eMáximo de Responsabilidad superior al 20%.

, REINSTALAClqNAUTOMÁTICACLAUSULA,14!.

Por necesidad de operación los bienes quedan igualmente amparados mientras se encuentren a la
intemperie sobre andenes, plataformas, camiones o cualquier otro lugar dentro de los límites de sus
instalaciones, que compruebe "ELASEGURADO"o a una distancia de 50 metros de los mismos

CINCUENTAMETROSCLAUSULA13i!.

Si durante la vigencia de esta póliza las autoridades aprueban extensiones o nuevas coberturas sin cargo
adicional de prima, serán aplicadas automáticamente en beneficio de "ELASEGURADO",

BENEFICIOSPARA ELASEGURADOCLAUSULA12:.

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a la indemnización conforme a este seguro, "EL ASEGURADO"
tendrá la obligación de comunicarlo a "LA ASEGURADORA" lo más pronto posible a partir del momento
en que el área responsable de seguros 'tenga conocimiento del hecho,

AVISO DESINIESTROCLAUSULAl1i!. ,
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, PárrafoSto. Artículo 277 de la,Leyde Instituciones Segurosy F

CLAUSULA19~. JURISDICCiÓNYCOMPETENCIA

f
COMPETENCIA

la competencia por territorio para demandar en materia de segurosserá determinada, a elección dél ~ Ó (['
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegacionesde la Comisión Nacional para la I
Protección y Defensa'de los Usuariosde ServiciosFinancieros.Asimismo; será competente el Juez del ' ['
domicilio de dicha delegación;cualquier pactoque se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, "'-
seránulo. ' . .

Parala interpretación y cumplimiento de la presente póliza, laspartesse-sometenúnicay exclusivamente
a la jurisdicción v.cornpetencla de los tribunales federales de la Ciudadde México, renunciando a la que
pudieracorresponderen razón de domicilio presenteo futuro.

Parael casode rescisióndel contrato las partes convienenen someterseal procedimiento estipulado en
el articulo 54 la LeydeAdquisiciones,Arrendamientos y ServiciosdelSectorPúblico, '

PROCEDIMIENTOSDERESCISiÓNCLAUSULA18~.

lA. Proporcionainformación que resulte falsa para la celebracióndel presente contrato, o que actúe
con dolo o mala fe en .alguna de las etapasdel procedimiento en la adjudicacióndel contrato o
durante suvigencia.

B. Cede parcial o totalmente a terceras personas físicas o morales, sus derechos u obligaciones
derivadasdel contrato, con excepción'de los derechosde cobro en cuyocaso,deberá contar con
la autorizaciónpreviay por escrito de "ELASEGURADO".

C. Si "LA ASEGURADORA"no entrega en tiempo y forma, ya sea la carta cobertura o la póliza de
seguroobjeto del presente contrato, ,

D. Si liLA ASEGURADORA"suspende injustificadamente la ejecución de los servicios a los que se
obligó en el presentecontrato.

E. Si "LA ASEGURADORA"no da a "El ASEGURADO"las facilidades y datos necesarios para la
inspeccióndelos serviciosobjeto del-presentecontrato.

F. Porque "LA ASEGURADORA"transmita; total o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivadosdeeste contrato.

Serán causalesde rescisiónadministrativa del contrato sin responsabilidad"para "El ASEGURADO",las
que se estipulan en el artículo 53 de la Le'yde Adquísiclones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público,si liLAASEGURADORA":

CAUSASDERESCISiÓNCLAUSULA17!.

La prima a devolver o a pagar será calculada en forma proporcional (a prorrata) por el término
transcurrido desdé el inicio de vigencia o faltartte entre la fecha de cancelacióny la terminación de
vigenciade la póliza.
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A. Activos fijos, la valuación de pérdidas o daños indemnizables bajo este seguro, se llevará a cabo r
de acuerdo con el valor de reposición a la fecha del siniestro, sin ninguna deducción por concepto oc. ~'. .
de depreciación. Bajo ninguna circunstancia dicha valuación incluirá el costo de mejoras (exigidas
o no por autoridades), para dar mayor solidez a los bienes afect~dos o para otros fines. .

B. Rotura de maquinaria, calderas, equipos sujetos a presión e lnstaíaciones y demás equipos, las t ! / "'1
pérdidas serán indemnizadas de la siguiente manera: pérdidas parciales y pérdidas totales a valor 0 "'-/ I
de reposición.

C. Equipo electrónico, para equipo de. procesamiento electrónico de datos, facsímiles, \
computadoras y demás equipos electrónicos instalados en oficinas, las pérdidas totales s~~
indemnizaran a valor de reposición. (~ .

D. Valor de 10$ contenidos y equipo no descrito a valor de reposición. . '\¡ \
E. Bienes de terceros, para los 'bienes de terceros bajo responsabilidad ylo custodia de "EL ....;

..................... " _ " ..__ASEGURADO~~.y.por ..los cuales.sea.legalmente .respon\~b, e,J'"¡,":';;?:('""'"
G/

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACiÓN DEPÉRDIDASO DAÑOS RECLAMADOSCLAUSULA·222.

Este seguro incluye los honorarios a profesionales. y costos legales corresponoientes a planos,
especificaciones y servicios relacionados con la reposición o reconstrucción de losbienes asegurados bajo
este contrato, siempre que en conjunto con el importe de la pérdida no exceda del Limite Máximo de'
Responsabilidad del bien dañado.

\HONORARIOS PROFESIONALESCLAUSULA212,

Este seguro no perderá validez si los bienes asegurados están gravados por hipotecas, o contratos de
fideicomiso, si un juicio ha sido empezado, se ha iniciado la venta o efectuado el contrato de venta de
todas o cualquier parte de los mismos; si los biénes asegurados están edificados en terreno que no sean
propiedad de "EL ASEGURADO" o que hayan sido entregados en uso, si el interés de "EL ASEGURADO" es
condicional o de propiedad no. exclusiva, pero los asegurados siempre deberán tener un interés
asegurable de acuerdo con la Ley de Contrato de Seguros.

GRAVAMENCLAUSULA20!,

Dentro del término de un año contado a partir de que se suscite el hecho que le dio origen. De no
someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, o de quien ésta proponga, se dejarán a .salvo los derechos del reclamante para que
los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de "LA ASEGURADORA", toda vez que éste
renuncia expresamente al fuero qu~ por razón de su domicilio presente-o futuro pudiera corresponderle,

También podrá acudir a la Unidad Especializada 'd~ Atención de Consultas y Reclamaciones de la propia
Institución de Seguros, en los términos de los artículos 50'Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servklos Financieros.

En Caso de controversia, el quejoso podrá presentar su recla~ación ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF),en sus oficinas centrales o en
la delegación de la misma que se encuentre más próxima al domlcilio de "EL ASEGURADO".

~11¡OIIJ1\.'UUlfl'ó'l't
\·nr.c:lJltSl1S :':1\1'\1111\1.1':1
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Para el caso.de pérdidas totales, se conviene que en casode ser solicitado por el asegurado,el
costo de la realización'del mismo ser?'Ifquidado por 19'aseguradora,con independencia de la _,\ rl
indemnizacióncorrespondiente. '. " , : .'.. ",.', ' U

... ·H. IIE~L~::G~~~~~~C;~~r~0s~~~:a~E~aindemniz~~i~n"en"~specieo bien el pago a favor de ' '~ "
, T~sor~ríade la F17deració~,~ t:avés de~esquemaeScinco. laG~

': . '.,. , .,' ,:"".",' , :" #¿·.······,··_··~-_·_-;·~~~-~---~'·~\7··-~·-~
U .-- .(!

, .

AVAl:UOSG.

Encasode pérdidasparciales,cuando el costo de reparacióny/o restauraciónsea del 60% al 74%
del valor de la obra, el Aseguradopodrá solicitar el pagototal de la mismacomo pérdida total. Si

. el daño es igualo mayor al 75% del valor de la obra, será'conslderada como pérdida total en
automáttcc y el Asegurado,si así lo manifiesta, podrá quedarsecon la obra originalmente dañada,
descontandoel valor de la mismade la indemnización. ,:,.:,

, En casode daño a cualquier bien aseguradoque tenga un valor especialo mayor en virtud de
formar parte de un par o conjunto, cualquier tndemrilzaclén pagadapajo los términos de la
presente pólizano tomará en cuenta dicho valor especialo mayór, sólo será la parte proporcional
del valor del par o conjunto. " '" " \
Todos los gastos hechos por "EL ASEGURADO"que no sean manifiestamente improcedentes,
serán reembolsados por "LA ASEGURADORA"Y a solicitud por escrito de "El ASEGURADO"
anticipará dichos gastos, siempre y cuando sea respaldadadicha solicitud con presupuestes de
empresaso profeslonales reconocidosensumedio, '," .

En caso'de pérdida total, "LA ASEGURADORA"será responsable hasta por el costo de la
reaiizaciónde otra obra con dimensiones, característicasmaterialesy tema artrstico similar a las
que tenía el objeto, debiendo ser creado por autor reconocidoy registradobajo la supervisión del
Instituto Nacional de BellasArtes, sin eonslderar el dem~r'ito artístico original, o liquidando el
valor estipulado en I~ relaCión proporcionada. "El ~EGURADO" determinara la forma de su
liquidación o reposición. '

[ndernnlzablesbajo este seguro se llevara a cabo de acuerdo con el valor r~al al momento de la
pérdida o daño enel lugar del síníestro.

F. Paraobras de arte, fresc~l mJrale~,.pint~ras, vitralés, bienesde',ornato, esculturas, libros y
documentos de difícil o imposible reposición y en casode pérdida o daño y/o gasto por daños
parciales,queda entendido y convenido que la responsabítldad de "LA ASEGURADORA"quedará
limitada solamenteal costo de ejecuciónde la restauracién artístíca de laspartesdañadaso rotas;
para 'dejar el objE!!to.'en su primitivo estado, presclndléndose del demérito artístico que la'
restauración pudiera determinar. Asimismo queda entendido y convenido que no habrá
responsabilidadpara "LA ASEGURADORA"por daño o averíade cualquier naturaleza debido a la
polilla', descortlzaclón o influencia de la temperatura, ni será' objeto de una reclamación por
depreciacióno demérito de los objetos asegura.dos.

SEMARNAT;
~T,\~t
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, ..

A. 'SI por' el'Sist~~~' legal :5 I~posible ~btener"el"~o~ume~:o mencionado en los puntos~ ~
anteriores: s~ pagará recurriendo a los listados (el mayor costo) que propordonenm

"'_".' y,." .'_"',••..,.. " •. '"0. _'_'_" •••_~._,_" •__Jnstituciones.•nacionales..oJn.temacionales,_tiendas.o,.comer.cios,legalmente..establecidos,, . ;,:y ,._,o•• ,_,

. que " dediquena comercializar" tipo de "m\, "m;¡'j la;'""79f
Cl:/'

.~

Parafauna decomisadael valor se determinará considerandounsemovientesirnllaren característicasa la
asegurada, de la siguientemanera:

,1. C.uafl.d.ouna autoridad competente proporciona el valor o el que reporte "El ASEGURADO":se
pagaráal valor.proporcionado por dicha autoridad, excepto .~uaridopor razonesde dar un valor
paratransferir le designeun valor simbólico. .

2. Cuandounsemovienteseencuentre en litigio y sedesconozcael valor o .cuandoalgunaautoridad
la hayadejadoen custodiaoe "ElAS.E~URAD9".1se utiliza~·e.lprocedimiento siguiente:

"¡. . ,,'o fAl)NA.

3. Cuandola flora Y/o. producto forestal se háyadejado en custodiapor que sedesconozcaquién es
el prcpletado y resulte por tal hecho alguna responsabiüdad de "ELASEGURADO",se pagará
recurriendo a 'los listados (el 'mayor costo) que proporcionen tiendas, especialistas o comercios
legalmente establecidos, que.se dediquen a comercializarel tipo de flora y/o producto forestal
$irnila.ra laasegurada. .

4. Cuandounaautorldad, para lograr I!!transferencia designeun valor estimativo o de $ 1.00 M:N.:
se pagará recurriendo a los listados (el mayor costo) que proporcionen tiendas o comercios
legalmente establecldos,Que~e dediquen a comerclallzar~I tipo de flora y/o producto forestal
.$imjl~r¡¡I.C!asegurada.

'A, . ,51.su adquisición fue originada por una impprtación: se pagará de acuerdo a los valores
quemarcael pedimento de im.portadón. .

.: ,B, Sisuadqulslclón fué nacional: sepagará de acuerdo al valor de la factura•
.C•. Si por el sistema legal es imposible obtener el documento mencionado en los puntos

. anteriores: se pagarárecurriendo a los listados(el mayorcosto) que proporcionen tiendas
o comercios legalmente estableddos, que se-dediquen a comercializar el tipo de flora
similara la asegurada,

1. Cuandounaautoridad prop.orcionael valor: se pagaré al valor proporcionadopor-dichaautoridad,
exceptocuandopor razonesQ~ dar un valor paratransferir le.deslgne unvalor simbólico, .

2. Cuandola flpra ylo producto forestal se encuentre en litigip y se desconozcael-valor o cuando
.algunaautoridad la haya dejado en custodia de '~ELASEGURADO",se utilizará el procedimiento
siguiente:

BIENES DEC0lV!!~ADq~y. !)AJO. RE~POr-JSABILlD~D

El valor se determinaré consíderando una planta similar e~ característlcas a la asegurada,de la siguientemanera: . .

,\.ltl>lO A.\\~Il:$I·t:
,'lU':CUltSnS l{,A·rlllt.\I.~S
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B. Losdocumentos legalesque le otorgan la posesiónde los bienessiniestrados,en caso de contar
con ella. .

C. Encasode robo, acta del ministerio público debidamente certificada(exceptopara reclamaciones
cuyapérdidaseamenor a $10,000.00M;N.)

D. Para la cobertura de Equipo.Electrónico,en el cual la pérdida seamenor a $25,000.00M.N·.,para
. efectosde indemnización,será suficiente acreditar la propiedady actaadministrativ.ade hechos. -~ rt

E.. Copia del acta administrativa (informe de los hechos relacionados con el siniestro, las ~ /
.circunstanciasdesu realizacióny lasconsecuenciasdel mismoensu caso)..

F. Unestadode losdaños causadospor el siniestro, Indicando losbienesdañados.
G. De ser posible y sin ser requisito indispensable: todos los planos, proyectos, libros, recibos, ~

documentos justificativos, actas o certificados de avalúo o cualesquieraotros documentos queC~~
.• H. ~':;':~::';';~~~~'.~~';Ó~~'('\ ..;; ..~._. ., ~t.._

A. Cartade formal reclamacióndebidamente valorizada.

"ELASEGURADO"podrá presentar 19S siguientes documentos:

. DOCUMENTOS,ÓATOSEINFOR~ESSOBREELSINIESTROCLAUSULA252,

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a la indemnlzaclénconforme a estapóliza, "ELASEGURADO"
tendrá la obligación de comunicarlo a "LA ASEGURADORA"lo máspronto posiblea partir del momento
en que tenga conocimientodel hecho la oficina de seguros,de "ELASEGURADO".

AVISOSDESINIESTROSCLAUSULA24!,

Todos los gastos hechos por "El ASEGURADO"que no· sean manifiestamente improcedentes, serán
reembolsadospor "LA ASEGURADORA"Y a solicitud por escrito de "ELASEGURADO"anticipará dichos
gastos,siempre y cuando sea respaldada dicha solicitud con cuando menos tres presupuestos que nos
indiquen la media de la reparaciónde empresaso profesionalesreconocidosensumedio.

Al ocurrir un siniestro, los aseguradostendrán la obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a
evitar o disminuir el daño, si no hay peligro' en la demora, actuando en forma coordinada con "LA
ASEGURADORA".

MEDIDASDESAlVAGUARD"Ay RECUPERACIÓNCLAUSULA23!.

4. Cuandouna autoridad, para lograr la transferencia designeun valor estimativo o de $ 1.00 M.N.:
se pagará recurriendo a los listados (el mayor costo) que proporcionen tiendas o comercios
legalmente establecidos, que se dediquen a comercializar el tipo de semoviente similar al
. asegurado. .

3. Cuandoel semoviente sehaya dejado en custodiapor que sedesconozcaquién esel propietario y
resulte por tal hecho alguna responsabilidadde "ELASEGURADO",se pagará recurriendo a los
.listados. (el mayor costo) que proporcionen tiendas, especialistas o comercios legalmente
establecidos,que sedediquen a comercializarel tipo de semovientesimilaral asegurado.

SEMARNAT,
------' !~r.clm·Anl'1'.
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Como consecuencia de pago de cualquier indemnlzaclén que' se haga por perdida o daño de los bienes
mu~bles asegurados en esta póliza, LA ~SEG~RADORA manifestara su lnterés por escrito por (e

contrato, cediendo en adición a ello todos 105 derechos que te ga sobre dicha propiedad. " 9'

... . 7 1" S ;"9,~,.,'
Q/ (/

• • • •••• • ••••• ~ •••• o ••• ' • ~ •• •• " ••••••••

1. Ervalór de los bienes podrá cambiar en los procesos administrativos de "El ASEGURADO", por lo
que se compromete a demostr-ar el valor al momento del siniestro.

2. Cuando se desconozcan las caractérísticas exactas del bien dañado se pagará a valor comercial
promedió de bienes similares, que apruebe "EL ASEGURADO".

ACLARACIONESDE LOSMECANISMOS DIOINDEMNIZACiÓNel

SALVAMENTOSCLAUSULA l8!,

'1.- Cuando se tiene un 'avalúo: se pagará al valor determinado en el avalúo (valor de reposición).
Siempre y cuando el avalúo sea reciente (no más de i'año). '

11.- Cuando no se tiene valor y no se pretende reponer el bien: se pagará a valor real.
111.- Cuando no se tiene valor y se pretende reponer el bien: se pagará a valor reposición o a

solicitud de "EL ASEGURADO" se repondrá como pago en especie.

Al MECANISMOS DE INDEMNIZACiÓN, \EVALUACiÓN DE PÉRDIDASO DAÑOS RECLA'MADOSCLAUSULA27~.

La omisión por parte de "EL ASEGURADO" de reportar dicho daño o pérdida, dentro del periodo antes
mencionado, no operará' para invalidar los derechos de recuperación de "EL ASEGURADO" bajo los
términos del presente seguro, ni podrá resultar en la reducción de la reclamación.

"LA ASEGURADORA" no será responsable de ninguna perdida a consecuencia de Temblor, Inundación o
Vientos Tempestuosos y/o fenómenos: Hidrometeorológicos que comience antes o después de la vigencia
del presente seguro.

En lo que se refiere a los riesgos antes mencionados, queda entendido qué se considerarán como un solo
siniestro todos los daños sufridos por "E~ ASEGURADO" durante un periodo continuo de 72 horas. "EL
ASEGURADO" podrá elegir el momento a partir del cual cada uno de los periodos de 72 horas
consecutivas comience.

Periodo del siniestro a consecuencla de Temblor, Inundación, Vientos Tempestuosos y/o Fenómenos
Hidrometeorológicos:

72 HORASCLAUSULA26!.

l. Copias simples de las actuaciones practicadas por el ministerio público o por cualquier otra
autoridad que hubiere intervenido en el siniestro,

J. Presupuesto de reposición.

SE~AT¡
. ;\1I;'UlU,\.\\UltN1'I:
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la ASEGURADORAENTREGARÁAl ASEGURADO'DENTRODEL LOSPRIMEROS10 DíASHÁBILESDECADA
MES,UN,REPORTEDESINIESTRALIDADQUE CONTENGA:fecha de ocurréncia, fecha de reporte, número k
.de P?Hza,número de sínlestro, orga,nismo,ramo, s~bramq,.ca~~¡j, monto estimad~ o res~rva:.montte , (ll
pérdida, moneda, monto del deducible, mont~ ~e índernnizaclón, fecha de 'pago indemnización, st tu _\
ubicacióndel siniestro, bienesafectados,motivo de rechazoy monto no cubierto. f().'. ,

Paralas seccionesResp~nsabilidadCivil, nombre del tercero afectado/reclam~nte,monto reclamado por-"':'" ¡/
..._..._.....'1~'''~~'m~O:~iOd_:~~i~'d~''t:'~~q\- -)~-~1.....1

"ELASEGURADO"podrá solicitar un anticipo' de hasta el 50%del monto del siniestro, a partir de los 10 •
díasnaturales posterioresal mismo, sin que seanecesariotener la cédulade determinación de pérdida y~
convenio de ajuste firmada por ambas partes siempre y cuando sea procedente, para los catastróficos
seráde 15díasnaturales, basado'en la estimación del ajustador y sesoporte con la reservacreada por el
'mismoy aprobado por "LAASEGURADORA"., '"

, ,
, .

cLÁUSULA31~. SINIESTRAUDAD

Despuésde una indemnizaciónpor pérdida total, el segurosobreel bien dañadosedará por terminado,

cLÁUSULADEANTICIPOS,PORSINIESTROSCLAUSU'LA30~,

No se aplicará demérito y/o depredación a ningún bien asegurado por inactividad en ninguna de las
seccionesde estapóliza,

Cuandoel costo de reparación de un bien aseguradosea igualo mayor que su valor de reposición, la '
pérdidaseconsiderarácomo total.

Para pérdidas totales de cualquiera de las seccionesde la presente póliza, se considerará el valor de
reposición,al momento del'evento.

En los casos de pérdida o .destrucclón total de los bienes asegurados, la responsabilidad de "LA
ASEGURADORA"no excederá del Límite Máximo de Responsabllldadcontratada, ni del valor de
reposiciónde estosbienes. '

PÉRDIDASTOTALESCLAUSULA29l!.

En casosespecialesdebidamente justificados, "LA ASEGURADORA"solicitará al asegurado, en forma
excepcionaly por escrito,·unaampliación del plazode retiro de'IQSrestosdesalvamentos,no mayor a 10
díashábiles. "

"LA ASEGU~ADORA"contará con un plazo de 20,dias hábiles para retirar el salvamento de las
Instalacionesde "ELASEGURADO",vencido eseplazo "ELASEGURADO"tendrá derecho adisponer de los
bienes como mejor convengaa sus intereses, sin notificar previamente a "LA ASEGURADORA",aún en
casodehaberadquirldo "LAASEGURADORA"el salvamento.

SE~AT!
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•• " "P. " ~ ,_. ' •.

, ACREDITACiÓN DE PROPIEDAD, CLAU?ULA 3~,

LIQUIDACiÓN DE PÉRDIDAS, CLAUSULA35~, '

movimientos.

A, Proceder con ia debida dillgencia para atenuar el riesgo o impedir su agravación.
Notificar a liLA ASEGURADORA'; por escrito lo más pronto posible una vez efectuados losB, r

'/\
E!l caso de cualquier perdida indemnizable bajo esta póliza, "LA ASEGURADORA" liquidara a los \V
asegurados dentro del plazo legal el importe de las perdidas; por plazo legal se entenderá el que fija la ley
para el pago de indemnizaciones de 3D días naturales contados a partir de la fecha en que sean ~\

, entregados a "LA ASEGURADORA"-toda la documentación probatoria de la pérdida. 'lI\.

Se concede permiso a los asegurados sin límite de tiempo y sin previo aviso, para hacer adiciones,
alteraciones y reparaciones, para trabajar a cualquier hora, suspender labores o desocupar cualquier
inmueble, quedando obligado a:

En los_ casos de equipos dañados (eléctricos, electromecánicos,' electrónicos, mecánicos, etc.) tas
reparaciones que excedan del 50% del valor de cada equipo deberán ser autorizadas por "LA
ASEGURADORA", con la única finalidad eje analizar su reparación Ó reposición en especie.

PERMISOSCLAUSULA34l!,

En caso de siniestro que amerite indemnización, los asegurados, podrán, previo aviso a "LA
ASEGURADORA", optar por ·Ia, reposición de los bienes dañados o disponer de ellos para empezar
inmediatamente su reparación o reconstrucción, sin que de por medio se requiera que el convenio de
ajuste V la cédula de determinación de pérdida estén firmados, ya sea en el mismo sitio en que se
encontraba o en otro, o bien para destinarlos a otros usos; quedando entendido sin embargo, que la:
responsabilidad de "LA ASEGURADORA" estará limitada al costo efectivo de la reparación, reconstrucción
o reposición con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y característiCas que tenían al momento y
en el lugar en que ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún caso del Umite Máximo de Responsabilidad,

~UTORIZACIÓN PARA REPONER,RECONSTRUIRO REPARARCLAUSULA33l!,

"EL A,SEGURADO" conviene y "LA ASEGURADORA" acepta que podrá contratar seguros en la misma
fecha antes o después, para cubrir los 'mismos riesgos y bienes amparados por esta póliza. siempre y
cuando se le informe a la Aseguradora dichos seguros.cubriendo límItes 'mayores vIo menores a primer
riesgo superiores a los contratados en esta póliza, se acepta la eliminación de cualquier tipo de
concurrencia de seguros. y operara." indistintamente V con autonomía bajo sus términos y condiciones
cada póliza, pudiendo estos seguros ser contratados con la misma compañía u otra si así lo deseara "EL
ASEGURADO",

OTROSSEGUROSCLAUSULA32l!,

SEMARNAT,------ ------ ,
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eL, :

En caso de subsistir la controversia, ambas partes ("EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA") aceptan \. J
ajus~i!rs,e,?l1yerl!dicto de la ::C9~qy'SIW:,y.r~nl,lfl,cí~1'1 a sI.!der~chc:>,cJ.,e!lsí~tir ¡¡I)t~ ,t~í~!Jflales. , ,'lk .t
Para la designación de los Ajustadores !'LA ASEGURADORA" se apegará a lo establecido en la Ley de ~

, ~,

('",

,En caso de controversias en la procedencia o en los montos de los siniestros, "EL ASEGURADO" tendrá el
derecho de designar a un perito (ajustador profesional calificado) con cargo al siniestro y este será
liquidado por "LA ASEGURADORA". '

"EL ASEGURADO" tendrá la facultad de solicitada sustitución de un ajustador, en caso de que, elservicio
que se esté-reclblendo no sea el adecuado, de común acuerdo con' "LA ASEGURADORA", Y esta aceptará .
el cambio de ajustador por otro que se encuentre en la relación proporcionada.

la designación de otro despacho de ajustes a cualquier siniestro relacionado con esta póliza, que no sea
previamente pactado y aceptado entre las partes, será considerado como "INCuMPLlMIENTO" al 1
presente contrato.

W. Nombre del despacho D,irección, Nombre del titular Teléfonos E-mail

1.-

2.-

3.-

4.-

S.-

5.- .
7.-

8.-

9,-

10.-

"LA ASEGURADORA" proporcionará los datos de diez despachos de ajustadores que cuenten con la
, capacidad técnica y administrativa para' atender cada uno ,de los ramos y/o riesgos que integran esta
póliza, de los cuales "EL ASEGURADO" nombrará y designará al despacho que atenderá todos los
siniestros de esta póliza, en términos del artículo 84 de la Ley Sobre el Contrato de Seguros. A
continuaciÓn "LA ASEGURADORA" señala los nombres de los seis despachos:

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORESy PERITOSCLAUSULA37!.
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'Los bienes patrimoniales cubiertos' en las presentes condiciones especiales 'se manejaran con las &
relaciOnes proporcionadas por "EL ASEGURADO" en !,!I proceso de la licitación, y toda la información q~ .
s~ proporciona al respec~o es de m¡¡ne,ra enunciativa y no, limitativa. t , G-\

* '

MANEJO DE INFORMACiÓNCLAUSULA43!.

Quedan sujetas .las partes contratantes a las presentes condiciones especiales, quedando nulas las
condiciones generales y endosos de "LA ASEGURADORA", que no sean pactadas y autorizadas por "EL

.ASEGURADO". " .

CONDICIONES IMPRESASCLAUSULA42!,

Los términos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y fijados libremente entre
"EL ASEGURADO" y"LA ASEGURADORA", por lo que este-es un contrato de no adhesión y por lo tanto no
se ubica.en el supuesto previsto en el artículo 203 de la Ley de lnstituclones de Seguros y de Fianzas; en
esa virtud esta póliza no requiere ser registrada ante la comisión nacional de seguros y fianzas, por'lo que
las condiciones generales y sus endosos de las pólizas de "LA ASEGURADORA" en términos del artículo
antes citado, no aplicaran en cuanto sean contrarias a estas condicíones especiales.

NO ADHESiÓNCLAUSULA412,

Estas condiciones especiales, tendrán prelaclóncuando se contrapongan con las condtclonesgenerales de
"LA ASEGURADORA", por lo que las condiciones especiales de aseguramiento, asi .corno las
modificaciones o adecuaciones derivadas del proceso de licitación pública nacional prevalecerán sobre las
condiciones generales de las pólizas de "LA ASEGURADORA", en todo lo que pudieran oponerse, siempre
y cua,ndo no contravengan las disposiciones legales vigentes.

PRELACiÓNCLAUSULA40!.

Las altas y/o bajas y/o reducciones y/o incrementos de sumas aseguradas y/o limites, durante la vigencia
de la póliza se cobrara o devolverá de acuerdo a las condiciones de la póliza aplicando a prorrata el costo
promedio inicial, con ajuste al final de la vigencia. '

ALTAS, BAJAS, INCREMENTOS, DISMINUCIONES Y LíMITESCLAUSULA39!.

Los asegurados podrán, en caso de siniestro, sin previo aviso a «LA ASEGURADORA", trasladar los bienes
a cualquier edificio, lugar o predio no mencionado. en la misma, con objeto de salvaguardarlas pérdidas o
daños. Una vez hecho dicho traslado de bienes, .para continuar cubiertos en la nueva ubicación, lo
deberán notificar a "LA ASEGURADORA" en forma fehaciente lo más pronto posible.

TRASLADO DE BIENESCLAUSULA38!.
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EMISiÓN DE MOVIMIENTOS
(ENDOSOSA, B Y D)

. ..•..•~••.••••.•'.' ., '. " ~ '.< " .

3

OrAS

1%DELMONTO TOTAL DEL:rn~IT"I\\Tn
DE CADA ORGANISMO, POR ~"~..J~,""
NATl:JRAL·DE·ATRASO,''.

DrAS10,

ENTREGAFíSICA·ÓE"i..A "EMISiÓN DE
PÓLIZAs: DAÑOS '

2
DEl MONTO TOTAL DELCOIiJTRATO ~ el
'CADA ORGANISMO, POR CADA OíA, ¡

RALDEATRASO.
15

1

ESTÁNDARESDE SERVICIOY PENALlZACI9NESCLAUSULA 452.

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del derecho
constituido a su favor.

Además de, las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el
nombramiento de peritos con motivo de la 'realización dei siniestro, y tratándose de la acción en pago de
laprima, por.el requerimiento de pago'. Artículo 84 de la misma ley.

Para el presente Anexo técnico y la póliza que de él se derive, las-acciones prescribirán en dos años como
lo señala el ArtíC!Jlo 81.- Todas las acciones que 'se deriven de un contrato de seguro prescribirán: En dos
años, en lo que respecta al presente anexo técnico.

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimi'ento, que les dio origen y 'como
lo señala el Artículo 82.- Por lo que el plazo de' que trata el artículo anterior no correrá en caso de
omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya
tenido conocimiento' de el; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a
conocimiento de los interesados, quienes. deberán demostrar que hasta entonces ignoraban' dicha
realización.

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de
perito o por la iniciación del procedimiento señalado por el articulo 68 de la ley de protección y defensa al
usuario de servicios financieros así como cualquier comunicación entre "EL ASEGURADO" Y "LA
ASEGURADORA".

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años contados en los
términos del artfculo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que lés
dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley.

PRESCRIPCiÓNCLAUSULA442,
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ELIMINACIÓN DEL PEDUCIBLE
SOLICITUDPOR ACEPTACiÓN'DELpAGO DELMISMO.

ITO

ANTICIPOHASTA POREL50%
IMPORT.EDE LA VALUACiÓN
LOSDAÑOSREPORTADOSPOR

PROFESIONAL

6

1% DEL MONTO TOTAL DEL FI
POR cADA DíA NATURAL DE ATRASO Y

20 OrAS , INTERÉSMORATORIO ESTABLECIDOEN
ARTrCULO 276 DE LA LEY D
INSTITU

TIEMPO DE ENTREGA DEL
DEL SINIESTRO -DESPUÉS,
ENTREGADA'
.oOCUMENTACION

S

REPORTES
MENSUALES 1% DELA PRIMA NETAMENSUAL, DE

DENTRODE LOS ASEGURADO, POR CADA DíA NATURAL
PRIMEROS10 OlAS ATRASO.

REPORTESDESINIESTRALIDAD4

FIRMARELCONVENIO

1% DEL MONTO TOTAL DEL FINIQU
PORCADA DíA NATURAL DEATRASO.DíAS103

SINIESTRO SIN PROVOCAR RECHAZO N
MENOSCABOEN ELMONTO RECLAMAD,O.

DíAS102

TIEMPO
DOCUMENTACiÓN.
SOLICITAR COMPLEMENTO
DOCUMENTACiÓN O DAR
RECHAZO .

1%, DEL MONTO TOTAL OEL
DOCUMENTO NO EMITIDO (NOTA DE
CRÉDITO), PORCADA DíA NATURAL DE
ATRASO.

DíAs

1% DEL MONTO DEL CONTRATO DE
CADA ORGANISMO, POR CAOA DíA DE
NATURAL DEATRASO.

3s

DíAS

MEUtO 1\'''I!Il:''\''J'I.l
r UECURSOS N,\TlJlt.\I.r.s
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3}

2)

\1) ADQUISICIÓNAUTOMÁTICA:Seentiende y convieneque esta pólizaotorga cobertura automática,
para bienese intereses similares o adicionales,ya seapor adquisiciónpor su propia función o por
cualquier motivo que constituya un riesgo para la convocante,durante la vigencia de ésta póliza y
dentro de los límites territoriales especificadosen la misma.Elvalor de los bienese intereses será
el indicadoen la especificaciónde coberturá.
ÁREADEFUEGO:Aquellas instalaciones que se encuentren separadasentre sí por una distancia
mayor a 15 metros, siendo de construcción macizay. de material incombustible, o 30 metros en
casode construcciónno macizay de materiales combustibleso .quecontengan,manejen, procesen
o almacenensustanciasinflamables.' :'" .: : .....
AUTORIZA<;IÓNPARARE~ONER,RECONSTRUIRO REPARAR:"El AsEGURADO"podrá optar por la
reposición de' los bienes dañadoso disponer de ellos para empezar inmediatamente su reparación &
o reconstrucción, ya sea en el mlsmo-sltío en que seencontrabano en otro bien para destinarlo a ~
otros-usos:quedando entendido sin embargo, que la responsabilidadde "LAASEGURADORA"estáe /f'

. 'limitada al costo real de la repataclón, o reconstrucción 'con materialesde la misma calidad, clase, . ! /1
tamaño y característicasque tengan al momento y en el lugar'en que ocurrió el siniestro, o en su . \. ¡' .
caso a la reposición del bien ~a~ado, sin ~ce en ningún cas,odel límite Máximo de " '-'"

Responsabilidad. .....__.....".~.:i....."..~"'"...,~..-_...-....".~..__.._.._._.__.~.~_. -----/~""yd'~f í

Elpresentegíosarloesauxiliar en lasdefiniciones que afecten las presentescondiciones,prevaleciendo en
todo momento las pactadas eh las condiciones únicas de operación y las del glosario respecto a las
manifestadasen lasgeneraleso en las'esttputadas en los endososespecíficos:

pa¡a la presente pólizase entenderá cuando en su texto se citen lassiguientespalabrasla definición que
seadjunta a cadauna deellas,no existiendo ningunaotra interpretación o sinónimoapücable:

DEFINICIONESDETEXTOSYALCANCESDECOBERTURASCLAUSULA48!. .

Se conviene V acepta por ambaspartes tanto "ELASEGURADO".como"LA ASEGURADORA"aceptar en
términos del Artículo SO, Fracción IV, de la LeySobreel Contrato de Seguro,renunciar a la rescisión del
contrato por laomisióno inexactadeclaraciónde tos hechosa que se refieren losArtículos8, 9, Y10 de la'
citada Ley. :"

CONVENIODEBUE!IIAFECLAUSULA47!.

. . '.:.

Ambas partes pactan el pago en especie de acuerdo a la publicación del DiarioOficial de la Federación
(DOF)det tres de septiembre deí 2004, "Manual de Normas·P.resupueStariaspara la Administración
Púbtlca Federal", por parte de la Secretaria de Hacienda y Créditq Piíblico. y en todo caso la
lndernnlzación se realizaracon bienes, los cuales deberán cumplir fasmismascaracterísticashasta antes
del siniestroV I~dependenciarealizarael pago_del deduciblecorrespondiente.

PAGOENESPECIEV/O RESTITUCiÓNENESPECIE
l· .' " '.

CLAUSULA46!.

"SEMARNAT,CONANP,PROFEPA'y ASEA"solicita a "LA ASEGURADORA",que las penallzaclonessean
indemnizadasdirectamente a nombre de la "TESORERíADE LA FEDERACiÓN"a través del esquema
escínco. . ."

Sr.Ckf.í,\IUA Ol!
~11¡l)lO,\.\tUltlN1'"

Y' ur;cynsos N,',TUIt,\U::;
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9)

8)

6)
7)

5)

4) AVIQN.ÉS,VEHíCULOSy H,!lr.·Ú): los bie'nes amparados por la póliza quedan cubiertos contra daños
materiales directos causados por:

A. Naves aéreas u objetos caídos de ellas,
B. Vehkulcs. ..
c. Húmoo tizne.

BASE DE INP.~IYlNIZAq6N.: la indemnización de honorarios profesionales se hará siempre que.
éstos, conjuntamente con el importe de la pérdida pagada, no excedan del límite Máximo de
Responsapilidad del bien dañado, previa comprobaci6n de los gastos erogados por el Asegurado:
BENEFICIARIO:Es la persona física.o moral que recibe los beneflcíos de la póliza contratada.
BENEFICIARI9 PREFERENTE.- Persona física o moral que, previa cesión de :'EL ASEGURADO" y
aceptación '8~"LA ASEGURADORA", resulta titular del derecho a la indemnización en la vigencia de
la presente.
BIENESOBSOLETOSO EN DESUSO: Los bienes amparados por esta Póliza que sean obsoletos y no
.se mantengan en condiciones de operación o estén en desuso y sobre los cuales el Asegurado no.
haya mostrado intención de reemplazarlos por sus equivalentes de igual clase, tamaño y capacidad
y no obstante que.se haya contratado el endoso de valor de reposición, en caso.de siniestro que los
afecte serán indemnizados en todo momento a valor real.
CALDERASy RECIPIENTESSUJETOSA PRESI9N CON FOGÓN.- Un recipiente cerrado en el cual se '
caliente o se convierta el agua u otro líquido en vapor, por medio de calor generado por cualquier
combustible o por electricidad. :Este seguro comprende cualquier equipo auxiliar. de las calderas o
recipientes asegurados, que .se encuentre sobre la estructura de los mismos, 'incluyendo los
conductos de gases hasta su descarga en la chimenea y se extiende a la tubería de alimentación
entre las bombas de alimentación, los inyectores, las calderas y recipientes, a toda la tuberia de
salida de vapor de las calderas, hasta la válvula más cercana, incluyendo dicha válvula.

10) CALDERASY RECIPIENTESSUJETOSA PRESiÓN SIN FOGÓN.- Aquel que trabaje normalmente a
presión o al vacío, pero que no es calentado directamente por fuego o con gases provenientes de
combustión; mas no incluirá lastuberías de entrada o salida, ni empaques, válvulas y guarniciones
de las rnlsrnas, '. ,. '

11) CARGOS POR BOMBEROS Y GASTOS DE EXTINCiÓN: "LA A.5EGURA()ORA" pagará sin aplicar ~
deducible alguna cuando las propiedades aseguradas sean dañadas o destruidas por un riesgo
asegurado, y que sean inclemnizables los.gastos asegurados por: rifo
. A)· Cargo por bomberos y otros, gastos de extinción por los cuáles "EL ASEGURADO" pueda ~\.

. . 'Ser gravado. , . '
B) Pérdidaejemateriales de extinción utilizados .

12) C.LÁUS!.Jl.AS:'Son las condiciones que crean y transmiten derechos y obligaciones entre "LA
ASEGURADORA" Y "EL ASEGURADO" que se reflejan en el contrato ele seguros, denominado
también póli~a.· . , \ . . ......,

. '. l?l .:cqASEGURO: Es el poréentaje que' en cada siniestro queda a cargo de "EL ASEGURADO", .
, ..... estlpulándose corno un porcentaje de Ia pérdida. dependiendo ele la cobertura y/o riesgo afectado j ~

'.. 'y que .és:tesea mencionado en estas condiciones especiales. '¡Jl
". .. .. 14) , .BIEN,ES',ALA ·INTEMPERIE:.Se réñere a todos 'aquelíos que por sI.! propia naturaleza u 'operación ., J .

deban d~ estar a la .intemperi.e:·. .. r' ,
. 1~) Br'ENES~A)O ELAGLfA: Se refiere a todos.aquellos que por su propla naturaleza u operación deban 0J\

.,.,."" , _." _".., , ,._" ' "'".;:~~\t:i..~;~~~~:l~.9.~:~~.?:.~,~~:.~.~..~~.I~~g~:~.~:.:~ ..,~:_d.:.~~r~~:_:",::~~~.~~.~.i~.:~:.~~..~:~..~::~~~~~ ~:.. ¡t ", ,"

t7d'~f
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23)

22)

21)

20)

19)

18)

17)

16}
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CINCUENTA METROS: Los bienes ··asegurados quedan igualmente amparados mientras se
encuentren temporalmente en maniobras de carga y descarga sobre andenes, plataformas, carros
de ferrocarril, camiones o cualquier otro lugar, dentro de los límites de los terrenos de "EL
ÁSEGURADO", o a una distancia de so metros de los mismos .

. COMBUSTiÓN ESPONTÁNEA: cubre los daños materiales, de la materia asegurada, por causa de su
incineración, calcinación, carbonización, tostamiento o recalentamiento, producidos o generados
.sin la aplicación previa de un cuerpo inflamado, ya sea que con motivo de estos fenómenos se
produzca o no llama, es decir, combustión espontánea. .
CONTENIDOS:- Bienes integrados por: .

::;:. MOBILIARIO, EQUIPOS, MAQUINARIA' E INSTALACiONES.- Conjunto de bienes muebleso
enseres de oficina, comercio' o industria. Maquinaria, incluyendo su cimentación y sus
instalaciones periféricas, útiles, enseres y herrarplentas de trabajo que sean necesarias
para las actividades propias de "ELASEGURADO".

. » EXISTENOAS.- Conjunto de materias primas, productos en proceso de fabricación y
terminados. Empaque~, refacciones, accesorios y materiales auxiliares que sean propiosy
necesarios para el desarrollo de su actividad.

::;:.. OTROS.- Moldes, modelos, matrices, archivos, planos y otros objetos de naturaleza similar
que no puedan ser considerados como útiles y enseres.

DAÑO: Se entenderá por daño el causado directamente por el riesgo (causa próxima) a los bienes
cubiertos. . .
'DAÑOS PORAGUA: Es la cobertura del seguro que se hará cargo de los daños provocados por las
fugas de agua de las tuberías (daños en paredes, pintura, papeles, suelos, maderas, estanterias,
ropa, aparatos eléctricos ó electrónicos; etc.). Por esta misma cobertura se localizará y reparará la
tubería donde se originaron los daños.
DEDUCIBLE: Es la cantidad que en cada siniestro queda a cargo de "EL ASEGURADO" .. "LA
ASEGÚRADORA" deberá expedir recibos con cédula ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y a nombre de "EL ASEGURADO", siempre 'que se solicite al asegurado, la expedición de
cheques por deducibles o cualquier concepto. "EL ASEGURADO" en ningún caso pagará I.V.A. por
concepto de deducibles. . . \jo :.

DERRAME DE'EQUIPO DE PROTECCIONESCONTRA INCENDIO: : Los bienes amparados potia póliza" ~
quedan cubiertos contra daños materiales causados directamente por derrame accidental de:

a) Rociadores ". í\ .
b) Ta~qlles y tuberia de agua de hidrantes, extinguido res y cualquier otro equipo que .forme

parte de las instalaciones de protecciones contra incendio.
"EL ASEGURADO" se. obliga a' conservar en perfecto estado de mantentrnlento todas las
instalaciones y equipo de. protecciones contra incendio, y dar avisos en caso de cualquier
modificación, ya sea en el propio sistema de protecciones contra incendie o en el riesgo en general:
eScinco.- Es un esquema electrónlco para los trámites y servíclos que" requieren del pago de
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), el cual se realiza de manera electrónica en las
instituciones de crédito autorizadas a través' de sus portales de Internet o de sus ventanillas

.: banc:arlas.· ... . .. ... . ...

EDIFICIO.- Conjunto de construcciones materiales principales y accesorias con sus instalaciones fijas
(agua, gas, electricidad, calefacción; refrigeración y otras propias del edificio), incluidos los ~
cimientos y aditamentos que se encuentren bajo el nivel del piso más bajo construido.' . ~/
::;:.. MEJORAS Y ADAPTACIONES. Las obras realiza as por "EL ASEGURADO" para reformar, &r

...... -adaptar o mejorar- el inmueble por-él ocupado;·d serito en la·carátula o especificación de la . . ....., ...... " ...
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póliza, consistentes en marquesinas, terrazas cubiertas, techos falsos, tapices, lambrines,
madera adherida 'en techo o pared y demás mejoras y reformas para acondicionar, aislar,
decorar y, en general, adecuar edificios, locales, anexos y terrenos para su explotación
industrial. Este concepto solamente operará para aquellos edificios que no le pertenecen al
asegurado y que han sido tornados por él en arrendamiento ..

25) ELASEGURADO: Quien contrata el seguro y tiene derechoa exigir el cumplimlento del contrato de
seguro.

26) EQUIPOSAUXILIARES: Los quemadores de combustible, parrillas, economizadores, precalentadores
'de aire, tableros y equipo de control e inyectores que' se encuentren sobre. la estructura de las
calderas y recipientes con fogón. Así como también calentador.es de combustible y ventiladores de
tiro forzado de calderas igneotubulares que se encuentren integrados al cuerpo de la caldera o en
la estructura de la misma. .

27} EQUIPOS AUXIUARES EN SISTEMAS FLUIDOS CON·RED: Se considerara como parte de la red a.
equipos o aparatos que utilicen el fluido tales como: tanques, radiadores y demás equipos.

·28) EQUIPO MÓVIL: Serán todos aquellos que por sus .caracteristicas pueden moverse de ubicación o
se encuentren sobre unidades móviles terrestres, marítimas y aéreas.

29) EQUIPO·PORTÁTIL:Serán todos aquellos que por sus características pueden moverse de ubicación.
30) EVENTO: Es el acontecimiento que suceda. y cuyas consecuencias se hayan asegurado,

considerando un lapso de 72 horas.
31) EXCLUSIONESDE RIESGOS:Son aquellos eventos o riesgos que expresamente "LA ASEGURADORA"

no da por cubiertos en ésta póliza. '.
32) EXPLOSiÓN: liberación brusca de' una gran cantidad de energía, de origen térmico, químico o

nuclear, encerrada en un volumen relativamente pequeño, la cual produce un incremento violento
y rápido de la presión,' con desprendimientO de calor, luz y gases. Va acompañada de estruendo y
rotura violenta del recipiente que la contiene. La onda expansiva suele destruir los materiales o
estructuras próximas. ,

33) EXTENSiÓN DE CUBIERTA: Los bienes amparados porla pótlza a la cual se adhiere este endoso
también quedan cubiertos por las mismas cantidades establecidas en la póliza, contra las pérdidas
.por daños'materiales causados directamente por:

A. Explosión '. " .~
B. Granizo, Ciclón, Huracán o Vientos Tempestuosos. . .
C. Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por Actos de Persona 1-

mal intencionadas. .
D. Naves Aéreas u objetos caídos deellas. .
E. Vehículos . .
F. Daños o pérdidas causados por vehículos o navesaéreas propiedad del Asegurado o a su

servicio, o propiedad o al servicio de inquilinos.
G. Humo o TIzne. .
H. Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas' de abastecimiento de agua o de _~ .~

vapor, que se localicen .dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza, con . V ( j
-: 'excepción 'de aguas subterráneas o 'freátkas que ocasionen filtraciones a través de 'Ia ~

cimentación o de los murosde contención, o bien fracturas de dicha cimentación o de los \J
muros; asimismo no quedan cubiertas obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas oí. j .
cualquier otra causa, de los ~istemas de desagüe o por falta de dichos desagües. ~ '. JI

, ,. , " ~ ,,,._~_.,,,,._ .._,. ''' ·.~e.. ·'.'' ·_·."_,, " .•._ .." .." , _ _,."" ~'~' __v .':".',,'.'"".""",""""... . .. .\¡"t~'Yf
,CZ7! (1

;\U:Ull) ;\~1tlltNT"
\" IU:-{:UI~~()SN,\1'IJI-t,\U:S

SEMARNAT·SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES
OFICIALrA MAYOR
DIRECaÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS'
DIRECCiÓN DE CONTROL DE BIENES MUEBLES, SEGUROS y ABASTECIMIENTO



Página 97 de 166

\

L. Caida de antenas parabólicas y de radio de uso no comercial.
34) FACTORDE OBSOLESCENCIA: Para equipos electrónicos, valor de reposición nuevo, cuando ya no

existan en el mercado bienes nuevos iguales a los afectados, se tomará el valor de los equipos
nuevos' similares en rendimiento y capacidad, aun cuando otorgue nuevas funciones por avance
tecnológico, no aplicándose ninguna reducción por el factor de obsolescencia.

3SJ FENOMENOSHI.DROMETEOROLÓGICOS: Con sujeción a las condiciones generales y especiales de la
Póliza. a la cual se adhiere este endoso y con límite en el Límite Máximo de Responsabilidad
contratada, los bienes materia del seguro especificados 'en la Póliza, quedan cubiertos, contra
pérdidas o daños materiales ocasionados directamente por avalanchas, granizo, helada, huracán,
inundación, inundación por lluvia, golpe de mar o maremoto, marejada, nevada y vientos
'tempestuosos;,

36) GASTOSDE SALVAMENTO: Los llevados a cabo para reducir las consecuencias de un siniestro; salvo
que sean desproporcionados o improcedentes, están cubiertos por la póliza de seguro.

37) GASTOS EXTRAORDINARIOS; Significa la diferencia entre el costo total en que incurra "EL
'ASEGURADO" para mantener en· operación su negocio, menos el costo total en que
normalmente 'se bublere incurrido· para ,operar el negocio durante el mismo período s'i el
siniestro no hubiera ocurrido.
Estos gastos extraordinarios incluirán en' cada caso, aquellos que se eroguen por concepto de, la
obtención o uso de bienes o instalacionesde otras empresas u otros gastos de emergencia.

38) GRAVAMEN: Es una carga de carácter real (hjpotecas, prendas, servidumbres) o personal
(embargo, obligaciones) que recae sobre un bien inmueble, el.cual debe estar inscrito en el Registro
Público de la Propiedad, a fin de que surtan efectos contra terceros, en virtud de que se trata de
una llmltaclón a la dísponíbllldad del bieñ inscrito o de una disminución de su valor, lo cual depende1
del gravamen de que se trate. .

39) HONORARIOS PROFESIONALES: Honorarios profesionales erogados por el Asegurado a ¡'
consecuencia de que los bienes materia de esta póljza hayan sido afectados por un si~iestro . I .

indemnizable, íncluyendo los costos . legales correspondientes, por planos, especificaciones y ,
servicios relacionados con la reposición o reconstrucción de los' bienes materia del seguro.

40) HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCiÓN CIVIL, VANDALISMO Y DAÑOS POR ACTOS DE
PERSONAS M~l INTENCIONADAS: Los bienes amparados por la póliza quedan cubiertos contra
'daños materiales directos causados por: á

a) Huelguistas que tomen parte en paros, disturbios de carácter obrero, ~otines o alborotos
populares, o por personas m!31intencionadas durante la realización de tales actos; o bien ¿
ocasionados por las medidas de represión de losrnlsrnos, tomadas por las Autoridades, y I

. b) Vandalismo y Daños por actos de personas málJotencionadas (Actos ejecutados por ~
persona o personas fuera de los casos de huelgas, al~orot0s populares, o conmoción ciVil'G'

• que intencionalmente causen daños físicos a los bienes asegurados). .
41) INTERÉSASEGURABLE: es el interés económico, I~gal y substancial de quien desee contratar una . \.

l. Descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de equipos o
aparatos industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración
acondicionamiento de aire o calefacción.

J. Daños causados directamente ~or obstrucción en las bajadas de aguas pluviales a causa de
acumulación de granizo.

K.. Caída de árboles.

MI:1)JU:\~\I'll:i'\rt.
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54)

53)

52)

51)

50)

49)

47)
48)

46)

45)

44)

43)

INUNDACiÓN: Es el cubrimiento temporal accidental del suelo por 'agua, a consecuenéia de
desviación, desbordamiento o rotura de muros de contención de ríos, canales, lagos, presas,
estanques y demás corrientes o depósitos de aguas naturales o artificiales a cielo abierto o del
oleaje marino, así como la acumulación súbita i¡ anormal de agua que cause insuficiencia del
.drenaje de aguas 'superficiales en cualquier ubicación. .
LA ASEGURADORA: Es la persona moral autorizada por la SHCP,para aceptar riesgos contemplados
!,!n el contrato de seguro denominado póliza.
PÉRDIDACONSECUENCIAL:La pérdida pecuniaria real y efectiva en sueldos, salarios y/o gastos fijos
de la negociacíón asegurada, que necesariamente continúen y se sigan eroga-ndo, directamente'
resultante de' la necesaria ínterrupclón de la operación de'''EL ASEGURADO" a consecuencia de
daños físicos directos o la destrucción de los bienes asegurados por la realización de alguno de
riesgos amparados en la Póliza,
También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, Con el objeto de reducir la pérdida,
pero sin exceder de la cantidad en'que efectivamente se haya reducido.
PÉR,DID~SO DAÑOS MATERIALES DIRECTOS,- Destrucción o daño directo de los bienes asegurados
en el lugar descrito en la póliza ocasionado por un riesgo amparado.
PERIODO DE RESTAURACiÓN: Significa el lapso que comienza en la fecha del' daño o destrucción y

, concluye al establecerse las condiciones que existían antes.de haber ocurrido el siniestro. Este lapso
no queda limitado por la fecha de vencimiento 'de la póliza.
PÓLIZA: Documento que contiene las condiciones contractuales reguladoras del Seguro.
PÓLIZA TIPO BLANKET: Es una póliza donde no se requiere anexar relación de bienes, equipos ni
valores y especificaciones de los mismos, se indemniza comprobando la preexistencia y opera a
primer riesgo a valor de reposición, .
PRIMA: 'cantidad . que deberá pagar "El ASEGURADO" a "LA ASEGURADORA" como
.contraprestación por el riesgo que ésta asume.
PRIMER RIESGO:Los seguros a primer riesgo son aquellos cuyas sumas aseguradas son inferiores a
los valores reales totales asegurables, pero que llevan una preestablecida relación porcentual con
estos.
'En todos los ~asos la Aseguradora acepta reducir su límite de responsabilidad, modificando losr
términos de la cláusula de infraseguro a cambio de un descuento en la prima que corresponderia .
sobre los valores reales totales asegurables. \ .
PRIMER RIESGORELATIVO: Modalidad de medida de la prestación. LaAseguradora [ndernnizará el
daño hasta el Hmite del Límite Máximo de Responsabilidad, siempre que el 'valor asegurable
declarado no sea inferior ~I momento del siniestro a su valor real. Si el valor asegurable real del .
bien al momento del. siniestro excediera el monto del valor asegurable declarado, el asegurador
solo indemnizará el daño en la proporción que resulte de ambos valores.'
PRIMER RIESGOABSOLUTO: Modalidad de medida de la prestación. LaAseguradora indemnizara el
daño hasta el límite del Limite Máximo de Responsabilidad, sin tener encuenta la proporclón que ~
exista entre esta suma Yel valor asegurable. rr \
.RECIPIENTESUJETOA PRESiÓN SIN FOGÓN: Aquel que trabaje normalmente a presión o al vacío,
"pero que no es calentado directamente pÓffuégo o pb't' gases provenientes de 'combustión, sin . !
inCluir las tuberías de entrada o salida, ni empaques, válvulas y guarniciones de los mismos. ~ \G'
SABOTAJE: Para efectos del presente seguro, un acto de sabotaje significa un acto subversi o .
daño producido intencionalmente en instalaciones, servicios, productos, etcétera que pertenec I
.representan.a.una persona o entidad, ..contra .la.quese pretende-luchar; oponer, entorpece .

?b.w" de manera dlslmuladacontra proyectos,\'~'ji';O"'~:;:::20d:~
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"LA ASEGURADORA" se obliga a no ceder a terceras personas fISicas o morales sus derechos u \ ct
obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, salvo los derechos de cobro sobre el, servicio 'que l{}\ .
ampara, previa aprobación expresa y por escrito de "EL ASEGURADO".

, , ' I ¡

Si "!A ASEGURADORA" celeb~a contratos de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero, 'ti '
se obliga a notificarlo a "EL ASEGURADO", con un mini de S (cinco) días naturales anteriores a s

.. / 1:?'d'V 7

CESiÓN DEDERECHOSCLAUSULA 49!,

62)

61)

60}

59}

58}

57)

56}

\

serie de actos cometidos con propósitos políticos, religiosos o ideológicos incluyendo la intención
de influir, alterar en cualquiergobíemo yjo atemorizar al público con dichos propósitos,
SALVAMENTO: Conjunto de operaciones encaminadas a rescatar personas o bienes materiales
durante o tras la ocurrencia de un siniestro. ,
Con este término se alude tanto al hecho de procurar evitar los daños durante la ocurrencia de-un
siniestro, como a los objetos que, después de producido el evento, han resultado indemnes, '
UMA: Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades
federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas
las anteriores, de acuerdo al Diario Oficial de cada ejercicio fiscal, misma que aplica con
temporalidad diaria. ,
SOLlFLUXIÓN: Es el proceso geomorfológico característico de zonas de clima periglaciar (aunque
.puede darse incluso en los trópicos), consistente en el desplazamiento masivo y lento por gravedad
de formaciones arcillosas u otros tipos de suelo sobre el permafrost a causa de la plasticidad y
fíuldez adquirida por aquéllos cuando absorben gran cantidad de agua.
LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: La cantidad fijada por' el Asegurado como valor total de
los bienes asegurados en cada uno, de los incisos de la Póliza, que constituye la máxima
responsabllldad de la Compañia en caso de siniestro y que corresponderá a\ valor real o al valor de
reposición, si es que éste último ha sido converiido por escrito, de los objetos asegurados en el
momento anterior a la ocurrencia del mismo. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de la cláusula
de proporción indemnizable.
TUBERíAS: La red o cifcuito de tuberlas metálicas instaladas, de cualquier diámetro, que conduzcan
un mismo fluido a presión entre la caldera o recipiente a presión y los equipos que lo utilicen o
almacenen, incluyendo conexiones, soportes y válvulas, pero exduyendo aislamientos.
En el caso de redes de vapor, se considerarán como, parte integrante de I,a red los separadores y
trampas de vapor.
VALOR DE REPOSICiÓN: Cantidad que "LA ASEGURADORA" erogará para construir, adquirir,
instalar o reparar, los bienes muebles e inmuebles con elementos de la misma clase, calidad,
tamaño y capacidad de producción que los asegurados, sin tomar en cuenta ninguna depreciación.1
VALOR REAL: Cantidad que "LA ASEGURADORA" erogará para construir, adquirir, instalar o '
reparar, los bienes muebles e inmuebles con elementos de la mlsrna clase, calidad, tamaño y, , , ", 7
capacidad de producción que los asegurados, aplicando su depreciación u obsolescencia. ' .
,VENTA DE SALVAMENTO: En caso de siniestro que amerite índemnización bajo este seguro, si "LA
ASEGURADORA" opta por hacerse cargo de cualquier mercancía que resulte corno salvamento, no
podrá disponer de ella' bajo el nombre y marca registrada de "EL ASEGURADO" sin prevía
conformldad del mismo.

55)
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c~usu,:,,~4i.. FIRMAS ~. ),>-.1
Esta póliza entra en vigor a partir de las 00:00 horas del día 1 de Enero del 2018, en la Ciudad de México, { ¡ r

México, firmando de conformidad las partes contratantes por triplicado, conservando original y copia\\. e/ \J/
para"ElASEGURADo"yunacopiapara."~AASEGURADORA", " :' ~ Z"·

......... - . ._ " _.., ,..,..",' " , " ".; " " ,,- _ , ,··..·".., "·'1·..· , _....' '~,"

........._?.~~d'w1

Queda entendido y convenido que este endoso, nó podrá cancelarse por ningún motivo, a menos que
haya consentimiento por escrito del beneficiario preferente, mismo que ampara la vigencia de la presente
póliza.

Únicamente para el edificio con domi~iIi~ en Av. Ejército Naciona-l # 223 Y solo en el caso de
pé.rdida total del inmueble, queda entendido y convenido que dicha indemnización será pagadera~,\
preferentemente a favor de: .

, . BBVA BANCOMER; S.A. O kl
BSVA SANCOMER, S.A: INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SBVA BANCOMER \

Hasta por e~interés que le corresponda.

BENEFICIARIO PREFERENTECLAUSULA53!,

Sí el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren-con la oferta, "EL ASEGURADO" podrá
. pedir la rectificación correspondiente. "LA ASEGURADORA" renuncia al beneficio que le otorga el Artículo
25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro ..

ARTíCULO 25 DE I:A lEY SOBRE ELCONTRATO I)E SEGUROCLAUSULA52!.

"EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA" no podrán renunciar o modificar 'cualquiera de las
especiñcaciones técnicas materiales o requerimientos contenidcs en estas'. condiciones únicas de'
operación, a menos que en la(s) junta(s) de .aclaraclón (es) se hubiese especificado que se acepta algún
cambio en alguna de las respuestas •. ' .

CAMBIOS MATERIA,LESCLAUSULA51!.

"I~l ASEGURADO" es ajeno a las obligaciones y conflictos que se deriven de las relaciones obrero
patronales entre uLA ASEGURADORA" y el personal que .ocupe para el cumplimiento del presente
contrato, por lo tanto, no será responsable de ninguna obligación derivada de la relación laboral referida,
obligándose "LA ASEGURADORA" a restituir a "EL ASEGURADO" las cantidades que por tal concepto
llegare a erogar.

RELACIONESLABORALESClAUSULA SO!.

vencimiento, presentando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además
de los documentos sustantivos de'dicha cesión. . .

.\tr.I)IO!\~tllln~·f'I:
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SEMARNAT:

GIRO ASEGURADO:

3.- ACTIVIDADES DELASEGURADO

SEMARNAT: Av. Ejército Nacional W. 223, Pisq 17 ala "B", Col. Anáhuac I Sección, Del. Migue!'
Hidalgo, c.P. 11320, Ciudad 'de México, México.
Correo electrónico para que la Aseguradora G~nadora, envíe la facturación' y
carta cobertura:
rafael.benet@semarnat.gob.mx; vesika.garcia@se~arnat.gob.mx,
juan.badillo@semarnat.gob.mx

CONANP: Av. Ejército Nacional N". 223, Piso 11 ala "B", Col. Anáhuac I Sección, Del. Miguel
Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de México, México. tCorreo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la facturación y
carta cobertura: ~ /
miriam.pas.tor@co nanp.gob -.mx; juanjose.carillo@conanp.gob.mx; . ;;;:---
oscar.franco@conanp.gob.mx

PROFEPA: Camino Al Ajusco No. 200, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210,
Ciudad de México, México.
Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la facturación y
carta cobertura: ,
a.legorreta@profepa.gob.mx; jesus ..davila@profepa.go·b.mx;
jose.rojas@profepa.gob.mx

2.- DOMICILIO DELASE~URADO

SEMARNAT:' SECRETARfADE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALES
CONANP: COMISiÓN NACIONAL DEÁREAS NATURALESPROTEGIDAS
PROFEPA: PROCURADURíAFEDERALDE PROTECCiÓNAl AMBIENTE

El servicio de aseguramiento se\ expide a favor de LA SECRETARrADE 'MEDIO AMBIENTE y RECURSOS
NtáURALES (SEMARNAT), integradas por su estructura orgánica V compuesta por todas sus unidades
'administrativas V/u órganos desconcentrados descritos a continuación, así como aquellas que en un
futuro llegasen a integrase:

1.- NOMBRE DELASEGURADO

DECLARACIONES

SECCiÓN B DE lA PARTiDA 1) EMBARCACIONES

SEMARNAT,
-----;.c;eT~\~ i

~U:I)IU..\)UuJ:Nn:
T Itr.C:UIlSUSN,\"Ul.\I,r:s
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PROFEPA:
Incrementar los niveles de observ~nciade la normatividad ambiental a 'fin de contribuir al desarrollo
sustentable. Entresus atribuciones se encuentran vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales;
salvaguardar los intereses de la población en materia ambiental procurando el cumpJimiento de la
legislaciónambiental,sancionara laspersonasfísicasy moralesqueviolen dichospreceptos legales.

CONANP:
Conservarel patrimonio'natural de México y los procesosecológicosa travésde lasANPy los programas
de desarrollo regional sustentable en regiones prioritarias para la conservación, asegurando una
adecuadacoberturay representatlvidadbiológica.

Formular instrumentar evaluary difundir políticasy lineamientospara la proteccióndel medio ambiente,
promover la restauración y aprovechamiento de los recursos forestales y. naturales, conservar los
ecosistemasy su biodiversidad,fomentar y regular la protección del medio ambiente, promover y vigilar
el cumplimiento de la Iegislación ambiental y administrar racionalmentelos recursosasignadosal 'sector
constituyendo una política de estado de protección ambiental que revierta las tendencias del deterioro
ecológico y siente las,ba'sesparaun desarrollo sustentableen el país,

4.1.-ACTIVIDADESDEÓRGANOSDESCONCENTRADOS

·St:t:ltr.TAki,\ 1>10
~tm)llI A~11UI~tI:'I'Z:

\' I~E(:UI(Sll:-ir~.wulI.\I.f~~
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.Dependencla Monto' . N°;'de.Erijharcaclones
SEMARNAT $216,573.00' .' 7
CONANP $48'889,516.60 206
PROFEPA' .... .$43,852;786:14" -.':...... -, .. . .... ... _.. SS'

. .. ....~'~~~~~B:~T~.... .... .~ J rt
. "" seguro-cubre en operaclón y en puertos a todo=:"pérdida total real o Imp'",tá" sada ?

- _ _ _._ .._.,,-,-- - ,---- ,<omo-.oo,.,,,otl,_"" 'O>~~'"t.,-p,Ogro" ox. \'v7;-ro," ~ .~::-::':.~,"'-. -- _ -·i
CY {I

__0_." .. '•.•..•...•...... __ ~ _ _.. _ ~.

Secubren todas aquellasembarcaciones,incluyendo maquinariay equipo que tenga a su servicio, de 10S~
que sea responsableo tenga interés asegurable,propiedadde "ELASEGURADO"o de terceros que estén.
bajó responsabilidad de "EL ASEGURADO",realizando operación y supervisión, en .Ios términos y . .
condiciones específicas de los seguros' de marítimos y transporte de embarcaciones y como' a
continuación se describen siendo esto no limitado· a: lanchas, yates, dragas, remolques, buques,
recolector de basuraen cuerposde agua.

BIENESCUBIERTOS'

TERlitTORIAUDAD

Estapóllza hasido contratada conforme a las leyesmexicanasy para cubrir dañosque ocurran dentro del
territorio de los estadosunidos mexicanos. La limitación territorial se podrá ampliar mediante convenio
expresopara cubrir interesesmexicanosen el extranjero.

Lavigenciadel contrato seráa partir de las 00:00 horasdel día'01 de enero de 2018 a las24:00 horas del
día31 de diciembre de2018.

VIGENOADEL.CONTRATO

"LA ASEGURADORA"se compromete a Indernnlzar al aseguradode .acuerdoa los I.imites,coberturas y
cláusulasdeesta especificación. '. .

CONTRATO

"LA ASEGURADORA"se compromete a indemnizar a laSECRETARIADEMEDIOAMBIENTEy RECURSOS
NATURALES(SEMARNAT),SU.SÓRGANOSDESCONCENTRADOS:·.COMIS·IÓNNACIONAL DE ÁREAS'
NATURALESPROTEGIDAS(CONANP)y LA PROCURÁDURfAFEDERALDEPROTECOÓNAL AMBIENTE
(PROFEPA),denominado en I~ subsec~ente "EL ASEGURADO",de 'acuerdo a ios límites, coberturas y
cláusulasde esta espaciñcactón, así mismo, admite la responsabilidaddel aseguramiento de todos los
bienes muebles e inmuebles propiedad de. "El ASEGURADO",o que sean propiedad de terceros y que
tengaa sucargo, bajosu responsabilidado custodia, de conformidadco~,lassiguientes:

CONDICIONES ESPECIALES

SEMARNAT. ,1
~;\I(ÍAIJ(; !.~.

Ml:UIO A.\Um:N"1 L ~.
,. fI.[cunsos NI\'(llIt,\I.I:S ~,~

SECRETARrA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
OflCIAUA MAYOR
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(~

..~:I::~:::::::::I~~g:~:,:::~:I:~:::;~:~~sO:érdi~'~sregistradas e~,la vigen~ia de la póliza a}\ ' ~
valor de reposición, sin aplicación .de proporcionalidad alguna, apegandose únicamente a los deducibles \::$\ ({ /
señalados en el presente punto, quedando nulo cualquier otro deducible o coaseguro establecido en las '\,._/

_.. :" e___ ~ e_e__;:;'~~~;:~::~~~~~~::~~!:,~~,::~:'l_:"~~:::~:;":L:.~.e._.'_

. ,

Anexo "ZA": Responsabilidad Civil por Abordajes.
• Anexo "2B"; Seguro de di~turbios y/o huelgas ylo conmoción civil y/o daños maliciosos.
• Anexo "ZC": Responsabilidad Civil Transporte d,ePersonas.
• Anexo "ZD"; Riesgosen puerto.
'. Anexo "2E": R.e. P&I [pandi]. . - ' ,

PÉRDIDATOTAL R'EALO IMPLrCIT~ . , ',' ::' , ~,'

"LA ASEGURADORA"no pagará por indemniz~ción por pérdida total real o implícita a menos que los d\.
gastos de recuperación o reparación de la-embarcación, alcancen las tres cuartas partes del valor dado a '
la embarcación en esta póliza. '

Se hace constar que dentro de los bienes asegürados se encuentra una Recolectora de Basura en Cuerpos
de Agua, la misma que por sus características también se encuentra-asegurada dentro de ta cobertura de
Equi¡>ode Contratistas. \SEINCLUYENLOSSI~UIENTESENDOSOS

• Lafuria de los elementos.
Responsabilidad civil por abordajes.

• Responsabilidad civil pasajeros .
• .» Maniobras de carga, transbordo, descarga y aprovisionamiel}to.'
• Rotura, descompostura o falta de aprovisionamiento.
• Daños materiales causados por disturbios de carácter obrero, de productores del sector, motines

y alborotos populares, o bien por las medidas que para reprimir esosactos tomen las autoridades,
• Dañosmateriales causados por apresamiento, confiscación o destrucción,

,COBER+URAsCOMPl.EMENTARIAS'. \,'

hundímlento, incendio, 'colisión, avería particular, maniobras de carga, transbordo, descarga,
aprovisionamiento, rotura, descompostura o falta de aprovisionamiento, huelgas y vandalismo, daños por
apresamiento, confiscación o destrucción, avería gruesa, pellgros adicionaÍ'es (INCHMARE'E),pérdida total
realo constructiva, salvamento, gastos de salvamento, y Sue & Labour, toda pérdida o daño material que
en forma súbita, repentina o imprevista, en mares, esteros, puertos, canales, dos, lagos, lagunas, vasos de
presas, litorales, varaderos, diques, dársenas, viaductos, .i~gares .de rnantenimlento y/o resguardo, de
manera enuncia,tivay no, limitativa. '. .. ,.'

,
SEMARNAT¡

SF.CRn~\u.I" O~ !
AIUUIO 1\.\1l\fEN1'L

" Itm:lJlUi(.lSN.\TU'n.\l'(s

SECRETARiA,DEMEDIOAMBIENTE Y RECURSOSNATURALES
OFICIALfAMAYOR
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DIRECCiÓNDECQNTROLDEBIENESMUEBLES,SEGUROSy A.BASTECIMIENTO
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Casco ymaquinara 5% en toda y cada pérdida.
10% de coaseguro sobre el valor de reposición.
4% sobre ei valor de reposición del equipo afectado..
Sin deducible

Avería particular:
Pérdida total:
Demás riesgos cubiertos:
Daños a terceros:

DEDUCIBLES Y COASEGURO

El límite de responsabilidad para (pandi) que se señala se aplicará para cada una de las embarcaciones
aseguradas.

Para daños a terceros en sus bienes o personas hasta un límite de hasta tre_sveces el valor, del casco,
cuando los bienes se encuentren registrados con un valor histórico por darle un registro en sus
inventarios, se pagará a valor de reposición.

SEMARNAT,
------' isrCJtH.\ltlA O.E e

.\II:I>IO;\Mlll1:.."rt:
"ItIiC:lJU ..f)-i N:\11J11.\I.rs
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Los endosos.de altas y bajas se conciliarán de forma trimestral para poder determinar los pagos o
devoluciones correspondientes. La última conciliación se realizará dentro de los sigulentes 10 días

. naturalesde.concluidoelperíodo trimestral correspondiente.' ~ c1
CLA!)SULASil. LIQUIDACIÓNDEPÉRDIDAS . . .' ~'.. . '\..Y .

. En caso de cualquier pérdida' indernnizable bajo esta póliza, "LA ASEGURADORA"liquidará '''AL ' '

"'~.' . " ., . . ~t/ .:á9in0· de9 .C2~ ~.t/.

."'\Losincrementosde Ifmiteso de cualquier tipo objeto de la cobertura durante la vigenciade la póliza, "LA '. .
ASEGURADORA"cobraráa las tarifas y cuotas aplicablesen esta póliza,a prorrata desdeel momento en ,1

queocurrael incremento, hastael vencimiento dé la póliza. \

Por la bajade bienesdecualquier tipo objeto de la cobertura, reduccionesdesumasaseguradaso límites
durante la vigenciade la póliza, "LA ASEGURADORA"devolverá primas de acuerdo a la tarifa inicial a
prorrata ·por la vigencia por transcurrir, incluyendo la cobertura de P&I (PANDI);para el entero de la
devolucióndeesasprimas-atravésde chequea favor de laTesorería de la Federación.

BAJAYALTASODISMINUCIONESO INCREMENTOSDEliMITESCLAUSULA4!.

"ELASEGURADO"le indicaráa "LAASEGURADORA",que la conversióndel pagode indemnizaciónserá la
fechade erogacióndelgastoo la fecha en que ocurrlé el evento. .

La póliza se expide.en dólares americanos y su pago de primas se realizaráen moneda nacional, "LA
ASEGURADORA"emitirá el recibo correspondiente en dólares americanos,el pagode siniestros será en
dólaresamericanosconvertidosa monedanacionala la fecha del pagodel siniestro.

MONEDACLAUSULA3~.

Lavalidez del presente seguro no se impugnará cuando los aseguradoshubieran incurrido en error u
omisión involuntario en la adrnlnlstración de la póliza por lo que queda entendido y convenido que
cualquier error-u omisión accidental en la descripción de los bienes asegurados.no perjudicará los
interesesde "ELASEGURADO",ya.que la intención de esta cláusulaesde proteger-losbienes durante la
vigencia'de la póliza en fado tiempo. Por lo tanto, cualquier error u omisión será corregido al ser
descubiertoy avisadocon toda oportunidad por "ELASEGURADO".

ERRORESUOMISIONESCLAUSULA2!.

Los límites de navegaciónpara todos y cada uno de los bienes amparados,comprenderán ríos, lagos,
lagunas,vasosdepresas,canales,cuerposdeaguay litorales dentro del mar territorial. .

LíMITESDENAVEGACiÓN·CLAUSULAl!.

CLAUSULADO GENERAL. .

:'\1t:UII.)~utttlE"I't
\' I{tqIHSO~N~\Ttll~.\U_'\
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Quedaconvenido y entendido que la cantidad aseguradapor esta póliza,quedará reducida en las sumas
que se hayanpagado por 'siniestro durante la .vigenciade la misma,pero "LA ASEGURADORA"conviene .V\~..
en reinstalar automáticamente las cantidades así reducidas aplicable a todas las secciones,cobrando la
prima proporcional desdeel momento en que sepaguela pérdida hastael vencImiento del seguro.

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a la indemnizaciónconforme a este seguro, EL ASEGURADO\'
tendrá la obligación de comunicarlo a "LA ASEGURADORA"lo más pronto posible a partir del momento i
enque tenga conocimiento del hecho "ELASEGURADO". . U I. .
CLAUSULAlO!, REINSTALACIÓNAUTOMÁTICA .

AVISODE SINIEST~OCLAUSULA.g!.

Unavez pagada la indemnización correspondiente, "ELASEGURADO"no se verá obligado a subrogar los
derechós a uLAASEGURADORA"cuando la, él o los responsablesdel daño haya o hayan sido cualquier
persona flslcao moral que sean dependencias federales u organismos de sector desconcentrados o .
descentralizados,filiales, subsidiariaso empleadoso servidorespúblicos.

NOSUBROGACIÓNCLAUSULA8~.

Estascondicionesespeciales,tendrán prelación cuandose contrapongancon lascondicionesgeneralesde
"LA ASEGURADORA",por lo que las condiciones especiales de aseguramiento, así como las
modificacioneso adecuacionesderivadas del procesode licitación pública nacionalprevalecerán sobre tas
condicionesgeneralesde las pólizasde "LA ASEGURADORA~',en todo lo que pudieranoponerse, siempre
y cuando no contravenganlas disposicioneslegalesvigentes.

PRELACiÓNCLAUSULA7~,

Quedan sujetas las partes contratantes a las presentes condiciones especiales,teniendo prelación en
cuanto sea!"!contrariasa lascondicionesgeneralesy susendosos.

CONDICIONESIMPRESASCLAUSULA6~,

A solicitud 'de "ELASEGURADO"se podrá requerir a "LA ASEGURADORA"realiceel pagocorrespondiente
a la indemnizacióndel bien a través del esquema"eScinco", o reposiciónen especie,si existe beneficiario
preferente o algún tercero que determine "El ASEGURADO",en casode los bienes que no son de su
propiedad, así mismo "EL ASEGURADO"elegirá al proveedor que realizará la reparación, siempre que
dichasolicitud seadel funcionario autorizado de cadaorganismo.

MCOtU 1\!'I\iI1f.NH
'( Itf:ctmsos: ¡o.:,,11llt.\lFS
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\

.... CLAUSULA11!; REPORTESDESINIESTRALIDAD . .. ..... ... .

·"LAASEGURADORA",se obliga a present;r repo~es mensualesde siniestralidad,por escrito y en medio~
magnético y en Excel, dentro de los primeros la díashábiles del messiguiente, contemplando: fecha de '..
'reporte, fecha del siniestro, número de póliza, número de siniestro, causadel sl lestro, pérdida estimad

.. ···tleduCible····a"p1iá·dó;···tiiásegüi'o···áplicaélti;····moiito·iiiaemniiaoo;··:"féch¡¡··CIir··1íclemiiihitióii estros···· ..
.. ~.

,--_.rEf71cie 921/(//

'.. 7 .
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"EL ASEGURADO", por conducto de funcionario autorizado, presentarán por escrito la reclamación '
derivada de un' siniestro sufrido 'en Sus'bienes,' sobre 'el 'cual se dictaminó la pérdida,. 'ambas partes
dete~minarán que la procedencia de la indemnización se cubra a través de restitución en espec:ie., , . ,~

. : "EL ASEGURADO", por conducto de funcionario auto'rizado deberán presentar junto con el escrito 'd \ ,('

se Indica ···7 * rir
L2~ /J(/,

CLAUSULA1~. ,RESTITUCiÓNENESPECIE , ' \'

"LA ASEGURADORA"pagará a "ELASEGURADO", la indemnización derivada de reclamaciones de daños a /
bienes que-de ~onformidad puedan ser restituidos bajo el presente anexo" siniestrado de su propiedad o '
bajo su custodia o que tenga interés asegurable, que se encuentran asegurados dentro la presente póliza
y que hayan sido declarados por "LA 'ASEGURADORA" Y "EL ASEGURADO"como pérdida 'total, robo o
daño parcial. Y en todo caso la indemnización -se realizara con bienes, los cuales deberán cumplir las
mismas caracterfstlcas hasta antes del siniestro y la dependencia realizara el pago del deducible
, correspondiente.

, \

Se conviene y acep.tapor ambas partes tanto "EL ASEGURADO",como "LA ASEGURADORA"aceptar en
términos del Artículo SO, Fracción IV, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, renunciar a la rescisión del
contrato por la omisión o inexacta declaración de los hechos a que se-refieren los Artículos 8, 9, Y10 de la
citada ley.

CONVENIODEBUENA FECLAUSULA13~.

Lostérminos y condlciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y fijados libremente entre
"El ASEGURADO"Y "LA ASEGURADORA",por lo que este es un contrato de no adhesión y,por lo tanto no
se ubica en el supuesto previsto en el artículo 203 de I~Ley de Instituciones de Seguros y de Fi.anzas;en
esavirtud esta póliza no requiere ser registrada ante la comisión nacional de seguros y fianzas, por lo que
las condiciones generales y sus endosos de las pólizas de "LA ASEGURADORA" en términos del artículo
antes citado, no aplicaran encuanto sean contrarlasa estas condiciones especiales.

De acuerdo con la circular S-8.1 emitida por la Comisión ,Nacional de Segu,rosy Fianzas, los productos de
seguros que se ofrezcan al público, como contratos de no adliesión y que conforme a la' regulación
aplicable requieran registro ante la comisión nacional de seguros y fianzas, las instituciones aseguradoras
deberánapegarse a los lineamientos señalados en la disposición cuarta de la circular antes mencionada,
con excepción de lo relativo al dictamen, jurídico.

, NO'ADHESIÓNCLAUSULA12~.

Para las secciones de Responsabilidad Civil, agregar lo siguiente: Nombre del tercero
afectado/reclamante, Monto reclamado por el tercero, Monto indemnizado al tercero.

, ,

pendientes por pagar, ubicación, bien afectado, cobertura afectada, situación actual del siniestro (pagado,
en trámite, rechazada.finiquitado, etc.), motivo de rechazo y monto no cubierto;el formato para dichos
reportes se le proporcionará a "LA A~EGURADORA"adjudicada.

~U:t)ll.l.\Mt.U:i\'nr
,'ItI:CUI(S()S r.:;\nlll.\I.I~~
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En los casos.queel riesgoamerite la apllcacién de un 'deducibleo coaseguro,de común acuerdo entre "El
ASEGURADO"Y "LA ASEGURADORA",se decidirá si el monto correspondiente se' descontará de la
indemnizaéi6no seextenderá un cheque por esté concepto. . \

CLAUSULA15!. ' MANEJODEINFORMACIÓN ' CU\ .
Cuando los bienes cubiertos en las presentes condiciones especiales" manejen 00" ",.d6n, todo la ~ ~

A partir de que '''LAASEGURADORA"cuente con la solicltudv documentacióncorrespondiente, contará
con 10 diasnaturales pararealizar la tndemnizaclón. '

. .
Una vez entregados el o los cheques por "LA ASEGURADORA"al proveedor o proveedores, designados\
por "ELASEGURADO",correrá por cuenta de éstoscualquier gasto adicionalque puedagenerarse por el .
usoy aprovechamiento del bien adquirido. Unavez que liLAASEGURADo.RA"hayaentregado el cheque ,
correspondiente, y este sea cobrado, "LA .ASEGURADORA"queda liberada de cualquier reclamo,
quedandofiniquitada cualquier obligación.

Conel fin de que "LA ASEGURADORA"reallcecompras consolidadasde bienes nuevoscomo resultado
de la suma de siniestros ocurrldos, "!=~ ASEGURADO"Y "LA ~EGiJRADÓRA" llevarán un registro de
dichos siniestros que impliquen' pérdidas, de bienes de los que deriven la recuperación de seguros en
.espei:ie,a efecto de .quecuando conjuntamente lo acuerdense efectúen lasentregarsecomo reposición
en especiecon el presupuestoacumulado, en el entendido de que támbién se podrán hacer por parte de
"LAASEGURADORA"comprasunitarias de acuerdoa las necesidadesde "ELASEGURADO'~.

Una vez acordados entre ambas partes la pérdida o pérdidas de que se trate, la procedencia de la
recuperación del seguro en especie y el presupuesto correspondiente, "ELASEGURADO"determinará el
bien que deberá entregarse como reposición en especie y formular por escrito la solicitud a "LA .
ASEGURADORA"para que,expida el cheque a favor'del proveedor o proveedoresque,"El ASEGURADO"
.indique, el cual facturará a favor de "LA ASEGURADORA"Y esta expedirá factura a favor de "EL
ASEGURADO"por concepto de restitución en especie, con el valor y las característicasde los bienes
indemnizados.

Cuandoya sedictaminaron los casosque se deberán considerar como pérdidatotal, "LA ASEGURADORA"
deberá indemnizar "Al ASEGURADO"a valor reposición.

De no contar con la factura original "LA ÁSEGURADORA"aceptará copia simple de la misma o en su
defecto constanciadesu extravío firmada por funcionario autorizado de "EL~SEGURADO".

• Copiade la factura y/o acta administrativa y/o resguardodel bien.
• Encasode robo actadel Ministerio Públicodebidamente certificaday
o Coplade la credencialo identificación del resguardanteparacomprobar la relación laboral.

·SEMARNAT:~rl\~¡
.\\tuIOI\.Ml\U:t\'1'f

t ftS:::C,URStlS N.\l'UU.\U:'~
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Entrega cartas' cobertura a·partir
de que ELASEGURADOacepte los
té.r:.rn.lI).8~.,..y .....c.9.n.(;Fci.QJ1.~~.. de ...!? .
cobertura

2
Emisión de movimientos
(endosos a, b .y.d) en cualquiera
de las secciones y entrega

1 'Emisión de pólizasy entrega

Tiempo de. respuesta Penalizaciones

m~ximC?,. :- ..I ~; ,.
1% por cada día natural de

10 Dias hábiles retraso sobre el importe del
documento a emitir.

~
1% por cada día natural de

10 Días hábiles retraso sobre el importe del
documento a emitir.

No.. :. Suscripción. ~ .. -.
-,':..:::: \>:: . :(. ;;; ':..~.:.~",t ~~:.::.\:::.'

2 Días hábiles3

ESTÁNDARESDE SERVICIOy' PENALIZACIONESCLAUSULA19!,

"EL ASEGURADO" podrá solicitar a liLA ASEGURADORA" un anticipo de hasta el 60% del monto del
siniestro, a partir de los 15 días naturales posteriores al mismo, siempre y cuando este se haya declarado
procedente y se haya integrado la documentación que avalecorno mínimo el importe de indemnización.

ANTICIPOS PORSINIESTROScLAUSULA 18!,

r Violación por "EL ASEGURADO" a cualquier ley disposición' o reglamentos expedidos por
autoridades nacionales o extranjeras, cuando la misma haya influldo .en la realización del
siniestro,

J;;.. Dolo o culpa grave de "EL ASEGURADO",
>- Agr~vación de riesgos.

"LA·ASEGURADORA" en ningún caso aceptará reclamaciones por siniestros, daños o pérdidas que tengan
su origen por cualquiera de las siguientes causas:

EXCLUSIONESCLAUSULA17!,

En caso de que ,la embarcación se encuentre amarrada por .un periodo de treinta días naturales
consecutivos de los cuales solo una parte cayera bajo esta póliza, queda convenido que el periodo de
inactividad. dentro del cual caiga [a fecha de principio o de venclrnlento de esta póliza, se considerará que
corre desde el primer día en que [a embarcación quede amarrada y sobre esta. base "LA ASEGURADORA"
pagará una proporción de la devo[u'ción que corresponda a un periodo complefs.de treinta dias naturales.

A la expiración de esta póli.za y siempre que la embarcación haya llegado 'sana y salva y se encuentre
.' fondeada, "LÁ ASEGURADORA" devolverá "AL ASEGURADO" el porcentaje de la prima por cada treinta
días consecutivos que [a embarcación hubiera permanecido amarrada en puerto, fuera de operación y sin
carga a bordo, siempre que tal estadía no se deba a reparación,

DEVOLUCiÓN DE PRIMAS POR ESTADíASCLAUSULA162,

SE~AT ¡ ~'~".l.¡.¡.:.~_!.,~.~~~'
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No•. . Rej:lamacjón ' . -: , Tiempo de respuestamáximo Penalizaclcnes..

Proporcionar el número 'de 0.5% por· cada día
1 1 Díahábil natural de retraso sobresiniestro el importe.del sinlestro

5
Designacióny/o presencia de este plazono Aceptación y pago del2 ajustador cuando sea aplica para Díashábiles siniestronecesario eventos

catastróficos

3 Solicitar la documentación
soporte necesaria para el s oías hábiles Eliminaciónde deducible
siniestro

Al presentar el cuatlerno de
ajuste, .total o parcial o el Al eliminación de los'conveniode pago. deducibles y coaseguros

4 Bl En dar carta 5 Díashábiles
su caso B] aceptación y 'pago delrechazo, una vez 'que esté

totalmente documentado. el siniestro

siniestro.
, . :¡'%por cada día 'natural

de retraso 'sobre el
importe. de la i

~
,

Entrega del cheque de indemnización y elpago
5 de la indemnización 20 Díashábiles interés moratorio

establecido en el artículo
276 de la Ley de
Instituciones de Seguros
y Fianzas.

Reportesdesiniestralidad :

(información mínima: fecha 1% por cada día naturaldel reporte y del siniestro, . Mensual dentro efe'los'primeros10 'de retraso sobre el
6' número de siniestro, causa, díashábilesdel messiguienteal que importe de la prima Jlugar, pérdida estimada,

pérdida pagada, deducible, se reporta. mensual.

coaseguro,pérdida pendiente,
I

.~."j....", .,'..... .fecha.de..¡QQen;mizélclp.n).......... .. .. , , '... " ..., ..... '." .~.... .......... ...,........., ......""..... ..................... .,'..'.' .........

7 \ Páglna
...~'(, -.

ce 2

.' ~ .. '\

Reexpedicióny entrega de pólizas 1% por cada día natural de
4 7 Orashábiles retraso sobre el importe dely endososconerrores documento a emitir .

Entregade duplicado de pólizasy . 1% por cada día natural de
S reciboscuandosesolicite 7 Díashábiles retraso sobre el importe del

documento a emitir.
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Además de las causas ordinarias de 'interrupción de la prescnpcion, ésta se "interrumpirá por el
nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción en pago de ~

." .,rim".p""'. "q~"'''!''"tod~pagu. A.rtI,~"8'1.~'la misma "y.'. . . "', v:.. }-

Q/, .

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que-éstos tengan conocimiento del derecho
constituido a su-favor.

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen y como
lo señala el Artículo 82.- Por lo que el plazo de que trata el articulo anterior no correrá en caso de

.' omisión, falsas o inexactas declaraciones sobré el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya
tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el dla en que haya llegado a
conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha
realización.

Para el presente Anexo técnico y la póliza que de él se derive, las acciones prescribirán en dos años como
lo señala el Artículo 81.- Tocias las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: En dos
años, en lo que respecta al presente anexo técnico.

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por- el nombramiento de
perito o por la iniciación del procedimiento señalado por el articulo 68 de la ley de protección y defensa al
usuario de servicios financieros así como cualquier comunicación entre "El ASEGURADO" Y "LA
ASEGURADORA".

Todas las acciones que. se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años contados en los
términos del artfculo 81 de la levsobre el contrato de seguro, desde la fecha del acontecimiento que les
dio origen, salvo los casos de excepción consígnados en el artículo 82 de la misma ley.

PRESCRIPCiÓNCLAUSULA20a.

Para eventos catastróficos los plazos se acordaran entre "El ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA".

"SEMARNAT, CONANP y PROFEPA" solicita a "LA ASEGURADORA", que las penalizaciones sean
lndemnizadas directamente a nombre de la "TESORERí!l- DE.LA FEDERACiÓN" a través del esquema
eScinco.

-.~g',:s.:: ' ·..~~!;'~.IlJ.a.ciq!)..' . ,
Ti,empo derespuesta máximo: Penallzaclones

Anticipo hasta por el 60% del
1% por cada' día natural

7 importe a ajustar, una ·vez ' 10 días hábiles síguientes'a la fecha
de retraso sobre el

declarado procedente de solicitud del anticipo,
importe del anticipo.

SF.CltFrMtf ... OE
.\1f.1>¡OA.\t!Uf.l\'U
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7

.,. Porel aprovisionamiento de cornbustible. .... , .
Ji> .A~cide~tesal s~.liro Ilrgar,',·o mlentras este ~n··~.iq~e.se~o,~íque ~~renero,canal, andamiada de ~

carenajeo porton. .' eL
}> 'Explosionesa bordo o en otro lugar, .... ~. .' . '.. ...... .
>- Descompostura de maquinaria eléctrica y conexiones eléctricas, rotura de ejes o cualq ler

defecto latente en 1<\maquinaria o casco(excluyendoel.,co~toy~a.s~osde reposicióno reparac ·n. I

Sujeto a las condiciones de esta póliza, este seguro también cubre la.pérdida 1;) daño.a embarcaciones,
causadadirectamente por: .' . ..; . '. . .

", "." ." " .

PÉLlGROSADICI~NAl¡;:S(INCHMAREE)'cLAUSULA24!.

Al inldarse la aventura en una embarcacióny asícontinuará y seguirá durante el'periodo citado, segúnse
presente su empleo, en puerto o en el mar, en muelles, diques secosy canales,en varaderosy pontones,
en todo tiempo, eh todo lugar"'y en toda-ocasión, servicio y comercio, 'con permiso 'para hacerse a la mar,
salir enviajes de prueba ..¡ ayudary remolcar a barcoso navesen pellgro¡.pero la embarcación podrá ser
remolcada cuando necesite' avuda, n'o podrá' proporcionar asist!!nc.iá,ni remolques o servicios de
salvamento bajo contrato previamente celebrado por "El ASEGU({ADO",o los administradores o
fletadoresde.la embarcación. . . : " .. ';; ., ..... : ..... ': .

\
AVENTURACLAUSULA 23i!.

Encasode que'"ELASEGURADO"no cumpliera con el pagocorrespondiente, "LA ASEGURADORA"podrá
restringir 'el servicio o suspender el pago de Indemnlzaclones,a !a entidad que haya incurrido en dicha
falta, hastaque regularicedicho pago. . '. .' " . .... . .

FALTA'DEPAGODEPRIMACLAUSULA 22!;

1:- PRIMERRIESGO:liLA ASEGURADORA';pagaráel importe de los dañossufridos hasta el monto del
LImite Máximo de Responsabilidadsin exceder dei valor de reposición que tenga el bien al
acaecerel siniestro. El Límite Máximo de Responsabllidadesun monto absoluto que no tiene que
.guardar ninguna relación porcentual respecto 'al valor' real o de reposlclón de los bienes
asegurados. .

2,- VALORDEREPOSICiÓN:Cantidadque deberá pagar'''LAASEGURADORA"paraconstruir. adquirir,
Instalar o reparar, los bienes con elementos.de la mismaclase,calldad, tamaño y capacidad que
losasegurados,sín tomar en cuenta ningunadepreciación. .

. ',l'; ': ' .

Elpresenteglosárioes auxiliar en lasdefiniciones .queafecten laspresentescondiciones,prevaleciendo en
todo momento laspactadasen las condicionesespecialesy lasdel glosarlo respectoa lasmanifestadas en
lasgeneraleso en lasestipuladasen los endososespecíficos.

GLOSARIOCLAUSULA 21~.

~\EIlIt)1\~\t\I1:N'rE
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Encasode gastosefectuadosconforme a la cláusulade demanday trabajo, "LAASEGURADORA"pagará
la proporción de tales gastos que guarde el Limite Máximo de Responsabilidadpor la presente con el
valor convenido,o la proporción queguarde el LímiteMáximo de Responsabilidadpor la presente (menos
pérdidavIo daño pagaderos)con el valor real de la propiedad salvada,la que seamenor; estipulándose
que su responsabilidadrespecto de dichos gastos nunca excederá de su parte proporcional del valor.
convenido. . .

Que ningún acto de "LA ASEGURADORA';o de "El ASEGURADO"para recuperar,salvar y conservar la
embarcaciónseconsiderarancomo renunciao.aceptaciónde abandonoo desistimiento.

Encasode cualquierpérdidao desgracia,sera licito y necesarioque "ELASEGURADO",suscomisionados,
empleados y cesionarios,.demanden, hagan gestiones y viajes respecto'de la defensa, salvaguarda y
recuperacióndel barco,o cualquier parte del mismo,sin perjuicio paraestapóliza,y "LAASEGURADORAn'

contribuirá con su parte de los cargoscorrespondientes,corno se estipula.más adelante; V se declara y.
convieneexpresamente,. .

AVERíAGRUESAy S~LVAM;NJO QEMANDAY TRABAJO.cLAUSULA25i!,

>-. Negligencia de los fletadores y/o reparadores, siempre y cuando dichos fletadores y/o
reparadoresnoseanaseguradosconforme a la presente.

'» Negligenciade capitanes,oficiales, tripulación o pilotos, siemprey cuando tal pérdida o daño no
hayasido resultado de falta de la debida diligenciade "ELASEGURADO"o administradores de la
embarcación,o.cualquierade ellos. . .
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CLAUSULA26~. PÉRDIDATOTALIMPL!OTA

"LA ASEGURADORA"no pagará indemnización por perdida total implicita a meno~ que los gastos de' ~
recuperación o reparación'del 'buque 'álcáncen' lás tres"ciiartas partes del valor' dado al buque' en'e'St~' ..
póliza. ' .. .

. . ~ ~........................ !..\..~">~-<. : : ..

. ¿;¿79d'''f I

\A) Remoción o disposición de escombros, resto de buque o sus cargamentos conforrnea poderes
estatutarioso de otra,manera, en cumplimiento de la ley.

S) Dañoapropiedadesmuebleso inmuebles de todas descripciones.
C) 'Descarga,derrame, emisión o fuga'de acelte, productos de petróleo-substancias qulmicas u otras Ú

substanciasdecualquier índole o descripción que sean. }
Dl Cargamentou otras propiedades en el barco, o suscompromisos.
E) Pérdidadevida, lesión personal o enfermedad.

Estipulándose,ademásque lasexclusiones(bl y (el'que anteceden no serán aplicablesa perjuici~s a otros\.
barcos o propiedad que se encuentre en ellos, salvo hasta donde tal' daño sea causado por cualquier
acción tomada paraevitar, minimizar o remover cualquier descarga,derrame, emisión o fuga, descritos '
en el párrafo (e)que antecede.

/

Estipulándose,sin embargo, que en ningún casose hará extensivaesta cláusulaa ninguna sumaque "EL
ASEGURADO"o el beneficiario resulten responsablesde pagaro pagaren,como consecuenciao respecto'
de:' .

Los pdnclpics implícados en esta cláusula serán aplicables al caso en que ambos barcos sean de
propiedad, parcial o totalmenté, de los mismos propietarios o fletadores, dejándosetodas las cuestiones.
de responsabilidady monto de la responsabilidad entre los dos barcos a un solo árbitro, si las partes
puedenponersede acuerdoen un solo arbitro o si no se llegarea tal acuerdo,ala decisióndeárbitros, de
los cuales uno seria nombrado por "El ASEGURADO"Y uno por la mayoría (en cantidad) de los
aseguradoresde cascoInteresados, tos dos árbitros designadoselegiránun tercer'árbitro antes de entrar
en materia, y la decisiónde dicho ú"nicoarbitro o de dos cualesquiera de dichostres árbitros, nombrados
comoseindica arriba, seríadefinitiva y obligatoria.

Cuandoambosbarcosseanculpables,a menosque la responsabilidadde los propietarios o fletadores de
uno o ambosbarcossealimitada por ley, las reclamacionesconforme a la cláusulade responsabilidad por'
colisión se ajustarán basándoseen el principio de responsabilidadcruzada,como si los propietarios o
fietadores de cada uno de los barcoshubieran sido obligados a pagara los propietarios o fletadores del
otro barco ia mitad y otra 'proporción de los daños de ese último, segúnse hubieren fijado en forma
apropiada al determinar el saldo o suma pagaderapor o a "El ASEGURADO",como consecuenciade tal
colisión..

similar de los costos en que incurra. o se vea obligada-a pagar a "El ASEGURADO"por ese
concepto.
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A) Cuando sea posible, los aseguradores serán informados de ello antes de la inspección, de modo
que puedan nombrar su propio inspector si así lo desean,

B) los aseguradores deberán terier el derecho de decidir a donde deberá dirigirse la embarcación
para atracar y/o ser reparado (debiendo abonarse "AL ASEGURADO" una cantidad 'por el gasto
adicional real del viaje que se origine en cumplimiento con el requerimiento de los aseguradores),

e) Los aseguradores tendrán el derecho de veto en conexión con cualquier compañía reparadora
propuesta, . . . '.' . ,

O) Los aseguradores podrán recibir propuestas o podrán pedir, por escrito. que se tomen tales~,
posturas para la reparación de! barco en cuyo caso;al aceptarse una propuesta con la aprobación "':
de los aseguradores, se hará un descuento, a razón de 30 por ciento por año, sobre la cantidad I
asegurada, por cada día o parte del día a prorrata. por el tiempo que se pierda entre la expedición ~ ,
de las invitaciones para hacer propuestas y la aceptación de una oferta, hasta donde ese tiempo
se pierda únicamente como' resultado de haber tomado propuestas, y siempre que la propuesta
sea aceptada sin demora después de recibir la aprobación de los aseguradores. \

Se dará el debido crédito contra los descuentos anotados en los párrafos (b) y (d) que anteceden, por '(;\ ~
"cualquler cantldad recuperada.' .. ,. ' •

1.- Respecto de ccmbustible, pertrechos -y salarios, y mantenimiento del capitán, oficiales o ~ (JJi~"
tripulación, que se asignen en avería gruesa o particular, V

2,- ..De.tareeros respecto .de.daños por detención y/o pérdida de..utilidades\o.gastos corrient pOr.', '.j ....
el periodo cubierto por los descuentos o cualquier parte de los mismos. . '..

y lf ¿Od'~f

En Caso de accidente o suceso que pudiera dar pie para una reclamación de acuerdo con esta póliza,
deberá darse a los aseguradores aviso inmediato de 'ello y:

REeLAMAelON ES'CLAUSULA28!,

"El ASEGURADO", en caso de que "LA ASEGURADORA" lo requiera para ello, se compromete en
impugnar y llevar ante el juez que corresponda cualquier convenio dé auxilio o de salvamento que se
celebre en el momento y bajo la influencia de peligro si las condiciones en que ha convenido no son
equitativas.

Si la embarcación recibiere servicios de salvamento, remolque u otro auxilio de cualquier embarcación·
perteneciente en todo o en parte a los mismos dueños, armadores o fletadores. "EL ASEGURADO" gozará
de los mismos derechos que tendría si la otra 'embarcación fuera de propiedad aje':la,

Queda entendido y convenido que en caso de que la embarcación se encontrare en necesidad de auxilio y'
solicitare dicho servicie, "LA ASEGURADORA" será responsable como máximo, del Límite Máximo de
Responsabilidad por hora' de remolque o por mllla- de remolque cualquiera que ·sea menor, según se
asienta en la carátula o.cédula de esta póliza, y en cualquier otra clase de auxilios "LA ASEGURADORA"
pagará el monto total de tales servicios sin exceder sin embargo. del porcentaje del Límite Máximo de
ResponsaQilidad que se menciona en dicha carátula océdula. .

AUXILIOSCLAUSULA27!.
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~.

A solicitud de "ELASEGURADO" se podrá requerir a "LA ASEGURADORA" r~alice el pago correspondiente .. ~
. a la indemnización del bien' o el entero por concepto de' devolución de primas a nombre de la tesorería
de .la federactén, debiendo realizarlo de conformidad a las disposiciones que esta emita para cada

.. "ejercicio Ó· a favor de cualquiera' de sus órganos 'adrnlnlstratlvos desconcentrados, .descentraltzados o ..
alguna otra dependencia o algún tercero que determine "El ASEGURADO" o en su caso de un proveed:\
determinado, siempre que dicha solicitud sea del. funcionario autorizado de cada organismo. ~

" :....

Np se' admitirá ninguna reclamación por daños no reparados, salvo hasta donde el daño total causado por
peligros contra los que esté "E~ ASEGURADO" la embarcación durante. la vigencia de la póliza y que se
dejan sln reparar a la expiración de la misma, disminuya, y así lo demuestre El ASEGURADO, el valor real
de mercado de la embarcación en esa fecha, respecto del que tendría si no hubiera sido dañado por esos
peligros. 1 .

t\

CLAUSULA 29'l!, LIQUIDACiÓN DE PÉRDID~S .' . ..•. \1
En caso de cualquier pérdida indemnizable bajo esta póliza, "LA ASEGURADORA" liquidará a "EL
ASEGURADO" dentro del plazo legal el importe de las pérdidas; por plazo legal se entenderá el que fija la .
ley sobre el contrato de seguro,

En caso de pérdida o daño a equipo o aparatos que no sean de propiedad de '!ELASEGURADO" pero que
estén instalados a bordo del barco para su uso, de los que "El ASEGURADO" haya asumido
responsabilidad, la reclamación no deberá exceder de (1) la suma que los aseguradores pagarían si "EL
ASEGURADO" fuera.el propietario de dicho equipo o aparatos; (2) la responsabilidad contractual asumida
por "EL ASEGURADO" para con los propietarios o arrendadores de los mismos; cualquiera que sea
menor.

En ningún caso se pagará ninguna suma que se .reclame respecto del raspado o pintura del fondo del'
barco. . . .

La avería gruesa y la particular serán pagaderas sin deducción, nuevo por viejo. El gasto de revisar el
fondo.después.de una 'varadura se pagará si se incurri6 en el razonablemente para 'ese fin, aún si no se
encuentra daño.

Esta exclusión no -será aplicable a tiempo extra o pagos. extraordinarios similares al capitán, oficiales o
tripulación, incurridos al cambiar de posición la embarcación para limpieza de tanques o 'reparaciones, o
mientras este específicamente ocupado en estas actlvídades, ya sea en puerto o en el mar.

No se aceptarán reclamos de averla particular por gastos, salarios y mantenimiento del capitán, oficiales o
tripulación, salvo cuando se incurran únicamente por la remoción necesaria de la embarcación de un
puerto a otro para reparaci6n de averías o viajes de prueba para probar las reparaciones de las averías, en
cuyo caso los salarios y manutención serán concedidos únicamente 'mientras la embarcación este en
camino.
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Encasode juicio civil o penal, "El ASEGURADO"proporcionará a "LA ASEGURADO~" todos 105 datos y
pruebas necesariaspara la defensa. En caso de litigio "EL ASEGURADO"deberá cooperar con "LA ~
ASEGURADORA"Y a petición de esta compareceráen las audienciasy juicios y ayudará para efectuar
transacciones, obtener y rendir pruebas y lograr la asistencia de testigos y "LA ASEGURADORA"

. 'reembolsaráa'''El ASEGURADO"·todoslo.s·gasto's'que'erog(¡¡(asoflcltud dé la mtsma.ta cual conviene en \_
considerar dichos gastos como adicionales del Ir~ite máximo de responsabilidadaplicable según esta . ()
póliza. "EL ASEGURADO"no deberá, excepto a su propia costa, hacer volun riamente ningún pago .)

. asumir ninguna obligación o incurrir en gasto alguno, únicamente podrá pag el importe del gasto~ r I /
..... :....... refer.en!e.al3IJxilio.médico.quirúrgicoinmediato a fa)lo~.de.o.tros,quesean indispe abJes.enel momenti0~ r.\.L/.

del accidente. .,/ . \S
. 07 1 ~d·if

"ELASEGURADO",en casode litigio, deberá proporcionar todos los datos y pruebas necesariaspara la,
defensade.todo procedimiento civil y.penal que pueda incorporarse comoconsecuenciade demanda o \,
reclamación a que haya dado lugar, directa o indirectamente cualquier accidente relacionado' c~n los ~
riesgoscubiertospor la presentepóllza., . ,\. I

El avisosobre la realizacióndel hecho que implique responsabílidaddeberá hacerse-tanpronto como se \
presente la reclamación.

COOPERACiÓNYASISTENCIACLAUSULA32~.

Además "EL ASEGURADO"se obliga a 'que la embarcación no emprenderá remolques o servicios de
'salvamento mediante contrato previamente arreglado o concertado, a menos que obtenga el
consentímiento previo de "LA ASEGURADORA",pagando "EL ASEGURADO"la prima adicional que
corresponde.

"ELASEGURADO"seobliga a que la embarcación (buques), cuandose encuentreestancada;exhibirá en
todo tiempo las luces reglamentariasy estará debidamente equipada conforme a la ley y costumbre;
contará siempreconvigilante a bordo y con la tripulación adecuadapara el servicioa que sedestina; no
cargará mercandasen excesode francobordo autorizado y sólo conducirá sobre cubierta las que sea
costumbrey prácticaen la navegaciónde que se trate y nuncaen cantidado forma que seapeligrosa; y
engeneral,cumplirácontodos los requisitos establecidospor la ley y los reglamentosaplicables.

. OBLIGACIONESDEL·"ASEGURADO".CLAUSULA31a.

"LA ASEGURADORA"dispondráde 30 díasnaturales posterioresa la fecha de la entrega del convenio de'
ajuste al despachode ajustadores designado, para retirar el salvamento de las instalaciones de "EL
ASEGURADQ",o antesa solicitud del mismo, de lo contrario, éste dispondrádel salvamento como mejor
convengaasusintereses. '

Encasodesiniestroqueamerite indemnizaciónbajo esta póliza,si "LAASEGURADORA"opta por hacerse
cargode cualquier bien que resulte como salvamento, no podrá disponer de el bajo el nombre y marca
registradade "ELASEGURADO",

VENTADESALVAMENTOSCLAUSULA30!,

.\U:I)JOJ\~1I\H:N'íC
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"EL ,ASEGURADO"Y "LA ASEGURADORA"no podrán renunciar ato rnodificar cualquiera de las .1
especificaciones técnicas .materiales o requerlrnlentos contenidos en estas condiciones úni~de 1J.
operación,'amenosque en la(s)junta(s) de aclaraclónIes) 'hubiesen cambioseSPSificadOSen algu de"
lasrespuestas,105 cualesdeberánformar parte integral del anexotécnico.' ,

, ', ,. , "'.r:............., , " .......•..:;;•.",~:~~¡
CAMBIOSMATERIALES,CLAUSULA36!,

\
1. Copiaacta administrativa:
2. Copiaactaante ministerio público (en su caso).
3. Cartaformal de reclamación.
4. Fotografíassi las hubo.
s. Último inventario antesdelslnlestro.
6. Presupuestode reparaciónpreposición.
7. Facturasde,reparacióno reposición,
8. Avalúos,facturaso cualquier.documento que acredite la propiedadde bienesdañados.

CLAUSULA3S!, DOCUMENTACiÓNDE SOPORTEQUE ENTREGARÁ"EL ASEGURADO"A "LA
ASEGURADORA"ENCASODESINIESTRO

Habiendosido fijada la prima de acuerdo con lascaracterfsticasdel riesgoque constanen esta póliza, "EL
ASEGURADO!'deberá comunicar a "LA ASEGURADORA"las agravacionesesencialesque tenga el riesgo
durante el curso del' seguro, dentro de las 24 horas siguientes al momento-en que Ias conozca. Si "El
ASEGURADO"omitiere 'el aviso o si él provocara una agravaciónesencialdel riesgo, cesaránde pleno
derecho lasobligacionesde "LAASEGURADORA"en lo sucesivo.

AGRAVACiÓNDELRIESGOCLAUSULA34!.

Si ia desviaciónsedebeen todo o en parte a la voluntad de "EL'ASEGURADO",o a riesgosno amparados
d que estén excluidos de esta póliza, el seguro cesarádesde el momento de tal désviación y solo se
reanudaráal regresarlaembarcaci6nsano y. salvoa,lazonade navegaciónautorizadapor esta póliza.

Si durante la vigencia-deesta póllza sobrevinieren circunstanciasanormalesdebidasa riesgoscubiertos
por este seguro que hicieren necesario que la embarcación se desviare de los lImites de navegación
establecidos,este segurocontinuará'en vigor, pero será obligaciónde "El ASEGURADO"dar aviso a ;'LA
ASEGURAQORA"tan pronto como tenga conocimiento de haberse presentado alguna de dichas

, circunstanciasy "ELASEGURADO"pagará la prima adicional quecorresponda,

PROTEC,CIÓNADICIONALCLAUSULA33!.

Además de las obligaciones contenidas en las cláusulasanteriores "El ASEGURADO"hará todas las
gestionesrazonablespara reducir al mínimo el daño causado.
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D.

A. Proporciona información que resulte falsa para la celebración del presente contrato, o que actúe
con dolo o mala fe en alguna de. las etapas del procedirnlento en la adjudicación del contrato o
durante su vigencia. . '

B. Cede pardal 'o totalmente a terceras personas físicas o morales, sus derechos u obligaciones
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro en cuyo caso, deberá contar con

, '¡a'autorizaciÓn prevíavporescrtto de "EL ASEGURADO".' '
c., Si "LA ASEGURADORA" no entrega en tiempo y forma, ya sea la carta cobertura o la póliza de

seguro objeto del presente contrato.

CLAUSULA40l!. CAUSASDERESCISiÓN '. ' \

-Serán causales de rescisión administrativa del contrato sin responsabilidad para "El AS'EGURADO", las'
que se estipulan, en el artículo 53 d~ la 'Ley de Adquisiciones, 'Arrendamientos y Servidos del Sector íJ
Público, si "LA ASEGURADORA":

, ' .
"LA ASEGURADORA" acepta que durante la vigencia de esta póliza se incluyan nuevas dependencias,
órganos desconcentrados o descentralizados o entidades, los cuales formaran parte integrante de ;'EL
ASEGURADO", dicha inclusión será con cobro de prima a prorrata por el periodo comprendido desde su
inclusión hasta el fin de vigencia de esta paliza, aplicándose la cuota promedio de esta póliza.

DESCENTRAUZADOSO ENTIDADES \INCLUSiÓN DE NUEVAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS D~SCONCENTRADOS OCLAUSULA39!.

La inobservancia a lo,establecido en la cláusula finiquito del contrato, dará lugar a lo señalado en la-Ley de'
Adquisiciones, .Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, así como en la Ley
Instituciones de Seguros y de Fianzas.

El presente contrato se dará'por concluido, si al finalizar la vigencia correspondiente, no existen derechos
y obligaciones pendientes por las partes contratantes, en caso afirmativo se determina un plazo máximo
de seis meses, para su solución, 'en los términos comprendidos en las cláusulas de estas condiciones
especiales, si de persistir asuntos pendientes sin resolver, en un periodo no mayor a quince días hábiles,
se realizará una reunión con el pe rsona I autorizado de "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA", para
definir los términos y condiciones que perrnttan terminar con todo asunto pendiente y por endedar por
concluida toda relación con el presenté contrato.

FINIQUITO DECONTRATOCLAUSULA3.8!.

Sí el contenido de la póliza o sus modificaciones no concórdaren con la oferta,,"EL ASEGURADO" podrá
pedir la rectificación correspondiente, "LA ASEGURADORA" renuncia al beneficio que le otorga' el Artículo
25 de la' Ley sobre el Contr~to de Seguro. ' \

ARTICULO 25 DE LA LEYSOBREELCONTRATO DESEGU~O.CLAUSULA37~.
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-Sujeto a los términos, cláusulas y ccndlclonesaqul-contenldos, "LA'ASEGURADORA'! -acuerda indemnizar'
al asegurado en exceso de los deducibles especificados en el presente contra daño o pérdida física directa'\ '
al Interés.asegurado causado por o , consecuenciado dlsturblos ylo huelgas vio conmoción ""¡~

, ANEXp "2B": SEGURO DEDISTURBIOS V/O HUELGASV/O CONMOCIÓN,CIVIL V/O DAÑOS MALICIOSOS

cLÁUSULA 1!.cLÁUSULA D,EASEGURAMIENTO

cLÁUSULA S!. RESPONSABILIDADESRECíPROCAS
Cuando ambas embarcaciones sean culpables las reclamaciones por este concepto serán ajustadas
conforme al principio de responsabilidades, recíprocas,tal y coino si los armadores de cadaembarcación
hubieren sido obligados a pagarse mutuamente.

cLÁUSULA 4", RESPONSABILIDADES,EXCLUIDAS
Queda siempre entendida que "LA ASEGURADORA" en ningún caso pagará cualquier' suma que EL ,
ASEGURADO pueda, por disposiciones legales, resultar obllgado a pagar por remoción de obstáculos o
restos, daños a puertos, muelles, malecones, embarcaderos, platafomias, estructuras similares como \
consecuencia de colisiones de la embarcación asegurada, ni por sumas que resulta obligado a pagar por
pérdida o daño a la carga, o a contratos o compromisos de la misma embarcación o por pérdida de vidas rt
o lesiones a cualquier persona,', ., .
cLÁUSULA S!, DEDUCIBLE . \ /
Sin deducible, , 'I..!...../

Queda, además, convenido que los principios invocados en esta cláusula se aplicarán en caso de que
ambas embarcaciones sean en todo o en parte de la propiedad delos mismos armadores,

cLÁUSULA 2!. ALCANCE DELSEGURO
En caso~ en los que la responsabilidad de "EL ASEGURADO" haya sido negada o se haya tomado acción
para limitarla con el consentimiento por escrito de "LA ASEGURADORA", ésta pagará también sin exceder
del Límite Máximo de Responsabilidad para la embarcación, el 100% de las costas o gastos. ' '

ANEXO "2A": RESPONSABIUDÁD CIVIL PORABORDAJES

cLÁUSULA g DESCRIPCiÓNDE COBERTURA
Queda entendido y convenido que si la embarcación entrare en abordaje con cualquier otra embarcación
y como consecuencia de ello "EL ASEGURADO" resultare legalmente obligado a pagar por concepto de
daños cualquier, suma en relación con tal abordaje, la aseguradora le pagará sin exceder del 100% del
Límite 'Máximo de Responsabilidad para la embarcación.

E. Si "LA ASEGURADORA" no da a "EL ASEGURADO" las facilidades i¡ datos necesarios para la
inspección de los servitios objeto del presente-contrato. ,

F, Porque "LA ASEGURADORA" transmita, total o párcialmente, los derechos y obligaciones ,
derivados de este contrato.
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. 1.:-:.....

A•• Encualquier reclamaciónyen cualquier acción, demandau otro procedimiento para afrontar una
reclamación,por pérdida bajo esta póliza, la responsabilidadde probar que la pérdida no cae ~\
dentro de la exclusión(e)arriba señaladarecaeráen ELASEGURADO. .' eJ--_

i¡: .Esta p'óÍizá'no cubre'cualquier'pé'rdida'Ia cúal ¡ji tiempo'de'Sucedici.lsea"opudieraser asegurada, rt.
pero por la existenciade esta póliza seaaseguradapor cualquier otra pólizao pólizaseXistente~ .
excepto con respectoa cualquier excesobajo el monto el cual hu~iera sido pagaderabajo dich . \ / /
otra pólizao pólizas encasode que esteseguro nosehubiera efectuado. " \..V

....c. ~~EL,ASEGURADO'~..deberá, a petición.y costade los reaseguradores,tomar odaslasmedidas.q~~ , ..
puedanser necesariasparaproteger los interesesde losreaseguradores.

cLÁUSULA4!!. CONDICIONES

CLÁUSULA3!!.EXCLUSIONES
Estapólizano cubre:
. Al Pérdidao dañocausadopor o como resultadode confiscación,requisición,detención u ocupación

legal o ilegal de la propiedad de "ELASEGURADO"o de cualquier ubicación,vehículo u objeto
contenido enel mismo.

S) Pérdida o daño causado por o como resultado de un acto o incidente el cual ocurra' o sea
cometido ya sea directa o indirectamente por razonesde, o en conexión con guerra, invasión,
acto de enemigosextranjeros, hostilidades.u operacionesde tipo guerra (seaguerra declarada o

. no),guerraclvllo toma del poder como resultadode unaconspiraciónmilitar. .'
C} Pérdida o. daño directo o indirecto causado por o contribuyendo a o a consecuencia de"

radiacionesionizantes,o contaminación por radioactividad por cualquier combustible .nuclear 0\"
desperdicionuclearde este tipo de combustible o propiedades: radioactivas,tóxicas,explosivaso \j (
peligrosasde cualquier instalaciónnuclearexplosivao componentenuclearen éste.

D) Pérdidaresultante de un ceseo interrupción parcialo total del trabajo. •
El Terrorismo

Al Disturbios.y/o huelgasy/o conmoción civil incluve, pero no está U.mitadoa pérdida directa
causadapor: .

1.- Cualquier acto cometido en el transcurso de un disturbio de la paz pública por cualquier
personatomandoparte junto' conotros endichos disturbios;o

2.- Cualquier acto intencionado de algún huelguista' o trabajador despedido cornetldo en el .
transcursode una huelgao resistenciaa un despido,seao nodicho acto cometido durante un
disturbio de la pazpúbl.ica;o

3.- Cualquieracto de cualquier autoridad legal constituida con el objeto de suprimir o minimizar
las consecuenciasde cualquier disturbio de la paz pública existente; o para el propósito de

. prevenir cualquier acto referido en el inciso (2) arriba descritoo aminimizar lasconsecuencias
~~ .

S) Daño'malicioso deberá significar todo daño o pérdida fisica como resultado directo de un
. acto maliciosocausadopor cualquiera seao nodicho acto cometido durante un.disturbio de la
paz pública y deberá incluir pérdida causadapor sabotaje y actos cometidos por una o toda
personaque seamiembro de una organizacióncuyo objetivo seao iricluya el derrocamiento
de cualquiergobierno legalo de facto por violencia.

cLÁUSULA2!. RIESGOS'CUBIERTOS
Los'bienesaseguradosquedancubiertos contra los dañospor:
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Esta cobertura se hace extensiva a cubrir los empleados de "El ASEGURApO" contra la pérdida de la vida
y pérdidas orgánicas ocurridas 'a consecuencia de un accidente sufrido mientras se encuentren a bordo o
ascendiendo de las embarcaciones descritas 'en la especificación anexa, para ser transportados, o
descendiendo del mismo al concluir el transporte.

cLÁUSULA2!. Al~NCE DELSEGURO . .. , :" '. : '.. .' . \
La obligación de -LA ASEGURADÓRA comprende el pago de los' daños, perjuicios. y daño moral .
consecuencial, por los que s~a responsa ble .EL,.'~SEGURApO,El P¡¡~od,~I.o~,gasto,~.de defensa de '''EL ~ ¿
ASEG~RADO".'Estos gastos ¡ncluyen;". ' , ",' '. ,.- .'. ' ~ I '

A. El pago del importe de las primas por fianzas.judiciales que ELASEGURADOdeba otorgar, en
garantía del pago de las sl-'rna?que s.ele reclamen a tít1,l1.9,d~ reSPol)sa.bi.l.i<;l?c.!civil.

B. E'Ipago de los gastos, costas e' intereses legales que. deba pagar ELASEGU~ADOpor resolución
" judicial o arbitral ejecutoriadas, " , .'. \
,.~', .EIIp~gOI,de lo,s?~_st?Se.nq,~~,i_~~urra_EL,AS,~G~~~?~'..:~!_l._!!l0~iy'~.~~~~.f[.a.r:n.i~~.~~ón.~..lIq~ict.ac.i~~..~,~, «A

as reciamacrones. . . . ~

.......••. ·_e· ..' -. :.•... -_ .•_-~. _._~ •.._~~~._-.' .••'----_._-~----;-p---\- -'-;0- _.--;X __e •••• _.

'. ..' ~I ~:,:¡..."'"1
C7';/ fl .

cLÁUSULA 1!.DESCRIPCIÓNDECOBERTURA
"LA ASEGURADORA" se obliga a pagar los daños, así'como los perjuicios y' daño moral consecuenciai que
ELASEGURADOcause a terceros, ensu calidad de pasajeros y por los.que éste deba responder, conforme
a la legislación aplicable en materia ~e responsabilidad clvlí vigenteen losestados unidos mexicanos, y,
por hechos u omisiones ocurridos durante la vigencia ge la póliza, y que causen la muerte o el menoscabo
de la salud de dichos terceros, o el deterioro o ia destrucción de bienes propiedad de los mismos,
mientras se encuentrén a bordo de embarcaciones.isegún las clausulas y especificaciones pactadas en
este contrato de seguro, .slernpre y cuando dlchas responsabtlldades se deriven de las activ.idades
normales por su uso y operación, ' . , ' ; ."

ANEXO "2e"; RESPONSABiliDAD CIVIL:TRANSPORTEQEPERSONAS

CLAUSULAS.!!.REMOCiÓNDE ESCOMBROS
Esta pólíza también' ampara, dentro del Límite Máximo de Responsabilidad,los gastos incurridos por
concepto de la rernociónde los escombros ocasiorradcs por los blenes asegurados bajo las términos de
esta póliza, los cuales son directamente destruidos o dañados' . '

D•. Si "EL ASEGURADO" hiciera cualquier reclamación, sabiendo que la misma es falsa o fraudulenta
con respecto al monto u otro aspecto, esta póilza se hará rurla y todas las pérdidas bajo el
presente serán rechazadas, ' . , "", ". ' '. . .' "

E. Si el valor total de la propiedad cubierta por este seguro es al momento de la pérdida, mayor que
los valores declarados al in,ielo de la vigencia, se recuperará bajo el presente, únicamente tlicha
proporción bajo el Límite Máximo de Responsabilida~descrita al inicio de vigencia con respecto al
LímiteMáximode Responsabilidadreal. " ". ,,'..
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Las cláusulas indicadas a continuación prevalecerán' sobre cualesquier condiciones de póliza que no se ~
'.'.aP.eg.u,.e.n.a.I~,aquí estipulado:' . . ... ". . , .

ESTESEGU~OQ~~~ASUJ~~ A ~UE SEG'~RANTlCElO ~I~~';~~i~ . ...... . .. . . ..J
l.- la embarcación aquí asegurada permanecerá amarrada en puerto pero con la libertad para realizar ~ (/. Ctf

movimientos (a remolque o de otra forma), entr~ sitios autorizado~ para am~re den.tro ~e~~uerto, ~ . \l../I
..•_ "".o-para-prceeder-a m~~"es.<le.carga o de.reperaclones.dentro ~el.cltado.pu~r. ,.prevlo.aIJmClo_~~_o , " ..,,__ .

para proceder a un viaJe;, . ~ .. . 7 ~de91

____-¡ ~. / r /Jc_J7'

ANEXO "20';: PARARIESGOSENPUERTO(ENERO18,1970). : ',," . ~. . . - . '. .

Si no se realiza dicha manifestación en la forma prevista, se entenderá que uLA ASEGURADORA" ha
asumido la dirección.de los procesos seguidos contra ELAS~GURADOy éste deberá cooperar con ella, en
los términos de los siguientes incisos de esta cláusula, .' ',':' ".' " '. \

En el supuesto de que "LA ~EGU~~DO~A~' no a~ÍJma la dirección del pr~ceso, expensará por anticipadd
al asegurado, hasta por la cantidad que se obligo a pagar por este concepto, para que éste cubra los
gastos de su defensa, la que deberá. realizar con la diligencia debida.

! • ". \ :,'. ". • ..' '.',' .:

. '"

AVISO DEREClAMACiÓN
"El ASEGURADO" s'e obliga a comunicár a tiLA ASEGU~DORA", tan pronto tenga conocimiento, las'
reclamaciones o demandas recibidas' por él o. por sus representantes, a cuyo efecto, le remitirá .Ios '
.documentos o.copias de los mismos, que con ese motivo se le hubieran entregado y "LA ASEGURADORA"
se obliga a rnanifestarle, de lnmedlato y por escrito, que no asume la dirección del proceso, si ésta fuere
'su decisió~. ': '. '.',., " .. '. . ... ' . .... .

cLÁu~ULA 4~. P~OCEPIMlENTO ENCASODE SINIESTRO
las cláusulas que a continuación se mencionan tendrán pretaclón sobre las cláusulas de siniestros de las
c~ndiciones generales y serán .aplicables a esta's~cé:ión. . ,:.. . , .' .

A. Accidente, lesló.n,'inhabilitación, muerte u otra pérdida causada directa o indirectamente, en todo
o en parte, por enfermedad corporal o mental, ni tampoco cubrirá el suicidio o cualquier conato
del mismo, bien sea que se cometa en estadode enajenación mental o no.

'B: Cualquier lesión causada directa o tndlrectamente por cualquier acto de guerra o rebelión, por
actos de bandidos o asociaciones dellctuosas,' de sedición u otros desordenes públicos.

C. lesión, inhabilitación muerte u otra pérdida causada directa o indirectamente por tratamiento
médico quirúrgico, con excepción del que. resulte directamente de operaciones quirúrgicas que se
hagan necesarias por causa de un accidente y tratándose'de lesiones cubiertas 'por el seguro.

D. Accidente que sufran los pasajeros al subíro bajar del medio de transporte de que se'trate, ya sea
que se encuentre p'~'radoo en' movimiento. .

E. los gastos originados por demandas judiciales o extra judiciales promovidas en contra de "El
ASEGURADO"por sus víctimas; su sucesión o personas que' se ostenten como tales.

• •I . '. . • • '.' • .• .

cLÁUSULA 3!. RESPONSABILIDADESEXCLUIDAS
Este contrato no cubrirá el pago de indemnización alguna por:

'. . . ,':. ..... .
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3.- RESPONSABI.L1DADESCUBIERTAS _ ' . '.
"LA ASEGURADORA" indemnizara a "EL ASEGURADO" por todos/los daños, pérdidas o gastos que como
prcpíetarto de la embarcación o embarcaCiones rnencionadas, venga a.ser responsable de pagar y pagará ,

2.- ALCANCEDELSEGURO "
La qbligación de "LA ASEGÚRADORA" comprende el pago de los daños, perjuicios y daño moral \\
consecuencial,por tos que se responsable ELASEGURADO,el "'O d. los gastos d. defensa d."EL '.
ASEGURADO". Estos gastos incluyen: "

A. El pago.del importe de las primas por fianzas judiciales que EL ASEGURADOdeba otorgar, en : ,
garantía del pago de las sumas que se lé reclamen a título de responsabilldad civil.

B: El pago de los gastos, costas,e intereses legales 'que deba pagar "EL ASEGURADO" por resolución
judicial o arbitral ejecutoriadas. _\

C. El pago de los gastos en que incurra ELASEGURADO,con motivo de la tramitación y liquidación de 1}-
. "las reCl'amadones: " ,,' . / .. ' . ..

1.- LIMITE DERES~ONSABILIDAD
La responsabllídad 'máxima para esta cobertura es por $100,000.00 dólaresarnerícanos, o su equivalente
en moneda nacional, con respecto a tripulantes y pasajeros, no se cuenta con el número de tripulantes ya
que es variable, y con respecto a la nacionalidad de los pasajeros son de diferentes países los que llevan a
cabo las investigaciones. '

ANEXO "2E": R.C.P&I (PANDI), SOLOBUQUES
"LA ASEGURADORA" se obliga a pagar los daños, así como los 'perjuicios y daño moral consecuencial que
"El ASEGURADO" cause a terceros, y por los que éste deba responder, conforme a la legislación aplicable
en materia de responsabilidad civil vigente en los estados unidos mexicanos, y, por hechos u omisiones
ocurridos durante la vlgencia de la póliza, y quecausen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos
terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, según las cláusulas y
especificaciones pactadas en este contrato de seguro, siempre y cuando dichas responsabilidades se
deriven de las actividades normales por el uso y operación de la empresa, '

Es una condición adicional de este seguro que la forma y h,lgar de amarre de la embarcación, sea
continuámente sujeta a la aprobación de Íos aseguradores, y en caso de que ELASEGURADOdecline u
omita llevar a cabo las recomendaciones hechas por ellos, esta póliza puede ser cancelada mediante
'aviso, en la forma prevista en esta póliza, en relación con la cláusula de cancelación por faita de pago de
la prima.

Si la embarcación inicia, o procede a un viaje durante el término de este endoso, esta póliza terminará tan
pronto como la embarcación aband~ne su lugar de amarre.

2.- La embarcación no podrá ser utilizada como barco de almacenamiento, ni para propósitos de alijo;
3.- No habrá de efectuársele reparaciones o modificaciones a la embarcación. En caso de que no se dé

cumplimiento a este inciso, "LA ASEGURADORA" considerará cubierta la embarcación, siempre y ,
cuando se de aviso por escrito a "LA ASEGURADORA" inmediatamente que ELASEGURADOtenga
conocimiento de ello.
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A).- Responsabilidad por pérdida de la vida, lesiones personales o enfermedad de cualquier persona.
Excluyendo, a menos que se,especifique lo contrario mediante endoso a esta póliza, responsabilidad
que surge bajo los términos cualquier ley de compensación/indemnización aplicable a cualquier

. empleado de "EL ASEGURADO" (que no sea integrante de la tripulación) o, en el caso de muerte, a
, sus beneficiarios u otras personas, '

B).- La protección bajo los términos de esta póliza por pérdida de vida' o lesiones personales ocasionadas
por el manejo de la carga de la embarcación asegurada comienza 'a partir del momento en que "EL
ASEGURADO" recibe la carga en el muelle o malecón o alijo acoderado a la embarcación asegurada
con el fin de cargarla a bordo de ella y dicha-protección continuará hasta la entrega de la carga del
muelle o malecón o descarga o hasta que sea descargada, de dicha embarcación a bordo de otra
embarcación o alijo.

C).- Responsabilidad por gastos médicos, 'hospitalarios y otros gastos necesaria y razonablemente
incurridos con respecto a la pérdida de vida, lesiones personales o la erifermedad de cualquier
integrante de la tripulación' de la embarcación asegurada, o de cualquier otra persona. La
responsabilidad bajo los términos de esta póliza también incluye los gastos funerarios, siempre que
no excedan de USO 300.00 (trescientos dólares estadounidenses), cuando "EL ASEGURADO"
necesaria y razonablemente incurra en los gastos' funerarios de cualquier tripulante de la
embarcación asegurada.

D).- Las reclamaciones bajo, esta cláusula deberán, ser ajustadas bajo ~I principio de responsabilidad
cruzada en la misma forma como se estipula en la cláusula de responsabilidad por colisión de la
póliza antes citada.

E).- Las reclarnacíones bajo esta 'éláusula se dividirán de acuerdo ,con las 'diferentes clases de riesgos
cubiertos en esta póliza y cada reclamación estará sujeta al deducible y las condiciones especiales
aplicables para cada clase.
No obstante lo anterior, si una o más de cualesquiera de las diferentes responsabilidades por colisión
ha sido liquidada o ajustada sin el consentimiento por escrito de "LA ASEGURADORA", '~LA
ASEGURADORA" será Ifberada de cualquier responsabilidad ante cada y todas las reclamaciones bajo
esta cláusula.

F).- Responsabilidad por pérdida de, o daños a cualquier otra embarcación o a propiedades en tales o
embarcaciones, no causados por colisión, siempre que taJ responsabilidad no derive de la existencia
de un contrato celebrado por ELASEGURADO. " "~
Cuando pudiera existir una recl~maciói'l valida bajo esta cobertura, de 'no ser porque las propiedades \\ '
dañadas pertenecen al "asegurado", "LA' ASEGURADORA" será responsable como si tales !~

propiedades dañadas pertenecieran a un tercero, pero solamente por el 'exceso sobre cualquier ~
cantidad recuperable bajo otra póliza de seguro aplicable a tal propiedad. '\,

,G).- Responsabilidad por los costos y gastos de, o incidentalesa la remoción de restos de la embarcación
aquí asegurada, cuando tal remoción es obligada por ley, siempre, que:

, Se deduzca de tal reclamación por costos y gastos, el valor de cualquier salvamento o recuperación ~
de los restos, aún de aquellos de los cuales "EL ASEGURADO" pudiera obtener beneficio.
"LA ASEGURADORA" no será responsable por tales costos o gastos cuando la embarcación sea d

' hundida por o 'a consecuencia de hostilidades u operaciones' bélicas, y'á sea 'antes, o después de la '
declaración de guerra.

H).- Responsabilid~d por multas y san~iones, Incluyendo los gastos necesaria y razonablemente incurridos ~ /
par.a evitar o mitigar las mismas, debido al incumplimiento de cualquiera de las leyes de los estados ~

... ', ''', ",,' .unldos ..mex.icaoos"oda.cualquier.estado .del, mismo, o "cualquier. ,país ,e anjero, .siempre que LA ",' ."" '"
ASEGURADORAno será responsable de indemnizar a "EL ASEGURADO" n respecto a cualquier

7 \;;:J"'/P:\f, .~
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Esta póliza entra en vigor a partir de las 00:00 horas del día 1 de Enero del 2018, en la Ciudad de México,
México, fir.m¡lndo de conformidad las partes contratantes por triplicado, conservando original y c.9pia \
para "ELASEGURADO"y una copia para "lA ASEGURADORA", '. j)f'- , I'. ¿

2, ""'~
~92

'1:

FIRMAS

Los costos y gastos en que se incurra razonablemente y sean pagados por "EL ASEGURADO" en defensa
contra cualquier responsabilidad asegurada en esta póliza con respecto a la embarcación aquí asegurada¡
sujeto al deducible aplicable y sujeto a las condiciones especiales y limitaciones que se prevén en el
presente anexo técnico,

multa o sanción que surge directa o jndirectamente a consecuencia de omisiones o negligencia por
parte de "EL ASEGURADO" o sus administradores o agentes para hacer todo lo necesario para evitar
el incumplimiento de dichas leyes.

1).- Gastos incurridos en evitar cualquier reclamación infundada por parte" del capitán o la tripulación u
otras personas empleadas en la embarcación aquí asegurada, o en procesar legalmente a tales
personas en caso de motín o acciones de mala conducta.

J).~ Responsabilidad por gastos extraordinarios que provengan del brote de la peste u otra enfermedad
contagiosa, incluyendo los gastos incurridos.en la desinfección de la embarcación aquí asegurada o
personas a bordo, o por cuarentena, pero excluyendo los gastos ordinarios de carga o descarga, y los .
sueldos y provisiones de la tripulación y pasajeros. Cada reclamación bajo esta provisión estará
sujeta a un deducible de" USO450.00 dólares americanos o su equivalente en.pesos mexicanos al día
del siniestro.
Queda entendido y convenido, -sln embargo, que 'si se or.denara a la embarcación aqul asegurada
dirigirse a aigún' puerto, cuando se. conoce o debe ser conocido que al llegar a dicho puerto, la.
embarcación tendrá los gastos extraordinarios arriba mencionados' o someterse a cuarentena o
desinfección allí; o en otro lugar, "LA ASEGURADORA" no estará obligada a indemnizar a "El
ASEGURADO" por cualquiera de tales gastos.
Las pérdidas netas originadas como consecuencia de la desviación de la embarcación y en las que se
incurra solamente con el propósito de desembarcar un tripulante herido o enfermo, con respecto a
gastos de puerto incurrido, seguros; combustible, provisiones consumidas como resultado de tal
.desvlaclón.
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Lic.CésarRomero Vega
Director de Servlcios Generales y

Mantenimiento de la ASEA
Área Técnica y Requirerite Consolidada

';;

rto Legorreta Gutiérrez
Director de RecursosMateriales, y Servicios,cr; ,Generales de la PROFEPA

/ Á re a Técnica y Requirente Consolidada
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REPRESENTANTELEGAL
CORREOELE<:TRÓNICO:niels.reyes@segurossura.com.mx

ATENTAMENTE

~ i
La SEMARNJ\T revisará las operaciones aritméticas y en caso de error se harán los ajustes necesarios respetando los precios
unitarios ofrecidos y el licitante-se sujetará al resultado del ajuste.., si no acepta dicho ajuste, se desechará la proposición. '\z

---- - '-- ,El·proveedor-participante-deberá-cotizar-el-1000/0-de-los'conceptos-de cada-una-de las-partidas. - -- ---- -- -- ---- -
Se evaluará que los precios unitarios de los conceptos de las partidas sean aceptables o convenientes .

será causalesd. d.. echamíentn cotizar1'"';OO,::~:::~~d:~'~',:''' lo' partidas. \, •¡

RFC:R&S811221KR6 ,
. DOMJCILlO FISCAL: BOULEVAROAOOLm LÓPEZMATEOS NO. Z448

ALTAVISTA DEL ÁLVARO OBREGÓN, M~ICO, OF, c.P. 01060
TELÉFONOS: (722). 232 5332 EXT.8800·

NIELSMANUEL REYES..SI;NTlAG0

• LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO YIO HASTA CONCLUIR
CON LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICI0S OFERTADOSA SATISFACCiÓN DE LA SEMARNAT

• LOS PRECIOS OFERTADOS YA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS HASTA.LA PRESTACiÓN
TOTAL DE LOS SERVICIOS.

• LA PROPUESTA ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
LICITACiÓN Y HASTASU CONCLUSiÓN.

Se adjuntan los slguientes' Formatos:
>- 07 Formato propuesta económica Partida I Sección A) DañosMateriales,
>- 08 Formato propuesta econ..ómica Partida lSecclón B) EmbarcaciOnes

Para la presente licitación oferto lo siguiente:

Ciudad de México a,26 de diciembre de 2017
Solicitud de Cotización Procedimierúo-de Adjudicación Directa Nacional Electrónica W·001/2018

Dirección General de Recursos Materiales,
Inmuebles y.Servicios
SEMARNAT

ANEXO 2
,PROPUESTA ECONÓMICA

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRQ!'JICA N" 001/2018

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES· DE LASEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

sura~-=SEGTJROS
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ue.Cb.r Romtro Vet:_
OitedClr de Servidos Generalr:sy Manltntmlento

(ASEAI

NI[~ MANUR~Ft'ESSANlIAGO
REPWrNTAf'olTEUGAL

801JlEVAftD A00I.10 LÓPEZ M"TOO1 NO. 2:.:8
.u.TA\I1STI.Dilo ÁlVAItO 08REGON. ~{kICO. DF,C.P.Ol060

·---------_- II:uClJtO'''(ICO;~I¡LS_It(YESQlstGUROS$UPA.COM.MX_

C. José lvlJ;Rol.u Manlnu
Ir/e dI: Orparttlmento d~Sf:guros

('/IOFEI'A)

c.F.JuanJosécarrilloh.lu
JtJ~dI: OtpmGmCllfO dI:SClI'wQS';¡eS¡'tnes Pou/mOll/G/es

(eollAN.,

S[(iUAOS SuAA.. SA DE' c.v.
RFC:Ra11221JCR6

Are. Requirente

LIc..JuanCilrlO$Re'les B3'dll!o
j~f~.dt>D~port't""entodI:St'lIurOj
. (S~~NAT)'

tic.Y~I~il Minerva G;¡(ci., Arias
$vbdlrer:tQrode St'!1UfOJ

(SEMARNAT)

Uc:illnleÁre. ConlOn~do~

lAS POUlAS CEDE o.-,ÑOS PU,T1DA L OU(JIÁ COlI'ZI<RSEENPESOS MEXICANOS" LADISlIU8UOÓ~ DEPAIMA,. DEeER,( SO CON eAS€ (N n ANUCA, QUE IHOleA. U:.RESUMEN DElNvENTAAIOS PORC,.I.()AUNIDADCONlU,T.ANTl
tOS P~((IO$ stll.cN fIJO$ DVfI"~ lA VIGENCIACa. COHTAAlO V/OHAST;. CONCt.U!~ CON ~ PIl.ESTAOÓN CE lOS
SERVlOOS OFEATA.DOSA SATlSFACCIO" Ci LASECRUA"fA
lOS PlI.(OOS OfEillrAOO5 y....COtISID[RAN TODOS lOS COSTOS t-fASTALAPRE,STAOOr-tTOTAl DElOS SUlVlOCS
I.A "~OPUFSTA lCONQMIc;A ESTAd VlG(h1( OEN1~OOELPROO;:CIMIElfl'O CE UCfTAOÓNVHASfASU CONCLUSION

SECCiÓN I SECCION.II, SECClONIII 'SECClÓN IV SECCiÓN V SECCIÓN VI SEWON VII SECCIONVIII SECCiÓN IX SECCIONX SECCIÓN XI

RUPOmAaruDAO 1, ItOBOCON CALOeRAS"i
N', CONTRATANTE mCENOIO PUOIOAS RohhtAOE CJNEROV/o EQUIPO APARATOS MAQUINARIAY EQUIPO N',

EOIFicas
CONTENIDOS CO~CUEH~AUS Oyt,l CfUSTAlES

,ANUNCIOS VIOUNOAY
VAlOFlES ELECTRÓNICO SUJET.OS A PESADOM6vIL

ASALto .. PRESiÓN

1 SEMARNAT S ~~.57J.526.79s 441,7a6.45..s 3l;4lS.lO S 278.176.74 $ 74.987.25 S 1,999.615 S 99,983.00 s 42~9&S.62 s llSS,38S.01 S 31.32. S 33.101.22 1

2 PROFEPA S 33];4~O.33 S 156,345.81 S 31,435.30 S 273,177.59 S 7~,9a7,25 S 1.999.66 S 99,933.00 S 14,Slol.60 S 43,451'.06 S S 36,27~.57 2

3 CONANP S 849.1.u.21 S 222,989.98 S 31..US.lO S 273,ln.s9 S 7-1,987.25 s 1399.66 $ 99,983.00 S S SS,SOO.S4 S S 56.1lt70 3

4 ASEA S S 39,175.58 S 31,4]5.10 S 271,177.s9 s 74,"7.25. S S S S S S 4
,

TOTAL S 10,756,8.50.33 S 860,m.s7 $ U5.74Ll& $ 1,097,709.51S 2"".9.00 S 5.99&.'1 $ 299,949.00 S 57,490.2.3' S 1,lS7.6J7.61S 31.32 S 125.507.491

PÁGINA 1 DEZ

PARA EFECTOS DE LA COTIZACiÓN DEBERÁ PRESENTAR EL IMPORTE DE lOS SERVICIOS OFJ¡RTAOOS CONFORME A lO SIGUIENTE
COTlZAClON DE SECCIONES EN MONEDA NACIONAL

PARTIDA UNO )(SEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES PATRIMONIALES

PARTIDA UNO SECCiÓN Al

PROPUESTAECONÓMICA

PRoaOltA!tNTOOEADJUOIc\OOUOIIIECT,\NAClONAlEU:C11IONIu,.troo1/2OLS
·coNT1\ATs..a6u DasuVlOODEA.5EGUkAMI[NTO DElOS BIENESPAT1UMOHIAlESDE lA Si:MAAHAT, PItOtE9A, CONAN' y MEA EStOOO 201'"

$EGUROS

------------------ --_ .._-_.__._-_._--_._------------
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___ El!~"~se.:':'~' ~~~.~EGURO$S~~Mlt

(ic..Céur Romero VtC';¡'
Direclor de Sl:rvlcio~ G~nCfJlel yM.lIl'ltlelllmlento

(ASEA)

~ Jase ~LlIi'.R!'JnMa,uneZ
~r/~;d,rOeprmomCflfo d,! Seal/ros

(PROFEPA)

U.JulnJgse~"mobl.s
Jd~de Dtpan"mtflto d~ S.QIUOSdr_BfMtS Partimo"(II/tS

tc(JNANP)

'EGUROS SUflA.5.-A,OE c.v.
!l:F(:UIl221ICR'

NIEU MANUElJlEY[S SANTIAGO
REPRES[NTA/IIl'ElEGAl

Áru RequftenleÁrea Requirente!ÁntaRequ¡rent.

Lic. Juan (¡rlos RcyaBadlUo
J~Jed~ O~pc"tamMrode SrpUfOS

(SEMAItNA.T}

ue, Veslb Mincrv:llG.1rcla·Ari;as
Subdj,~rcttl de SegW'os

(SEIA,dRNAT)

Lldtan1eAru ConsolidadoraÁrea ConsotJcadora

SECCiÓN XII SECCI6N XlII SECCiÓN XIV SECCiÓN XV' SECCiÓN XVI
OBJETOS RAROS, PRIMA PRIMA'08AAS DEAl\rr. EXPEDICiÓN SUBTOT,Il:L IVACONTRATANTE R01URA,DE TRANSPORTE DE DEDlrlCllO ,FLORAV BIENES fAUNtl TOTALMAQUlrJARIA CARGA

IMPOSI8U'
FORESTAlES' NETA

REPOSICIÓN

SEMARNAT s l.lS8,l&5.02 s 8,lB1.92 S 194Jl S 1.518.U1.07 S 11.25633 S 14,.03.228.84 S S 14,433,12.1.84 S 2,309.31&.62 S 16,7'2.545.46

PROFEPA s 12.40G.l.,J S 8,331.93 S S s s r,09G,J5S.l9 S S 1.09&,351,)9 s 175,.17.34 S 1.271,175.73

CONANP S 2.350.81 S 1,331,18 S S s S 1,677,080.92 s S 1.671.080.92 S 168.l3~.9S S 1.9015~413.86

,ASEA S s S s S s 4U.715.72. s S 418.775.72 $ • G7:004.Jl s ';85,179.83

TOTAL $ 1:183,lS2.0G S 25,045.74 S 194.1'3 S 1,518.631.01$ U,lSG." 11 $ 17.625,443.8-7'S S 1',ru:~O .•t S 1.820.on.02 S 20,445,514.:11

PÁGINA 2 DEl

PARA E'EerOS'DE LACOTlZACIÓN DEBERÁ PRESENTAR ElIMPORTE DE'LOS SERVICIOS OFEItTADO$ CONFORME A LO SIGUIENTE
COTIZACiÓN DESECOONES ENJI.ONEDA NÁOONAL - .

PARnDA UNO'ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES PAlllltYIONIALES

PARTIDA UNO

PROPUESTA ECONÓMICA

nl.OC[OIMIENlOCEAOJUDICACIONC1REcr~HAOONALElECTAONlCA N"001/2018
·CONTIlATACIÓN OEL~E!lV'lOO Q'EAUGUIlAMIEIIITO DE LOS elEr.:ES PATRIMONIAlES OE,LAS'..,AANA1. PROFEPA. CONANI' 'tASEA EJ(A(tOO 20lA" _

sura~~,..SEGUROS

I _,
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SeGUROS.SUflA, S.A. DE c.v
RfC: R81~21KR6

NIElS M';N.UEL REYESSANTIAGO
REPRESENTANTE·LEGAL

SOU.LEVAROAQOllO LÓP'EZMATeaS'NO •.-2448
ALTAVISTAQEL. Atv~RO·'OB",E~P,~;fI.,1ÉXlaQ, OF, C.P.,0.1060

ElECTRÓNICO: NIELS. REYES'@SEGUROSSURA.COM.MX

.A:TEN·TA.MENT·E

CANTIDAD CO~ (ETRA: (CIENTO'CI~ruENTA y ClNC:;OI'_IIIILo.UI~IENTOS·SEIS91/100USO)

lAs PÓliZAS CE EMBAl!.cAÓONES sE C011zARAN EN OOLARES·D.E (OS~'E~TÁo'OSIlN.l.QPS OE.';~~IJ.(CA, .
PARA FINES DEEVALUA€IÓN ECONÓMICA, E..SPEdFIc:AMENTEPARA·.(1I.PÓ"UZACE.EMBARCACIONES,LA SEGRETARfA:UEVARÁ A·CASO
LACONVERSiÓN A MONEDA,NACIONAL.(PESO MEX"lCl\NO)..CON BASE EN·El TIPO DECAMBIO PUBLICADOPOR El8ANCO DEMtxlCO
El OlA QUE·S·eu:EvEdA.cABb.áAcTb. OEPífESENTA'ciÓN "',APEI\1iJ~'.OE p·fI,OP9SIO<:lN_ES
l05,PREClOS·SEAAN FIJOS DURANTE LÁVIGENCIA·O.ELCONTRATOy/OHASrA.CONCL!JIR'CON LAP8.ESTACIÓN OELOS
SERVICIOS'OFERTADOS"A'5ATISFACCIÓNCE.LA'SECRETARIA
lOS P~EClOS·ÓFERTAO.OSVACONS·IOERANTODOS LOS"eOSTOS HASTALAPR~TAClÓN·TOTAL OEt05 ~Ef\VICIOS
LA p.ROPUmA ECONÓMr"CA ~:rARÁ·VIG_ENTE~DENTRO.'DElP·ROCED1M1ENTP~E lICtIAOÓN·Y·HMTA¡ su CONC.lUSION

PROFEPA .n.659.5,4 S '.OOMO S 78~6S9..s4
CONANP'2_ 8;8'17..351,000.00 s 55,lP8.4'4'54,10&.44 $

-336.05

TOTA[

239.70 $-SEMAftNAT

No. {VA'SUBTpTALPl!llMA"!ETA
·DERECHOS DE

PÓUZA-

91,245.07
63.925';79

~·6.35289.7.G S50.00 s.

'PÁRTIDA 1:ASEGURAMIENTO,DÉEMBARCAcIONES
,COs:rOOFERTP;DO pARA. tASCOBERlURAS DEEMBM.CAClONES

PARA EFEcTos-DE lA GO'niAclóN DEBERÁ INDICAReElIMÍ',ORTE DE lOS SERVICIOS OFERTADOS CONFORME A lO SIGUIENTE
COTlZ","CIÓNDE SEC.CIONESENOPIARES O.ELOS.ESTADQSU.NIDOS D.EA~.ÉRIC:.!I
PARTIDA UNO ASEGURAMIENl'O INTEGRALDEBIENES PATRIMONIALES

PA~IIDA UNO SECCiÓN'Bl

PROPUESTA ECONÓMJCA

PA:OCfD¡MIErITODEAnJUOICACJONDHIECTA,NACtONAnl.Ecrfl.Or~ICA~· 00112018
·CO~TRATACIÓN OEl·5El1V1CIODE·A5~GURM'IENTO DE lOS biENES P;.TAU;10NW.ES DE LA $EMARNAT. PIIOt:EPA. CON;\N;>Y A5€A EJER.tlCIO ZOle·

SEGURO S
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SEGUROSSURP:,:5.A. DE C.V.
RFe: R&S811221KR6

DOMICILIO FISCAl.: BOULEVARD .ADOLFO (ÓPEZ MATEOS NO. 2448
ALTAVISTA DELÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO. DF. C.P.OiOGO

TELÉFONOS: (722) 212 5332 OO. 8800
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENT¡>;NTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO: niels.reyes@segurossura.com:mx

SECCiÓN IV. ~.C. GENERAL. T:ERM!NOSY CONDICIONES DE ASE~URAMIENTO MATERIA DEL SEGURO 14
CONDICIONES APLICABLES A ESTA SECCiÓN PARA "LA ASEGURADORA" 15

9
9

10

11

11

12

12

14
1.4

---14-·BIENES-CUBIERTOS.-- - -

REQUISITOS ADICIONALES

PARTIDA UNO ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES

SECCiÓN A DE LA PARTIDA 1) DAÑOS MATERIALES

DECLARACIONES

1.- NOMBRE DEL ASEGURADO

2.- DOMICILIO DEL ASEGURADO

3.- ACTIVIDADES DEL ASEGURADO

4.1.-ACTIVIDADES DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

CONDICIONES ESPECIALES

CONTRATO

VIGENCIA DEL CONTRATO

ASEGURADO SEPARACiÓN DE INTERESES

TERRITORIALIDAD

BIENES CUBIERTOS

RIESGOS CUBIERTOS

SECCiÓN 1. INCENDIO: J:DIFICIOS

RIESGOS AMPARADOS

REMOCiÓN DE ESCOMBROS

DEDUCIBLES

DEDUCIBLES PARA REMOCiÓN DE ESCOMBROS

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD EN EXCESO DEL PRIMER RIESGO

SECCiÓN 11.CONTENIDOS

RIESGOS AMPARADOS

DEDUCIBLES

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIM.E;RRIESGO PARA LAS SECCIONES I Y 1"
SECCiÓN 111.PÉRDIDAS CONSECUENCIALES

PROYECTO DEL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL
DE LA SEMARNAT 2018

SOLICITUD ClECOTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJ.UDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICAN" 001./2018

"CONTRATACiÓN D.ELSERVICIO DE ASEG'URAMIENTO DE LOS BIENES P;4.TRIMONIALESos LASEMARNAT, PROFEPA, •
CONANP y ASEA EJERCICIO 2'018"

sura~'~-"SEGUROS
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SEGUROSSURI\, S.A.·DE e».
RFC:R&S811221KR6

OOMICIUO FISCAL: BOUlEVARD AOÓLFO lÓPE2 MÁTEOS NO. 2448
AlTAVISTA·OEL ÁLVARO Ó$REGSN, !VIÉXICd, DF. C.P. 01060

TELÉFONOS: (72ZrnZ'S332 Em •.&800
NIELS'MANUEL RE~.ES.5ANJIAGO

REPRÉSENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@segurossura.com.mx

I
DEDUC"IBLE

'SECCIÓN'VII. ROB.O

21

21

23

·23

23

24

24

24

24

24

24

25.".-

25

25

.................__ ..__ ...... __ .._----

IV.17.R.C. SUBSIDIARIA EN EXCESO PARA LOS VEHíCULOS DE "EL ASEGURADO"

DEDUCIBLES YSUBLíMITES

SECCiÓN V_ROTURA DE CRISTALES

BIENES CUBIERTOS

RIESGOS CUBIERTOS

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSA~ILlDAD

.DEDUCIBLE

SECCiÓN VI. ANUNCIOS

BIEN'ESCUBIERTOS

RIESGOS BÁSICOS

RIESGOS ADICIONALES
'l::íMFrE·MÁxiMO-DE-RESPONSABI1::1I:>A9-- - _ _.

IV.16.R:C., POR El USO, TENENCLÁ O POSESiÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS, R9TULOS, PANTALLAS
ELECTRÓNICAS O SIMiLARES 21 .

20

21

IV.14.R.G. EQUIPOS FIJOS y M'ÓVILES

IV.15;R.C. POR GASTOS .DELEVANTAMIENTIO YIO ~EMOCIÓN DE ESCQMBROS

IV.12.R.C. VOLUNTARIOS, COLABORADORES, SERVIDORES PÚBLICOS, EMPLEADOS, BECARIOS,
INVESTIGApORES, ASESORES, ¡;SPECIÁLlsrAs YIO ALUMNOS 20

IV.13.R..C.CQNTRACTUAL, PRESTADORES DE SERVICIOS Y PER~O!'lAL POR HONORARIQS 20

15

15
16

17

17

17

17

17
18

18

18

18

20

DELIMITACiÓN DEL ALCANCE' DEL SEGURO

FUNCiÓN DE DEFENSA D~LASEGURADO

IV. 1. R. C,.ACTIVIDADES E INMUEBLES

IV. 2. R.C. ARRENDATARIO YIO COMODATO

IV. 3. a.e..PORMANIOsRAS DE CARGA y D~SCARGA

IV. 4. R.C. CRUZADA
IV. 5. s,c. ASUMIDA y DE CONTRATISTAS

IV. 6. -R.c. POR USO DE ELEVADORES

IV. 7. s,c. DEPOSITARIO

IV. 8. R.C. CONTAMINACiÓN E INDUSTRIAS, FILTRACiÓN, POLUCiÓN

IV. ·9·. .R.C.. EN EL EXTRANJERO

IV. 10.R.C. VIAJERO

IV.11.R.C! DE GARAGE o:ESTACIONAMIENTO

SOLlCITWD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTANAcrO.NAL ELECTRONICA'W 0.0112018

"CONTRATACiÓN DELSERVICIO DEASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIM,ONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
. tONANP y ASÉA EJERCICIO .2018"

sura~SEGUROS
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SEGUR,oSSIjRA, S.A. DEC.V.
RFC: !I&S8112211(ll6

DOMI.C1l10FISCAL: B.OULEYARDADOLFO [Ó~EZ MATEOS NO. 244'8
ALTÁVlST';' DEL ÁLVARQ·OBREGÓN. MExICD. DF, C.P.01060

TELEFONOS: (722) 232 S332 EXT.8800
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICG¡:njels.reyes@segur.oSSura.~om,mx

CONDICIONES GENERALES DE ROTURA DE MAQUINARIA

LíMITE MÁ~IMO DE RESPONSABILIDAD

. LÍMITE MÁXIM0 DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO (POR EVENTO)

25

25

26

26

26

27

27

27
27

27

27

28

28

28

28

28

29

29

29

30

30

'30

30

30

31

31

31

31

31

31

32-
-----

32

32

32

BIENES CUBIERTOS

RIESGOS CUBIERTOS

SECCION vm. DINERO YIO VALORES

BIENES CUBIERTOS

RIESGOS CUBIERTOS

LfMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD

SUBLÍMITE PARA DINERO YIO VALORES EN TRÁNSITO

DEDUCIBLE

SECCIÓN IX. EQUIPO ELECTRÓNICO

BIENES CUBIERTOS

COBERTURAS BASICAS

COBERTURAS BAJO CONVENIO EXPRESO Y ADICIONALES

BIENES CUBIERTOS EN.FORMA ADICIONAL

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD *

LíMITt;: MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO

DEDUCIBLES

SE;CCIÓN X. CALDERAS y APARATOS SUJETOS A PRESIÓ.N,

BIENES CUBIERTOS

RIESGOS CU.BIERTOS

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD'

DEDUCI~LE

CONDICIONES y CLAUSULADO

SECCIÓN XI. MAQUINARIA Y EQULPOPESADO MÓVIL

RIESGOS CUBIERTOS

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO

DEDUCIBLE

CONDICIONES Y CLAUSULADO

OTROS SEGUROS

S¡;:CCIÓN XII. ROTURA DEMAQUINARIA

BIENES CUBIERTOS .

RIESGOS CUBIERTOS

SOLlCITÜD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL .ELE.CTRONICAN" 001J20111

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTQ DE LO~ ~IENES PA:tRIIVIONIALES DE LA SEMARNAT,.PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

~sura ~.
~7

SEGUROS
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143

43

32

32

32

32

33

33

33

33

33·

34

34

34

34
34

34

35
35
35

35
35
36

36

36

36

36

37

42'

42'

42

42

\
SEGU8"OSSURA•.S.A. DEC:V.

•RFC:'R&S811221XR6
OOMIClbIO ..FISIi:AL:BOUtEVARO AOOLF.OLÓPEZ MATEOS NO. 2448

ALTAYISTADEL ÁWARO OBREGÓN, M~XlCO, OF,C.P:01060
TELÉF0NOS: (722) 232 533UXT. 8800

NIELSMANuEL REYESSANTIAGO
'RóP.RESENT-AJllTELEGAL

COR~EOELECTRÓNICO:niels.re.ves,,@segurossura.com.mx

ClAUSU~ 5', 'COSTO DEL S~ÚRO

CLAUS\JLA 6a• CARGOS POR BOMBEROS Y GASTOS DE EXTINCIÓN

"DEDUCIBLE

SECCiÓN XIII. TRANSPORTE DE CARGA

BIENES CUBIERTOS

.RIESGOS.CUBIERTOS

ORIGENY DESTINO

MEDIO D.ETRANSPORTE

TIPO DE PÓLIZA

DEDUCIBLES

SECCIÓNXIV ..OBJETOS RAROS, OBRAS aE ARTE, DE DIFíCil O IMPOSIBLE REPOSICjÓN

RIESGOS CUBIERTOS

ADICIONALMENTE EN CASO DE PÉRDrDA"ViO DAÑO

LíMITE MÁXIMO ASEGURADO DE RESP.ÓNSABILlDAO{POR EVENTO)~

DEDUCIBLES

SECCiÓN XV. FLORA Y BIENES FORESTALES

. BI~NES CUBIERTOS,

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO POR EVENTO

.DEDUCIBLE,

SECCiÓN XVI. FAUNA.
BIENES CUBIERTOS

R]ESGOS CUBIERTOS

LíMITE MÁXIMO DEHESPONSABILlDAD A PRIMER RIESGO (POR EVENTO)

SUBLíMITE PARA ATENCiÓN MÉDiCA ESPECIALIZADA

DEDUciBLE

EXCLl:JSIONES

BIENES EXCLUfDClS

RIESGOS EXCLUIDOS

CLAUSULADO G.ENERAl

cLAUSULA 1". COBERTURA AUTOMÁTIOA PARA INCISOS CONOCIDOS

GLAUSULA 2a•COBERTURA A!JTOJIIIÁTICA PARA INCISOS NUEVOS O NOCONOCIDOS

CLAUSULA.Sa• RENUNCfA DE INVENTARIOS

SOLICJTUD DE"COTIZACION
PROCE·QIMIENTOQEADJUDICAGIOIII DIRE..CTA.!ilAC,I,ONALELECTRONICA NO001l2Q18

"CONTRATAiCI,ÓN ¡¡¡EL,S,ERVICIOps ASEG\JRiAMrEI::lTODE Lt;)"SBIENES PÁTRIMONIALes DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
tONÁNp·Y ASEÁ EJERCICIO 20'18" .

SEGUROS
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51

51

52

52

52
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52

53

54

54

54
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SEGUROSSUR". S.A. DEC.V,
RFC:R~~811221KR5

DOMIGlLIO FISCAL: BOlJLEVARDADOlFO (ÓPU MATEOS NO. 2448
ALTAVISfA DEL ÁLVARO OBREGÓN, MtXICO, D'F,cr. 01050

TELÉFO~OS: (~22l 232 S332 EXT,8800 '
NIELSMJ>:I':jUELREYESSANTIAGO

REPRESENTANTE,LEGAL
CORREOEL~CTR6NICO: níels.reyes@segurossura,com.mx

- -- - -- -
CLAUSULA 39", ALTAS, BAJAS, INCREMENTOS, DISMINUcioNES y LíMITES

CLAUSULA 40·, PRELACiÓN

CLAUSULA 41", NO ADHESIÓN

CLAUSULA 24', AVISOS DE SINIESTROS

CLAUSULA 25", DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES SOBRE EL SINIESTRO

CLAUSULA 26°, 72 HO~AS

CLAUSULA 27·, EVALUACiÓN DE PÉRDIDAS O DAÑOS RECLAMAOOS

CLAUsULA ~8°, SALVAMENTOS

CLAUSULA 29", PÉRDIDAS TOTALES

CLAUSULA 30", cLÁUSULA DE ANTICIPOS POR SINIESTROS

CLAUSULA 32°, OTROS SEGUROS

CLAUSULA 33°, AUTORIZACiÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O RERARAR

CLA~SULA 34°, PERMISOS

CLAUSULA 35". LIQUIDACiÓN DE PÉRDIDAS

CLAUSULA 36°, ACREDITACiÓN DE PROPIEDAD

Cl:-AUSULA 37", DESIGNACiÓN DE AJUSTADORES Y PERITOS

CLAUSULA 38", TRASLADO DE BIENES

CLAUSULA 7", PRIMER RIESGO 43

CLAUSULA S", ELIMINACiÓN DE LA CLÁUSULA DE PROPORCiÓN INDEMNlZABLE 43

CLAUSULA.9", ERRORES U OM.ISIONES 43

CLAUSULA 10", SUBROGACiÓN 43

CLAUSULA 11", AVISO DE SINIESTRO 44

CLAUSULA 12", BENEFICIOS PARA EL ASEGURADO 44

CLAUSULA 13·, CINCUENTA METROS 44

CLAUSULA 14", REINSTALACiÓN AUTOMÁTICA 44
CLAUSULA 1.5·, FACTOR DE OBSOLESCENCIA 44
CLAUSULA 16', NO CANCELACiÓN 44

CLAUSULA 17", CAUSAS DE RESCISiÓN 45

CLAUSULA 18", PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN 45

CLAUSULA 19", JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA 45

CLAUSULA 20°, GRAVAMEN 46

CLAUSULA 21", HONORARIOS PROFESIONALES 46

CLAUSULA 22", PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACiÓN DE PÉRDIDAS O DAÑOS RECLAMADOS' 46

CLAUSULA 23", MEDIDAS DE SALVAGUARDA Y RECUPERACiÓN 49

SOLICITUD DE COTlZACION
.PROCEDIMIENTO DE ADJlJDICACl.ON DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W 001/2018

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEG"URAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEÁ EJERCICIO 2018"

SEGUROS
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65
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66

67

67

67
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67

68

68

6.8

68

69

70

70

70

54

54

55

55

57

·57

57

63

64

64
64'

?4
64

S,EGUROS~.URA.~,A. DEC.v .
.RFC:R&s811221KR6,

DOMICILIO FISCAL:BOULEVAROAoOLFO' LÓPE2MATEOS NO. 2<\48.
ALTAVISl'A.DEL ÁLVARO08REG(.m. MÉXICO, DF. C:P.·OI060

TELÉFONOS:(n2) 232'53~2 00.8800
NIELSMANUEL REYES'SANTIAGO

REPRESENTAIlf[ELEGAL
,CORREOELEc;r~6NII::O: niels.reyes@seg·urossura.com.mx

CLAI)SULA 1'''. LíMITES DE NAVEGACiÓN

GLAUSULA '2". ERRORES U OMISI,ON.ES

.CLAUSULA 3". MONEDA

SECCiÓN B' DE LA PARTIDA 1) EMBARCACIONES

DECLARACIONES.

1,,-NOMBRE 'DEL ASEGURADO

2.~D.OMICILlODEL ASEGURADO

3.- ~CT!VIDADES DEL ASEGURADO

4.1.- ACTIVIDADES DE ÓRGANOS DESCONCEN<TRADOS

CONDICIONES ESPECIALES

CONTRATO

ViGENCiA DEL CONTRATO

TERRITORIALIDAD

BIENES CUBIERTOS

RIESGOS CUBIERTOS

COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

SE INCLUYEN L0S "SIGUIENTESENDOS.OS

PÉRDIDA TOTAL REALO IMPLÍCITA

LílVirr.¡::SDE RESPONSABILIDAD Y DEDUCIBLES APLICADOS

DED.UCIBLESy gOASEGURO

CLAUSULA 42". CONDICIONES IMPRESAS

CLAUSULA 43". MA~EJO DE INFORMA~16N

CLAUSULA 44". PRESCRIPCiÓN

CLAUSULA 45". ESTÁNDARES DE SERVICIO Y PENALIZACIONES

CLAUSULA 46". PAGO EN ESPECIE YIO RESTITUCiÓN EN ESPECIE

8LAUSULA 47"" CONVENIO DE BUENA FE

CLAUSULA 48°. DEFINICIONES DETEXTOS y ALCANCES DE CO'BERTURAS

CLAUS!JLA 49", CESiÓN DE DERECHOS

CLAUSULA 50°" RELACIONES LABORALES

CLAUSULA 51". CAMBIOS MATERIALES

CLAUSULA 52". ARTíCULO 25 DE LA LEY' SOBRE EL,CONTRATO DE SEI3UR-O

CLAUSULA 53°" BENEFICIARtO PREFERENTE

cLAus,ULA 54". FIRMAS

So.LlCITIdD DE.C.pTlZACIO~
PROeEDIMIENTO DE,ADJUDIC'ACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W 00112018

"'CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE.AS'E:GURAlVÍlENTO DÉ Los BIENES PATRIÍVlONIALES DE LA SEMARNAT" PROFEPA,
éON:A,NPV ASEA E,JEROICIO 29111"

SEGUROS
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"LA
83
83CLAUSULA 36". CAMBIOS MATERIALES

CLAUSULA 35·,DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE QUE ENTREGARÁ "EL ASEGURADO" A
ASEGURADORA" EN"CASO bE SINIESTRO

83
83

SEGUROSSURA,SAo DE C,V.
RFC: R&S811221KR6

DOMICILIO FISCAL: 80ULEVARD ADOLFO LÓPEZMATEOS NO. 2448
ALTAVISTA'OEL ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, DF, c.P. 01060

TELÉFONOS: (722) 2·325332 00, 8800
NIELS MANUEL REYESSp,NTIAGO

REPRESENTANTELEGI\L
CORREOELECTRÓNICO:nlels.reves@segurossura.com.m.

70
70
71
71
71
71
71
71
72
72
72
73
74
74

74
74
76
77

1\
77 \\,\
77 J'I
77 k'
78 \
79

80 rf80
81 , I

82 \L/
82
82

CLAUSULA 4', BAJA y ALTAS O DISMINUCIONES O INCREMENTOS DE LíM1TES

CLAUSULA s-, LIQUIDACiÓN DE PÉRDIDAS

CLAUSULA 6'. CONDICIONES IMPRESAS

CLAUSULA 7", PRELACiÓN

CLAUSULA 8a. NO SUBROGACiÓN

CLAUSULA 9". AVISO DE SINIESTRO

CLAUSULA 10·. REINSTALACiÓN AUTOMÁTICA

CLAUSULA 11". REPORTES DE SINIESTRALIDAD

CLAUSULA 12". NOADHESiÓN

CLAUSULA 13·. CONVENIO DE;BUENA FE

CLAUSULA 14·. RESTITUCiÓN EN ESPECIE

CLAUSULA 1Sa• MANEJO DE-INFOR:MACIÓN

CLAUSULA 16·. DEVOLUCiÓN DE PRIMAS POR ESTADíAS

CLAUSULA 178• EXCLUSIONES

CLAUSULA 18". ANTICIPOS POR SINIESTROS

CLAUSULA 19". ESTÁNDARES DE SERVICIO Y PENALIZACIONES

CLAUSULA 20', PRESCRIPCiÓN

CLAUSULA 21·, GLOSARIO

CLAUSULA 22·. FALTA DE PAGO DE PRIMA

CLAUSULA 23·. AVENTURA

CLAUSULA 24". PELIGROS ADICIONALES (INCHMÁREE)

CLAUSULA 25". AVERíA GRUESA Y SALVAMENTO DEMANDA Y TRABAJO

CLAUSULA 26". PÉRDIDA TOTAL IMPLíCITA

CLAUSULA 27". AUXILIOS

CLAUSULA 28". RECLAMACIONES

CLAUSULA 29·. LIQUIDACiÓN DE PÉRDIDAS

CLAUSULA 30·. VENTA DE SALVAMENTOS

CLAUSULA 31'. OBLIGACIONES DEL "ASEGURADO"

CLAUSULA 32". COOPERACiÓN YASISTENCIA

CLAUSULA 33". PROTECCiÓN ADICIONAL

CLAUSULA 34·. AGRAVACiÓN DEL RIESGO

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDIC:A.CION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N° 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE,ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES·PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONAÑPY ASEA EJERCICIO 2018"

SEGUROS

-- ---_._ .._.__._._._._._--~.--- -----'---_.



SEGUROSSuMo S.A'.DE C.V.
RF.C:R&SBll221KR6

DOMICILIO FISCAL: BOULEVARDADOLFO LÓPEZMATEOS NO. 2448
ALTAVISTA DEL.ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, DF,C.P.,01060

TEL~FON05: (122) 2325332 EXT.MOO'
NiELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels,reyes@segurosSura·c9m.mx

85

86
86
86
87
87
87
87
88

88

88

88

88

89

89

89

89

91

cLÁUSULA 1°, CLÁUSULA DEASEGURAMIENTO

cLÁUSULA 2~.RIESGOS CI,JBIERTOS

cLÁUSULA 3~,EXCLUSIONES

CLÁUSULA 4". CONDICIONES

CLAUSULA 58, REMOCiÓN DE ESCOMBROS

ANEXO "2C": RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PERSONAS

cLÁUSULA 1', DESCRIPCiÓN DE COBERTURA

cLÁUSULA 2". ALCANCE DEL SEGURO

cLÁUSULA 3'. RESPONSABILIDADES EXCLUIDAS

cLÁUSULA 4', PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO'

AVISO DE RECLAMACiÓN

ANEXO "20": PARA RIESGOS EN PUERTO (ENERO 18,1910)

ESTE SEGURO QUEDA.SuJETO.A QUE'SE GARANTICE LO SIGUIENTE

,ANEXO "2E": R.C. P&I (PANDI), SOLO BUQUES

1,- LIMITE DE RES'PONS,ó.BILlDAD

2,- ALCANCE DEL SEGURO

3.- RESPONSABILIDADES CUBIERTAS

FIRMAS

ANEXO "2B": SEGURO DE DISTURBIOS YIO HUELGAS YIO CONM.OCIÓNCIVIL YIO DAÑOS MALICIOSOS 85

84

85

85

85

85

85

85

CLAUSULA 40°. CAUSAS DE RESCISiÓN

ANEXO "2A": 'RESPONSABILIDAD CIVIL POR ABORDAJES

cLÁUSULA 1'. DESCRIPCIÓN DE COBERTURA

cLÁUSULA 2'. ALCANCE DEL SEGURO

cLÁUSULA 3°, RESPONSABILIDADES RECíPROCAS

cL:ÁUSULA 4', RESPONSABILIDADES EXCLUIDAS

cLÁUSULA 5°, DEDUCIBLE

CLAUSULA 39°. INCLUSIÓN DE NUEVAS, DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS O
DESCENTRALIZADOS O ENTIDADES 84

84

84

CLAUSULA 37~. A-RTICULOas DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO.

CLAUSULA. 38"" FINIQUITO DE CONTRATO

SOLIC,ITUP DE:COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA N1>.CIONAL'ELECTRONICA N' 00112018

"CONTRATACiÓN DEL.SERVICIO DE ASEG.URAMIENTO DE LOS BIENES' PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONAN? y ASEA EJERCICIO 2018"

SEGUROS S U ra ~
-=-;;.;;..'"

-----------_. - - - - ---- ---



SEGUROS'SURA,S,A, DE C.V.
• RFC: R&S811221KR6 •

DOMI<CILlOFISCAL: 'BOULEVARD ADOLFO LÓPE2 MATEOS NO. 2448
ALTAVISfA DEL ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, DF, ¿p, 01060

TELÉFONOS: (722-) 232 S33HXT. 8800
NJELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESEI)ITÁNTELEGAL
CORREOE.lECTRÓNICO: niels.reyes@segurossura.com.mx

~~I I

\ I /'\.1//

1. EL LICITANTE DI:BERÁ ACREDITAR POR ESCRITO, CONTAR
CON UN íNDIC'E DE COBERTURA. DE REQUERIMIENTOS DE
CAPITAL DE SOLVENCIA CON MJNIMO DE 1.00 CON CORTE AL 31
DE MARZO DEL 2017, COMPROBADO CON LA fNFORMACIÓN
PRESENTADA EN LA, PÁGINA DE LA COMISiÓN NACIONAL DE
SEGUROS Y FIANZAS.

CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES
QUE PERMITAN GARANTIZAR UN SERVICIO SÓLIDO Y CONFIABLE,
Así COMO GARANTIZAR COBERTURA Y PAGO DE' SINIESTROS
CATASTRÓFICOS, EN EL PROG'RAMA DE SEGUROS 2018, ES
CONVENIENTE Y NECESARIO, INCLUIR EN EL ANEXO TÉCNICO, Así ,
COMO EN LA -CONVOCATORIA DE LA L1CITACI,ÓN PÚBLICA
NACIONAL, LOS REQUISITOS PARA LAS ASEGURADORAS "QUE A
.CONTINUACiÓN SE DESCRIBEN.

REQUISITOS ADICIONALES

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO ÓEADJUDICACI:ON DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 00'1/2018
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EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN SE
AD.JUDICARÁ POR PARTIDA, A QUIEN OFERTE LAS MEJORES
CONDiCIONES PARA LA C.ONVQCANTE, LA CUAL DEBE CUMPLIR 1
ADMINISTRATIVA Y TÉCNICAMENTE CON TODO LO SOLICITADO EN

----:---- - -------'LA--PRESENTE co~iv¿icATOR-iA-D,E i.lCITACi"ONY-SUS JUNTAS---:OE--- ,,-
ACLARACIONES.

2. MANJFIESTO BAJO P:ROTEsTA DE DECIR VERDAD DE FORMA
INDEPENDIENTE, EN DONDE ACREDITE Y COMPRUEBE QUE SU
REPRESENTADA CUENTA CON UNA CALIFICACiÓN FINAL IGUAL O
MAYOR A OCHO PUNTO CUARENTA "(SIENDO QUE LA
CALIFICAC]ÓN MÁXIMA ES DIEZ} DEL BURÓ DE ENTIDADES
FINANCIERAS SOBRE EL COMPORTAMIENTO GENE'RAL DE LAS
ASEGURADORAS Y EN ESPECfFICO DEL 'íND.ICE DE DESEMPEÑO
DE ATENCiÓN A USUARIOS, MEDIANTE LA INFORMACIÓN QUE AL
EFECTO EMITE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBlicO A TRAVÉS DE LA COMISiÓN NACIONAL PARA LA_
DEF~NSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EN EL
PERIODO ENERO-MARZO 2017, LO ANTERIOR CON FINES DE
GARANTIZAR QUE LAS CONTRATACIONES DE SUS ESQUEMAS DE
ASEGURAMIENTO, SE REALICEN CON ASEGURADORA(s) QUE
CUENTE(N) CON REQUERIMIENTOS MíNIMOS EN CUANTO A LAS
DISPOSICIONES DE NORMATIVIDAD EN LA MATERIA Y CLARIDAD
EN LA INFORMACiÓN! DOCUMENTACiÓN Y SERVICIOS RESPECTO
A L'Os USUARIOS,., (EN ,CASO DE APLICARLE ESTA EVALUACiÓN,
SE DEBERÁ ANEXAR DOCUMENTACIÓNI INFORMACiÓN IMPRESA
COMO SOPORTE).

SOLl.CITUD DE COTIZACfON
PROCEDIMIENTO DEADJUDIC"ACION"DIRECT/JI.., NACIOrilAL ELECTRONICA N" 001/2018
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SEMARNAT: SECRETARíA DE MEDIOAMBIENTE Y RECURSOSNATURALES \):.
CONANP: COMISiÓN NACIONALDE ÁREAS NATURALESPROTEGIDAS, V

'--PROFEPA:-"PROClJRADlJRíA FEDERJ>;:t-DE-PROTECCrÓ¡-;rALAMBIENT~- '. -- - - \
ASEA: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL

MEDIOAMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBURo.S

1I
.~,;~

"

El servicio de aseguramiento se expide a favor de LA SECRETARíA DE MEDIQ AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), .integradas por su estructura orqánica y compuesta
por todas sus unidades administrativas yru órganos desconcentrados descritos a continuación,
así como aquellas que en un futuro llegasen a inteqrase:

1.- NOMB~E DEL ASEGURADO

DECLARACIO'NES

SECCiÓN A DE LA PA'RTIDA 1) DAÑOS
MATERIALES

PARTIDA UNOASE'GURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL
DE LA SEMARNAT 2018

DECLARACIONES

SECCIÓN A DE LA PARTIDA 1) DAÑOS Mf'.TERIALES

PARTIDA UNO ASEGURAMTENTO DE BIENES PATRIMONIALES

. SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTROI'lICA N° 001/2018
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3.- ACTIVIDADES. DEL ASEGURADO

GIRO ASEGURADO:

SEMARNAT:
Formular instrumentar evaluar y difundir políticas y lineamientos para la protección del medio
ambiente, promover la restauración y aprovechamiento de los rec.ursos forestales y. naturales,
conservar los ecosistémas y su biodiversidad, fomentar y regular la protección del medio
ambiente, promover y vigilar el cumplimiento de la legislación ambienta' y administrar
racionalmente los recursos asignadas al sector constituyendo una política de estado de
protección ambiental que revierta las tendencias del deterioro ecológico y siente las bases para
un desarrollo sustentable en el país.

4.1.- ACTIVIDADES DE;ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

-C-ON1~:r,rp: - -
Conservar el patrimonio natural de México y los procesos ecológicos a través de las ANP y los
prográmas de desarrollo regional sustentable en regiones prioritarias para la conservación,
asegurando una adecuada cobertura y representatividad biológica.

SEMARNA Av. Ejército Nacional W. 223, Piso 17 ala "B", Col. Anáhuac lSección, Del.
T: Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad 'de México, México.

Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la
faeturación y carta cobertura:
rafael.benet@semarnat.gob.mx; yesika.garcia@semarnat.gob.mx,
juan.badillo@semarnat.gob.mx

CONANP: Av. Ejército Nacional W. 223, Piso 11 ala "B", Col. Anáhuac I Sección, Del.
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, México.
Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la
facturación y carta cobertura:
niiriam.pastor@conanp.gob.mx; juanjose.carillo@conanp.gob.mx;
oscar.franco@conanp.gob.mx

PROFEPA: Camino Al Ajusco No. 200, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P.
14210, Ciudad de México, México.
Correo electrónico pa.ra que la Aseguradora Ganadora, envíe la
facturación y carta cobertura:
.a.legorreta@profepa ..gob.mx; je$us.davjla@profepa.gob.mx;
jose.rojas@profepa.gob.mx

ASEA: Av. 5 de Mayo W. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Del.
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México.
Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la
facturación y carta cobertura:
cesar.romero@asea.gob.mx, noe.cuellar@asea.gob.mx

2.- DOMICILIO DELASEGURADO

SOLICITUD DE COTI.ZACIO~.
. .. PROCEDIMIENTO _DEADJUDICACION DIRECTA NACl.ONAL ELECTRONICA N" 001/20.18
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CONANP y ASEA EJERCICIO 2018" .
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VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del contrato será a partir de las 00:00. horas del día 01 de enero de 2018 a las 24:0_0 , \/
.._~.ºras d_~Lº_@_~1_:gedlgiªrnbre_g-ª2018._ -._ -- - -- - --------- - -fJ

(1
1 J
<i-:

Seguros Sura, S·.A,de C.V. denominada en adelante "LA ASEGURADORA" se compromete
a indemnizar al asegurado de acuerdo a los limites. coberturas y. cláusulas de esta
especlficacíón.

CONTRATO

"LA ASEGURADORA" se compromete a indemnizar a la SECRETARíA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), SUS ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS: COMISiÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
(CONANP) y LA PROCURADURíA FEpERAL DE PROTECCiÓNAL AMBIENTE (PROFEPA)
y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIOAD INDUSTRIAL y DE PROTECCiÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA), denommado en lo subsecuente "EL
ASEGURADO", de acuerdo a los 'límites, coberturas y cláusulas de esta 'especificación, así
mismo, admite la responsabilidad del aseguramiento de todos los bienes muebles e inmuebles
propiedad de "EL ASEGURADO", o que sean propiedad de terceros y que tenga a su cargo,
bajo su responsabilidad o custodia, de conformidad con las siqulentes:

CONDICIONES ESPECIALES

PROFEPA:
Incrementar los niveles de observancia de la normatividad ambiental a fin de contribuir al
desarrollo sustentable. Entre sus atribuciones se encuentran vigilar el cumplimiento de las'
dlsposicíones legales; salvaguardar los intereses de la población en materia ambiental
procurando e.! cumplimiento de la legIslación ambiental, sancionar a las personas ffsicas y
morales que violen dichos preceptos legales.

AS.EA:
La Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones
del sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de:
1.La Segurrdad Industrial y SeguridadOperativa;
II~Las actividades de desmantelamientoy abandono de instalaciones, y Ley
111.El control integral de los residuos y emisiones contaminantes.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELEC)"RONICA W 001/2018
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Las. pólizas en forma integral. cubren toda clase de bienes propiedad y/o a cargo, de "EL
ASEGURADO;'~ permanentes, temperales, (se entiende por bienes temporales todo bien, no
propiedad de "EL ASEGURADO" que se encuentren dentro- y/o fuera de sus instalaciones) que
tengan por cuenta ajena, que estén obligados a asegurar, donde se ten_gaun interés asegurable,
que se encuentren bajo su cuidado, custodia o sean leqalrnente responsables, incluyendo
mejoras o "adaptaciones" incluye los que pudieran ser cubiertos mediante convenio expreso.

Se' deberán. considerar todos los inmuebles y bienes muebles propiedad de "EL ASEGURADO"
o de-terceros-que....estén-baje-su respensabllidad,"-custediá e-centrel+siernpre-y euando-se->
encuentren dentro ylo fuera de los predios propiedad ríe "EL ASEGURADO" y/o en -tránstto o
tomados en comod ala , alquiler o arrendamiento o sobre los cuales tenga interés asegurable,
quedando cubiertos de acuerdo a S.U naturaleza, siendo esto enunciativo, mas no limitativo a los

Las presentes condiciones especiales se describen en secciones con el fin de facilitar ros
procedimientos administrativos, legales y técnicos a que dieran lugar, mencionando. a
continuaclórt los bienes cubiertos de manera enunciativapero no Ii.mitativa:

La cobertura para todas las secciones de la presente póliza es un seguro de "TODO BIEN -
TODO RIESGO,_ P..RIMER RIFSGO", operando con 1.<,\5. condiciones y coberturas mencionadas
en la presente especiñcación, 'Y haciendo constar que la presente especificación tendrá prelación
sobre las condiciones impresas de la($) póliza(s). ..

BIENES CU.BIERTOS

Todas las coberturas de R.e. tienen aplicación nacional, excepto la R.e. en el extranjero ..

Esta póliza opera dentro de la República Mexicana, Rara bienes en tránsito opera en todo el
mundo .. Como bienes en tránsito se·deberán considerar los equipos y mobiliario, así como, flora
y/o fauna en exposiciones, congresos, reuniones, etc., dentro o fuera de la República Mexicana.

TERRITORIALIDAD

Sin embargo, la inclusión de algún asegurado, no operará para aumentar el límite de
responsabitidad de "LA LICITANTE!' más allá del límite estable ..cido o indicado en las cláusulas
de límites máximos de responsabilidad.

Gada uno de las asegurados cubiertos por esta póliza tendrá la misma protección y las mismas
cbliqacienes corno sl la póliza hubiera ·sido emitida :en forma individual a cada uno de ellos.

ASEGURADO SEPARACiÓN DE INTERESES

SOLlCITU.D .DE.COTIZAC.ION
PROGEDlMIENTO DE ADJUDICACION mRECTA"NACIONAL ELECTRONICA N" 00112"018
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En el caso de los inmuebles federales compartidos, estos quedaran cubiertosdentro del universo
asegurable.

SEGUR'OS.SURA.S.A. DEe»:
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TEÜ~FONOS:·(722) 232 5332 EXT.8800
NíELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
(ORREO ELEcrRÓ1'I'CO: niels,rev.es@segur05wra.com.mx

(~
I !o

Inmuebles: todo inmueble de cualquier clase y descripción, corrsiderando, .instalaciones de
cualquier naturaleza propias al girode "EL ASEGURADO" EdiñclosAdministrativos, Bíblietecas,
Murales,' sotechados, construcciones, instalaciones, bodegas, talleres, comedores, rejas,
cortinas metálicas, cocinas así como adaptaciones, ampliaciones, bardas, jardineras, sistemas
de seguridad incluidos contra lncendio y sus accesorios, clima artificial, vaper, sistema de
iluminación, refrigeración, telefonía, suministro eléctrico, (instalaciones eléctricas) alumbrado y
gas, así como todos Losbienes y sistemas adheridos de manera fija para el funcionamiento de
los inmuebles, laboratorios, centros de investigación, lago artificial, incluyendo inmuebles en
construcción, reconstrucclón, remodelación, desocupados, instalación, ensamble, almacenes,
talleres, aulas, parque recreativos, campamento tortuquero (museo) ampliaciones, mejoras,
patios de trabajo, 'ornamentos, cercas, bardas, malla ciclónica, concertina, muros de contención
o circulación, vías de acceso dentro de las instalaclones, instalacíonesde .servicio,tales como:
subestaciones, alumbrado, construcciones que se encuentren por debajo del nivel del piso más
bajo tales 'corno: sótanos, estacionamientos y demás bienes propios y necesarios y/o donde
tenga un interés asegurable correspondiente al .giro de "EL ASEGURADO". Calles
pavimentadas', caminos y vías de acceso, incluyendo las lnstalaciones especiales, elementos
accesorios y obras complementarias, edificaciones nuevas de reciente construcción con
características específicas con aditamentos especiales. y todo inmueble de cualquier clase y
descripción, en propiedad, control, cornodato, custodia, préstamo, depósito o que tenga bajo su
responsabilidacl-y/o·de-interés-asegl:lrablepor-!'·El-ASEGI;lRAge~ - -- - - ._-:_ - -

SECCiÓN L INCENpIO: EDIFICIOS

El aseguramiento de bienes patrimoniales de "EL ASEGURADO" permitirá que en caso de
siniestro, la ase.guradoraque resulte adjudicada indemnice al asegurado el valor total de la
pérdida o su reparación y/o reposición, hasta las sumas aseguradas contratadas.

Los rlesqos a los que están expuestos los bienes de "EL ASEGURADO", son todo .eventode
pérdida o daño físico, total o parcial, a consecuencia de un accidente, considerándose como tal;
al suceso súbito e imprevisto. A consecuencia de fenómenos naturales. Así como los daños a
terceros en sus bienes o personas.atribulbles a las actividades propias de "EL ASEGURADO".

RIESGOS CUBIERTOS'

contenidos de las diferentes ubicaciones tales corno, más no limitadosa;mobiliario y equipo de
oficina, maquinaria, equipo deportivo, útiles, consumibles" equipo médico, eqdipo especializado,
enseres, accesorlos, la fauna, flora y bien-esforestales, así como todo tipo de especies y
existencias que formen parte de "EL ASEGURADO;' consi.derando cubiertos todo aquello en
donde exista interés asegurable.

SOLlCITU'Q DE ·COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDlCACIGN DIRECTA NAélONAL ELECTRONICA N" 00112018

"CONTRA1:ACIÓN DEL SE.RVICIODE ,;SEGURAMIENTO PE;LOS "BIENES P-ATRIMPNIALES DE LA SEMARNAT"PROFEPA,
CONANP y ASEA EJ.ERCICIO 2018"
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SEGUROS':SURA,S.A. DI CN.
RFC:R&5S112ÍlKR6

DOMICILIO FISCAL:BOUlE-VA~DJiOdlFO tÓP·EZMATEOS.NO. 2448
ALTAVISTA DEL ÁLVAR0 0BRE'GÓN,MÉXICO, DF,.CP. oioso

TELÉFONOS:..(-722)232 S331 f!(r. 8800
NIELSMANUEL REYES.SANTIAGo.

REPRESENTANTELEGAL
e.ORREOELECTRéNIC0: niel,.r.e,yes@segurossura.com.mx

j

Ó.(1g8aTUR~~. QSoLJ€rs'LE ¡ . @'Q)ASJ::SURO
Incendio vio Rayo; Sin deduclbíe. No apllca
Extensión de Cubierta; 1% sobre el valor de la pérdida con máxime No ·apJica.de 750 UMA en toda y cada pérdida ajustada.
rcsc Riesgo y demás 1% sobre. el valor de la pérdida ajustada con
coberturas: máximo de 75.0 WMA en toda y cada pérdida No apnea

ajustada.
Fenómenos Porcentaje de acuerda a la zona indicada en
Hidrorneteorelóplsos: la tabla de deducibles V coasecuros, mismo Se.gún tabla
Para ubicaciones de que. se aplicará sobre' el valor de la pérdida de deducibles
acuerdo 9 I.~zona que le .ajustada.
cotresponda; y coasegurqs,

sobre el.valor
- ··+EmemQto--y-jgrupciór-l- -Porcentaje-ue ...acuerdo-a-la-z:oRa-jndiGada~eJ1-"-de-lap¡§rdida--
Volcáníea: la. tabla de deducibles Y coasequros, . mismo ajustada paraque se aplicará sobre- el valor de la pérdida . cada zona.

ajustada.

DEDUCIBLES

Se entiende e.1interés aseguratne que representan los gastos que sean necesarios para remover
los escombros de. los bienes materia del s.eguro' afectados por Un slníestre ihOemnizabl.e, como
son: desmontaje, demolición, limpieza, aea treos, y tos que necesariamente tengan que llevarse a
cabo para que los bienes dañados queden en condiciones de reparación o reconstrucción.

"REMOCiÓN DE ESCOMBROS

'De acuerdo a la respuesta de la pregunta 10.de Segul"OsInbursa Se consider:a como' un sublimite del 1·0%del Limite
Máximp de Respoflsabilidad . .

b) Sublímite Máx.imo de Responsabilidad para Remoc.ión de escombros: 10% *del valor del
inmueble.

Los valores declarados- para P:étdida:s Consecuenciales representan el· importé anual
correspondiente a los conceptos contratados, operando. a Primer Riesgo.

Queda cubierta cualquier tipo de pérdida de gasto extraordinario por Terremoto y Erupción
\Jo'lcánica '} Fenómenos Hldrometeorolóqicos amparandó Gasto's Fijos. .

RIESGOS' AMPARADOS

Todo Riesgo de Daño Flslco material causado directamente en forma accidental, súpita' e
lmprevlsta, incluyendo, pero no limitado a: Incendio, Rayo, Explosión, Extensión de CUbierta,
Fenómenos Hidrorneteoroíóglcos, Terremoto y Erupción Volcánica.

SOLICITUD DEc.aTIZACION
. PROCEDIMIENTO. DE.AD,JUOICACJQNDIRECTA NACIONAL ELECTRQNICA N" 001/2018

"C,ONTRÁTAOlóN DEL SERVicIO DEASEGUR:AMiENTe DE LO,S BIEIIIES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PRO¡:EPA,
CO.N;¡J¡NPy ASEA EJERCICIO. 201·8"
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CORREOELECTRÓNICO:n¡els_rey~s@seguro5su"'.com.m.
REPRESENTANTELEGAL

SEGUROSSURA, S.A. DEC.V.
RFC:R&SBl1223.KR6

DOMICILIO FISCAL:BOUtEVARD ADOLFO LÓPEZMATEOSNO. 244B
ALTAVISTA DEL ALVARO OBREGÓN, MEXICO, DF..c.P. oa060

TELÉFONOS: (722) 232:5332 EXT.8800
NIElSMANUEL REY.ESSANTIAGO

ZO.na
-

Mu.nicip'i<l)~por E~cl~
Alfa 1 Península de Municipios de los estados de Yucatán, Quintana Roo y
Yucatán Campeche

Municipios ..cíe los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero,

Alfa 1 Pacífico Sur Michoacán, Colima. Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Baja
California Sur cercanos a la costa o que en promedio tenqan
entre O y 500 metros sobre el nivel del mar.

Municipios de los estados de Tabasco", Veracruz y
-Alfa-1 Golfo de-lvrexiC5 __.Iamaulipas __cercanos.a.Ja costa o .._que_en..promedlo.tenqan,

entre O y 500 metros sobre el nivel del mar.

-

*/ Contempla también edificios cerrados con muros macizos y techos de palma, guano,
tejamanil, paja o zacate.

I,IDeclucil;ile p,~ra ubicac.ianes .t,

!~ituadas frente al mar, lag,o o

Z;oria 1,lOedlueJblg,lagwfla, ,0 can f~flaelqs ele e~i~·fal. I \$easégur@1·-
1, <1j eiel1l de multes a..e mate.rtaLes
ligeros 0 edifictdS c~l'rados cetl
techos ae'p_ala~~ */

Alfa 1Península de Yucatán 2% 5% 10%
Alfa 1 Pacífico Sur 2% 5% 10%
Alfa 1 Golfo de México 2% 5% 10%
Alfa 1 Interior de la
República 2% 2% 10%
Alfa 2 1% ..1% . 10%
Alfa 3 1% 1% 10%

DEDUCIBLES Y COASEGURO - FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS'

COBERTURA DEDUeIBLJ; GOASE@URO
Incendio y otros riesgos Sin deducible 10% sobre el valor de la

pérdida ajustada.

Remodóndeescombros Sin coase.."gur.Q

DEDUCIBLES P~RA REMOCiÓN DE ESCOMBROS

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE;LOS BJEN.ESP)l.THIMONIALES DE LA S·EMARNAT. PR.OFEPA.
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

SEGUROS
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CORREO'ELECTRÓf,IICO;niels.reye;@,egurossura.com.mx
REPRESENTANTELEGAL

SEGllROS5URA, SA OE,C.v.
·RFC:~&Síl1l221KR6

DOMICiliO FISCAl: BOUlEVAR!:l ADID.FO lÓPEZ MATEOSNO. 2448
ALrAvI5TA,DEL ALVAROOBRE.GÓN,MÉXIÓ); DF; c.P. 01000

TELÉFQNOS:(722)2325332~EXT.8800
NIELSMANUÉl REYES·S.4:NrIAGO

LíMITE MÁXIMo D.ERESPONSABI,LlDAD EN EXCESO DEL PRIMER RIESGO *

_ ..._._-- --$U305"66Ó~(fOO"o1r··s610 p:ara .ennmuebre·-~ae--AveñiaaEjercrfC)'"f\J-a-Cioñar ....NO:=..-2:23:volerna- ..
Anáhuac, Delegación Miguel Htdalgo, Ciudad de M éxlco , México, el exceso operará al agotarse
el límite máximo de responsabilidad a primer rie.sgo.

Los daños por Terremoto, Huracán, Granlzo, lnuñdación y cualquier otro Riesgo Catastrófico,
darán origen a reclamaciones individuales para cada uno de estos fenómenos; pero si varios de
éstos ocurren dentro de un período de n horas consecutivas durante la vigencia del seguro, se
tendrán como UA sólo siniestro y los danos que causen deberán ser comprendidos en uña única
reclamación.

OEiOLJG]8 llEj,. .

I ZOAa's Slsni:joas !f~§tf¡i!1C'~pn~j(r¡.
.. ·eJa_j~~~

A.B, B1, e, o, E, F, I 2°io
H1, H2 3%
G 4%
j 5%

co:((S"e@URO: - ",.
c' !S:Éli(i,eió.,eQ.!1~trtlC~io~n"esy,ZoffqsSlsmiécis

.." Ct)flt~rudP$
A" B,C, o .10%
B1, E, F 2:5%
G, H1, 'H2, 1, j 3:0%

.DEDUCIBLES Y'cOASEGURO - TERREMOTO y ERUPCiÓN VOLCÁNICA:

Alfa 1 Interior de la Muhicipi,oS de los estados de Nuevo León, San Luis Potosí e

República Hl'datgó cercanos a la costa o que en promedio tengan entre
los O y 5QOmetros sobre el nivel del mar,

Alf~ 2 .Municipios cercanos. a la costa o .que en promedio tuviesen
entre los 500 y 1,000 metros sobre el nivel del mar

Alfa 3 Municipi<;>sa más de 1,000 metros sobre el nivel del mar

·Sd,LICIJU.DDE COJIZACIQN
PROCEOIMIENTO DEADJ.UDICAG:!IONDJ'RECTAN'ACIONAL ELECTRONICA N" 00112018

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEG.UR/ÚIillEl)lTODE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONAN? Y ASEA EJERCICIO 201S"

SEGUROS
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SEGUROSSURA, SA OEC,V,

RFC:R&S811211KR6
DOMICILIO FiSCAL: BOULEVARDADOtFO lÓREZ MATEOS NO. 2448

ALTAVISTA DEl, ÁLVAR'O08REGÓN, MÉXICO, DF, c.p, 01050
TEL~FONOS: (7-22) 232 5332 EXT,8800

NIELSMANUEL REYESSANTIAGO
REPRESENTANTELEGAL

CORREOELECTRÓNICO:nlels,reyes@segurossura,com,mx

l'"Odo Riesgo de Baño -Físico'-'material--causado-""directamente~en-forma-accidental~súbita '8'
imprevista, ihcluyendo, pero no limitado a Incendio, Rayo, Explosión, 'Extensión de Cubierta,
Fenómenos Hidrometeorológicos,Terremoto y ErupciónVolcánica,

RIESGOS AMpARADOS

También se considerarán como contenidos: los vehículos, embarcaciones y aeronaves que no
se encuentran en operación (estos bienes corresponden a bienes fuera operación normal),
formaran parte de los contenidos¡ cuando se encuentren, en bodega o dentro de los predios del
"EL ASEGURADO" o los predios que se encuentren arrendados o bajo su responsabilidad,

Todos los contenidos de cualquier clase, descripción y calidad tales como pero no limitados a:
equipo de oficina, de laboratorio, incluyendo herramientas, refacciones, accesorios, instalaciones
especiales, elementos accesorios, obras complementarias, bienes propuestos para enajenación
y en general todo bien de cualquier naturaleza propias al giro de "EL ASEGURADO" de su
propiedad, asignado o bajo su responsabilidad, así como los bienes y especies (flora y fauna)
que están dentro de las áreas naturales protegidas y bajo la responsabilidad de "EL
ASEGURADO" mediante un decreto desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, exceptuando los terrenos, asimismo se incluye la infraestructura perteneciente 'al
Centro Mexicano de la Tortuga, todo mientras se encuentren dentro y fuera de las instalaciones,
así como bienes a la intemperie de cualquier, clase y 'descripción, en propiedad, arrendado,
control, comodato, custodia, préstamo, depósito o que tenga bajo su responsabilidad y/o de
interés asegurable por "EL ASEGURADO".

SECCiÓN 11.CONTENIDOS

E. Se confirma que si existen otros inmuebles amparaaos, de los cuales en el proceso de la Licitación Pública
Nacional, se proporcionará el Anexo A del Anexo Técnico con los valores totales de los Inmuebles por Organismo.

D. Ese valor está incluido dentro del Anexo A del Anexo Técnico I;on los valores totale; de los inventarios por
Organismo.

C, Se confirma que el monto -det exceso del límIte, Máximo de Responsabilidad a primer rie$go, sólo aplica para' el
Inmueble dé-Avenida Ejército Nacional No. 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad d.e México,
México y es de $1,605'660,000.00

S, Se aclara que elmonto del exceso dfll Limite Máximo de Responsabilidad' a pr-imer riesgo, sólo aplic,a para el
Inmueble de Avenida Ejército Nacional No, 223, cotont«Anáhuac, DelegaciÓnMiguel Hidalgo, Ciudad de México,
México y es de $1,605-660,000,00

A. El Limite Máximo de Responsabilidad a primer riesgo para las demás ubicaciones y contenidos es de
$735'850,000;00 .

"De acuerdo a la respuesta otorgada a la pregunta 14 de Grupo Nacional Provincial, se aclara:

, SOLICITUD DE COTIZACIO'N
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W OO~/2018

"CONTRATACiÓN DE,LSERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018" ,

SEGUROS
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SEGUROS,SURA,S.A. DECV. .
RFe: R&'S8Í1:Z'21KRG

DOMICll!e FISCA~:BOU.lEVARD,AQOl~9,lÓp.EZJ)IIATEqS NO. 24.48
AlTAVISTA'DEL AlViliRO OBREGÓN, M.~XICO,.DF,CP. 010'60

TEl~FONÓS¡ (722') 23B331 EXT.8800
NIEl:SMANUEL REYESSANTIAGO

,~EPRESENl'ANTE~EGAl
·COR·R.EOElEC1'RÓNICO:,nlels.reyes@segurossura.<om.mxI

guano,
,._Aiea~.__ _ ~_j_% .".,_""'_"'__,_"t'Y9 . , 1Q_~o
*1 Contempla también ediñcios cerrados con muros macizos y techos de :palma,
tejamanil, paja ó zacate..

Alfa 1 Interior dé la.
.Re ública 2% 2% 10%

Alfa 1 Golfo de.Mé.xico 2% 5% 10%
10%5%2%Alfa 1 Pacífico Sur '

5%2%Alfa 1 Península de Yucatán 10.%

Alfa 2 '1% 1% 10%

DEDUCJBLES y COASEGURO' - FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS:

'Gb~Bg~TtJRr.A QE_Qt:JC]BUi .' ·G'Q.A'S,SSURO
Incendio Rav:o v Expleslón: Sin deducible. No Aplica
Extensión de.Cubterta; 1% so_bre el Valor de la pérdida' 'con

máximo' de 75.0 UMA en toda y cada
pérdida.

Todo Riesgo y demás 1% sobre el valor de la pérdida con Según tabla de
coberturas: máximo de 75.0 UMA en toda y cada deducibles y

perdida. coasequros, pero
Fenómenos Porcentaje, dé acuerdo a la zona no mayor a 1.0%
Hidromete0~Qló,g.tco_s: indicada en la tabla de deducibles y sobre el valor de la
Para ubicaciones de acuerdo eoasequros, mismo que sé aplicará pérdida.
a 'Ia zona que le corresporrda, .sobre el valor de la,pérdida reclamada. .
Terremoto y Erupción. Porcentaje d.e acuerdo a la zona
Volcánica. indicada 'en la tabla de deducibles y

coasequros, mismo €lue se aplicará
sobre e.1valor de la pérdida reclamada.

Rem~Ción de Escombros: Sin deducible, No Aplica

DEDUCIBLES

S,QLICIT'UDDE 'COTIZACION
PROC'EDIMIENTO DE ,,o;OJUDICACI0NDlRECTA -NACIONAL ELECTRQNICA N" 001/20:18

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO 'DEME'GLJRAMIENTO I)E LOS BrENES PAT~IMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONAN.Py AS,EA EJERciCIO 2018" .

SEGUROS
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SEGUROSSURA, S.A. DE C.V.
RFC: R&S811221KR6

DOMIt;ILIO FISCAL: SOU,LEVMD ADOLFO LÓPEZMATEaS N0. 2448
ALTAVISTA DeL ÁLVARO OS'REGÓN,MÉXICO, DF, c.P. 01060

TEL(FONOS: 1722) 232 S332 EXT.8800
NIELSMANIJEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reves@~egu(ossura.com.mx

DEDUCIBLES Y COASEG.URO - TERREMOTO Y ERUPCiÓN VOLCÁNICA:

DED,UC:IBLE:

Z.ornas Sísmi.e'3§; lidifi.c i0.¡ eqn$iFU:eci~!i!.es;l\y
®0I'1t~liIi~as

A, B, B1, C, D, E, F, I 2%
H1,H2 3%
G 4%
J 5%

COASEGURo.:

Zomas S'ísmie_as Ed.if¡reia, e~[;jstm!l:~Ci·ali1.es'V-
- Contenidas

-A,-B;-C;-El-"-'''-'---' ---'",. ._._--- --_ .. "........""",,.,~_. -....---1·0%-- ..·----..--
B1,E,F I 25%
8, H1, H2, 1, J 30%

~0Ra ~ Mun i~¡",j!0~ ~~r. ¡;St_~~,9' ",. _", -'"-'o

Alfa 1 Península de Municipios de los estados de Yucatán, Quintana Roo y
Yucatán Campeche

Municipios de, los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero,

Alfa 1 Pacíñco Sur Michoacán, Colima, Jalisco,. Nayarif, Sinaloa y Baja
California Sur cercanos a la costa o. que en promedio' tengan
entre O y '500 metros sobre el nivel del mar.

Municipios de los estados de Tabascó, Veracruz y

Alfa 1 Golfo de México Tamaulipas cercanos a la. costa o que en promedio tengan
entre O y 500 metros sobre el nivel del mar.

Alfa 1 Interior de la Municipios de los estados de Nuevo León, San Luis Potosl .9

República Hidalgo cercanos a la costa o que en promedio tengan entre
los O y 500 metros sobre el nivel del mar.

Alfa 2 Municipios cercanos a la. costa o. que en promedio tuviesen
entre los 500 y 1,000 metros sobre el nivel del mar

Alfa 3 Municipios a más de 1,000 metros sobre el nivel del mar

S0L1CITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NA,CIONAL ELECTRONICA W'001120tl1

"CONTRATACIÓN DEL SERvrCIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LASEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

sura~=c_
SEGURO S
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SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.
RFe: R&S.81l2¡~KR6

DOMICILIO FISCAL: BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO, 2448
. ALTAVISTADEL. ÁLVARO OBREG0N, MÉXICO, Dj, c.P. 01060

TE~ÉFONOS: (722):2325332' EXT.8800
N1ELSMANUEL REYESS;':NTlAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECT.RÓNICO;riiels.reyes@segurossura.tom.m~

Quedan cubiertos los daños a terceros en sus bienes y en sus personas, incluyendo e.l :daño
mórál éonsecuenclat y Ios pérjuíclos derivados de dichos daños, que "EL ASEGURADO" a
través de sus servidores públicos, empleados, becarios, investigadores, asesores, especlalistas

SECCiÓN IV. a.e, GENERAl.... TERMINOS y CONDICIONES DE ASEGURAMIENTO
MATERIA DEL.-SEGURO*·

a:).Límite Máximo de Responsabilidad $40'145,250..00M.N.Opera por evento.
A. Gastos' extraordinarios Límite de hasta 6 meses de periodo y/o hasta .agotar el límite

máximo deresponsabilldad.
B. Gastos fijos.

Período de Indemnización: hasta' '6 MESES· ylb hasta agotar el límite máximo de
responsabilidad.

Cubre los gastos extraordinarios que sufra "EL ASEGURADO'} a consecuencia de la
interrupción o entorpecimientode las opetaciones, causada por la destruccióny/o por dañ-osque·
sufra en sus instalaciones por alguno de los:riesgos amparados en la póliza de daños.

B.IENESCUBIERTOS

SECCiÓN m. PÉRDIDASCONSECUENCIALES

$73:5"850,000.00

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO PARA LAS SECCIONES I y 11

En caso de disminución del límite. máximo de responsabllidad por evento, la cantidad se
reinstalará de maneraautomática,.sln cobro de-prima.

Esta póliza operará como tipo blanket por Jo cual para efectos de indernnlzaclón será a primer
riesgo para cada sección .0 especificación corno se expres-aen el presente anexo técnico" y al
momento del evento "EL ASEGU.RADO" acreditará la propiedad del interés asegurable de la
pérdida. ' .

Los daños por Terremoto, Huracán, Granizo, inundación y cualquier otro Riesgo Catastrófico,
darán origen a reclamaciones individuales para cada uno de estos'fenórrrenos; pero si varios de
éstos ocurr-endentro de un período de 72 horas consecutivas durante la vigenda del seguro, se
tendrán como un sólo siniestro y los daños que causen deberán ser comprendidos en una única
recíamacíén.
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REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reves@segurossura.com.mx

1.- El ITmite máximo de responsabilidao por evento durante la vigencia de la póliza, es el
límite de máximo de responsabilidad indicado en la ·secció.n.

2.- Se, garantiza el pago de indemnización derivados por actos de autoridad que el
asegurado en razón de esta cobertura de Responsabilidad Civil General deba cubrir de
conformidad con la legislación aplicable.

__ 3.=-LcLo_cÜrrencJa_d.evarios.daÓ.OS.,.....d;9[iy.ados..de.1mismo. exento.iserá.considerada.como un
solo siniestro, y se tendrá como realizado en el momento en que .se produzca el primer
daño de la serie.

DELlMIT ACiÓN DEL ALCANCE DEL SEGURO

1.- El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, que causen la muerte o el
menoscabo de la salud, o el deterioro y la destrucción 'de bienes propiedad de terceros.

2.- Considerar como terceros a, empleados, becarios, .investigadores, asesores, especialistas
y/o alumnos y a los servidores públicos de "EL ASEGURADO".

·3.- El pago de los gastos de defensa de "EL ASEGURADO", dentro de las condlclones de la
póliza, esta cobertura incluye, entre otros:
$.1.- El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que "EL ASEGURADO"

deba otorgar en garantía del monto de las sumas que se le reclamen a título de
responsabilidad civil cubíerte por la póliza. .

3.2.- El pago de los gas~os, costas e intereses legales que deba pagar "EL
ASEGUR,ADO" por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas, durante la vigencia
de la póliza.

3.3.- El pago de los gastos en que incurriera "EL ASEGURADO", can motivo de la
tramitación y üquldaclón de las reclamaciones.

CONDICIONES APLICABLES A ESTA SECCiÓN PARA "LA ASEGURADORA"

Así como los bienes y especies (flora y fauna) que están dentro de las áreas naturales
protegidas y bajo la responsabilidad de "EL ASEGURADO" mediante un decreto desde la fecha
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, exceptuando los terrenos.

y/o alumnos, que cause a terceros y por los que éste deba responder conforme a la legislación
aplicable en materia de Responsabilidad Civil. vigente en los Estados Unidos Mexicanos ('O
legislación extranjera; en el caso de que se hubiese convenido cobertura conforme a las
condiciones particulares del segur.o de Responsabilidad Civil por daños o demandas en el
extranjero), por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de este seguro, y
que causen la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o el deterlore o la destrucclón de
bienes propiedad de los mismos por los procesos de asequrarnlento y/o decomiso propias de
sus actividades, según las cláusulas y especificaciones pactadas en este seguro,

SOLlC.lTUD DE COTIZ:ACIO~
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SEGUROSsuRA, S.A. DEc.v.
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RERRESENTANTEkEGAL
CORRE'OELE'<ITRÓNIC():niels.reyes@segutossura.com.mx/

A) Prcpietarío, aslqnafarlo, comedatarío o arrendatario de terrenos, edificios, Locales, flora,
fauna ysemovrentes que sean utilizados para proporcionar servlcíos, así cerno cualquier
otra actividad relacionada con el giro de "EL ASEGURADO", sin quedar cubiertos los
daños que sufran los terrenos, edificios O' locales propiedad de "EL ASEGURADO", a
excepción de lo que se estipula en responsabllidad c'ivil arrendatario:

'B')-Actividades- de-carpa-y -descaeqa-de-rnáteriales-prepies -a-las-eperaeionee-eíe "El, ..
. AS.EGURAQ O'" , así comode máquinas de.trabs]o.

C) 'Por la posesión, uso y mantenlmíento de instalaciones de sequrldad bajo su control tates
. como servicio contra incendio, sistemas de alarma y similares.

Cubre la responsabilidad civil en que incurra "EL ASEGURADO)!, empleados o personal por
daños a tercetos, o el personalde "EL ASEGURADO", derivadas de las funciones y actividades
propias, ya sea eorno propietario, comooatarío, arrendatario, custodia, préstamo Q que tenga
interés, asequrable, de terrenos" edificios, (oca tes" laboratorios, parques, campamentos
tortug ue ros, centros de investigación o almacenes, siendo estos enunciativos más no limitativos,
por el uso de maquinaria, equipo, y productos peligrosos que sean, util1zados para su actividad,
sobre bienes propiedad de terceros en genéral, así como' lesiones 'corporales a terceros,
causados en forma involuntaria, as] corno terceros realizando. actividades dentro de las
instalaciones de "EL ASEG:URADO", de la misma manera quedan amparados los daños que se
causen a las aeronaves e instalaciones aeroportuarias por los vehículos propiedad 0 'bajo
responsabilidad d¡;¡"EL ASEGUR.ADO" que eventualmente ingresan a los aeropuertos dentro de
la Repúbüoa Mexieána.

La póliza ampar-a, dentro del marco de los términos ,y condiciones aquí estipulados, la
responsabilidad civil en que lnourriera "ELA$EGURADCY' pOJdaños a terceros, derlvada de sus
actividades de cada' organismo de acuerdo a sus funciones y todas las que te confieran sus
reqlamentos internos, estatutos, rnanuates , tales corno, siendo estos enunciativos más no
limitativos:

IV. 1. R C.ACTIVIDADES E INMUEBLES

Dichos gastos incluyen la tramitación judlcial, fa extrajudicial, así Como el análisis de las,
reclamaciones de terceros, aun cuando ellas sean infundadas, y. las cauciones y primas de
fianzas requeridas procesalrnente, .

Quedará a. cargo de la adjudicada .Y dentro del límite de responsabifidad asequrado en esta
póliza el pago de los gasto.s de defensa le.gal de "El.: ASEGURADO" así como los que se
deriven.

fUNCiÓN DE DEFENSA DEL ASEGURADO
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SEGUROS.SURA,S.A. OEC.V.
RFe: R&S811221KR6
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NIELSM'ANUEL REYES·SANTIAGO

REPf!ESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@segurossura.com.mx

R.C. Cruzada, cubre Jos daños que se causen entre sí, asegurados, sus empleados y
funcionarios, dando lugar al pago de un solo deducible.cuando proceda, para el responsable del
siniestro, se hará extensiva a servidores públicos, empleados, becarios, investiqadores,
asesores, especialistas y/o alumnos que pertenezcan '~ÁLASEGURADO".

IV. 4. R.C.CRUZADA

IV. 3. R.C.POR.MANIOBRASDECARGAY DESCARGA

Ampara la responsabilidad civil derivada por daños que cause "EL ASEGURADO"durante las
operaciones dé carga y descarga a terceros en sus bienes y/o personas.

IV. 2. R.C.ARRENDATAR_IOY/O COMODATO

Cubre la responsabilidad civil legal por daños que 'por incendio o explosión, se causen al
inmueble o inmuebles tomados (totalmente o parcialménte) en arrendamientoy/o comodato por
"EL ASEGURADO"para el uso convenido en el contrato de seguro, siempre que dichos daños
le sean imputables.

LíMITEMÁXIMODERESPONSABILIDAD
Hasta el Límite Máximo de Responsabilidad de $200'000,000.00 M.N" por uno o todos los
siniestros que ocurran dentro de la viqencta de la póliza (AgregadoAnual).

(El Límite Máximo de Responsabilidad opera corno límite único y combinado para todas las
ubicaciones amparadas en esta póliza).

D) El mantenimiento de instalaciones de: propaganda (anuncios y carteles publicitarios),
g.as, agua, descontaminación de suelo yagua, (siempre y cuando los daños por
contaminación se hayan presentado en forma súbita e imprevista), electricidad, fuerza,
telecomunicación, señalización y de cualquier otro tipo o naturaleza, localizadasdentro o
fuera de los inmuebles o predios de "EL ASEGURADO".

E) Derivada de su particípaclón en ferias y exposiciones.
F) Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.
G) Queda asegurada además, la responsabilidad civil legal de sus empleados y

trabajadores, frente a terceros derivada de las .actividadesmateria de este seguro.,en el
aseguramiento y/o decomiso propias de "EL ASEGURADO".

H) Los empleados quedan considerados como terceros.
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TetÉFONbs; (722) 232 5332 BIT.<iBOO
NIE~ MANUEL RE'lESSANTI.o:GO

Ampara la responsabilidad civil en que incurre "EL ASEGURADO" a consecuencia de daños.
corporales o materiales producida por la descarqa, dispersión, filtración o escape, supuesto o

"-i nrnínente-de-eontarninaníes-y -aquas-negras c-ceatouíer- pérdida "C0stO'(5)-gasto- resultante-de
evaluar, probar, monitorear, limpiar, remover, controlar, retener: tratar, eliminar o neutralizar
contaminantes siempre y cuando.sean a consecuencia de unaemlslón por accidente que ocurra
en forma [mprevlsta, repentinaY'accidental.

IV. 8. R.G.CONTAMINAcIÓN E INDUStRIAS, FILTRACiÓN, POLUCIÓN*

Ampara la responsabilidad civil que incurra "EL ASE,GURADO" por daños. de bienes que estén
bajo su custodia"admintstración Q control, entendíéndosetarnbián los que estén en litigio o en un
proceso legal conformea las funciones propias. Sin importar la Techade la realización del daño o
la causa d.el mismo, así corno el tipo de bien ·0 semoviente así corno sus condiciones de
custodia. conservación, Están amparadas las responsabilidades 'Ocurridasdentro de la vigencia
de la póliza,en el periodoestipulado por Ley.

IV. 7. R.C;.DEPOSITARIO

Ampara la responsabilidad civil en que incurra "EL ASEGURADO" por accidentes, hechos u
omisiones causados a terceros en sus bienesy/o en su persona, no lntenclonales a causa de la
existencia, propiedad, posesión, uso de elevadores, morñacarqas o escaleras mecánicas o
eléctricas, mientrasse encuentren en sus instalaciones.

IV. b. R.C~PORUSO DE ELEVADORES

CLAUS~LA 2a._ CqNT"ATI~TAS INDEPENDIENTES
Ampara la responsabilidadclvíl legal por daños a terceros en que incurrlere "EL ASEGURADO",
cuando como dueño o responsable de obras de construcción llevadas a cabo por contratistas
independientes, realice labores de inspección, control de avance o recepción de dichas .obras
tarnbién está asegurada la responsabilidad civil que lncurrlera "EL ASEGURADO" , por
convenio. o contrato. donde se estipule la substitución del contratista obligado original, por
concepto de responsabilidad civil para reparar eventuales y futuros daños, no intencionales, a
terceros en sus persenas o en sus propiedades, de los cuales sería' responsable el contratista
como obligado original. . .

iv: 5: R~C.ASUMIDA y DE CONTRATISTAS

CLAUSULA.·1a.- PQR OAÑOS '( PERJUICIOS
Ampara la responsabilidac cIvil en que incurriera "EL ASEGURADO" cuando asuma
responsabilidades ajenas, por convenio 1;) contrato, donde se compremeta a la,sustltución del
obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros en sus
personas o en sus propiedades, en el entendido que quedarán cubiertos todos los contratos
vigentes y los que se llegarana suscribir por "E.LASEGURADO".
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Con escala de indemnización "B", en caso de que "EL ASEGURADO", con motive directo del
accidente y dentro de los 90 días de la fecha .de la misma sufra cualquiera de las pérdidas
(incluyendo anquilosis o separación de coyunturas) enumeradas en esta sección, "LA
ASEGURADORA" pagará al asegurado de acuerdo a I~ sjguiente tabla previa comprobación

-médica.- -- -- __:_-- - ---~. - .- .---- -- - ----

TABLA .DEPÉRDIDAS ORGÁNICASA)

** DE1acuerdo a la respueste de la prequnt« 25 de grupo nacional provinciet: "Se confirma que la cobertura es a nivel
nacional dentro de la repúbfica mexicana."

<Deacuerdo a la respuesta de la pregUnta 2.7 de grupo nacfonal provincial: "se confirmar que es 'la cobertu~a se aplica para
transporte de terceros' como pasajeros en unidades propiedad del asegurado y que cuentan con licencia y/o permiso
correspondiente para este tipo de servicio."

Se indemnizará a los beneficiarios conforme a la legislación aplicable vigente al momento del.
siniestro, lo que corresponda al importe de la cobertura de esta póliza para casos de
fallecimiento que pudieran sobrevenir por causas de un accidente cubierto, de acuerdo con las
leyes y reglamentos de la Secretaría pe Comunicaciones y Transportes aplicables y vigentes en
la materia en el momento de ocurrir el siniestro.

Se cubren las indemnizaciones por asistencia médica, incapacidad temporal, incapacidad
permanente parcial, incapacidad permanente total o muerte, así cerno gastos funerarios a que
este obligado "EL ASEGURADO", como resultado de los accidentes que ocurran a los viajeros
(pasajeros, invitados, tripulantes, empleados y funcionarios) que se transporten en autobuses,
pick-up's, microbuses, propiedado a cargo de "EL ASEGURADO".

IV. 10. R.C. VIAJERO*

A consecuencia de siniestros ocurridos en el extranjero (cualquier parte del mundo), con motivo
de viajes o de participación en ferias o exposiciones (incluyendo ñto-zoosanttarlae).

IV. 9. R.C. EN EL EXTRANJERO

<Deacuerdo a la respuesta de la pregunta 24 de Grupo Nacional Provrncial: "Se confirma que RC c.ontam1nacíónno es un
riesgo principal. Los límites y subiimttes, son los espeCificados en el Anexo Técnico."
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SEGUROSSURJ.I,.5A DE C.V_
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,REPR,E$ENTANTE_LEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@segurossura_com.mx

oCuando por motivo de un accidente, "EL .ASEGURADO" d.entro de los 20 'días stquientes de la
fecha del. mismo se requiera someterse- a tratamiento médico, intervención médica o quirúrqlca,

- ---nospitalizarse,"oOilsumir-meaicaménlos;--ñ~ceruso oe:-Ib's'S13FVici(rs-de-enfEITmera-o-a--:li1oQI~mcia"s;
":LA ASEGURADORA" pagará además de las indemnizaciones a que tuviera derecho "EL
ASEGURADO", el monto de las mencionadas asistencias hasta la cantidad máxima ase.9urada
por este concepto y previa comprobación.

REMBOLSO DE GA:STOS MÉDICOS. POR ACCIDENTEB)

TABLA. PERE>lDAS O:R:GAlNIQA:S P"O~~'ENTA.j_E
ES:CALA " B " DE

INDEMNIZACiÓN
AMBAS. MANOS, 'AMBOS PIES O LA VISTA DE AMBOS OJOS 100%
UNA MANO Y UN PIE 100%
UNA MANO Y UN PIE VLA VISTA DE UN OJO 100%
PERDIDA TOTAL DEL BRAZO O DE UNA MANO 60%
PÉRDIDA TOTAL DEL PULGAR V DEL íNDICE DE UNA MANO 25%
PÉRDIDA TOTAL DE TRES DEDOS 'COMPRENDIENDO EL 3..0%PULGAR 'O EL íNDICE.DE UNA MANO
PÉRDIDA TOTAL DE TRES DEDOS: QUE NO SEAN EL PULGAR O 2-5%EL íNDICE DE UNA MANO
PERDIDA TOTAL DEL PULGAR y DE OTRO DEDO QUE NO SEA 25%EL íNOICE DE UNA MANO
PÉRDIDA TOTAL DEL INDICE V OTRO DEDO QUE NO SEA EL 20%
PULGAR DE UNA MANO
-PÉRDIDA TOTAL DEL DEDO P~LGAR 20%
P~RDIDA TOTAL DEL DI;DO INDICE 15%
PERDIDA TOTAL DEL DEDO MAYOR, DEL ANULAR O DEL 5%
MEÑIQUE
PERDIDA TOTAL D.EESTOS TRES ULTIMOS DEDOS 10%
PÉRDTDATOTAL DE UNA PIERNA O UN'PIE 50%-
AMPUTACiÓN PARCIAL DE UN PIE COMPRENDIENDO TODOS 30%
L08DEDOS
PÉRDIDA DELMAXILAR INFERIOR 30%
PÉRDIDA TOTAL DE UN OJO 3d%
SORDERA COMPLETA 25%
ACORTAMIENTO POR LO MENOS DE 5 CM DE UN MIEMBRO 15%
INFERIOR
PÉHDIDA TOTAL DEL PULGAR DE UN PIE 5%
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SEGUROSSURA, S.A. DEC.V,
RFC:R&S81l221KR6

OOMICILlO FISCAL:BCULEVARDAOOLFO LÓPEZMATEOSNO. 2448
ALTAVISTAOEL ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, OF,c.P. 01060

l'ELEFONOS: (7í2) 2~2 5332 EXT.8800
NIELSMANUE~ REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL

Ampara los daños causados por accidentes o enfermedades derivadas de las actividades y/o
servicios relacionados con los trabajos desempeñados para "EL ASEGURAD,O", queda
amparada la colectividad de voluntarios, colaboradores, servidores públicos, empleados,
becarios, ínvestiqadores, asesores, especialistas y/t!J alumnos que pueden 'o no tener vínculo
laboral-con~EL-ASEGURADO~. - - - - - - - - -- --- -- -- -
En virtud oe tratarse de personas voluntarias "EL ASEGURADO" no podrá proporcionar a "LA
LlCIT ANTE", la relación conforme a dicha colectividad, por lo que "LA LICITANTE" acepta y se
compromete a cumplir con los términos del seguro.

ct
IV.12. R.C, VOLUNTARIOS, COLABORADORES, SERVIDORES PÚBLICOS, EMPLEADOS,

BECARIOS, INVESTIGADORES, ASESORES, ESPECIALISTAS YIOALUMNOS

El limite máximo de responsablíidad por vehículo será el valor comereial que se determinará con
base al valor más alto de la guía ESC, de acuerdo al modelo y marca del vehículo.

"EL ASEGURADO", contará con la cobertura R.C, estacionamiento y/o garaje para todas las
unidades que ingresen al predio o lugar destinado como estacíonamiento el cual opera bajo
'sistema (Autoservrclo) sin acomodadores, quedando asegurados los daños que sufran los
propietarios por:

>- Incendio y/o explosión.
>- Robo total del vehículo o daño del mismo, por abuso de confianza.
>- Daños materiales.

IV.11. R.C. DE GARAGE O ESTACIONAMIENTO

CONO,ICIONES ESPECIALES

1. Queda convenido y entendido que desde el momento en. que las autoridades de "EL
ASEGURADO" hagan la designación formal de una nueva untdad, los ocupantes
quedarán automáticamente amparados bajo la presente póliza.

2. Quedará entendido que el contratante no queda obligado a .especificar 'los datos de
ninguno de los asegurados .que inicien el viaje.

3. Se cubre, "AL ASEGU~ADO", en caso de homicidio a consecuencia de un asalto o
intento.

O)

. .
El Límite Máximo de Responsabilidad indemnizado será de acuerdo con las Leyes y
Reglamento's de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes aplicables y vigentes en la
materia en el momento de ocurrir el siniestro.

LÍMITE MÁXIMO DE RESP'ONSA81L1DADe)

SOLICITUD DE COTIZAGION
PROCEDIMIENTO DE AD.)UDICACION DIRECTA ÑACIONAL ELECTRbNICA N" 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVTCIODE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LASEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018\'
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SEGUROSSURA, S.A. DE c.v.
RFe: R&581i221KR6

QOll¡1lQug FIS~L: B,QULEVAR"IilADOlFO~ÓPEZMATEOS N.O.244~
AtTAVISJA DEL Á(IiARO OBREGÓN, MÉXICG, DF; cr. 01060

" TELÉF.0NOS: l72i-] 232 5332 'EXT.8800
NIEl&IyIANUEL REY.EssANTI,tIGO

,REPR,ESENTANTE,LEGI\L
CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@s~~urossura,com.mx

La presente cobertura ampara la responsatnlidadcIv.iIen que incurran los vehículos propiedad, a
cargo ylo bajo responsabilidad y custodia de "ÉL ASEGURADQ", en cualquiera de sus
activjdades. Opera corno un límite en exceso de la cobertura básica de autos 'l/o vehículos de
"EL AS:EGÚRAD01' para tas coberturas de Responsabilidad Civil, Responsabilidac Civil por
Fallecimlente y ResponsabilidadCivil Viajero" por daños a terceros. en sus bienes y/o en sus
personas ·COIJlO límite único' y cornbinado. Dicho exceso es para el Límite Máximo de

-Responsabiii"(:l"cÍ,o contratadO"pC;"riapo"ses¡'Ó'ii-~e:-vehículos:-a's("corñ:opara cubrirlos, 'gast6:sY
costas á que fuera condenadoel personal á Cár,go de la "EL ASEGURADO" 'en jüicLocivil.

Ampara la.responsabilidad civil derívada por daños que se causen durante las operaciones para
remover los escombros de b'ienesafectados y no afectados, siendo estos pero no limitados a:
desmontaje, limpieza o .acarreo, desazolve y los que necesariamente.tengalll que llevarse a
cabo para que,íos bienes dañadosqueden en condiciones de reparacióny/o r.econstr.ucción.

IV.16. Re. P'OH EL USO, TENENCIA O POSESiÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS,
RÓTULO~, PANTALLAS ELECTRÓMCAS o SIMILARES

Se ampara la responsabilidad civil legal en que incurriere "EL. ASEGURADO" por daños
ocasionados a terceros en sus bienes y/o personas derivadas por el uso, tenencia o. posesión de
anunciosluminosos, rótulos, pantallaselectrónicas o similares.

IV:17. R.Ge• SUBSIDIARIA EN EXCESO PARA LOS VEHÍCULOS DE "EL ASEGURADO"

La responsabilidad civil derivada de la operación de cualquier tipo dé .equipe, sea fijo o móvil,
con placas o sln placas d\;¡ olrculaclén, que pueda tener "EL ASEGURADO" por el uso de
maquinaria pesada, equipo: de contratistas '1 maquinaria y equipos automotores, que
normalmente no"circulan por calles, carnlnos y carreteras públicas que no requieran de placa
para su circulación, y .quepudieran causar daños a terceros por el uso.y el traslado por su propio
impulso dentro y fuera de los predios de "EL ASEGORADO". .

IV.15. a.e, PORGASTOS.DE .LEVANTAMIENTIOYIO REMOCI6N DE ESCOMBROS

IV.14. R.C. EQUIPO$ FIJOS y MÓVILES

Esta coberturaampara los daños y perjulclos a terceros que resulten por el inoumplimientede un
convenio o contrato a -causa de un daño en, e.l. que "EL ASEGURADO" haya emitido una
obligación,por un acto jurídico, sin 'tener relación alguna con la garantía de cumplimiento de
contrato.

Iv.13. R.C. CONTRACTUAL." PRESTADORES DE SERVICIOS Y PERSONAL POR
HOJ'l;lORARIOS

SO.LIC·lrUD DE"COTIZACIQN
PROCEDlMIE:N"TODE ADJUDIC.AC.IONDIRE'CTA NAC:IONAL ELECTRONICA N° 001/2018

"CONTRATACióN" DEL SERV,ICIOO.E,ASEGURAMIENTO. BE I:..oS·E3IENESPATRI.MONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
.CONANP YASEA EJERC1CIO2018"

SEGUROS
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SEGUROS'SURA,S.A. DE C.V.
RFC:R&S811221KR6

QOMIClLIO FISCAL:BOUJ:EVARDAeOLFO LÓPEZMATEOS NO..2448
ALTAVlsTA DEL ÁLVAROOBREGÓN, MÉXICO. DF. c.P. 01060

- TEL~FONOS: (7í2) 232 5332 EXT.8800
NIELSMANUEL REYESSA:N'UAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:nlels.reyes@segurossura.com.mx

$100,000.,QOO.00 M.N. para las
ubicaciones que forman parte del
':EL __...ASEG.u.RADO':' y:... para_ ..
aquellas donde surja la obligación
en el transcurso de la vigencia.
Límite por vehículo
$1,500,000.00 M.N.

Daños Materiales 5% sobre el valer
del. vehiculo al momento del

__sInle_stro_. _ _ _ _... . _
Robo Total 10% sobre el valor del
vehiculo al momento del siniestro
Cristales 20% sobre el valor del
cristal

R.C, DE GARAGE O
ESTACIONAMIENTO
f- --- -_.-._- -..- _

..Sin deducible.R.e. VIAJERO

..Sin deducible.R_C, EN EL EXTRANJERO

..Sin deducible.RC. CONTAMINACION E
INDUSTRIAS,
FJLTRACIÓN, POLUCiÓN

..Sin deducible.R.C. D.EPOSITARIO

..Sin deducible.R.C. POR. USO DE
ELEVADORES

$50,000,000,00 M.N. para las
ubicaciones que forman' parte del
"EL ASEGURADO" y para
aquellas donde surja la obligación.
Opera como Agregado Anual

RC. Contractual: 1% sobre toda y
cada reclamación sobre el valor de
la pérdida.
RC, Asumida: 1% sobre toda y
cada reclamación sobre el valor de
la pérdida.

R.C. ASUMIDA Y DE
CONTRATISTAS

$50,000,00Q.00 M.N. para las
ubicaciones que forman parte del
"EL ASEGURADO" Y para
aquellas donde surja la obligación
en el transcurso de la vigencia.
Opera como Agregado Anual

1% sobre toda y cada reclamación
sobre el valor de la pérdida.

RC. CRUZADA

$1(},OOO,OOO.OOM.N. para las
ubicaciones que forman parte del
"EL ASEGURADO" Y para
aquellas donde' surja la obligación
en el transcurso de Ipvigencia.
Opera como Aqreqado Anual

1% sobre toda y cada reclamación
sobre el valor de la pérdida.

R.C. POR MANIOBRAS
DE CARGA Y DÉSCARGA

$70'000,000.00 M.N. para las
ubicaciones que forman .parte de
"EL ASEGURADO" Y para
aquellas donde surja la obligación
en el transcurso de la vigencia.
Opera como A!':lregado Anual

Sin deducibleR.C. ARRENDATARIO
YIO COMO DATO

1% sobre toda y cada reclamación ..
sobre el valor de la pérdida.

R.C. ACTIVIDADES E
INMUEBLES

1% sobre toda y cada reclamación *
sobre el valor de la pérdida.

RC. GENERAL
DEDUCIBLE SWBLlMfTE

DEDUCIBLES Y SUBLíMITES

ObSERiT'URA

sura~-=--SEGURO S
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SEGUROSSURA, S.A. DE'C.V.
RFC; R&S81122-1KR6

DOMICILIO fIS€AL: BOULEVÁRO·ADOlFO,LÓ'PEZMATEOS'NO..244S'
ALTAVISTA .o.El. ÁLVARO-OBREGÓN, MÉXICO, DF, c.P. 01060

TE..LtEOI'!OS; (722) 232-5332 Elq. 8800
NIE'LS,M(I;NUEL'REVES..5ANTIí(GO

RER8ESENTANTELEGAL ,
CORRE!),El~cr8ÓI'íI~(),: ní~ls:r.yes@seg,urossura,com,mx

------_._ _ _ .._._ ---- _ _.__ _ _- - -- _ _ .

·De.flcue~do a,/a,respues(a de la preg.unta 12 de Se,gu·rosInbursa: ,La RC General y la RC Activi"dades e.lnm.uebles, tienen las
mismas, coniüciones tanto dé deducibles com.o sub limites, de acuerdo a lo indicado en la Sección de Deducibles y
SubJlmites conforme a ·/a,Sección IV. R;.e. General Términos' y Condicion~s de A·seguramiento Materia del Segur.o.

Todas las coberturas de R.e. tienen apíicaeión nacional, excepto la RC. en el extranjero.

Re.. VOlU,II,JTARIOS, Sin deducible... $5,000,000 ..00 M..N. para las
COlABORADORES, ubicaciones que. forman parte de'
SERVIDORES PÚBLICOS" "EL ASEGURADO" Y para
EMPLEADOS, aquellas donde surja la obligaciÓn.
BECARIOS, Opera como;AgregadoAnual
II'NESTIGADORES,
AS:ESDRES,..
E:SPECfALlSTAS YIO
.ALuMNos·
R.e.. CONTRACTUAL, 'Sin deducible. */
PRESTADORES DE
SERVICIO·Sy PERSONAL
POR HONORA:RrOS·
R.C. EQUIPOS FIJOS Y Sin deducible. $500,DOb.OQOpera como Agregado
MÓVILES Anual
R.C. POR GASTOS DE: Sin deducible. 1,5% (SOBRE ~L VALOR DE lOS
LEVANTAMIENTO YIO GASTOS REALIZADOS POR
R'EMOqÓN DE REMOciÓN D.EESCOMBROS) *
ESCOMBROS
R.ü POR El USO, Sin deducible. *
TENENCIA O POSESiÓN
DE ANUNCI.OS
LUMINOSt¡)S, "RÓTULOS,
PANTALLAS
ELEéTRÓNICAS O
SIMilARES
R,C. SüBSlDlARIA EN Sih deduelbíe. *
EXCESO PARA LOS
VEHí.cUlOS DE "EL
ASEGURADO"
NOTA: Para ninguna d..e las subsecclones de respenaabllldad civil aplicará coaseguro.
* Será el Límite Máximo ..de Responsabilidad de la Sección .... ....

SOJ,.ICITUDDE CdTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N° 001/2018

"CONTRÁ'T'ACIÓN D.ELSERVICIO DEASEG~RAI\~U.ENTODE LOS' BIENES p;lI.TRltVrONIALESDE LA SEMARNA;r, PROFEPA,
CONANP y ASe:;AEJERCICIO 20181'

SEGUROS

___.._- __-j--- ..-.



5EGtlROS.SURA, S.A. DEcs.
RFC:R&S811221KR6

DOMICILIO FISCAl: BOULEVARDADOlfO LÓPEZMATEOS NO. 2448
AllAVISTA- DEl. ÁLVARO08REGÓN, MÉXICO, DF, c.p, 01060

TELEFONOS:(722} 232 5332 EXT.8800
NIELSMANUEL REYESSANnAGO

REPRESENTANTElEGAL
CORREOELECTRÓNICO;nlels.reyes@segurossura.com.mx

- _. --_._ - -- -- --,-- -- ---,--_.- .- - ------- - ~ - --
COBERTURA DEDUCIBLE COA:SEGURO

ROTURA DE CRISTALES 5% .sobre la pérdida con mínimo de 5 No Apllca.
UMA, en toda y cada pérdida.

DEDUCIBLE

$ 2'.000,000..00 M.N., por evento y/o el total de ellos, operando como límite. único y combinado
para todas las ubicaciones'.

LíMITE MÁX.IMO DE RESPONSABILIDAD

. I

0~"EL ASEGURADO" podrá optar por solicitar a "LA ASEGURADORA" la sustitución del cristal;
siniestrado, o tomar la iniciativa de solicitar a un proveedor de cristales la instalaclón del cristal
afectado, presentando la factLlra,' fofografías del cristal siniestrado y la ubicación del local.
debiendo "LA ASEGURADORA" de expedir el cheque a favor del proveedor de cristales en un
máximo. de 5 días posteriores, a la fecha .del escrito en .que se le' entregan los documentos antes
señaladas.

"'.

> Remoción del cristal o cristales asegurados y mientras no queden debidamenfe
colocados.

> Daños Materiales .a consecuencia dedecorado tales como plateado, dorado, teñido,
pintado, grabado, corte, rótulos, realces y análogos, y/o a sus marcos por reparaciones,
alteraciones, mejoras y/o pintura de los inmuebles aquí descritos.

Esta cobertura incluye:

Cobertura básica en la que cubren las pérdidas o daños materiales de los cristales asegurados:
cristales con espesor de cuando menos 4 mrn., cristales blindados, templados, domos, cristales
especiales, decorados, gravados, biselados, películas de seguridad y cualquier diseño
preexistente con que cuente hasta antes de.1evento, espejos y el costo de su instalación,
causados por rotura accidental súbita e imprevista o por actos vandálicos, mientras se
encuentren debidamente instalados .en los inmuebles indicados en el punto "bienes asegurados".

RIESGOS 'CUBIERTOS

Ampara todos los cristales con espesor de cuando menos 4 mm., cristales blindados, templados,
domos, cristales especiales, decorados, gravados, biselados, películas de seguridad y cualquier
diseño preexistente con que cuente hasta antes del evento, espejos, 'de especificaciones
especiales que formen parte de los inmuebles operados o controlados por "EL ASEGURADO".

BIENES CUBIERTOS

SECCiÓN V. ROTURA DE CRISTALES

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N° 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP·y AS'EA EJERCICIO 2018"

sura~~;,.r
SEGUROS
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SEGUROS'SURA, S.A. DE c.v.

RFC:R!!"S811221KR6
DOMICILIO',FISCAL: BOULEVARD ADOL~O.LÓI?EZMATEOS NO, 2448

AlTAvlSTÁ DEL, ALVARÓOBREGÓN, M'EXICO, OF, G"P.01060
lEÚF.ONOS:1722} 2'32 533'2 E)(T.8800

NIELSf\1I1I\1IJEL!lEYES.$I.IJIITIAGO
REPRESE!iJTANTELEGÁL

Co.RREO,ELECTRÓNICO:niels,reyes@segurossura.com,mx

I
SEOOIÓN VII. ROBO

CHDBEfUURA
5% sobre la pérdida con minlrno de 5 No Aplica.

- _'o --- - -,---- -tJMA'-'en-to"da'"y'cadapérdida" -.--- o

ANUNCIOS

OEDUCIBLE

$€300,ao'O.oo M.N., por evento y/o el total de ellos que pudieran ocurrir durante: la vigencia de la
póliza, operando como límite único y combinado. para todas Jas ublcacíones

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD

A. Reparaciones, aíteracienes, mejoras, rnarüenlrniento y/o pintura del inmueble donde se
encuentren colocados los anuncios, carteles o pantallas electrónicas, cuando sean
removidos o estén debidamente instalados. para desarrollar dichas .actividades.

B. Re'paraclones, alteraei oi:les ,. mejoras, mantenimiento y/o pintura "del anunció, cartel o
pantalla electrónica cuando sean removidos o estén debidamente instalados para
desarrollar dichas actividades.

Los bienes quedan cubiertos por las mismas sumas aseguradas establecidas, centra las
pérdidas por daños materiales ocasionados directamente por:

RI"E$GOS ADICIONALES

Este seguro cubre los' anuncios, carteles y. pantallas electrónicas. así como todas las partes
necesarias para su, funclonamlento, contra pérdidas o daños materiales ocasionados en forma
accidental súbita e imprevista.

Este seguro cubre los anuncios" carteles y pantallas electrónicas, mientras e.stén debidamente
colocados e írrstalados en el inmueble, no obstante, deberán considerar los instalados dentro y
fuera del predio de "EL ASEGURADO".

RIESGOS BÁSICOS

BIENES CUBIERTOS

SECCiÓN VI. ANUNCIOS

" SOLICITUD DE.CQTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIO,NAL ELECTRONICA W 001/201'8

"CON'rRATACIÓN DEL SEEWICIODE'ASEGÍJRAMIENTO es LOS SI.ENES PATRIMONIAL_ESDE LA SEMARNAT PROFEPA
CONANP y ASEA E,JER¡;:fCIO2018" . ' , . ,

SEGUROS
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CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@segurossura.com.mx
REPRESENTANTEtEGAL

SEGURpSSURA, S.A. DEc.v.
RFC:·I\&S811221KR6

DOMICILIO FISCAL:,SOULEVII:RP.ADDLFOLÓPEZMATEOSNO. 2448
:ALTAVISTADEL ÁLVARO OBREGÓN, MEXICO, OF,c.P. 01060

TELÉFON0S: (722) 232 S332 EXT.880P
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO

10% sobre la pérdida con mínimo de.25 No aplica.
---- -UMA, en·-to·da.ycada-pérdida..----. - ----.--- ...---.- ----.-.

ROBO
GOIASES,URODI: D,UCIBLE'Co.SERTl,JRA

DEDUCIBLE

Limite Máximo de Responsabilidad: $3,.000,.000.00 M.N., por evento y/o el total de ellos que
pudieran ocurrir durante la vigencia de la póliza. El Límite Máximo de Responsabilidad opera
como límite único y combinado para todas ·Ias ubicaciones que forman parte del complejo "EL
ASEGURADO", por evento y en el agregado anual.

Queda cubierta la pérdida de los bienes asegurados a consecuencia de lo siguiente:
a) A consecuencia de robo perpetrado por cualquier persona o personas que haciendo uso

de violencia del exterior al interior del local en que aquellos se encuentren, dejen señales
visibles de violencia en el lugar por donde pen-etró. . "~t,

b) A consecuencia de robo por asalto o intento del mismo entendiéndose por éste el
perpetrado dentro del local, mediante el uso de fuerza o Violencia, sea r:noral o física, ~ ~
sobre las personas. "'"

e) Los daños materiales que sufran los bienes muebles o inmuebles causados con motivo
de robo o asalto o intento de los mismos a que se refieren los incisos anteriores.

RIESGOS CUBIERTOS

Ampara los contenidos en general en las ubicaciones de "EL ASEGURADO", ocupados como
pero no limitado a: oficinas, bodegas, talleres, aulas de capacitación, parques recreativos y
deportivos, centros de investigación de vida silvestre, centro mexicano de la tortuga,
instalaciones médicas y áreas de exposición, independientemente que. sean de su propiedad o
de terceros, laboratorios móviles, que los tengan bajo su responsabilidad o todo aquello sobre
los cuales tengan algún interés asegurable.

Mobiliario, equipo de oficina y equipo de laboratorio localizados en los inmuebles propiedad, bajo
custodia, tomados en comodato, arrendamiento o que tenga interés asegurable, dentro de la
república mexicana, así como inventarios 'i todo tipo de existencias de '''EL ASE.GURADO" ,
maquinaria y equipo relacionados con el giro de "EL ASEGURADO", asimismo en los centros
de investigación.

Queda cubierto el robo de bienes propiedad de "EL ASEGURADO" y/o que se encuentren bajo
su custodia y responsabilidad, total o parcialmente como, pero no limitado a:

BIENES CUBIERTOS

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE AD,JUDICACION DIRECTA',ÑACIONAL ELEéTRONICA W 00112018'

"CONTRATACiÓN DEL 'SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

sura~'-=-:::.7SEGUROS
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SEGUROSSURA, S.A. DE,C.V.

RFt: 'R&S8ll>221KRS'
DOMIOllO FISCAL:BOULEVARDADOLFO LÓPEZMATEOS NO. 2448

AlTAVISTA DEL ÁLVMP.OBREGÓN, MÉXICO, DF, C.P.01060
TELÉfON'OS: (7.22) 232 S332 EXT. 8800

NIEL5M;i\NVEL REYES,SANTIAGO.
REPRESENTANTE_LEGAL

CORREO,ELECTRÓNICO:·njels.(~yes@segUJossura.(:om.mx

$l,OOO,Q.OO'.OÜ M.I'N" por evento ylo el total de ellos que pudieran ocurrir durante la vígencia de
la .pólíza....:.Op_etaodb..~omo_l.i!Ílite_útü~"o_yCQJílbín.adQ_c{OJLSid.eLaDdQ t(:)_d.asJéls ...uJ;úQa.Qiºnª~.~;:t~._'~L
ASEGURA'DO" .

LiMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD

2) Fuera del local (transito)
» Robo con vloterrcía y/o Asalto.
» .[ncapacldad física de la persona portadora.
» Accidentes del vehículo que transporta a las personas responsables del manejo de los

bienes asegurados.

1) Dentro del local (estadía)
~ Ro~o con violertcla.
» Robo por asalto.» lncendlo ylo explosión.
» Dentro de la ubicación. asegurada
» Pérdidas 6 daños materiales a Las cajas fuertes, bóvedas, cajas registradoras o

colectoras causados por robo o intento de robo o asalto"

RIESGOS CUBIERTOS
Se amparan los b.ienes asegurados dentro o fuera de los inmuebles sean de su propiedad o
aquellos tornados en .comodato y/o custodia, en sus instalaciones provenientes de terceros
relacionados con el giro de "EL ASEGURADO" o en poder d~ pagadores, cobradores o
empleados portadores del mismo, se amparan también valores propiedad de "EL
ASEGURADO" asignados a su per.sonal para gastosi, incluyendo cuando se .encuentren en
escritorios cerrados con llave, caja fuerte, .caja de s'egurid'ad, oficina cerrada con llave y .que
éstos sean violados, dejando Huella d.e violenciaríe manera extraordinaria también se amparan
los bienes descritos en tránsito, y en el extranjero, en poder de empleados y/o funcionarios.

..
Cubre dinero en metálico, billetes de banco, cheques, valores, timbres fiscales, formas
valoradas, marbetes y todo tipo de documentos negoci'ables y no negociables, vales de
despensa y gasolina, moneeero electrónico, propiedad de "~L ASEGURADO" o ql,le 'tenga
legalmente ba]o su responsabilidad.

BIENES CUBIERTOS

SECCION VII.!. DINERO YIO VALORES*

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO,DE AD'JUDICACIOh! QIRECTA NAE:IONAL ELECTRONICA N" 001/2018
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N.lELSMANU.EL REYESSANTIAGO

Quedan cubiertos todos los equipos electrónicos, eléctricos y/o electromagnéticos en operación,
en tránsito o almacenados, de cualquier tipo o descripción, propiedad de "EL ASEGURADO",
en comodato y/o arrendados, en custodia, deposito o préstamo, que haya asumido bajo
responsabilidad total o parcial, mencionando a continuación en forma enunciativa mas no
limitativa: equipo fijo, portátil de computo, sistemas y equipos de teleeornunlcación. tabletas
electrónicas, teléfonos celulares, drones, cañones de proyección, comunicación, señalización,
televisión, pantallas, audio, fotográficos, videograbadoras, incluyendo sus insjalaciones.

accesorios yantenas; eqTiipos deSlinaoos ae- segunoad·; ifñpresianlooieros;ilumii,aciófl-- asC
como sus componentes y accesorios y en general cualquier equipo electrónico en sus diversas
ubicaciones, asi como equipo periférico, portadores externos de datos;

\
d

BIENES CUBIERTOS

SECCiÓN IX. EQUIPO ELECTRÓNICO

1·. ··De acuerdo a /a respuesta de la pregunta 21 de Seguros Inbursa: Se .informa que en caso' de pag.osde aguinaldOSy
otros extraordinarios, en sil mayoria se realiza a través del pago e/.ectróni'coa cuentas p.ersonales de los servtiiores
públicos. . .

·De acuerdo a la respuesta de la pregunta 20 :deSeguros Inbursa: Se informa que la,forma de pagb del/a nómina y pagos
extraordinarios en las ubicaciones la convocan te eñ su mayoría se realiz"a a través del pago electrónico a cuentas
persona/es de los servidores públicos.

COBERTURA IilE"[!)!JCIBLE COASEGURO
DINERO Y/O VALORES 5% sobre la pérdida, con mínimo de 5 NO.aplica.

UMA, en toda'j_ cada pérdida.
SUBLlMITE. PARA DINERO 5% sobre la pérdfda, con mínimo de 5 No.aptica.
Y/O VALORES EN UMA, en toda y cada pérdida.
TRÁNSITG

DEDUCIBLE

El dinero en efectivo y/o valores deberán permanecer guardados en caja fuerte y/o con las
medidas de seguridad con que cuenta "EL ASEGURADO" durante horas no hábiles.

Diciembre, enero y agosto el límite máximo de responsabilidad de $,1,OOO,OOO.QO M.N.; será eje
$8',200,000.00 M,N., para cada uno de los meses antes mencionados.

De manera extraordinaria se tendrá un límite para operaciones de la siguiente· manera:

Hasta la cantidad de $900,000.00 M.N. por evento y/o el total de ellos,

SUBLíMITE PARA DINERO YIO VALORES EN TRÁNSITO

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDiMIENTO DE ADJUDICACION DiRECTA NAC.lON~L ELECTRONICA W 001/2018

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMrENTO DE LOS BIENES PATRIMONIAL.ES DE LASEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERClélO 2018"
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SEGUROS·$URA.SA DE ev.
RFC:R&S81122'lKR5

DOMiCiLIO FISCÁL:BO_ULEVARDAPOLFQ LÓPEZMATEOS NO. 2448
AlTAVISTA DEL ÁLVAROOBREGONrMÉXICO. DF. C.P,.D1060

T~LÉ.ONOS: (722) 23i 5332 EXT.8800
NIELSMANU ELREYESSANTIAGO

REPRESENTI,(NIELEGAL
CORREO'ELEGRÓNICÓ: niels.reyes@segurossura.com.mxI

Se hace constar, que' dichas unidades se encuentran debidamente amparadas con el seguro de
ALltO:móvi!~l?,en el sub ramo de Camionetas y/o Camiones, y que en caso de, un evento, el
reporte del ajustador de Autornévíles, servirá de base para constatar el daño y/o pérdida de
dichos equipos.

.Así como" el equipo especial que se encuentra instalado y/o adaptado a las unidades de
monítoreo, mismo que en caso de pérdida total y/o daño seráa valor de reposición en especie,
Con el proveedor que "EL ASEGURADO" determine.

Equipo especializado, enunciativo mas no limitativo, tales como:' equipo médico, agitadores
magnéticos, estabüizadores, equipo oxigenQ terapéutico, lámpara ciruqía, unidad ultrasónica,
unidad portátil rayos X .

BIENES CUBIERTOS EN FORMA ADICIONAL

Cubrir los siguiente,s riesqos siendo esto no limitativo a: terremoto y/o erupción volcántca.
'granizo, ciclón, huracán o vientos tempestuosos de cualquier magnitud, inundación, huelgas,
-alborotos pcputares, conmo-ción civil, vandalismo. y daños por actos d~ personas' mal
intencionadas" robo sln violencia ylo hurto, 'intento de robo, equipos móviles y. portátiles dentro y
fuera de.los predios. de "EL ASEGURADO'), daños materiales a consecuencia de climatización y
daños por agua, gastos extras, perdida o daño de portadores de datos, cintas, discos, discos
duros y demás medios. .

COBERTURAS BAJO CONVENIO EXPRESO Y ADICIONALES

Incendio, impacto directo de rayo, implosión, explosión, extinción de humo, humo, hollín, gases,
liqutdos o polvos corrcsivos, acción del agua o húme:daq que no provengan de las condiciones
atmosféricas comunes en la reqión, corto circuito, arco voltalco, perturbaciones por campos
magnéticos, sobre tensiones causadas por rayo, tostadura de aislamientos, defectos de
fabricación del material, de diseño o de lnstalacién, .errores de manejo, descuido, negligencia,
lmpericla o mala intención del personal ~:j'e('EL ASEGURADO" actos mal intencionados y dolo
de terceros, daños causados por robo con vlolencia, tentativa de tal robo y/o asalto, hundirnlento
del terreno, deslizamiento de tierra, c;aiC:jade rocas, aludes que no s.ean causados por: terremoto° erupción volcánica, ,granizo 'i helada, cuerpos extraños que se introduzcan en los. bienes
asegurados y otros daños no excluidos en esta sección.

COBERTURAS BÁSICAS

PROCEDIMIENTO DE ADJUDI~~~II~~~~:e~~~~~~6~~L ELECTRbNICA N° 001/ZÓ18
"CONTRATACiÓN DEL SERVICI0 DEASE13U~IENTO DE cos BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,

C,ONANPy ASEA EJERCICIO 2018"
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SEGU.ROSSURA,S,A. DEC.V,
RFC.:R&S811221KRG

DOMICILIO FISQlL: B_OULEYARDADOLFO LéiPEZMATEOSN,O,2448
ALTAVISTADEL ÁLVAROOBREGÓN¡MEXI~O, DF, c.P_01060'

TELfFoNCJS:1722) 2325332 rxr. ~800
,llJIELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
COR~EOELECTRÓNICO:niels.reyós@segurossur a.cotn.mx

Habrán" Cfen~(jrf.sidera-rs-e-'también los:.. '~quip-o-s'--aÜ)~ili'éires---los-qUemaaotes--dEf-Géj"fnbnstlble~ .
parrillas, economizadores, pre calentadores de aire, tableros y equipo de control -e inyectores ~ 1
que se encuentren en la estructura de, las calderas y recipientes con fogón. Así como también ~~
calentadores de combustibles y ventiladores de tiro forzado de calderas Iqneo tubulares que se 0

4
~

Todos los aparatos sujetos a presten con y sin toqón, calderas y tuberías propiedad o bajo
responsabilidad de "EL ASEGURADO", siempre y cuando se encuentren dentro de los predios
propiedad 'de la Secretaria, equipo que utilice fluido, tanques, radiadores y/o cualquier equipo
relacionado con las 'actividades de "EL ASEGURADO" en los 'términos y condiciones
específicas de los seguros de calderas y aparatossujetes 'C! presión.

\
d

BrENES CUBIERTOS

SECCiÓN X. CALDERAS y APARATOS SUJETOS A PRESiÓN.

-,.
~~

COBERTURA DEDUCI!3LE COASEGURO
EQUIPO ELECTRÓNICO ):- Básica, terremoto y huelgas: 2% No aplica.

sobre la pérdida o equipo dañado,
en toda y cada reclamación.

):- Inundación y otros riesgos: 1%
sobre la pérdida o equipo dañado,
en toda y cada reclamación.

):- Hurto: 15% sobre la pérdida, con un. mínimo de_ 7 UMA por cada
reclamación.

DEDUCIBLES

Las indemnizaciones serán a Valor de Reposición al 100%-, por lo que no operará ninguna
proporción indemnizable.

** De acue-rdo a la 'respuesta de la preg¡mta 23 de Seguros Inbursa: La· suma de ,$12,669,358.00MN, únicamente
corresponde al Limite Máximo de Responsabilidad a Primer Riesgo; siendo el equipo de mayor costo.

*De ecueriio a la respuesta de la.pregunta 23.de Seguros (nbursa: se determin'ó el valor a primer riesgo de $12'6.69,358.00
MNpor el valor del Tablero de control digital.

* El Hmite máximo de responsabilidad opera por evento. *

LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIE'SGO $12'669,358.00 M.N.

Equipo electrónico portátil y/o móvil sublimite de $4,400,000.00 M.N.

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD :,;

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMOt:lIALES DE_LA,SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP'Y ASEA EJERCICIO 2018"
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SEGUROS SUMo S.A. DEC.V,
. RFC: R8iSSl1221KR6

DOMiCiLIO F.ISCI.'l:, B0UlEVARD ilDOLFO LÓPEZ MATEOS:NO. 2448
ALTAVISlA DEL ÁLVARO.OBREGÓN"M'ÉXICO. DF•.C.P. 01060

TElÉFONOS:.1~2?-)232 53~7 EXT.8800
NIELSMANtlEL REYESS!.INTlA,GO

.REPRESENTANTE LE,GAL
CORREDELECTRÓNICO:niels.reyes@seguro5súra.com.mx

.\'De acuer:do et« 'respues~a de I.apregunta 26,de Seguros tnaurse: Respecto a la relación porcentual del·total efe la suma
asegurada, es del-cien porciento.

LíMITE MÁXI'MO DE RESPONSABILIDAD

LíMITE ÚNICO y COMBINADO piARA TODAS LAS UBICACIONES
$10,000.00 M.N. *

La quemadura por insuficiencia de agua, vapor u otro fluido dentro de la caldera o recipiente y
que inmediatamente evite o haga insequro su USQ.

> Corttenidcs ..- Son los líquidos, fluidbs o sustancias contenid.as en cualquier equipo
asequrado. .

>- Tuberi'as.- Elementos que: conducen un mismo fluido a presión entre el equipo asegurado
y IQS equipos ,a los que da ssrvícle.

>- Gastos extraordinaríos.- Los gastos que se hacen en adiciÓn a los normales. para
reanudar la operación.

Deformación súbita y violenta de cualquier parte de la caldera o recipiente, provocada por
presión o vacío de agua, vapor u otro fluido .dentre de la misma y que inmediatamente 'evite o
haga inseguro su uso.

Agrietamiento de cualquier parte de fierro fund.ido, cobre o bronce, en calderas de baja presión
'que permita la fuga del fluido contenido.

Explosión súbita 'Y violenta de gas proveniente del combustible no quemado dentro del horno de
la caldera o recipiente siempre que se esté utilizando el combustible correspondiente, incluyendo
cualquier tipo de explosión y'a sea física, química o de cualquier otra naturaleza para todos los
equipos, maquinaria y hornos.

Cubrir contra pérdida o daños materiales directos .originados por actos súb.itos y no previstos.
que haga necesario la reparacién o reposición a fin de dej¡:irle~ en condiciones de operación
similares a los existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, como a continuación se
describe, pero no limitativo a: rotura súbita y violenta de cualquier parte de. la caldera o
recipiente, causada por presión de vapor, agua (J otro liquido de la misma

encuentren integrados al cuerpo de la caldera o en la estructura de la misma. las calderas,
recipleníes sujetos a presión y tuberías que se rnencionan en la especificaci'ón de, la póliza,
quedan cubiertos' solamente después de haber sido instalados y pasado las pruebas iniciales de
les rnisrrros y rnierrtras s.e encuentren dentro del predio mencionado 'en la misma especíñcaeión,
ya ~ea que estén operando o no'. o que hayan sido desarmados, reparados y rearmados.

RIESGOS CUBIERTOS

SOLl~ITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE.ADJUDICAéION DIR'EéTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001/201,8
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Todo Riesgo de Daño Físico material causado dírectamente en forma accidental, 'súbita e
imprevista, que haga necesario la reparación o reposición a fin de dejarles en condiciones de
operación similares a los existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, incluyendo pero
no limitado a incendio, rayo, explosión, huelgas y vandalismo, huracán y granizo, inundación,
temblor, derrumbe, deslave, hundimiento, deslizamiento del terreno y alud, hundimiento o rotura
de alcantarillas, puentes para vehículos, muelles o plataformas de carga, descarrilamiento' o

-voleadufa-del-medi0~de-transporte-teffestre-eh-ql::Je~los-bienes-ase§ur-ados-ftleren-tr:anspor;tados~- "
así como las maniobras de carga y descarqa, hundimiento o colisión de la embarcación de 0J
transbordo fluvial de servicio regular en que los bienes asegurados fueren transportados, -.
incluyendo las caídas y colisiones durante las'maniobra-sde carga y descarga, comprendiendo la .q

/ _/ 41 ~

RIESGOS CUBIERTOS

Se ampara todo tipo de maquinaria y equipo pesado autopropulsado (móvil) que por su propio
impulso se desplaza, y que no requieren placas, licencia o permiso para circular, o semifijo en
operación o almacenados de cualquier tipo o descripción propiedad de '·'EL ASEGURADO", o
que estén bajo su responsabilidad, en comodato, custodia; control, responsabilidad total o
parcial, siemprey cuando se encuentren dentro dé los predios propiedadde !'EL ASEGURADO"
o tomados en cornodato y dentro de la República Mexicana, ·tales como, pero no limitativo a
montacargas, trilladoras, sembradoras, tractores" polipastos,' hidrolimpiadoras me presión,
recolectoras de basura, revolvedoras, carritos de golf y similares.

BIENES CUBIERTOS

Valor de reposición en pérdidas parciales y totales para todos los equipos sin importar la edad de
los mismos, reinstalación del Límite Máximo de Responsabilidad, errores.y ornislones cláusula
de no subrogación de derecfios en contra del personal administrativo, o técnico el cual pertenece
a esta Dependencia, se incluyen los .bienes y riesgos cubiertos bajo las condiciones generales,
así como los de convenio expreso.

SECCiÓN XI. MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO MÓVIL

CONDICIONES Y CLAUSULADO

COBERtURA DEDUC[BLE CQAS~GURO
CALDERAS y AP'ARATOS 1 % sobre el valor de reposición del No aplica.
SUJETOS A PRESiÓN equipo dañado.

DEDUCIBLE

** De acuerdo a la respuesta de la pregunta 27 de Seguros Inbursa: El equipo de mayor vstor es un calentador de agua, sU'
valor de reposición nuevo se desconoce y la dirección de la ubicación en' donde se encuentra dentro de los inmuebles que
ocupa la SEMARNAT.
*** De acuerdo a la respuesta efe'la pregunta 28 de Seguros Inbursa: "LaantigiJedad de las calderas asciende a más de 1.0
años y e1100 % del equipo supera esta edad.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 00112Q.18
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._----_. __ ._ .."_ " _ _ _ ",, _._ _--_ " _---_ .._"._--_.__ .~~-_ _ _ , - .._--

Asirnisrnc, se hace constar que dentro de los bienes asegurados se encuentra una Recolectora
de 'Basura en Cuerpos de Agua, ¡a misma qué por SU$. caracterfsticas también se encuentra
asegurada dentro de 'la cobertura.de embarcaciones por Avería Particular.. ,

.a) V910r de reposición en pérdidas parciales y. totales para todos los equipos sin importar la
edad de 10$ mismos, por lo-que no operará ninguna proporcló n 'i,ndemnizable.

b) Reinstalación autornátíca.del Límite Máximo dé Responsabllidad sin cobro de prima.
c) Errores u omisiones.
d) 'Cláusula' de no subroqaclón de derechos en contra del personal admlnistrativo, o técnico

el cual pertenece a la Dependerreia.
e) Se, incluyen los bienes y riesgos cubiertos bajo las condiciorres generales, así como los

de convenio expreso'.
oraos SEGUROS

CONDICIONES Y C.L.AUSULADO

DEIJlUCI'I3U: ~CiAS:~G'UR'O' , ",
1 % sobre el valor de r.eposición del equipo No aplica.
dañado,

DEDUCIBLE'

LíMITE MÁXIMO DE RESPONSAB.ILlDAD A PRIMER RIESGO

POR EVENTO PARA TODAS LAS UBICACIONES:

$3'1.501000.00 M.N.

cóntritiuci6h por avena gruesa o por cargos ce salvamento, (rUe será pagada según las
dispeslclones ..del Código de Comercio Mexlcane y de la Ley de Navegación y Comercio
MarítiOlo" Robo total de cada unidad, así como las. pérdidas o daños materiales que sufran a
consecuencía de dicho robo, gastos extraordinarios erogados con motivo de siniestro
Ineernnlzable, para a.celerar la reparación ,de los bienes asegurados, por concepto .de horas
extras de.trabajo, trabajo ríoetutne Q en días.festivos 'Y flete expreso, con un máxime ,d,el30.00%
adicional del importe de 1;3indernrrización comprendida en :~I Límite Máximo de Responsabilldad,
que resulte a favor de '\EL ÁSE,GURADO". '

Sm.lCIJUD D.ECOTIZACION
PROC.E..DIMIENTODE AQJUPICACIO¡'¡'DIR'SCTÁ NACIONAL ELECTRONICA ¡'¡o001/2018

"CONTRAT.A.CIÓNDEL SERVICIO DE ASE.GURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMON!ALES DE LA SEMARNAT., PRqFEPA,
CONAN? y ASEA EJERCIOIO 2018"
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SEGUROS·SURA,S.A. DE c.v.
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DOMICILIO FISCAL: BOULEVARD ADOLFO lÓPEZ .MAcE.OS1)10.2448
ALTAVISTA DEL. ALVARO 0BR"EGÓN, MÉ){ICO, DF, C,P.01060

TEL~FONOS.:·(722) 232 S332 EXT.8800
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO.:

'REPRESENTAIilTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO: niels.reyes@segurossu' a.com.mx

COBERTURA De:DUGIBLE CO,ASES.URO
ROTURA DE MAQUINA,RIA 1% sobre el valor de reposición del NoAplica.

equipo dañado con un mínimo de 7
- - -- ----- --- - -UMA.- - '-- - --_.'-- .- _ '"H_'__ ._. _____ ,__

CONDICIONES GENERALES DE ROTURA DE MAQUINARIA

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO (POR EVENTO)

$7'500,000.00

DEDUCIBLE

Impericia, descuido y sabotaje, cortos circuitos, arcos voltaicos, electricidades atmosféricas,
.acción índlrecta y directa de electrlcldades atmosféricas, errores en el diseño, defectos de
corrstrucción, uso de materiales defectuosos, defectos de mano de obra y montaje y/o
desmontaje incorrecto, mantenimiento, reubicación, fuerza. centrífuga' y objetos. extraños
introducidos en máquinas, explosión incluyendo cualquier tipo de .explosión ya sea fisica,
química 0 de cualquier otra naturaleza, implosión, otros accidentes ocurridos a tos bienes
asegurados siempre y cuando no sean excluidos de las condiciones gener<;lles.de rotura de
maquinaria.

RIESGOS CUBIERTOS

Se ampara toda clase de maquinaria y equipo necesario para el suministro de servicios
generales susceptible a daños por rotura, tales como, pero no limitado a: plantas de
emergencia, unidad de energía interrumpida, tableros de control, motores eléctricos,
elevadores, bombas auxiliares, subestaciones eléctricas, sistemas de climatización y/o aires
acondicionados, compresoras de aire, y demás equipos en general de esté género que se
encuentren dentro y/e adheridos a los predios que ocupa "EL ASEGURADO".

BIENES CUBIERTOS

SECCiÓN XII. ROTURA DE MAQUINARIA

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001/20111

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, ~ROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

SEGUROS

---- - ----'-- ------- -- --.- --,- --,.



44m

SEGUROSS'uRA,S,A. DEeN .
.RFC: R&SS1l221·KR6·

DOMI[ILlO FISCAL:BOULI;\lARD ADOLFOLÓPEZMAJE05I)1Q. 244.8
ALTAVISTADEL itVARO OBREG6N, M~XICq, DF. C.P,01060

TELÉFON.OS:(722) 132-533i EXT.8800
NIELS;MANUEL REYESiSANTIAGO

RE~R~E.NTANTE.LEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niel,.reyes@seguro55ura.com.mx

En caso de que exista la nece-sidad de cubrir algún transporte de, carga por un Límite M$ximo de
Responsabilidad mayor será mediante aviso a la aseguradora y con cobre del' endoso
correspondiente.

_. __ ..._ ..- ... "."."..".. "...""".. ,...-._- .,,- _ ....._ ......_.- "_._._"_,,,,._----

$500,000,00 M.N.
Aéreo, Terrestre, Marítimo y/o Combinado.

Desde las instalaciones de "EL ASEGURADO" a otros
lugares de su interés en cualquier parte. de la. República
Mexicana y/o cualquier parte del mundo.

L[T\r1ITEMÁXIMO POR ~MBARQUE
(POR EVENTO)
MEDIO DE TRANSPORT-E:
ORIGEN

Terrestre, marítimo" aéreo y/o combinado en vehículos propiedad de "EL ASE~URADO" y/o de
terceros, con adecuaciones' necesarias de acuerdo a los requerimientos para conservar y
preservar la oarqa.

MEmo DE TRANSPORTE

ORIGEN Y DESTINO
Transporte en el Interior de la república mexicana y/o oualquier parte del mundo y/o viceversa,

Incluyendo las manicbras de carga y descarga, empaque y desempaque y de preparación de
mercancías para su transporte,' cuando ello sea responsabilidad de "'EL ASEGURADO",
continua durante el curso ordinario 'de viaje, y cesa a los 30 (treinta) días después de la llegada
de los bienes al punto de destino estipulado.

Todo riesgo (entendiéndose por todo rie$90, cualquier daño súbito e imprevisto atendiendo a la
naturaleza de cada bien a que se encuentre expuesto), riesgos ordinarios de trárrsito (ROT),
bodega a bodeqa, manlobras de cama y/o descarga" robo total y/o robo parcial y/o robo de bulto
por entero, mojadura u oxidaclón, contacto con otras cargas y/o contaminación.

RIESGOS CUBIERTOS

Se amparan todos y cada uno de los embarques que sean propiedad Q bajo responsabilidad de
"EL ASEGURADO"., en los términos y condiciones específicas de los seguros de transportes,
incl.uyendo pero no limitado a: mobiliario, equipo de oflcina, equipo de. cómputo, equipo médico,
sea de su propiedad y/o en uso, o bajo la custodia y/o ccmodato o que sean de interés
asequrable ',

BIENES- CUB.lERTOS

SECCiÓN XIII. TRANSPORTE DE CARGA

SOLICITUD.DE C'OTIZACION
PROCeDIMIENTO DE ADJUDICACióN DIRECTA NAClbNAL ELECTRONicA N' 00112018

"COlllrRATAGIÓN OEL SERVlcmDE ASEGURAMIENTO DE LaS ,BIENES PATRIMONIALES. DE LA S.EMAIlNAT, PFOfEPA,
CONANP y Jl;SEAEJERCICro 2018"
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1"lA ASEGURADORA" será responsable hasta por el costo de la realización de otra obra con
dimensiones, características materiales y tema artístico similar a las que tenía el objeto,
debiendo ser creado por autor recon?cido y registrado bajo la supervisión del lnstituto Nacional i'

SEGUROSSURA, S.A. DEC.V.
RFC:R&S811221KR6

DOMICllIO,FISCAl.: BOUlEYMD ADOLFO lÓPEZ MATEOS NO. 2448
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ADICIONALMENTE EN CASO DE PÉRDIDA Y/O DAÑO

RIESGOS CUBIERTOS

Cualquier daño material y/o pérdidas a consecuencia de cualquier causa externa de carácter
accidental, súbita e imprevista, incluyendo, pero no limitativo a explosión, robo con violencia y/o
asalto, robo sin violencia, clavo a clavo en caso de que se transporten, pared a pared desde que
se quita de su repositorlo normal hasta que quede nuevamente en su repositorie o algún otro
punto antes de su devolución a su reposltorlo normal.

"lA ASEGURADORA" deberá de emitir endoso de Beneficiario Preferente a favor de quién lo
solicite "El .ASEG URADO".

Esta póliza cubre todas las obras de arte, tales como pero no limitado a: mapas, frescos,
pinturas, dibujos (incluyendo sus marcos), fotoqrañas, porcelanas, cerámicas, manuscritos,
tapetes, tapicerías, artesanía, murales, vitrales, bienes de ornato, esculturas, .Ilbros y/o
documentos de difícil o imposible reposición, acervo de terceras personas a cargo de "El
ASEGURADO'~, obra filatélica, todo esto de su propiedad o de terceros que se encuentren en
comodato, bajo custodia y responsabilidad, total o parcialmente de "El ASEGURADO" y/o en
calidad de préstamo y/o que esté obliqado a asegurar y/o donde tenga. un interés asegurable y/o
que se encuentren en traslado o transporte, sea dentro o 'fuera de sus instalaciones y/o en
exposiciones culturales.

SECCiÓN XIV. OBJETOS RAROS, OBRAS DE ARTE,. DE DIFíCil O IMPOSIBLE
REPOSICiÓN

Oobertura D,educible Ceasegur:o
Riesgos Ordinarios de Tránsito 1% sobre el valor del No Aplica.

embarque.
Robo Total: 10% sobre el valor del No Aplica.

embarque.
Robo Parcial: 5% sobre el valor del No Aplica.

embarque.

DEDUCIBLES

Sin declaración.

TIPO DE PÓLIZA

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DlRECT~ NACIONAL ELECTRONICA N" 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASE<3URAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMO~IALES D.ELA SEMARNAT. PROFEPA,
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$4'700,00"0'.00 M.N.*

.LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO POR EVENTO

Este seguro cubre todo riesgo y/o cualquier pérdida o daño material causado en forma
accidental, súbita y/o imprevista, robo parcial y/o total dentro de los predios de "EL
ASEGURADO~'. Exceptuando riesgos de incendio, llneas aliadas, terremoto y riesgos
hldrorneteoroléqicos, ..amparados en sección 1.

RIESGOS C.UBIERTOS

Ampara toda la flora y bienes forestales de su propiedad, decomisada, asegurada o que este en
comodato y/a b:ajo custodia de "EL ASEGURADO" que tenga alguna responsabilidad para con
terceros;. incluyendo en forma enurrciativa más. no limitativa los Viveros de Coyoacán, Nativitas,
el Bosque de "San Cayetano", el Parque. Bicentenario, Sustenta Bioparque San Antonio, y dentro
de la República Mexicana. Así como los bienes y especies (flora y fauna) que están dentro de las
áreas naturales protegidas y bajo la responsabilidad de "EL ASEGURADO". mediante un
decreto desde la fecha dé s.upublicación en el Dlarlo Oficla] de la Federación.

SECCiÓN XV.' FLORA Y BIENES FORBSTALES

BIENES CLiBIERTOS

C.@:E3"El~'p!:1R;A. e:E;D'U'!3IBLE COA'$iEG.URO
OBJETOS RA.ROS, OBRAS Robo: 10% sobre la pérdida. No Aplica.
DE ARTE, DE DIFíCIL 01 Otros Riesgos:. 5% sobre la pérdida.
IMPOSIBLE REPOSICiÓN

LíMITE M_ÁXIIVI,OASE;GURADO DE ~ESPONSABILlDAD {POR EVENTO):.

$500,00Q.OO M.N.

DEDUCIBLES

de Bellas Artes, sin considerar el demérito artístico original, o liquidando el valor estipulado en la
relación proporcionada. "EL ASE.GURADO" determinará la forma de su liquidación o reposición.

Todos los gastos,heohos por "E.L ASEGURADO" que no sean maniJiestamente improcedentes,
serán reembolsados por "LA ASEGURADORA" y a solicitud por escrito de "EL ASEGURADO"
anticipará dichos gastos, siempre ycuando sea respaldada dicha solicitud con presupuestos de
empresas ° profesionales reconocidos en su medio.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIM.IENTO DE ADJUDlCACI'ON DIRECTA:NACIONAL ELEC:rRONICA N° 001/2018

"CONTRAT.ACIÓN DEL "SERVIC.IODE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA S'EMARNAT, PROFEPA,
, . CP~ANP y ÁSEA E,JIORCICIO2018"
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- -- -Ouedaran-eubiertas-en ...I¡3-S~cGién-de-F-al:JF1a¡",,·I¡3s-alteraGief:les·-de-!a-salud~Elue-pued-aA-preseFltar---- -
la fauna asegurada a consecuencia de. enfermedades. o accidentes. Entendiendo como
enfermedad para fines de esta cobertura la siguiente especificación:

» Muerte accidental por cualquier causa.
» Hurto. .
» Robo sin violencia:
» Robo con violencia.
» Alteraciones de la salud.

RIESGOS CUBIERTOS

Así como los bienes y especies (flora y fauna) que están dentro de las áreas naturales
protegidas y bajo la responsabilidad de "EL ASEGURADO" mediante un decreto desde. la fecha
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, exceptuando los terrenos.

La fauna entre otros, pero no limitados a especies con que cuente. "EL ASEGURADO" para fines
de las actividades propias de "EL ASEGURADO", dentro de los límites de la República Mexicana
y/o cualquier parte del mundo.

Ampara toda la fauna de su propiedad, asegurados, decomisados y/o que estén en cornodato
y/o bajo custodia y/o control de "EL ASEGURADO" que tenga alguna responsabilidad para con
terceros: además de los campamentos y/o campos tortugueros, cocodrilartos y/o de los centros
de investigación de vida silvestre, que es enunciativa más no llmltatlva.

BIENES CUBIERTOS

SECCiÓN XVI. FAUNA.

5% sobre e·1valor de reclamación.Flora, Forestal
DEDUCIBLECOBERTURA

DEDUCIBLE

*De acuerdo a la respuesta de la pregunta 37 de Seguros Inbur,sa: La suma de
$4,700,000.00 corresponde al Límite Máximo de Responsabilidad a primer riesgo por
evento.
Los licitantes de acuerdo a los riesqos amparados en la Secciones XV Flora y Bienes
Forestales y XVI Fauna, únicamente deberán de atender a los límites máximos de
responsabilidad, ya que esta póliza es de tipo blanket.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001/2018
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Los actos 'de una persona o personas que por si misma, o en representación de aJguien o en
conexióncon cualquierorqanización o gobierno; realicen actividades por la fuerza, violenta o por
la utilizaCi.óride cualquier otro medio C0n fines políticos, religiosos, ldeológicos, éticos o de.
cualquier otra naturaleza, destinados :aderrocar', lnñuerrcíar o presionar al gobierno de hecho o
de derecho para..que torne una determinación, o alterar y/o influenciarel funcionamiento de alqún
sector de la'economía,o bien,
.. Las pérdidas o daños materiales directos e' indirectos que, con un oriqen mediato o

íntnediato, sean el,resultado del empleo de explosivos, sustancias toxicas, armas de fuego
''"o""de'caa-lqoienJtrcrmeditrvinlento-o'-rro;' en-contr:a-de-'Ias-personas:'de-Ias"cosas-;-"o-de"los- .....
servictes públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de repetir, produzcanalarma, terror
ozozobra en la poblaeión ·0 en un grupo o sector de ella.

PORTERRORISMOSE' ENTENDERÁ, PARA EFECTOS DEESTA PÓLIZA:

Exclusión de daños materialespor actos de terrorismo.

Se excluye el riesgode terrorismo para todas las secciones conformeal siguiente texto:

Exclusiones.aplicables a todas las 'secciones, según condiciones.generales y endosos que se
anexan..

EXCLUSIONES

€0BERTURA DEDUCIB:LE COAS'B6URO
Fauna, 10% sobre el valor de reclamación. No Aplica.
Subtlrníte para atención Sin deducible. No Aplica.
médica especializada.

DEDUOIBLE

LíMITE MÁXIMO DERESPONSABILIDAD A PRIMER RIESG.O(POR EVENTO)

$4'700,0.00.00 M.N.

SUBLíMITE PARA ATENCiÓN MÉDICA ESPECIALIZADA

$5ü,OOO.OC por evento.

>- Enfermedad- Alteración que se produce en la salud por agentes patógenos, que Se
rnaníñesten clínicamente provocando un desequilibrio en las funciones orgánicas
normales del conjunto o unidad animal p-rovocándolesla muerte 'y por consecuencia el
sacrificio...

SQLIGITUD DE 'CQTIZACION
P~OCEDIMIENTO DE AD.)UpICACION DIRECTA NACIONAL ELECTROllirCA N~001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO .DE:ASEGURAMIENTO·DE LOS S.IENESPA:TRIMONIALES DE LAsEMARNAT, PROFEPA,
C,oNANP y ASEA EJ·ERCICIO·20·18'"
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7.-
8.-

6.-

5.-

4.-

Esta póliza excluye de todas sus secciones:
1.-
2.-
3.-

Esta póliza no cubre la pérdida o daño a:
1.- Terrenos.
2.- Embarcaciones marítimasy aviones.
3.- Bienes cuya desa.pariciónsea misteriosa e inexplicable excepto para la cobertura de

equipo electrónico ya sea fijo, portátil o móvil.
4.- Presas y canales naturales.
5.- Desperdicios nucleares, así como materia prima para producirlo, material crudo y

otros para combustiblenuclear.
6.- Bienes destinados a la destrucción.
7.- Campos de golf.
8.- Combustibles y desperdicios nucleares, así corno materia prima pata producirlo,

material crudo y otros para combustible nuclear.
9.- Defectos existentes en los equipos asegurados al iniciar la vigencia de este contrato.
10.': Pérdida de combustibles, lubrlcantesy medios refrigerantes, salvo que se pierdan

por cualquier riesgoamparado en-lapóliza.
11.- Llantas, bandas de hule, cables y cadenas de acero, .salvo que se dañen a

consecuencia de cualquier riesgoamparado por esta póliza.

RIESGOS 'EXCLUIDOS

BIENES EXCLUIDOS

SOLICITUD DE COTIZACIOf\l
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Los actos fraudulentos cometidos con dolo o mala fe por "EL ASEGURADO".
El costo de mejorar o adicionar eldiseño original del bien asegurado.
Se excluye los daños a vehículos exclusivamente sobre o bajo el.agua, a menos que
sea a consecuenciade un riesgo amparado en esta póliza.
Desaparición misteriosa excepto para la cobertura de equipo electrónico móvil,
portátil y fijo. -,
Errores en el proceso de fabricación del producto asegurado, a menos que sean .
consecuencia de cualquier riesgo amparado por esta póliza. ~ \
D.esgaste normal, erosión, polución, fermentación, deterioro : gradual, merma, '*
incrustaciones; oxidación, contaminación, vicio propio, podredumbre seca o húmeda, ~.J,
atmósfera húmeda, smog o temperatura extrema, a menos que sean' consecuencia
de cuaJquierriesgo amparado por esta pófiza. .
Demora, pérdida de mercado o retraso, con respecto a 19S bienes el} tránsito..
La reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva, controlada o no, ya sea
perdida directa ° indirecta, próxima o remota, total ° parcialmente causadas o
agravadas por el o los riesgos amparados bajo la presente póliza, con la siquiente

__ e_;.xc~ción: si es consecuencia de l!n _jncer'ldio, la__res~ónsabilidad ~esta
espe.cíficamente cubierta para las pérdidas directas derivadas de dicho incendio,
pero no se cubren las pérdidas derivadas ele la reacción o radiación nuclear o la
contaminación radioactiva.
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1.- Pérdidas, daños o defectos existentes al iniciarse el seguro, siempre y cuando el

asegur-ado tenga conocimiento de los mismos.

/

PARA EqUIPO ELECTRÓNICO
1.- Cualquier ga:sto efectuado con objeto de corregir deficiencias de capacidad u

operación del equipo de "E,L ASEGURADO".
2.'- Cualquier gasto erogado con respecto 'al mantenimiento que efectúen terceros,

mediante un contrato. Entendiéndose como rnanterrimlento aquel que obligue a un
tercero a revisar periódicamente y reemplazar partes desgastadas o defectuosas.

3.- Pérdidas o daños .a equipos tomados én arrendamiento 0 alquiler, cuando la
responsabilidad re-caiga en el arrendador ya sea legalmente Q. seg'ún convenio de,
arrendamiento y/o mantenimiento.

4.- Perdidas o daños existentes al rnomente de contratarse el seguro, siempre y cuando
el asegurado tenga conocimlento de los mismos,

5..- Pérdidas o daños de Tos que sea legalmente o contractualmente responsables el
fabricante o el proveedor de .Iosbienes ase.gurados.

6.- Defectos estéticos, tales como raspaduras de superñcies, pintadas, pulidas o
barnizadas. Sin embargo, "LA ASEGURADO'RA" 'conviene en cubrir las pérdidas o
daños menclonades en .este inciso cuando dichas. partes hayan sido afectadas por un'
ríesqo amparado a "EL ASEGURADO".

9,- Para actos ae autoridad, hostiles 'o. bélicos en tiempos de paz o guerra, incluyendo.
actos de obstrucción, combate o. defensa en contra de ataque real, eminente o
esperado, por:
a) Cualquier gobierno o poder soberano de hecho o. derecho, o por cualquier

autoridad que mantiene e usa fuerzas militares, navales o aéreas,
b) Un agente del gobiernó, poder, autoriead o fuerza,
o) Cualquier arma de:guerra que use fisión atómica.
d) Rebelión, revolución, .guerra civil, poder usurpado o acción tornada por Una

autoridad gubernamental para obstruir, cornbatlr o detender .en centra de dicho
evento,

e) Secuestro o destrucción por orden de' autoridad pública, excepto la
destrucción para prevenir la propaga.ción de incendio y explosión o la
aqravación de daños cubiertos por esta póliza.

10.- Cualquier acto de terrorismo.
11.- Responsabilidad profesional (servidores públícos).
1'2.- Responsabllidad civil por daños originados por 'contaminación atmosférica e bien por

ruido.
13·.- Responsabilidad civil como consecuencia de extravío de bienes.
14.- Responsabilidad civil por daños ocasionados por reacciones nucleares."

SOLICITUD DE Co.TIZACION
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1,SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.
RFC: R&S811221KR6

DOMIOLID fISCAl: BOULEVARD ADO'LFO lÓPEZ MATEOS NO. 2448
ALTAVISTADEL ALVARO OBREGÓN, MÉXI(O, DF, 'C.P. cioso:

TEtiFONOS: (722)232 5332W. 8800
NIELS MANUEL REYESSANT)AGO

REPRESENTANTE LEGAL
CORREO ELEqRÓNICO: niels.reyes@segurossw a.corn.rnx

PARA COBERTURA DE CRISTALES
1.- Raspaduras, ralladuras u otros defectos superficiales al iniciar la vigencia de esta

----,,- _ ..--póliza__ _ .____ _. ,_
2.- Daños o pérdidas a cristales, acrílicos o vitrales, con grosor menor: a 4 milímetros.
3.- Desgaste o decoloraclón por el uso.
4.- Gastos de mantenimiento.

PARA ROBO DE CONTENIPOS
1.- Robo y/o asalto causado y/o efectuado por los empleados de "EL ASEGURADO".

PARA DINERO Y VALORES
1.- Pérdidas corrió consecuencia de robo sin violencia.
2.- Pérdidas de billetes de lotería de cualquier tipo, pronósticos deportivos, boletos de

rifas, loterías instantáneas y similares, excepto en su valor de reimpresión.

2.- Pérdida o daños causados por incendio, impacto directo de rayo, y robo, ya que se
encuentran cubiertos los riesgos en otra sección.

3.- Pérdidas o daños causados a los bienes asegurados cuando sean utilizados para
trabajos para los cuales no fueron diseñados.

4.- Cualquier gastd efectuado con objeto de corregir deflciencias de capacidad u
operación del equipo.

5.- Cualqu.ier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros;
mediante un contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel que obligue a un
.tercero a revisar periódicamente y reemplazar partes desgastad.as ó defectuosas.

6.- Pérdidas o daños a equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando' la
responsabilidad recaiga en el arrendador ya sea legalmente o según convenio de
arrendamiento y/o mantenimiento.

7.- Daños y responsabilldad por reducción de ingresos y/o cualquier 'otra pérdida
consecuencial no cubierta por la póliza.

8.- Pérdidas o daños de los que sea legalmente o contractualmente responsables el
fabricante o el proveedor de los bienes asegurados;

9.- Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies, pintadas, pulidas o
barnizadas. Sin embargo, "LA ASEGURADORA'~ conviene en cubrir las pérdidas o
daños mencionados el! este inciso cuando dichas partes hayan sido afectadas por un
riesgo cubierto por esta 'póliza.

10.- Pérdidas consecúenciales por suspensión de labores, demora: pérdida de mercado,
paralización o entorpecimiento de operaciones, lucro cesante, multas o sanciones
impuestas por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones,
sanciones por incumplimiento de contrato, reclamaciones provenientes por daños o
perjuicios que sufran terceros en sus bienes y/o en sus personas y otras pérdidas
indirectas, que no estén cubiertas en esta póliza.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEQIMIENTO DE ADJUOICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 00112018

"~ONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS. BIENES PATRIMONIALES DE'LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"
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SEGUROSSURA,S:A_ DE.C.V.
cRFC:_R&S8-1inr~R6

OQMICIUO FIS.cAL:BOW.LEVARDAPIil.LFO LÓPEZMATEQ!; NO.,2448
ALTAVISTADEL ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, DF; c.P. 01060

JELÉFONOS:.·(-Z22)232 S:>32EXT._"8800'
NIELSMANUEL.R~YES ~NTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:n¡;ls,reYe5@seg-urossura_com_mx

/

PARA TRANSPORTES
1_- Raspaduras, ralladuras u otros defectos superficiales previos al inicio del trasladó

correspendlente.
--_.- .....-...._-- ------2~- ---l::a-natttraleza-perecedefa'-inherenle-a-10S-bienes-transportados; el-viele-prepie- de-les- - --'-

mismos, mermas 0 pérdida depeso.
3':- Empleo de un transporte externo inadecuado.
4.- Daños indirectos,

PARA MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO MÓVIL NO SE AMPARAN LOS DAÑOS
CAUSAÓ-6s PO'R

1.- Sobrecarga o tracción que exceda la capacidad autorizada por el fabricante.
2.- Daños o pérdidas existentes 8'.1contratarse el seguro.

PARA CALOERAS y AP_ARATOS SUJETOS A PRESIÓN
1_- "Pérdidas o daños causados por incendio ya sea que ocurra antes, después o durante

la realización de alguno de los riesgos cubiertos.
2'.- Pérdida Q daños por exploslón ocurrida fuera de las calderas o aparatos sujetos a

presión.
3'-- Pérdida _Q daño causados a 10$ bienes aseguradas cuando sean utilizados para

trabajos para los cua les no fueron diseñados. -
4_- Pérdidas o daños existentes al momento de contratarse el seguro, siempre y cuando

el asegurado tenga conocirnientc de los misrnos.
5.- Fugas o defurtnaciones grad,uales, evoluciones de ampollas u otras imperfecciones

del material de que están construidas, a no ser que provengan de un-riesgo cubierto
por-esta póliza.

6_- Daños que sean consecuencia directa de funcionarnlento prolongado 0_ deterioro
gradual debido a condiciones- atmosféricas o ambientales imperantes en el periodo
tales Goma: desgaste, erosión, corrosión, incrustación, agrietamiento, cavitación,

7.- Cualquier gasto efectuado con Objeto de corregir deficiencias de capacidad u
operación del equipo de "EL ASEGURADO".

8.~ Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros,
mediante un contrato. Entendiéndose como rnaníenimiento aquel que obJigue a un
tercero, a revisar periódlcarnentey reemplazar partes desgastadas o defectuosas .

.g,- Pérdidas o daños a equipos tornados en arrendamiento o. alquiler, cuando la
responsabilidad tec:aiga en el. arrendador ya sea legalmente O s_egún convenio de
arrendamiento y/o rnántenlrnlente.

10_- Pérdidas o daños de los que sea legalmente o contractualmente responsables el
fabricante o el proveedor de.los bienes asegurados.

11.- Robo de partes útiles o,accesorios a menos que sean consecuencia de robo. total.

SOUCITUD [))ECOTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJtJDtCACION DlRE_CTANACIONAL ELECTRbNICA N" 001(2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENT:O'DE LOS BIENES PATRIMONIALES DELA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP Ve ASEA EJERCICIO 2018"
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SEGUROSSURA, S.A. DE c.v.
R~C: R&S811221 KR6

DOMICILIO FISCAL:BOULEVARDÁD,OLFO'L'ÓPEZMATEOS NO. 2448
ALTAVISTA DEL ALVAROOBREGÓN, MÉXICO, OF, c.P, 01060

TEL~FONOS: ¡n2) 232 S332'EXT. 8800
NIELSMPiNUEL REYESSANTIAGO.

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reves@segurossur a.com.mx

PÁRA FLORA, FORESTAL
1.- Enfermedadesde cualquier tipo.
.2.- Desaparición misteriosa.
3.- Deshonestidad o infidelidad de empleados ó cuidadores.
4.- Destrucción decretada por autoridades de salud por la exposición o el hecho de haber

-contraído-enfermedacj'es..contaqlosas.o.plaqas.c. _

7.-
8.-
9.-

5.-
6.-

4.-

3..-

Envejecimiento, deterioro normal, gradual, vicios propios o inherentes, daños por
sustancias químlcas, 'no autorizadas para su uso en esta clase de bienes, daños por
hongos, bacterias o inseetos nocivos, daños materiales causados por exposición
indebida a la intemperie.
Reacción nuclear o contaminación radioactiva, controlada o no, independientemente
de que la pérdida sea directa o tndlrecta, cercana o remota,parcial o total.
Pérdida de, o daño a, o pérdida de uso, de propiedad, directa o indirectamente
provocado por filtraciones o contaminación existentes anterior a la contratación de
este seguro. Este inciso no se aplicará cuando dicha pérdida a la propiedad dañada o
destruida, sean provocadas por un evento repentino, involuntario e inesperado
durante la vigencia de este seguro. .
Er costo por concepto de remover, neutralizar o limpiar filtraciones o sustancias
contaminantes. a menos que las filtraciones o la contaminación sean ocasionadas por
un evento repentino, involuntarioe inesperado durante la vigencia de estapóliza.
Multas, penalizaciones, daños ejemplares o punitivos, sanción administrativa.
No obstante" cualquier señalamiento 'en contrario en la presente póliza, este seguro
no cubre pérdida o daño, directa o indirectamente ocasionado por, o, a consecuencia
de ,guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (con o sin una
declaración de guerra), querrá civil, rebelión, revolución, insurrección, poder militar o
usurpado, confiscación, nacionalización, requisición o la destrucción de o el daño a
propiedad por o bajo órdenes de cualquier gobierno o autoridad pública local.
Responsabilidades originadas por exposiciones a asbestos.
Bienes falsificados o duplicados por cualquier método o técnica.
Daños derivados de la naturaleza misma de los bienes, palomilla, insectos, roedores,
plagas y depredadores, así como los producidos por plantas y hierbas.
Rotura de cristales o vidrios, pero si incluye los daños causados a 'la obra por este
hecho. '

2.-

PARA OBJETOS RAROS, OBRAS DE ARTE, DE DIFICIL O IMPOSIBLE REPOSICiÓN

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W 00H2018

"CONTRATACIÓN DELSERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LQS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"
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SEG!.JROS SURA, S.A. DE C.V.
RFC: R&S81122lKR6

DOMICI LlO FISGAl: .BOUlEVARD ADOLFO lÓPEZ MATEOS NO..2'Í48
AlTAVISTA DEL.ÁlVARQ OB~EGÓN, MÉXICQ,.DE, C.P. OJ060

JElEFQNOS: ('722)' 232 S.3~2 EXT. 8800
(III.ELSMANUEl.REYES'SANTIAGO

RÉP.RESENT».NTE lEGAL
CORREO ElECTRÓNICO: niels.reyes@segurossura.com.mx

PARA FAUNA
1.- Qesaparieiónmisteriosa.
2.- Deshonestidad o infidelidadde empleados o cuidadores.
. 3.- Desfrucclón decretada por autoridades de salud por la exposición o .elhecho de haber

contraído enfermedadescontagiosas.

Nota importante: todas las descripciones anteriormente indicadas en este apartado, únicamente
se mencionan para facilitar la interpretación de los usuarios de ésta póliza, pero en ningún
memento serán limitativas al resto de riesqos que pudieran ser amparados bajo la cobertura de
"todo bien, a todo riesgo.,a primer riesgo", las:únicas exclusiones que .serán aplicadas son las
mencionadas en estas condiclonesespeciales.

'SOLlf;lTUD DE eorlzACI.ON
I"R.OC.EDIMIENTb:DE AOJUDIC,ACION DIRECTA NACIONAL ELECTROilllCA W 001/2018

"C.ONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO. DELOS BIENES' PATRIMONIALES D.E: LA SEMARNAT,.PRO¡=EP.A,
CONANP Y,ASEA E;¡ERCIC,IO2018"

SEGUROS.
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SEGUROSSURA. S,A. DEC.'!J,
RFC:R&S811221KR6

DOMICILIO FISCAl: BOULEVARDADOLFO LÓPEZM4TEOS NP. 244.8
ALTAVISTA DEL.ÁL'!JARO.OBREGON,MÉXICO, .DF,C,P. '01060

TELÉFONOS: (722) 232 5332 EXT.8800
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
C0RREO ELECTRÓNICO:niels.reves@segurossur a,com.mx

La compañía no requerirá de "LA SEMARNAT", con objeto de agilizar la indemnizaciónen caso
ge s_iole'Str9,-.oing@IDy-ªn'@riq_oªyaluó .d_~ Qfººiedad_Ll1demnesUª_I~.Q.@maciÓlltotalbajQ.~I
seguro de íncendio existe sobre los bienes asegurados, no excede del 10% del valor de la
ubicación afectada.

RENUNCIA DE INVENTARIOSCLAUSULA 3a,

Esta póliza asegura automáticamente los intereses de "EL ASEGURADO" de todas aquellas '\"
adquisiciones o incorporaciones de bienes hechas por el, en relación con su operación y ~
loc~lizad~s en ub.icaciones, no descritas por la póliza, sin tener "EL ASEGU~~DO" la '-.));"
obllgatonedad de Informar los valores a "LA ASEGURADORA" de seguros. Es válida para -,
todas las secciones. Tiene como límite rnaxirno el 10% del valor del límite máximo de
responsabilidad, por cada sección de la póliza, sin cobro de prima.

COBERTURA AUTOMÁTICA pARA INCISOS NUEVOS O NOCLAUSULA 23•
CONOCIDOS

Hasta el Límite Máximo de Responsabilidadde $30,000,000.00M,N.

Esta cláusula tiene una cobertura automática dentro del mismo monto y limites de
responsabiüdaddescritas en la póliza siendo válida para todas las secciones y sublímites de la
póliza, no es necesario que "EL ASEGURADO" reporte ningún incremento, siempre y cuando no
exceda del monto citado en la presente clausula. .

Esta póliza asegura automáticamente los intereses de "EL ASEGURADO" en cualquier aumento
del Límite Máximo de Responsabilidad para una o' más ubicaciones, ya sea que cada aumento
del Límite Máximo de Responsabilidad se produzca por el cambio del valor de los bienes
cubiertos o por la adquisición de otros bienes comprados, o adquiridos en alquiler por "EL
ASEGURADO", obras provisionales propiedad de "EL ASEGURADO", por modificaciones,
adaptaciones o construcciones adicionales. a los edificios ocupados propiedad de "EL
ASEGURADO" o por el cual sea legalmente responsable pero siempre y cuando dichos blenes
se encuentren contenidos en los predios mencionados o por su naturalezadeban estar ubicados
a la intemperie o móviles. No es obligato.rio el informar la variación en valores de bienes o
inventarios. Esta cobertura es válida para todas las secciones y sublímites de la póliza.

COBERTURA AUTOMÁTICA PARA INCISOSCONOCIDOSCLAUSULA 13•

CLAUSULADO GENERAL

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001-12018

"CONTRATACiÓN DEL'SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS ElIENES PAT~IMONIALES DE LASEMARNAt, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

SEGUROS
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~EGUROSSURA, S.A. DEev.
RF~: R&S8112.21KR6

DOMIOLIO FISCAL: BOULEVARDADOLFO LÓPEZ'MATEOS NO. 244B
ALTAl/isTA DEL.ÁWARO OBREGÓN, MEXICO, DF. C.P. 01060

TELÉFONOS: 1722) 232 5332. EXT. 8800
JIIIELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:nlels.reyes@segurossura.com.mx

"LA ASEGURADORA" eliminará la cláusula de proporcion indemnizable, ya qUe la póliza
operará a valores de reposición al 100%, por lo cual responderá de ig.ual forma hasta los límites
máximes-a-pFimeF-[iesge-estableciEJos-eA-eaEJa-secc'iéA-EJe-esta-póliza.,----- ----

ELIMINACiÓN DE LA CLÁUSULA DE. PROPORCiÓNCLAUSULAsa,
INDEMNIZABLE

En caso proveniente de tos riesgos cubiertos por esta póliza, "LA ASE·GURADORA" liquidara
íntegramente cualquier perdida hasta el monto del límite máximo por ubicación y evento sin
ninguna limitación de proporcionalidad, depreciación o bajo seguro.

PRIMER RIESGOCLAUSULA t-.

)- Cargo por bomberos y otros gastos de extinción por los cuales "EL ASEGURADO" pueda
ser gravado.

)- Pérdida de materiales de extinción utilizados.

"LA ASEGURADORA" pagará sin aplicar deducible alguno cuando las propiedades aseguradas
sean dañadas o destruidas por Un riesgo asegurado, y que sean indemnizables, los gastos
asegurados por:

CARGOS POR BOMBEROS y GASTOS DE EXTINCiÓNCLAUSULA 6a•

El costo del seguro deberá presentarse por sección y por organismo de acuerdo al cuadro de
propuesta económica y proporcionada al cuadre resumen del valor total de los inventarios de
cada organismo (ANEXO A VALORES TOTALES oe INVENTARIOS POR DEPENDENCIA).

COSTO DEL SEGUROCLAUSULA s-.

"LA ASEGURADORA" pagará el 100% de las pérdidas registradas en la vigencia de la póliza a
valor de reposición, sin aplicación de proporcionalidad alguna, apegándose únicamente a los
deducibles y coaseguros señalados en cada sección, quedando nulo cualquier otro deducible o
coaseguro establecido en las condiciones generales o por endoso, hasta el valer de reposición
pero sin rebasar el límite y sublímites señalados en cada sección.

LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, COASEGUROS,
DEDUCIBLES APLICADOS, SUMAS ASEGURADAS GLOBALES

CLAUSULA 4~..

SOLICITUD DE COTIZ'ACION
PROCEDIMIENTO DEADJUDICACION DIR·ECTANACIONAL ELECTRONICA N" 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE' LOS BIENES.PATRIMONIALES DE LASEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA E;JERCICIO 2018,"

SEGUROS
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1
SEGUROSSU!IA. S.A. DE.e».

¡¡ro: R&S811221KR6
DOMICILIO FISCAL: BOULEVARDADOLFO LÓPEZMATEOS NO. 2448

ALTAVISTA DEL ÁLVARO OBREGÓN, 'M~XICO, Of. C.P. 01060
TELÉFONOS:(722) 232.5332 EXT,8800 .

NIELSMANUEL REVESSANTIAGO
REPRESENTANTELEGAL

CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@segurossura.com.mx'

"LA ASEGURAOORA" deberá reinstalar de, manera automática cualquier parte de los límites
máximos de responsabilidad que se reduzcan de .los bienes asegurados, inmediatamente
a:esp.Lfé-sae que er-siniestro l1ayaOCiTi:rid6,eñ·-fófma···adiclo.naC-·"CA-ASEG·ORJ\D-O·RA''-
reinstalará el Límite Máximo de Responsabilidad en la misma proporción en que se haya
disminuido de acuerdo a la reserva y pronóstico de perdida, sin cobro deprima hasta un 20C¡0 del

REINSTALACiÓN AUTOMÁTICACLAUSULA 14":.

Por necesidad de operación los bienes quedan igualmente amparados mientrasse encuentren a
la intemperie sobre andenes, plataformas, camiones a cualquier 'otro lugar dentro de los límites
de sus instalaciones, que compruebe "EL ASEGURAOO" o a una distancia de ·50metros de los
mismos

CINCUENTA METROSCLAUSULA 13a_

S,idurante la vigencia de esta pélíza las autoridades aprueban extensiones o nuevas coberturas
sin cargo adicional de prima, serán aplicadas automáticamente en beneficio de "EL
ASEGURADO".

BENEFI,CIOSPARA EL ASEGURABOCLAUSÚLA 12a•

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a la ¡'ndemnizaciónconforme a este $eg,uro,"EL
ASEGURAOO" tendrá la obligación de comunicarlo. a "LA ASEGURADORA" lo mas pronto
posible a partir del momento en que el área responsable de seguros tenga conocimiento del
hecho.

AVISO DE SINIESTROCLAUSULA 11a•

"LA ASEGURADORA" se subrogará hasta el importe de la cantidad pagada, en todos sus
derechos contra terceros que por causa del daño indemnizado corresponda al asegurado; sin
embargo, cuando se trate de actos cometidos por cualquier entidad afiliada, subsidiaria,
dependiente o persona de los que fuese legalmente responsable "EL ASEGURAOO", por
considerarse para estos efectos también como asegurados, no habrá subrogación.

SUBROGACiÓNCLAUSULA 10a•

La validez del presente seguro no se impugnara cuando "EL ASEGURADO" hubiera incurrido
en error u omisión involuntaria en la administración de la póliza como alta, descripción, inclusión
de los bienes asegurados, estimación de valores asegurables o en el trámite de documentación
de cualquiera de sus funcionarios.

ERRORES U OMISIONESCLAUSULA "9a•

So.L1CITUDDECo.TIZAClo.N
PRo.CEDIMIENTo. DE ADJUDICAClo.N'DIRECTA NAClo.NAL ELECTRo.NICA N' 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO, D.EASEGURAMIENTO, DE LOS BIENES pATRIMo.NIALES DE LASEMARNAT, PRo.FEPA,
CONANP y ASE'A EJERCICIO 2018"

SEGUROS
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SEGUROS.SURA,S.A. DE e».
. RFC, R.&S811221KR6

DOMICI.LlO FISCAL: 80JJLEVARD ADOLFOlÓPE~ MAIEOS NO. 2.448
ALTAViSTA·OEL ÁLVAROOBREGÓN, MÉXICO, DF, cP. 01060

TELÉf.ONOS: (72ll: í3i 533.2 EXT.8800.
NIELSMANUEL REY.ES.'S;f\NTIAGO

:R.EPRESENTArflELEGAL
CORREOELECTRÓNICO: niels.reyes@segurossura.com.mx

Serán causales de rescisión adrnínlstratíva. del contrato sin responsabilidad para "EL
ASEGURADO;', las que se estipulan en el .artíeulo .53 de la Ley de Adquieiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si' "LA ASEGURAD<?RA":

A. Proporciona información que resulte falsa para la celebración del presente contrato; o que
actúe con (jalo o matate en alquna de IB·S etapas del procedimiento en la adjudicación del
contrato "odurante SU vigencia.

B. Cede parcial .0' totalmente a terceras personas físicas o morales, sus derechos u
obllqaciones derivadas del 'contrato, con excepción de los derechos de cobro en cuyo
caso, deberá contar con la autorización previa y por escrito de "EL ASEGURADO".

C. Si "LA ASEGURADORA" no entrega en tiempo y forma, ya sea la carta cobertura o la
-.-.- o ---.--- -- o póliza-de-se.guro-oQjeto-del-pr.esente-conlrato:-' .__._._. ~ .__._._._.. _.._

D, Si "LA ASEG.URAbQRA" suspende injustificadamente la ejecución de los servidos a los
:que s.e obligó en el presente contrato.

CAUSAS DE RESCISIÓ.NCLAUSULA 1]a.

La prima a devolver o a pagar será calculada en forma proporcional (a prorrata) por el término
transcurrido desde el inido de vigencia o faltante entre la fecha de cancelación 'i la terminación
de vigencia de la póliza.

Esta paliza no se podrá cancelar en caso. de que PQ se haya pag.ado la prima correspondiente, en
los términos especificados para pago en este contrato" obligándose '(EL ASEGURADO" a
liquidar la prima en cuanto exista el recurso presupuestat con un límite máximo de. tiempo de 4
(cuatro) lY;lesesa partir de la presentación de la factura correctamente elaborada y/o a partir de
que "LA ASEGURADORA" haya efectuado y terminado los trámites de registro en el padrón de
proveedores del organismo.

"LA ,ASEGURADORA" no podrá cancelar por ningún motivo esta póliza, a. menos que
expresamente así lo. solicite "EL ASEGURApO" por cualquier motivo que afecte sus intereses,
dando aviso por escrito a i(LA ASEGURADO~" con 30 días naturales de anticipación,

NO CANCELACiÓNCLAUSULA 16a~

"LA ASEGURADORA" renun.cia al procedimiento de aplicación del factor de obsolescencia y
depreeiación flsica por USO y/o antigüedad, las indemnizaciones serán él valor de reposición al
100%, por IQ que no operará ninguna proporción indernnizable.

FACTOR DE OBSOLESCENCIACLAUSULA 15a•

Límite Máximo de Responsabilidad de cada sección, y con cobro de prima por el Límite Máximo
de.Responsabilidad superior al 20%.

SOLICITUD DE COTIZACION .
PROCEDlM'IENTO DE ADJUDICACiOÍII DIRECTÁ NACIONAL ELECTRONIC-AN° 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
. CONANP y ASEA EJERCICIO 2018"

sura~-=-.---
SEGUROS
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Dentro del termino de un año contado a' partir cje.que se suscite el hecho que le dio origen. De
no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos

__ .deLreclamante"".para_que_lo,s~haga.,valeL,.ante_)o$ ..íríbunales ccmpetectes.del.domicllla.de '~LA
ASEGURADORA;', toda vez que éste renuncia expresamente al fuero que por razón de su
domicilio presente o futuro pudiera corresponderle.

También podrá acudir a la Unidad Especializada 'de Atención de Consultas y Reclamaciones de
la propia Institución de Seguros, en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

En caso de controversia, el quejoso podrá presentar su reclamación ante la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finaneleros (CONDUSEF), en sus
oficinas centrales o en la deteqación de la misma que se encuentre más próxima al domicilio de
"EL ASEGURADO",

Párrafo 5to. Artículo 277 de la Ley de Instituciones Seguros y Fianzas.

La competencia por terrltorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección
del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 'de Servicios Financieros. Asimismo, será
competente el Juez del domicilio de dicha delegación; 'cualquier pacto que se estipule contrario a
lo dispuesto en este párrafo, será nulo. .

COMPETENCIA

Para la interpretación y cumplimi'ento de la presente póliza, las partes se someten única y
exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Cíudad de
México, renunciando a la que pudiera corresponder en razón de domicilio presente o futuro.

JURISDICCiÓN y COMPETENCIACLAUSULA 19a•

Para el caso de resclsión 'del contrato las partes convienen en someterse al procedimiento
estipulado en el artículo 54 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓNCLAUSULA 1Sa.

E. Si "LA ASEGURADORA" no da a "EL ASEGURADO" las facilidades y datos necesarios
para la inspección de los servicios objeto del presente contrato.

F. Porque "LA ASEGURADORA" transmita, fatal o parcialmente, las derechos y
obligacib'nes deriv.ados de este contrato. '

SOLICITUD DE COTIZACION
PR'OCEDIMIENTO DE AOJUQICACION DIRECTA NACI,ONAL ELEC-rRONICA N" 001/20t8

"CONTR:6.TACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO bE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 20:18"

SEGUROS
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SEGUROSSURA, $.A', DE t:s,
RFC:RI1lSS11221KR6
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CLAUSU,LA22a• 'P"ROCEDIMIENTOPARA LA EVALUACiÓN DE PÉRDIDAS O
DAÑOS RECLAMADOS

A. Activos fijos, la valuación de pérdidas o daños indemnizables bajo este seguro, se
llevará a cabo de acuerdo con el valor de reposición él la fecha del siniestro, sin ninguna
deducción por concepto de depr.eciación. Bajo ninguna Circunstancia dicha valuación
lncluná el costo de,mejoras (exigidas.Q. no por autoridades), para dar mayor solidez a los
bienesafectados o para otros tiñes.

B. Rotura de. maquinaria, calderas, equipos sujetos a presión e instalaciones y demás
equipos, las pérdidas serán indemnizadas de la siguiente maneta: pérdidas parciales y
pérdldas.totalesa valor de reposicfón.

C. , Equipo electrónico, para equipo de procesamiento elestrónlco de datos, facsímiles,
computadoras :y demás equipos electrónicos instalados en oficinas, las pérdidas tetales
se indemnizarána valer-de reposición.

D. ValoJde 10$ contenidos,y equipo.no descrito a valor de reposición,
E. Bienes de terceros, para los bi.enes de terceros bajo responsabilidad y/o custodia de

'''EL ASEGURADO" .y por los cuales sea legalmente responsable, la"valuación de las
pérdidas o ríaños indernrtizablesbajó este seguro s,e llevará a cabo de acuerdo con el
valor real al momentode la pérdida o daño en el lugar del siniestro.

F. Para obras de arte, frescos, murales, pinturas, vitrales, bienes de ornato; esculturas,
libros y documentos de difícil o imposible reposicíón y e.ncaso de pérdida o daño y/o
gasto por daños parciales" queda entendido y convenido que la responsabilidad de "LA
AS.E.GURADORA"quedará limitada solamente'al costo de ejecución de la restauración
artística de 'las partes dañadas o rotas, para dejar el objeto e,n su primitivo estado,
prescindiéndosedel demérito artístico que la restauración pudiera determinar. Asimismo,

- ~ - -- - ---que'da-entendido-y-et;mvenidtrque'''no''habr:á-resp.onsabilidad'-para"lA-ASEGl:JRAEl0RA!l·
por daño o avería de,cualquier naturaleza debido a la polilla, descortización o influencia
de la temperatura, ni será objeto de una reclamación por depreciación a demérito de Jos
objetos asegurados. '

Este seguro incluye los honorarios a profesionales y costos legales correspondientes a planos,
especificaciones y servidos relacionados con la reposición o reconstrucción de los bienes
asegurados bajo este "contrato,siempre que t;¡nconjunto con el importe de la pérdida no exceda
del Límite Máximo de Responsabilidaddel bien dañado.

HONORARJOSPROfESIONALESCLAUSULA 21<1.

CLAUSULA -20'\ GRAVAMEN
Este seguro no perderá validez si los bienes asegurados están gravados por hipotecas, o
contratos de fideicomiso, si un juicio ha siqo empezado, se ha iniciado la venta o efectuado el
contrato de Venta de todas o cualquier parte de los mismos, si los bienes asequracos están
edifica:dos en terreno que no sean propiedad de "EL ASEGURADO" o que hayan sido
entregados en uso, si el interés de "E.L ASEGURADO" es condicional o de, propiedad no
exclusiva, pero los asegurados siempre deberán tener un interés asegwrablede acuerdo con la
Ley de Contrato de S'eguros.

l:\9LlCI.TUD DE,COTIZACION
PROCEDIM.IENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACJONAL ELECTRONICA W 001/2018

"CONTRAT-ACIÓN DEL SERVICIO DEAS"EGUBAM.IENTODE LOS ElIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
qqNANP y ASEA EJERCiera 2018"

SEGUROS
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SEGUROSSURA, SA OEC.V,
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REI1RESENTAI4TELEGAL
CORREO'ELECTRÓNICO:niels.reves@segurossura,com.m~

------_._.

BIENES DECOMISADOS YBAJO RESPONSA~ILlDAD
El valor se determinará considerando una planta similar en características a la asegurada, de la
siguiente manera:

FLORA Y PRODUCTOS FORESTALES
"EL ASEGURADO" podrá solicitar la indemnización en especie o bien el pago a favor de
la Tesorería de la Federación, a través del esquema e5dnco.

H.

AVALUOS
Para el caso de pérdidas totales, se conviene que, en caso de ser solicitado por el
asegurado, el costo de la realización del mismo será liquidado por la aseguradora, con
independencia de la indemnización correspondiente. '

G:

Todos los gastos hechos por "EL ASEGURADO" que no sean manifiestamente
improcedentes, serán reembolsados por "LA ASEGURADOR:A" y a sollcitúd por escrito
de "EL ASEGURADO" anticipará dichos gastos, siempre y cuando sea respaldada
dicha solicitud con presupuestos de empresas o profesionales reconocidosen su medio,

En C¡:iSO de,daño a cualquier bien asegurado que tenga un valor especlal o mayor en
virtud de fermar parte de un par o conjunto, cualquier indemnización pagada bajo los
términos de la presente póliza no tornará en cuenta dicho valor espaclal o mayor, solo
será la parte proporctonaldel valor del par o conjunto,

En caso de pérdidas parciales, cuando el costo de reparación y/o restauración sea del
60% al 74% del valor de la obra, el Asegurado podrá solicitar el pago total de la misma
como pérdida total. Si el daño es igual o mayor al 75% del valor de la obra, será
considerada como pérdida total en automático y el Asegurado, si así lo manifiesta, podrá
quedarse con la obra originalmente,dañada, descontando el valor de la misma 'de la
indemnización.

En caso 'de pérdida total, "LA ASEGURADORA" será responsable hasta por el costo de
la realización de otra obra con dimensiones, características materiales y tema artístico
similar a las que tenía el objeto, debiendo ser creado por autor reconocido y registrado
bajo la supervisión del Instituto Nacional de Bellas Artes, sin considerar el demérito
artístico original, o liquidando el valor estipulado en la relación proporcionada. "EL
ASEGURADO" determinara laforma de su liquidación o reposición. .

SOLICITUD :DECOTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W 00112018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO' DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2!)18"

sura~~\7
SEGUROS

1. Cuando una autoridad proporciona el valor: se pagará al valor proporcionado por dicha
autoridad, excepto cuando por razones de dar un valor para transferir le designe un valor

---sir.nbólico.--- -.-. "."'-.- - - -..-- - _ - -.. --- ..~ ..- -- - - - --.-.-.-------.--
2. Cuando la flora ylo producto forestal se encuentre en litigio y se desconozca el valor o

cuando alguna autoridad la haya dejado en custodia de '!EL ASEGURADO".•se utilizará
el procedimiento siguiente:

-_ .•__ .._._-_ ....._-----------.-_.__ ._----_ ..•...._-_..--,- -- ...._ I
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REPRESeNTAIiITELEGAL
CÓRREQE~ÉcrRÓNIGO: niels.reyes@segurossur a.com.mx

3. Cuando el semoviente se haya dejado en custodia por que se desconozca quién es el
~-_.-..-.- ---.----- ..~ -propietario·-y-resulte-poMar-:-heeho-algtJna~responsabilidad-de--'''Eb-'AS:E6l;lRAB0'',se-----

pagará racurrisndoa los llstados (el mayor costo) que proporcionentiendas, especialistas
o comercios !e.gah}1ente·establecidos, que se dediquen a comercializar el tipo de i
semoviente similar al asegurado.

A Si por el sistema. legal es imposible obtener el documento mencionado en los
puntos anterlores; se pagará recurriendo a ]0$ listados (~I mayor costo) que
proporclonen instituciones nacionales o internaclonales, tiendas o comercios
leqalmente establecidos, que se dediquen a comercializar el tipo de semoviente
similar a la asegurada.

1. Cuando una autoridad competente proporciona el valor o el que reporte "EL
ASEGURADO": se pagará .al valor. proporcionado por dicha autoridad, excepto cuando
por razones.de dar'un valor para transferir le designe un valor simbólico.

2. Cuando un semoviente se encuentre en liti.gioy se desconozca el valor o cuando alguna
autoridad la haya d'éjad,Qen custodie¡ de "EL ASEGURADO", se utilizará ~I
procedimientosiguiente:

Para fauna decomisada :.elvalor se determinará considerando un semoviente similar en
características a fa aseguradg,de la siguiente manera:

1. FAUNA

3. Cuando la flora y/o 'producto.forestal $e haya dejaoo en custodia r<>.Of que se desconozca
quién es el propietario y resulte' por tal hecho alguna responsabilid.ad de "EL
ASEGURADO", se pagará recurriendo .a los listados (el mayor costo) que proporcionen
tiendas, especialistas" o eornercios leqalrnente establecidos, que se dediquen a,
comercializar ei tipo de flora y/o productoforestal similar a I¡:¡asegurada.

4. Cuando una autoridad, para' I()g.~arla transferencia deslqne un valor .estimativo o de $
1.00 M.N.: se papará recurriendoa los Ilstados (el mayor costo) que proporcionen tiendas
o comercios legalmenteestablecidos"que se dediquen a corneeclalizar el tipo de flora y/o
productoforestal slrnilar a la asegurada.

A. Si su adquisición fue originada por una importación: sé pagará de acuerdo a los
valores.que marcael.pedimentode importación.

B. Si Su adqulsiclón fiJe nacional: se J)agárade acuerdo al valor de la factura.
C. Si por el sistema legal es imposible obtener el documento mencionado en los

puntos anteriores; se pagar-á recurriendo a. los listados (el mayor costo) que
proporeionen tiendas o comercios legalmente estaolecíaos, que se dediquen a
comercializar el.tipo de flora similar a la asegurada.

SOLlCITVO DEC0TIZACION
PROCEDIMIENT.ODEADJUDICACION D1RECT.ANACIONAL ELECT.RONIGA N° 001/2018

'!CONTRATACrÓN DEL SERViCiO DEASEGUAAI~'IENTO DE LOS ,BIÉN'ESPAT'RIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
• CONANP y ASEA E~ERCICIQ 2018"

sura~. ~/'
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REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@segulOssura.com,mx

DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES SQBRE EL SINIESTRO
)._.

e:"EL ASEGURADO" podrá presentar los siqulentes documentes: }\z
A Carta de formal reclamación debidamente valorizada. .
B. Los documentos, legales que le otorgan la posesión de los bienes 'siniestrados, en caso J

de contar con ella. >

C. En caso de robo, acta del ministerio público. debidamente certificada (excepto para
reclamaciones cuya pérdida sea menor a $10,000.00 M.N.)

D. Para la cobertura de Equipo Electrónico, en el cual la pérdida sea menor a $25,000.00
M.N:, para efectos de indemnización, será suficiente acreditar la propiedad y acta
administrativa de hechos.

E. Copia del acta adrrrlnlstrativa (infolme de los hechos relacionados con el siniestro, las
circunstancias de su reaiización Y las consecuencias del mismo en su -caso),

E Un-estado-de..Ios_daños_causados_por_eLsinlestr:o,_jndicandoJps.pienes-dañades.-
G. De ser posible y sin ser requisito indispensable: todos los planos, proyectos, libros,

recibos, documentos justificativos, actas o certificados de avalúo o cualesquiera otros
documentos que sirvan para apoyar su reclamación.

CLAUSULA 25a.

Al ocurrir un siniestro. que pudiera dar lugar a la indemnización conforme a esta póliza, "EL
ASEGURADO" tendrá la obligación de comunicarlo a "LA' ASEGURADORA" le. más pronto
posible a partir del momento en que tenga conocimiento del hecho la o!iclh? de seguros, de "EL
ASEGURADO" .

AVISOS DE SINIESTROSCLAUSULA 24a.

Todos los gastos hechos por "EL ASEGURAQO''' que no sean manifiestamente improcedentes,
serán reembolsados por "LA ASEGURADORA" Y a solicitud por escrito de "EL ASEGURADO"
anticipará dichos gastes, siempre y cuando sea respaldada dicha solicitud con cuando menos
tres presupuestes que, nos indiquen la media de la reparación el.eempresas o 'profesionales
reconocidos en su medie.

,Al ocurrir un siniestro, los asegurados tendrán la obligación de ejecutar todos les actos que.
tiendan a evitar a disminuir el daño, si no hay peligro en la demora, actuando. en forma
coordinada con '·'LA ASEGURADORA".

MEDIDAS DE SALVAGUARDA Y RECUPERACiÓNCLAUSULA 23a,

4. Cuando una autoridad, para lograr la transferencia designe un valor estimativo o de $
1.00 M.N.: se pagará recurriendo a los listados (el mayor costojque proporcionen tiendas
o comercios legalmente establecidos, que se dediquen a comercializar el tipo de
semoviente similar al asegurado.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DfRECTA NACIONAL ELECTRON1CA W 001/2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIEN:rO DI: LOS .BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
Co.NANP y ASEA EJERCICIO 2018"

SEGUROS
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SE,GURpSsUf,lA, S.A..D.Ec.v.
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t. El valor 'de los bienes podrá .cambiar en los procesos administrativos pe "EL
ASEG'URÁDO;'"por le que se compromete s' demostrar el valor al momento del siniestro.

-2:-eaando'se-desconozcan""'las-'caraderístjcas-exactas-del-bi.en'dañado""se-pagará-a-valor~
comercial promediódeblenes similares, que:apruebe "EL ASEGURADO".

1.- Cuando 'se tiene un avalúo: se pagarÉ!al valor determinado en el avalúo (valor de
reposrción). Siemprey Cuandoel avalúo sea reciente (no más de 1año).

n.- Cuando no se tiene valor y no se pretende reponer el bien: se pagará a valor real.
11L- Cuando no se tiene valor y $e pretende reponer el bien: se paqará a valor r.eposicióno

a soñcítud de "ELASEGURADO" se repondrá como 'pagQen especie.

B) Ac:.LARACIONESDE LÓS MECANIS'MOSDE INDEMNIZACIÓN

A) MECANISMOSDE INDEMNIZACiÓN

EVALUACióN DE PÉRDIDAS O .DAÑOSRECLAMADOSCLAUSULA zr:

La omisión por parte de "EL ASEGURADO" de reportar dicho daño o pérdida, dentro del
periodo antes mencionado, no operará para invalidar los derechos de recuperacién de "EL
ASEGURADO" bajo los términos del presente seguro, ni podrá resultar en la reducción de la
reclamación.

"LA ASEGURADORA'; no será responsable de ninguna pérdida a consecuencia de Temblor,
lnundactón o Vientos Tempestuosos y/o fenómenos Hldrometeoroióqlcos que comience antes o
después de la vigencia del presente seguro.

En IQque se refiere a los riesgos antes mencionados, queda entendido que se considerarán
corno un, S010 slnlestro todos Jos daños sufridos por "EL ASEGURADO" durante un periodo,
continuo de 72 horas. "EL ASEGURADO';podrá ele_girel momento a partir del cual cada uno de
los periodos de n. horas consecutivas comlence.

Periodo del siniestro 'a consecuencia de Temblor, Inundación, Vientos Tempestuosos y/o
Fenómenos Hldrorneteerolégieos:

72 HORASCLAUSULA 263•

rj. Fótografías, si las hubo.
1. Copias Simples de las actuaciones practicadas por el ministerio público o por cualquier

otra .autoridadqué hubiere interverudoeh el siniestro. .
J. Presupuestode'reposición.

St!I:JCITUD DI; CQTiZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC.ION OIRECTA:NACIO,NAL ELECTRONICA N° 001/201'8

"CONTRATACióN DEL SERVICIO DE·AS,EGURAMIÉNTO OE LOS BIENES PATRiMONIÁLES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
'. CC>NANPy ASEA EJERC!CIO 2018"

SEGUROS
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SEGUROSSURA. SA DEC.V.
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TEL~FONO~: (722) 2325332 ElIT•.8800
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO

"EL ASEGURADO" podrá solicitar un anticipo de hasta el 50% del monto del siniestro, a partir
de los 10 días naturales posteriores al' mismo, sin que sea necesario tener la cédula de
determinación de pérdida y convenio de ajuste firmada por ambas partes siempre y cuando sea
procedente, para los: catastróficos-'será "'de'1'5 días naturales; basado en la 'estimaciórt del
ajustador y se soporte con la reserva creada por el mismo y aprobado por "LA
ASEGURADORA".

CLÁUSULA DE ANTICIPOS POR SINIESTROSCLAUSULA 30a.

No se aplicará demérito y/o depreciación a ningún bien asegurado.por inactividaden ninguna de\
las secciones de esta póliza. ~ \

Después de una.indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado se dará por J~,
terminado.

Cuando el costo de reparación de un bien asegurado sea igualo. mayor que su valor de
reposición, la pérdida se considerará como total.

En los oasos de pérdida o destrucclóntotal de los bienes asegurados, la-responsabilidadde "LA
ASEGURADORA" no excederá del Límite Máximo de Responsabilidad contratada, ni del valor
de reposicióh.deestos bienes.
Para pérdidas totales de cualquiera de las secciones de la presente póliza, se considerará el
valor de reposición, al momentodel evento.

PÉRDIDAS TOTALESCLAUSULA 29a•

"LA ASEGURADORA" contará con un plazo de 20 días hábiles para retirar el salvamento de las
instalaciones de "EL ASEGURADO", vencido ese plazo "EL ASEGURAbO" tendrá derecho a
disponer de los bienes como mejor convenga a sus intereses, sin notificar previamente a "LA
ASEGURADORA", aún en caso de haber adquirido "LA A~EGURADORA" el salvamento..

En casos especiales debidamente justificados, "LA ASEGURApORA" solicitará al asegurado,
en forma excepcional Y por escrito, una arnpliacíón del plazo de rético de los restos de
salvamentos, no mayor a 10 días hábiles.

Como consecuencia de pago de cualquier indemnización que se haga por pérdida o daño de los
bienes muebles asegurados en esta póliza, LA ASEGURADORA manitestara su interés por
escrito por el salvamento en un plazo no mayor a 10 días hábiles, por lo que "EL
ASEGURADO" se compromete a entregarles toda la documentación que acredite la propiedad
de tales bienes, en los términos.de este contrato; cediendo en adición a ello todos los derechos
que tenga sobre dicha propiedad.

SALVAMENTOSCLAUSULA 28a •.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMI,ENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELEC'TRONICA W 001/2Cl18
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En los casos de equipos 'dañados (eléctricos, electromecánicos, electrónicos, mecánicos, etc.)
Las reparaciones que excedan del 50% del valor 'de cada equipo deberán ser autorizadas por

. "LA ASEGURADORA", con la única finalidad de 'analizar su reparación o reposición en especie.

En caso de siniestro' que amerite indemnización, los asegurados podrán, previo aviso a "LA
ASEGURADORA", optar por la reposición de los bienes dañados o disponer de ellos para
empezar inmediatamente su reparación 0 reconstrucción, sin que de por medio se requiera que
el convenio de 'ajuste y la cédula de determinación de pérdida estén firmados, ya sea en el
mismo sitio en que se encontraba o en otro, o bien para destinarlos a otros usos; quedando
entendido sin ernbarqo, que la responsabilidad de "LA ASEGURADORA" estará lirnltada al
costo efectivo ele la reparación, reconstrucción Q reposición con materiales de la misma calidad,
clase, tamaño y características que tenían al momento y en el luqar en que ocurrió el siniestro,
'sin exceder en ningún.caso qel Límite Máximo de Responsabilidad.

AUTORIZACiÓN PARA REPONER,RECONSTRUIRO REPARARCLAUSULA 33a•

"EL ASEGURADO" conviene y "LA ASEGURADORA" acepta que podrá contratar seguros en
la misma fecha antes o después, para cubrir los mismos riesgos y bienes amparados por esta
póliza, siempre y cuando se le informe a la Aseguradora dichos sequros.cubrlendo límites
mayores y/o menores a primer riesgo superiores a los contratados en esta póliza, se
acepta la eliminación de cualquier tipo de concurrencia de seguros. Y operaran indistintamente y
con autonomía bajo sus términos y condiciones cada póliza, pudiendo estos seguros ser
contratados con la mismacompañíau otra si así lo deseara "EL ASEGURADO".

OTROSSEGUROSCLAUSULA 32a.

Para las secciones Responsabilidad Civil, nombre del tercero afectado/reclamante, monto
reclamado por el tercero y monto indemnizado al tercero.

La ASEGURADORA ENTREGARÁAL ASEGURADa DENTRO.DEL Las PRIMERas 10 DíAS
HÁBILES DE CADA MES, UN REPORTE DE SIN"IESTRALlDADQUE CaNTENGA: fecha de
ocurrencía.fecha de reporte, número de póliza, número de siniestro, organismo, ramo, subrarno,
causa, monto estimado o reserva, monto de pérdida, moneda, monto del deducible, monto de
indemnizacién, fecha de paqo indemnización, status, ubicación del siniestro, bienes afectados,
motivo de rechazo y monto no cubierto.

SINIESTRALIDADCLÁUSULA 31 a.

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001/2018
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N°. Nombre del Dirección Nombre del titular Teléfot:los E-maildespacho
1.-

2.-

3.-
-4-:-- - ----, _. - --- -- - - -- - -- - ----- --- -

5.-

"LA ASEGURADORA" proporcionará los datos de diez despachos de ajustadores que cuenten
con la capacidad técnica y administrativa para atender cada uno de los ramos y/o riesgos que
integran esta póliza, de loscuales "EL ASEGURADO" nombrará y designará al' despacho que
atenderá todos los siniestros de esta póliza, en términos del artículo 84 de la. Ley Sobre el
Contrato de Seguros. A continuación "LA ASEGURADORA" señala los nombres de los diez**
despachos:

DESIGNACiÓN DE AJUSTADORES Y PERITOS*CLAUSULA 37a.

Para la atención, üquldacíón y pago de los siniestros, bastara con la acreditaciónde la posesión
de los bienes asepurados, con los documentos con que cuente "EL ASEGURADO".

ACRED1TACiÓN DE PROPIEDADCLAUSULA 36a•

En caso de cualquier perdida indemnizable bajo esta póliza, "LA ASEGURADORA" liquidara a
los asegurados'dentro del plazo legal el importe de las perdidas; por plazo legal se entenderá el
que fija la ley par.ael pago de indernnízaciones de 30 días naturales,contados a partir de la fecha
en que sean entregados a "LA ASEGURADORA" toda la documentación probatoria de la
pérdida. . .

LIQUIDACiÓN DE PÉRDIDASCLAU.SULA 35a•

A. Proceder con la debida diligencia para atenuar el riesgo o impedir su agravación.
B. Notificar a "LA ASEGURADORA') por escrito lo más pronto posible una vez efectuados

los movimientos.

Se concede permiso a los asegurados sin límite de tiempo y sin previo aviso, para hacer
adiciones, alteraciones y reparaciones. para trabajar a cualquier hora, suspender .labores o
desocupar cualquier inmueble, quedando obligado a:

PERMISOSCLAUSULA 34a.

, SOLICITUD DE COTIZACION'
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W 001/2018
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SEGUROSSURA, SA OEcs.
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REPRESENTANtE LEGAL
CORREOELECTRÓNICO:Qiels.reyes@segyrossura.com,mx

Los asegurados podrán, en caso de siniestro; sin previo 'aviso a "LA ASEGURADORA",
trasladar los bienes a cualquier edificio, lugar o predio no mencionado en la misma, con objeto
de salvaguardar las pérdidas o daños. Una vez hecho dicho traslado de bienes, para continuar

--cubiertos'-"en 'Ia-ntleva-ubicación, -10- deberán -notificar-a-"I:k-ASEGl:JRAEl0RA"-en- forma+: --_._-
fehaciente lo más pronto posible. '

TRASLADO DE'BIENESCLAUSULA 38a.

Para la'designaciónde losAjustadores "LA ASEGURADORA" se apegará a lo establecido en la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, Capítulo IV de los Ajustadores de Seguros,
Artlculos 110 Y' 111. .

En caso de subsistir la controversia, ambas partes ("EL A.SEGURADO" y "LA
ASEGURADORA") aceptan ajustarse al veredicto de la "CONDUSEF" y renuncian a su
derecho de asistir ante tribunales.

En caso de controversias en fa procedencia o en fos montos de los siniestros, "EL
ASEGURADO" tendrá el derecho de designar a un perito (ajustador profesional calificado) con
cargo al siniestro y este será liquidado por "LA ASEGURADORA".

La desíqnación de otro despacho de ajustes a cualquier siniestro relacionado con esta póliza,
que no sea previamente pactado y aceptado entre las partes, será considerado como
"INCUMPLIMIENTO" al presente contrato.

"EL ASEGURADO;' tendrá la facultad de solicitar la sustitución de un ajustador, en caso de que
el servicio que se esté recibiendo no sea el adecuado, de común acuerdo con "LA
ASEGURADORA", Y esta aceptará el cambio de ajustador por otro que se encuentre en la
relación proporcionada.

•• De'acuerdo a la respuesta de la pregunta 20 de Seguros Banorte: "Se confirma qu« solamente el licitante. adjudicado,
proporcfonará los datos de 10 despach.os .de:ajúste y ·n,Ode. 6 como se indica al final del primer párrafo de la cláusula 3,7,
que se solicitan en el cue.rpo de la convocetorie."

'De acuerdo a la respuesta de la pregunta 1·9 de Seguros Banorte: "Se confirma que solamente el licitante adjudicado,
proporcionará los datos de los despacnos de ajuste, que se solicitan en el cuerpo de la convocatoria."

10.,-

9.-

8.-

7.-

6.-

SOLIciTUD, DE COTlZACION
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I
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Quedan sujetas las partes contratantes a las-presentes condiciones especiales, quedando nulas
las condiciones generales y endosos de "LA ASEGURADORA", que no sean pactadas y
autorizadas por "EL ASEGURADO".

CONDICIONES IMPRESASCLAUSULA 42a.

Los términos y condiciones establecidos en la presente. póliza fueron acordados' y fíjado.s
libremente entre "EL ASEGURAbO" y "LA ASEGURADORA", por lo que este es un contrato
de no adhesión y por lo tanto no se ubicaen el supuesto previsto en el artículo 203 de la Léi¡de
Instituciones de Seguros y de Fianzas; en esa virtud esta póliza no requiere ser registrada ante
la comisión nacional de seguros y fianzas, por lo que las condiciones 'genera'lesy SUS endosos
de las pólizas de "LA ASEGURADORA" en términos del artículo antes citado, no aplicaran en
cuanto sean contrarias a estas condiciones especiales.

NO ADHESiÓNCLAUSULA 41a•

Estas condiciones especiales, tendrán prelación cuando se contrapongan.con las.condiciones
generales de "LA ASEGURADORA", por lo que las condiclones especiales de aseguramiento,
así como las modificaciones o adecuaciones derivadas del proceso de licitación pública nacional
prevalecerán sobre las condiciones generales de las pólizas de "LA ASEGURADORA", en todo
lo que pudieran opone~se,siempre y cuando no contravengan las dlsposlciones legalesvigentes.

PRELACiÓNCLAUSULA 40a.

Las altas y/o bajas y/o reduociones y/o incrementos de sumas aseguradas yJo limites, durante la
vigencia de la póliza se cobrara o devolverá de acuerdo a las condiciones de la póliza aplicando
a prorrata el costo promedio inicial, con ajuste al final de la vigencia.

ALTAS, BAJAS" INCREMENTOS"DISMINUCIONESY LíMITESCLAUSULA 39a•

SOLICITUD DE COTIZACION
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Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el
nombramiento de peritos con motivo de la realizacién del slnlestro, y tratándose de la acción en
pago de la prima, por el requerimiento de pago. Artículo .84 de la misma ley.

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del
derecho eonstituido.a su favor.

Para el presente Anexo técnico y la póliza qué de. él se derive, las acciones prescribirán en dos
años corno lo señala. el Artículo 8.1.-Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro
prescribirán: EA dos años, en 1.0que respecté! al presente anexo técnico.

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio
origen y como lo señala el Artículo 82 ..- Por lo que el plazo de que trata el artículo anterior no
correrá en,caso de omisión, falsas Q inexactas declaracfones sobre el riésgb corrido, sino desde
el día en que la empresa haya tenido c:onocimiento de él; y si se trata de la realización del
siniestro, desde el dta en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán
demostrar que, hasta entonces. ignoraban dicha realización.

La prescripcíón se ínterrurnosá no solo por las causas ordinarias, sino también por el
nombramiento de p:erito Q por la. iniciación del procedimiento señalado por el artículo 68 de la ley
de protección y defensa al usuario de servicios financieros as¡ como cualquier comunicación
entre "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA".

Todas las acciones que SE! deriven d.e este contrato de. sequ ro , prescribirán e¡;] pos años
contados en los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha
de'l_'C!conteci,mientoque les' dio origen, salvo los casos de excep.ción consignados en el artículo
82 de la misma '-ey.

PRESCRipcióNCLAUSULA 443•

Los bienes patrimoniales cubiertos en las presentes condiciones especiales se manejaran con
las relaciones proporcionadas por "EL ASEGURADO" en el proceso de la licitación, y toda la
información que se proporciona al respectó es,de manera enunciativa y no limitativa.

MANEJO DE INFORMACIÓNCLAUSULA43a•

SOUCITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDIC'ACrON DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 00112018
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6

20 DIAS5

3

2

10 DíAS SIGUIENTES A ELIMINACiÓN DEL DEDUCIBLE
LA SOLICITUD POR.. DEL PAGO PEL MISMO.

ESCRITO

ANTICIPO HASTA POR EL 50%
IMPORTE DE LA VALUACiÓN DÉ
DAÑOS REPOR'! APOS POR

STADOR PROFESIONAL

TOTAL
CADA OlA. NATURAL DE ATRASO y EL ,.'T·coc,ell

MORATOR!O ESTA,BLECIDOEN EL
DE LA. LEY DE INSTI:rUC,IONES DE

MENSUALES DENTRO 1% bE LA PRIMA NETA MENSUAL. DE
DE LOS PRIMEROS 10 ASEGURADO. POR CADA DIA NATURAL

DIAS DEL.MES ATRASO.
SIGUIENTE

4

1% DEL MONTO TOTAL DEL FINIQUITO.
CADA DIA NATURAL DE ATRASO.

2 DíAS

DE LA EMISiÓN DE 15 DIAS

3 io olAS

4 10 DÍAS

5 3 DIAS

ESTÁNDARES DE SERVICIO Y PENALIZACIONESCLAUSULA 4Sa•

SOLICITUD DE COTIZACION
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1) ADQUISICJÓN AUTOMÁTICA: Se entiende y conviene 'qU'e esta póliza otorga' cobertura
automática, para bienes e intereses similares o adicionales, ya sea por adqulsición por su
propia funclón o' por cualquier motivo que constituya un riesgo para la 'convocante. durante
la.v.i,genciade, ésta póliza y dentro de los límites territoriales esp.ecificados en la misma. El
valor de los bienes e intereses será ,el indicado en la especiflcaclón de cobertura.

2) ÁREA DE FUEGO: Aquellas instalaciones que se encuentren separadas entre sí por una
--:-·-',·· ..--,·--------"-cllslarrtia mayor a 1ermetros, siendo de--coñstrü"cclonmaciza y de rrrateri.afrrrcoiTi6i..isti6Ie::-o--"'---

30 metros en 'caso de construcción no maciza y de materiales combustibles o 'que 1
"contengan, manejen procesen 0 almacenen sustancias inflamables.· .

Para la presente póliza se' entenderá Cl1C\ndDen su texto se citen las siguientes palabras la
dem.ñ\ció.nque se adjuñta a cada una de ellas, no existiendo ninguna otra interpretación o
sinónimo aplicable:

El pre.sente gl0sario es auxiliar en las, deñrrlclones que afecten las presentes. condiciones,
prevale.ciendo en lodo momento las pactadas en las condicicnes únicas de operación y las del
glosario respecto a las manlfestadas en las generales o en las estipuladas en. los endosos
específices: '

DEFINiCioNES os TEXTOS Y ALCANCES DE COBERTURAS

Se convlene y acepta por ambas partes tanto "El., ASEGURADO" como "LA ASEGtJRADORA"
.aceptar en términos, del Articulo 60, Fracción IV, de la Ley Sobre el Contrato de Seguro,
rencncíara la rescisión del contrato por la omisión o inexacta declaración de' los hechos a que se
refieren los Articules 8, 9, Y. 10 de, la citada Ley.

CONVENIO D!= B,UENA FECLAUSULA. 47a•

Ambas partes pactan el pago en especie de- acuerdo a la publicación del Diario Oficial de la
Federación (DOF). del tres de septiembre del 2004, "Manual de Normas Presupuestarias para la
Administración Públlea Federal", por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Yen
todo cas:o la irrdemnización se realizara con bienes" los cuales debe-rán cumplir las, mismas
características basta antes, del siniestro y la dependencia realizara el pago del deducible
correspondiente.

PAGO E;N ESPECIE YIO RESTITUCiÓN EN ESPECIECLAUSULA 46;í.

"SEMARNAT, CONANP, PROFEPA Y. ASEA" solicita a ",LA ASEGURADORA", que las
penalizaciones, sean indemnizadas directamente a nombre de la "TESORERíA DE LA
FEDERACiÓN" a través del esquema ,e5cinco.

SOLICITUD,DE; COTI.ZACION
PROCEDIMIENTO ,DEADJUDICACION DI~ECTA NACIONAL ELECT.RONICA W 0011'2018

"C()(IlTRATACI,01-:lDEL 'SERVICI.o DE A,SEGURAM!ENrO DE,LQS B)ENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA EJERCICIO 2018" ,

sura~SEGUROS

--·-·_·-···---~r---------------·-----···· ..--- - ,.,----



4 1
'~

73 ~

SEGUROSSURA, S,A. DEC.V,
'RfC: R&S811221-I<R6

DOMICILIO FISCAl: 80ULEVARD ADOLFO LÓPEZMATEOSNO. 2448
ALTAVlSTA DEL ÁlVARO OBREGÓN, MÉXICO; DF,C.P.01060

TELÉ,FONOS:(7,22) 232' 5332 EXT.8800
NIELSMANuel REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECIRÓNICO: niels.reyes@segurossura,com.mx .

3) AUTORIZACIÓNPARA REPONER,RECONSTRUIRO REPARAR: "EL ASEGURADO"
podrá optar por la reposición de los bienes dañados o disponer de ellos para empezar
inmediatamente su reparación o reconstrucción, ya sea en el mismo sitio, en que se
encontraban o en otro bien para destinarlo a otros usos; quedando entendido sin embargo"
que la responsabilídadde "LA ASEGURADORA" está limitada al costo real de la
reparación, o reconstrucción .con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y
caracterísflcas que tengan al momento y en el lugar en que ocurrió el siniestro, o en su
caso a la reposición del bien dañado, sin exceder en ningún caso del Límite Máximo de
Responsabilidad.

4) AVIONES, VEHÍCULOSY HUMO: Los bienes amparados por la póliza quedan cubierto.s
contra daños materiales directos causados por:

A. Naves aéreas u objetos caídos de ellas.
B. Vehículos,
C. Humo o tizne.

5) BASE DE INDEMNIZACIÓN: La indemnización de honorarios profestonalesse hará
siempre que éstos, conjuntamente con el importe de la pérdida pagada,' no excedan del
Límite Máximo de Responsabilidad del bien dañado, previa comprobación de los qastos
erogados por el Asegurado. '

6,) BENEFICIARIO: Es la persona física o moral que recibe los beneficios de la póliza
contratada.

7) BENEFICIARIO PREFERENTE.- Persona física o moral que, previa cesión de "EL
ASEGURADO" Y aceptación de "LA ASEGURADORA". resulta titular del derecho a la
indemnización en la viqencla de la presente.

8) BIENES OBSOLETOSO EN DESUSO: Los bienes amparadospor esta Póliza que sean
obsoletos y no se mantengan en condiciones ,de operación .o estén en desuso y sobre los
cuales el Asegurado no haya mostrado intención de r.eemplazarlospor sus equivalentes de
igual clase, tamaño y capacidad y no obstante que,se haya contratado el endoso de valor
de reposición, en caso de siniestro que los afecte serán indemnizados en todo momento a
valor real.

9) CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN CON FOGÓN.-Un recipiente
cerrado en el cual se caliente o se convierta el agua u otro líquido en vapor, por medio de

. calor generado por cualquier combustible o por el'ectricidad. Este seguro comprende
cualquier equipo auxiliar de las calderas o recipientes asegurados, que se encuentre sobre
la estructura de los mismos, incluyendo los conductos de gases hasta su descarga en la
chimenea y se extiende a la tubería de alimentación entre las bombas de alimentación, los
inyectores, las calderas y recipientes" C! toda la tubería de salida de vepor de las calderas,
hasta la válvula más cercana, incluyendo dicha válvula.

10) CALDERASY RECIPIENTESSUJETOSA PRESiÓNSIN FOGÓN.- Aquel que trabaje
normalmente a presión o al vacío, pero que no es calentado directamente por-fl:lego o con

- - - -gases_.pro.ver.:tientes....de_combustiór:l~~mas_r:lo_if.lcluirálas tuberías-de- entrada.o-salída- ni
empaques" válvulas y guarniciones de las mismas.
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18) CONíENIDOS. - Bienes inteqrados por:
~ MOB1LlARIO, EQUIPOS, MAQUINARIA E INSTALACIONES.- Conjunto de
, bienesmuebles o enseres de oficina, comercio o industria. Maquinaria, incluyendo
su cimentación y sus instalaciones periféricas, útiles, enseres y herramientas de
trabajo que sean necesarias para las actividades propias de "EL ASEGURADO" .

..~ EXISTENCIAS'.- Conjunto de materias primas, productos. en proceso de
fabricación y terminados. Empaques refacciones, accesorios y materiales
auxiliares que sean propios y necesarios para·eldesarrollede su actividad.

~ OTROS.- Moldes, modelos, matrices, archivos, planos y otros objetos de
naturaleza similar que no puedan ser considerados como útiles y enseres.

19) DAÑo: Se entenderá por daño el causado directamente por el riesgo (causa próxima) a los
bienes cubiertos.

20) DANOS POR AGUA: Es la cobertura del seguro que se hará cargo de los daños
- p-r6Ilo-c~rd"(rs~p'or-l8's-tagas-de-aguade-las~tubeTías(dañ0s-en-paredes; pinturcr,-papeles,

suelos, maderas, estanterías, ropa, aparatos eléctricos o electrónicos, etc.). Por esta
misma cobertura se localizará y reparará la tubería donde se originaron los daños.

11) CA~G()S POR BOMBEROS Y GASTOS D~ EXTINC'IÓN:"LA ASEGURADORA" pagará
sin aplicar deducible alguno cuando las propiedades aseguradas sean dañadas o
destruidas por un riesgo asegurado, y que sean inderrmizables los gastos asegurados por:

A) Cargo por bomberos y otros ga.stos de extinción por los cuales "EL
ASEGURADO" pueda ser gravado.

B) Pérdidade materialesde extinción utilizados.
12) CLÁUSUL.AS:Son las condiciones que crean y transmiten derechos y obligaciones entre

"LA ASEGURADORA" Y "EL ASEGURADO" que se reflejan en el contrato de seguros,
denominado también póliza.

13) COASEGURO: Es el porcentaje que en cada siniestro queda a cargo de "EL
ASEGURADO", estipulándose como un porcentaje de la pérdida, dependiendo de la
cobertura yJo riesgoafectado y que éste sea mencionado en estas condicionesespeciales.

14) BIENES A LA INTEMPERIE: Se refiere a todos aquellos que por su propia naturaleza u
operación deban de estar a la intemperie.

15) BIENE.SBAJO EL AGUA: Se refiere a todos aquellos que por su propia naturaleza u
operación deban estar bajo el agua o bajo el nivel del agua, como se describe a
continuaciónpero no limitativo a: tanques, bombas, tuberías, etc.

16) CINcUENTA METROS: Los bienes asequrados quedan igualmente amparados mientras
se encuentren temporalmente en maniobras de carqa y descarga sobre andenes,
plataformas, carros de ferrocarril, camiones o cualquier otro lugar, dentro de los límites de
10sterrenos de "EL ASEGURADO", o a una distancia c!e50 metros de los mismos.

17) COMBUSTiÓN ESPONTÁNEA: cubre los darlos materiales, de la materia asegurada, por
causa Ele su incineración, calcinación, carbonización, tostamiento o recalentamiento,
producidos o qenerados sin la aplicación previa de un cuerpo inflamado, ya sea que con
motivo de estos fenómenos se produzca o no llama, es decir, 'Combustiónespontánea.
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21) DEDUCIBLE: Es la cantidad que en cada siniestro queda a cargo de "EL ASEGURADO".
"LA ASEGURADORA" deberá expedir recibos con cédula ante I~ $ecr~tarJa de Hacienda
y Crédito Público y a nombre de "EL ASEGURADO", siempre que se' solicite al
asegurado, la expedición de cheques por deducibles o- cualquier concepto. "EL
ASEGURADO" en ningún caso pagará LVA por concepto de deducibles.

22) DERRAME DE EQUIPO DE PROTECCIONES CONTRA !NCENDIO: : Los bienes
amparados por la póliza quedan cubiertos contra daños máteriales causados directamente
por derrame accidental de:

a) Rodadores
b) Tanques y tubería de agua d.e hidrantes, extinquidores y cualquier otro equipo que

forme parte de las instalaciones de protecciones contra incendio.
"EL ASEGURADO" se obliga a conservar en perfecto estado de marrtenlmiento todas las
instalaciones y equipo de protecciones contra incendio, y dar avisos en caso de cualquier
modlticaciónya sea en el. propio sistema dé protecciones contra incendio o en el riesgo en
general.

~3) e.5cinco.- Es un esquema electrónico para los trámites y servicios que requieren del pago
'de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), el cual se realiza de manera
electrónica en las instituciones de crédito autorizadas a través de sus portales de Internet o
de sus ventanillas bancarias.

24) EDIFICIO.- Conjunto de construcciones materiales principales y accesorias con sus
instalaciones fijas (agua', gas, electricidad, calefacción. refrigeración y otras propias del
edificio), incluidos los cimientos y aditamentos que se encuentren bajo el nivel del piso más
bajo construido.
)::- MEJORAS y ADAPTACIONES. Las obras realizadas por "EL ASEGURADO" para

reformar, adaptar o mejorar el inmueble por él ocupado, descrito en la carátula o
especificación de la pótíza, consistentes en marquesinas, terrazas cubiertas, techos
falsos, tapices, larnbrlnes, madera adherida en techo o- pared y demás mejoras y
reformas para acondicionar, aislar, decorar y, en general, adecuar edificios, locales, """
anexos y terrenos para su explótaclón industrial. Este concepto solamente operará ~\ \
para aquellos edificios que no le pertenecen al asegurado y que han sido tornados por v,,,:y
él en arrendamiento. 0"

25) EL ASEGURADO: Quien contrata el seguro y tiene derecho a exigir el cumplimiento del '
contrato de seguro,

26) EQUIPOS AUXILIARES: Los quemadores de combustible" parrillas, ecenomizadores,
precalentadores de aire, tableros Y- equipo de control e inyectores que se encuentren sobre
la estructura de lag, calderasy recipientes con fogón. ASí como también calentadores de
combustible y ventiladores de tiro forzado de calderas. igneGtubulares que se encuentren
integrados al cuerpo de la caldera o en la estructura de la misma. ,

27) EQUIPOS AUX!LlARES J:N SISTEMAS FLUIDOS CON RED: Se considerará como parte
- .de.Ia ...red.a ..equipos-o-aparatos-que utilicen-el- ftuido.tales-comoc.tanques, radiadores-y- - -

demás equipos.
28) EQUIPO IIÍIÓVIL: Serán todos aquellos que por sus características pueden moverse de

ubicación o,se encuentren sobre unidades móviles terrestres, marítimas y aéreas.
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29) EQUIP.O PORTÁTIL: Serán todos aqúellos que por sus características pueden moverse de
ubicación.

30) EVENTQ: Es :el acontecimiento que suceda y cuyas consecuencias se· hayan·asegurad.o,
considerando un lapso de 72 horas. , "

31) E)\CLUSI.ONES' DE RIESGOS': Son aquellos eventos o riesgos que expresamente "LA
A~.Ei;GURADORA" no da por cubiertos en ésta póliza.

32.) EXPLOSiÓN: Liberación brusca de una, gran cantidad dé energía, .de origen térmico,
químico o nuclear, encerrada en un volumen relativamente pequeño, la cual produce un
incremento violento y rápido de la presión, con desprendimiento de calor, luz y gases" Va
acompañada de estruendo y rotura violenta del recipiente que la contiene. La onda
expansiva suele destruir los materiales o estructuras próximas.

33) EXTENSIÓN DE CUBIERTA: Los bienes amparados por la póliza a la cual se adhiere este
endoso también quedan cubiertos por las mismas cantidades establecidas ,en la póliza,
contra las pérdidas por daños materiales causados directamente p.or:

A. Explosión
B. Granizo, Ciclón, Huracán 0. Vientos Tempestuosos.
C. Huelgas" Alborotos Populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por Actos de

Personas mal intencionadas.
D. Naves Aéreas !J objetos caídos de-ellas.
E. vehículos
F. Daños o pérdidas causados por vehlculos o naves aéreas propiedad del Asegurado

o a su serviclo, o propiedad o al servcio de inquilinos.
G Humo o Tizne.
H. Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de

agua o de vapor, que se localicen dentro de los límites de los predios, mencionados
en la póliza, con excepción dé aguas subterráneas, Q freáticas que ocasionen
filtraciones a trav:és de la. cimentación o .de los muros de contención. o bien
fracturas de dicha cimentación 'o de los muros; asimismo no quedan cubiertas
cbstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquier otra causa, de los
sistem.as de desagüe o por falta de dichos desagües.

1. Oescarqas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de
equipos o aparatos industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de
reftiperacién acondicionamiento de aire o caletacclón.

J. Da..ños causados directamente por obstrucción en las bajadas de aguas pluviales a
causa de acumulación ríe granizo.

K. Caída de árbeles.
L. Caída de antenas parabólicas y de radio de use no comercial,

34) FACTOR DE OBSOLESCENCIA: Para equipos electrónicos, valor de' reposiclón nuevo,
cuando ya no existan en el mercado bienes nuevos iguales a los afectados; se tomará el

"--'-----'ia!oT de-Ios---equipos-nuél;¡los-similarés'en-'rendimiento-y"capacidad~'-adn--cuando-otorgtle.'
nuevas' funciones por avance tecnolóqico, no aplicándose ninguna reducción por el factor
de obsolescencia.
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35) FENOMENOS HIOROMETEOROLÓG1COS:Con sujeción a las condiciones generales y
especiales de la Póliza a la cual se adhlere este endoso y con límite en el Límite Máximo
de Responsabilidad contratada, los bienes materia del seguro especificados en la Póliza,
quedan cubiertos, -contra pérdidas o daños materiales, ocasionados directamente poi
avalanchas, granizo, helada, huracán, inundación, inundación por lluvia, golpe eje mar o
maremoto, marejada, nevada y vientos tempestuosos. .

36) GASTOS DE,SALVAMENTO: Los llevados.a cabo para reducir las consecuencias de un
siniestro; salvo que sean desproporcionados o improcedentes, están cubiertos por la póliza
de seguro.

37) GASTOS EXTRAORDINARIOS,: S"ignlfica la diferencia entre el costó total en que
incurra "EL ASEGURADO" para mantener en operación su negocio, menos el .costo
total en que normalmente se hubiere. incurrido para operar el negocio durante el
mismo período si el siniestro no hubiera ocurrido.
Estos gastos extraordinarios incluirán en cada caso, aquellos que se eroguen por concepto
de la obtención o U$9 de bienes o instalaciones de otras empresas u otros gastos de
emergencia,

38) GRAVAMEN: Es'una carga de carácter real (hipotecas, prendas, servidumbres) o personal
(embargo, obligaciones)'que recae sobre un bien inmueble, el cual debeestar inscrito en el
Registro Público de la Propiedad, a fin de.que surtan efectos contra terceros, en virtud de
que se trata de una limitación a la disponibilidad del bien inscrito O de una disminución de
su valor, lo cual depende del gravamen de que se trate,

39) HONORARIOS PROFESIONALES: Honorarios profesionales erogados por el Asegurado
a consecuencia de que los bienes materia de esta póliza hayan sido afectados por un
siniestro indemnizable, incluyendo los costos legales. correspondientes, por planos,
especificaciones y servicios relacionados con la reposición o reconstrucción de los bienes
materia del seguro.

, 40) HUELGAS, ALBOROTOS' POPULARES, CONMOCiÓN CIVIL, VANDALISMO Y DAÑOS
POR ACTOS DE PERSoNAS MAL INTENCIONADAS: Los sienes amparados por la
póliza quedan cubiertos contra daños materiales directos causados por:

a) Huelguistas.que tomen parte en paros" disturbios de carácter obrero, motines o
alborotos populares, o por personas mal intencionadas durante le¡realización de
tales actos: o bien ocasionados por ..Ias medidas de represión de los mismos,
tomadas por las Autoridades, y

b) Vandalismo y Daños por actes de personas'mal intencionadas (Actos ejecutados
por persona o personas fuera de los casos de huelgas, alborotos populares, o
conmoción civil, que intencionalmente causen daños físicos p los bienes
asegurados).

41) INTERÉS ASEGURABLE: es' el interés económico, legal y substancial de quien desee
contratar una póliza a fin de cubrir un riesgo. Es el objeto del contrato.

- --..42.). -INUNDACIÓN:.-Es.-eLcubrimiento-temporalacc1dentaLdeL.suelo-por-·agua,-a-cor.lsecuer-lcia.
de desviación;' desbordamiento o rotura de muros de contención de ríos, canales, lagos,
presas, estanques y demás corrientes o depósitos de aguas naturales o artificiales á cielo
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..abierto O del oleaje marino, así cómo la acurnulaeión súbita y anormal de agua que cause
insuficiencia det drenaje de aquas superficiales €liJ. cualquier ubicación.

43) LA ASEGURADORA: Es la perspna moral ~u.torizada por la SHCP, para aceptar riesgos
contemplados eh eJcontrato de sequro denominado póliza:

44) PÉRDIDA CONSECUENCIAL: La' pérdida pécuniaria real y efectiva en sueldos, salarios
y/o gasto.s. fijos de la negociación asegurada, que necesariamente .continúen y se sigan.
erogando, directarnente resultante de la necesaria interrupción de la operación de "EL
ASEGURADO!! a consecuencia de daños físicos directos 0, la destrueción de los bienes
asegurados por la realización de alguno de riesgos amparados en la Póliza.
También se cubren los gastos en que se¡;¡.necesario ineurrir, con el objeto de reducir la
pérdida, pero sin exceder de la cantidad en queetectívarnente se-haya reducido,

45) PÉRDIDAS O 'DAÑOS MATER,IALES D1RECTOS.- Destrucción o daño directo de los
qi'e.ne-sasegurados en el tugar descrito en la póliza ocasionado por un riesgo amparado.

46) PERIODO DE RESTAURACIÓN:, 'Significa el lapso que comienza en la fecha del daño o
destrucción y. concluye al establecerse las condiciones que existían antes de haber
.oeurrídc e! siniestro. Este lapso ho queda limitado por I.~fecha de vencimiento de la póliza.

47) PÓLIZA: D.ocumento que contiene las condiciones contractuales reguladoras del Seguro.
48.) PÓLIZA TIPO ~LANKET: Es una póliza donde no se requiere anexar relación de bienes,

equipos ni valores y especiñcaclones de los rnismes, se Indemniza comprobando la
preexistertcia y'opera a primer riesgo a valor de reposición.

49) PRIMA: Cantidad que deberá pagar "EL ASEGURADO" a "LA ASEGURADORA') como
contraprestación por el riesqo que ésta asume.

50) PRIMER'RIESGO: Los segures a primer riesgo son aquellos cuyas sumas asegurad.as son
inferiores a los valores reales totales asequrables, pero que 'llevan. una preestablecida
relación poreentual con estos.
Eh todos los casos la Aseguradora acepta reducír su límite de responsabhioad,
modificando los términos de la cláusula de infraseguro a cambie de uh descuento. en la
prima .que correspondería sobre los valores reales totales asegur.ables.

51) PRIMER RIESGO RELATIVO: Modalidad de medida. de la' prestaclón. La Asequradora
lndemnlzará el daño hasta el Hmite del Límite Máximo de Responsabilidad, siempre que el
valor asegurable declarado !1Ci ~éa inferior ª'I momento del siniestro a su valor real. Si el
valor asegurable reál del bien al momento del slniestro excediera el monto del valor
asegurable declarado, el asequrador solo indernnlzará el daño en la proporción que resulte
de arribos. valores.

52) PRJMER RIESGO ABSOLUTO: Modalidad de medida d~ la prestación. La Aseguradora
indemrñaará el daño hasta el límite del Limite Máximo de Responsabüldad, sin tener en
'cuenta la proporción que. exista entre esta. suma y el valor asegurable.

53) RECJPIENTE SUJETO A PRESiÓN SIN FOGÓN: Aquel que, trabaje normalmente- a
presión o al vacío t. pero que no es calentado directamente por fuego o por gases

- .C _._~--- -pfovenrentes-c;le:-'cO'ml;)t1stión;-sih:-in,cltlir~las~ttlberías~de-entrada-o-salida-;-ni-empaq.l:le:s,-- ,----_..- ~
vélvulas.y g.uarniciones de los mismos, _ . \

54) SABOTAJE: Para efectos del presente seguro, un acto de sabotaje 'signiflca un acto
subversivo o daño producido intencionalmente en instalaciones, servicios', productos,
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etcétera que pertenecen o representan a una persona o entidad, contra la que se pretende
luchar, oponer, entorpecer u obstruir de manera disimulada contra proyectos, órdenes,
decisiones, etcétera; generanGlouna serie de actos cometidos con propósitos políticos,
religiosos o ideológicqs incluyendo la intención de influir, alterar en cualquier gobierno y/o
atemorizar al público con dichos propósltos.

55) SALVAMENTO: Conjunto de operaciones encaminadas a rescatar personas o bienes
materiales durante o tras la ocurrencia de un siniestro.
Con este.término se alude tanto al hecho d.eprocurar evitar.los daños durante la ocurrencia
de un siniestro, como a los objetos que, después de producido el evento, han resultado
indemnes.

56) UMA: Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes
federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las
disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, de acuerdo al Diario Oficial de
cada ejercicio fiscal, mismaque aplica con temporalidad diaria. \

57) SOLlFLUXIÓN: Es el proceso geomorfológico característico de zonasde clima periglaciat
(aunque puede darse incluso en los trópicos), consistente en el desplazamiento masivo y
lento por gravedad de formaciones arcillosas u otros tipos' de suelo sobre el permafrost a
causa de la 'plasticidad y fluidez adquirida por aquéllos cuando absorben gran cantidad de
a~ua. . . \

58) L,IMITE lVIAXIlVIODE RESPONSABILIDAD: la cantidad fijada por el Asegurado como ('\.\\.
valor total de los bienes asegurados en cada uno de rosinctsos de la Póliza, que constituye ~
la máxima responsabilidad de la Compañía en caso de siniestro y que corresponderá al
valor real o al valor de reposición, si es que.éste último ha sido convenido por escrito, de
los objetos asegurados en eI momento anterior a la ocurrencia del mismo. Lo anterior sin
perjuicio de la aplicación de la cláusula de 'proporciónlndernnizable. "

59) TUBERíAS: La red o circuito de tuberías metálicas instaladas, de cualquier diámetro, que \, \
conduzcan UA mismo fluido a presión entre la caldera o recipiente a presión y los equipos U. "k
que lo utilicen o almacenen, incluyendo conexiones, soportes'y válvulas, pero excluyendo -"
aislamientos. '
En el caso de redes de vapor, se conslderarán somo parte integrante de la red los
separadores y trampas de vapor.

60) VALOR DE.REPOSICIÓN: Cantidad que "LA ASEGURADORA". erogará para construir,
adquirir, instalar o reparar, los bienes muebles e inmuebles con elementos de la misma
clase, calidad, tamaño y capacidad de producción que los asegurados, sin tomar en cuenta
ninguna depreciación.

61) VALOR REAL: Cantidad que "LA ASEGURADORA" erogará para construir, adquirir,
instalar o reparar, los bienes muebles e inmuebles con elementos de la misma clase,
calidad, tamaño y capacidad de producción que los asegurados, aplicando su depreciación

-.- --u--obsolescer.lcia. - -. -.------- ..- - - -- - - - - ---
6·2) VENTA DE SALVAMENTO: En' caso de siniestro que amerite indemnización bajo 'este

seguro, si "LA ASEGURADORA" opta por hacerse cargo de cualquier mercancía que
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Hasta porel interés que le corresponda.

BBVA BANCOMER, S.A. O
- - -BBVkBANee MER;--S:A-:-tNSTI'flJCIÓNcElE-B-AN.CkMtJl:.-T-IPI=E;-G RUP0-FINANeIER0'·B BV~A

BANCOMER

CLAUSULA 53a, SENEFlCIARfO PREFERENTE
Ilnícernente para el edificlo con domici:lio en Av. Ejército Nacional # 2,23 Y solo-en el caso
de pérdida total del inmueble, queda entendido y convenido que dicha indemnización
sera pagadera preferentemente a favor de:

CLAUSULA 52a• . ARTíCULO Z& DE LA LEY SOBRE .EL CONTRATO DE SEGURO
S'í el centenldo de la póliza o sus rnodlñcaclones no concordaren con la oferta, "EL
ASEGURADO" podrá pedir la. recfificaeión correspondiente. "LA ASEGURAQORA" renuncia al
benefíelo que le otorga el Artículo 2'5 p.e la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

CLAUSULA.51a. CAMBIOS MATERIALES
"EL ASEGURADO" y "LA ASEGURADORA" no podrán renunciar o modificar cualquiera de las
especificaciones técnicas materialeso requerimientos contenidos en estas condiciones únicas
de operación, a menos que en la(s) junta{s) de aclaración (es) ~e hubiese .especiñcado que se
acepta alqún cambio en alguna delas respuestas. '

"EL ASEiGURÁDO" es ajeno a las :obJi¡-ja.clonesy conñlctos que se deriven de las relaciones
obrero' patrorrales entre "LA ASEGURADORA" Y el personal que ocupe pata él cumplimiento
de] presente contrato, por lo tanto, 110 será responsable de hinguna obligación derivada de la
relación laborar referida, obliqándose "LA ASEGURADOR'A" a restituir a "EL ASEGURADO"
las cantidades que por tal concepto llegare a erogar.

RELACIONES LABORALESCLAUSULA &oa.

Si "LA ASEGUR.ADORA" celebra contratos de cesión d~ derechos de cobro a través de
factoraje financiero, se obliqa a notificarlo a "EL ASEGURADO", con un mínimo .de 5 (cinco)
días naturales anteriores a su vencimiento, presentando invariablemente una copia de los
contra-recibos cuyo importe se cede" además de los documentos sustantivos de dicha cesión.

"LA ASEGUR'ADORA" se, obllqa.a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos
u obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, salvo. los- derechos de cobro sobre el
servicio que ampara, previa aprobación expresa y por escrito de "El. ASEGURADO".

CIiSIÓN DE DERECHOSCLAUS ULA 493,.

resulte cómo salvamento, no podrá disponer de ~lIa bajo' el nombré y marca registrada de
"ÉL ASEGURADO" sin previa conformidad del mismo. '

SOLICITUD D.ECOTIZAC.lON
PROCEDIMIENTO .DEADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N° 001/2018

"CONTRAT ÁCIÓN ,DEL SERVICIO DE AS.EGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMOf:.lIALES,DE LA ~EMARNAJ" PROFEPA,
. CONAiNPy ASEA EJE~CIClO '2018"

SEGUROS

. --_ ...- ----T



'(
SEGUROSSUR'A,S.A. DEC.V.

RFC:R&S811221KR6
DOMICILIO ,FISCAL:BOULEVARD,ADOLFO LÓPEZMATEaS NO. 2448

ft:LTAVISTADEL ÁLVAROOBREGÓN. MÉXICO, DF, c.P. 01060
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NI~LSMANUEl RÉVESSANTIAGO
REPRESENTANTELEGAL

CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@seg,urossura.com.mx

t
~

CLAUSULA 54a. FIRMAS
Esta póliza entra en vigor a partir de las 00:00 horas del día 1 de Enero del 2018, en la Ciudad
de México, México, firmando 'de conformidad las partes contratantes por triplicado, conservando
original y copia para "EL ASEGURADO" Yuna copia para "LA ASEGURADORA".

Queda entendido y convenido que este endoso no podrá cancelarse por ningún motivo, a menos
que haya consentimiento por escrito del beneficiario preferente, mismo que,ampara la vigencia
de la presente póliza.
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DOMICILI,OFISCAL:BOULEVARDADOLFO,lÓPEZ MATEDS NO. 2448
Alr,o-YISTA DEL ÁLVARO OBREGÓN,MÉXICO. DF. CP_01060

'TELÉFONOS: (7U) 232 5332 EXT_8800
NIELS'MANUEL ¡lEYESSANTIAGO

REPRESENTANte LEGAL
CORREDELECTRÓNICO:Q.Íels_!eves@segurossura.com.mx

SEivlARNA Av. Ejército Nacional W. 223" Piso 17 ala "B", Col. Anáhuac I Sección, Del.
T: Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, México.

Correo electróníeo para que la Aseguradora Ganadora, envíe la
facturación y carta cobertura:
rafael.bene:t@semarnat.gob.mx; -yesika.gan;:ia@semé;lrnat.gob.mx,
juail.badillo@semarnaLgob.mx ' -

CONANP: Av. Ejércit<:>,Nacional W. 223:, Piso 11 ala "B", Col. Anáhuac I Sección, Del.
, Miguel Hidalgo, C,P. 113200;Ciudad de Mé:xico, México.

correo electrénico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la
facturación y carta cobertura:
miriam.p;ástor@conanp.gob.mx; juanjose.carillo@conanp ..gob.mx;-
,oscarJranco@conanp.g:ob.mx

PROFEPA: Camino Al Ajusco No. 200, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P.
14210, Ciudad de México, México.
Correo electrónico para que la Aseguradora Ganadora, envíe la
facturación y carta cobertura:

.'H .... __ 'HHnH"."'H._____ ,_ ,aJegorI,eta@pro.f,epa.,g,ob_mx,;_jesus"d:¡¡v,ila@profepa.gob.mx;__ "__,__H'__ ' __ -,-

jose.rojas@protepa.gob.mx -

2.- DOMICIUQ DEL ASEGURADO

SÉMARNAT: SECRETAR'íA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
CONAN?: COMISiÓN NACIONAL DEÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
PROFEPA: PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE

El servicio de aseguramiento se expide a favor de LA SECRETARíA DE MEDIO AM,BIENTE Y
RECURSO_S NATURALES ,(SEMARNAT}, integradas por su estructura orgánica y compuesta
por todas sus unidades administrativas y/u órqanos desconcentrados descritos a continuación,
así como aquellas que en un futuro lleqasen a integrase:

1.- NOMBRE DEL ASEGURADO

DECLARACIONES

SECCiÓN B DE LA PARTIDA 1)
EMBA'RCACIONES

SOLlCITUD DE COTIZACION
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SEGUROSSURA;S"A DE c.v.
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D0MICILlO FISCAL:BOULEVARD ADOLFO I.ÓPEZMATEOS NO. 2448
ALTAVISTA DEL ÁLVARO 08REGÓN, MÉXICO, DF, c.P. 01060

TELÉF0NOS: (722) 232 5332 exr. 8800
·NIELSMANU ELREYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reyes@segurossura.com.mx

PROFEPA:
Incrementar los niveles de observancia de la normatividad ambiental a fin de contribuir al
desarrollo sustentable. Entre sus atribuciones se encuentran vigilar el cumplimiento de las
disposiciones legales; salvaguardar tos intereses de la población en materia ambiental
procurando el cumplimiento de la legislación ambiental, sancionar a las personas físicas y
morales que violen dichos preceptos legales.

CONANP:
Conservar el patrimonio natural de México y los procesos ecolóqícos a través de las ANP y los
programas de desarrollo regional sustentable en regiones prioritarias para la conservación,
asegurando una adecuada cobertura y representatividad biológica.

4.1.- ACTIVIDADES DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

SEMARNAT:
Formular instrumentar evaluar y difundir políticas y llnearnientos para la protección del medio
ambiente, promover la restauración y aprovechamiento de los r.ecursos forestales y naturales,
conservar los ecosistemas y su biodiv.ersidad, fomentar y regular la protección del medio
ambiente, promover y vigilar el cumplimiento de la legislación ambiental y administrar
racionalmente los recursos asignados al sector constituyendo una polftica de estado de
protección ambiental que revierta las tendencias .del deterioro ecológico y siente las bases para
un desarrollo sustentable en el país.

GIRO ASEGURADO:

3.- ACTIVIDADES DEL ASEGURADO

SOLICITUD DE COTlZACION
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S.tGU~OS:SURA, SADE c.v.
• RFC: R&S8112.21KR6

DO,MICILIO,.FISCAL, BOULEV«RD ADOLFO, LÓPEZ MATEO,S No'. 2448
ALTAVISTA DEL )¡.LVARO,OBREGÓN, MEXICO" DF, C.P. 0.1060

. TELÉFO,NOS:(722) 2325332 EXT. 880,0
NIELSMA_NUEL REYES.SANTI.!\GO,

REPaESENTANTE LEGAL
(ORREO, ELECfRÓIílICO,: riiels.reyes@segurossur a,com.mx

$43,8.52,786.14 55
$48'8.89,51.6.,60 206Co.NANP

-SEMARNAi---
EmbaroaC:iones.

.Mehto N°,d~

Se cubren todas aquellas ernbarcaelones, incluyendo maquinaria y equipo que tenga a su
servicio" 'de los que sea responsable o tenga interés asequrable, propiedad de "EL
ASEGURADO" (1 de tercetos qué estén bajo responsabilidad de "EL ASEGURADO", realizando
operación y supervisión, en los términos y cond.iciones específicas de los seguros de marítimos y
transporte de embarcaciones y como a (::o,ntinuacLónse describen slendo esto no limitado a:
lanchas, yates, dragas, remolques, buques, recolector de basura en cuerpos de aqua.

BIENES CUBIERTo.S

Esta póliza ha sido c.ontratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran
dentro del terrítorlo de los. estados unidos mexicanos. La limitación territorial -$e podrá ampliar
mediante convenio expreso para cubrir intereses mexicanos en el extranjero.

TERRITo.RIAlIDAD

La vigencia del contrato será a partir de las 00:00 horas del día 01 de enero de 2018 a las 24:00
horas del día 31 de diciembre de 2018.

VIGENCIA DEL Co.NTRATo.

"LA ÁSEGURAD.oRA" se compromete a indemnizar al asegurado de acuerdo a los límites,
coberturas y cláusulas de esta especificación.

CONTR.ATO

"LAASEGURADQRA" se compromete-a indemnizar a la SECRETARíA DE MEDIO.AMBIENTE
'{ RECURSo.S NATURALES (SEMARNAT), SUS ÓRGANOS DESCo.NCENTRADo.S:
Co.MISIÓN NAClo.hJAL DE ÁREAS NATURALES PRo.TEGIDAS (Co.NANP) y LA
PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENT~ (PROFEPA),.denominado en
lo subsecuente '':EL ASEGURADO.", de acuerdo a los Jimites, coberturas y cláusulas de esta
especificación, así mismo, admite la responsabilidad del aseguramiento de todos los bienes
muebles e lmnuebles propledad de "EL A$EG'URADO", °que sean propiedad de terceros y que
tenga a su carqo, bajo su responsabilidad ° custodia, de conformidad con las siguientes:

CONDICIONES ESPECIALES

SOLICITUD DE90TIZACION
PROCEDIMIENTO DE AD.JUDlCACION DIRECTA NACIONAL. E·LECTRONICAW 001.1201.8
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SEGUROSSURA, S.A. DEc.v.
RFC: R&S8112-21KB6

DOMICILIO HSCAL: BOULEVARD ¡;DOLfO LÓPEZ MArEOS NO, 2448
ALl'AVISTA DEL ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, DF,C.P, 01060

TELÉF.Oi'lOSI(72-2) 232 S33i EXT. 8800
NIELSMANUE( REYESSArmAGO

REPRESENTANTELEGAL •
CORREOELECTR'Ói'!ICO:niefs.reyes@segurossura.com.m.

• Anexo "2A": Responsabilidad Civil por Abordajes.
• Anexo "28": Seguro de disturbios y/o huelgas y/o conmoción civil y/o daños maliciosos.
• Anexo "2C": Responsabilidad Civil Transporte de Personas.
• Anexo "2D": Riesqos en puerto.
• Anexo ~2É:':_B.º-·P&_ljQaf2dl).

SE INCLUYEN LOS SIGUIENTES ENDOSOS

• La furia de los elementos.
• Responsabllldad civil por abordajes,
• Responsabilidad civil pasajeros.
• Maniobras de car.ga, transbordo, descarga y aprovisionamiento.
• Rotura, descompostura o falta de aprovisionamiento.
• Daños materiales causados por disturbios de, carácter obrero, de productores .del sector,

motines y alborotos populares, o bien por las medidas que para reprimir esos actos
tomen las autoridades.

• Daños materiales causados por apresamiento, confiscación o destrucción.

Se hace constar que dentro de los bienes asegurado.s se encuentra una Recolectora de Basura '>. i '
en Cuerpos de Agua, la misma que por sus características también se encuentra asegurada 0~
dentro de la cobertura de Equipo de Contratistas. .

\
e

COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

Este seguro cubre en operación yen puertos a lodo riesgo y cubre la pérdida total real o implícita
causada como consecuencia de los slqulentes pellqros: 'explosión y rayo, robo total y/o parcial,
varada, hundimiento, incendio, colisión,' avería partícular, maniobréis de carga, transbordo,
descarga, 'aprovisionamiento, rotura, descompostura o falta de aprovtsionamtento. huelgas y
vandalismo, daños por apresamiento, confiscación o destrucción, avería gruesa, peligros
adlcionales (INCHMAREE), pérdida total real o constructiva, salvamento, gastos de salvamento,
y Sue & Labour, toda pérdida o daño material que en forma súbita, repentina o imprevista, en
mares, esteros,' puertos, canales, ríos, laqos, lagunas, vasos de presas, lito raíes ¡ varaderos,
diques, dársenas, viaductos, lugares de mantenimiento y/o resguardo, de manera enunciativa y
no limitativa.

RIESGOS CUBIERTOS

SOLICITUD DE COTIZACION
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DOMICILIO FISC,o;L:BOULEVARD ADOLFO·LÓPEZMATEOS N.O.2448
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Casco y rnaquinara5% en toda y cada pérdida.
10%de coaseguro sobre el valor de reposición.
4% sobre el valor de reposición del equipo afectado.
Sin deducible

Avería particular:
Pérdida total:
Demás riesgos cubiertos:
Daños a terceros:

DEDUCIBLES Y COASEGURO

El límite de responsabilidad para (pandi) que se señala se aplicará para cada una de las
embarcaciones aseguradas.

Para daños a terceros en sus bienes o personas hasta un límite de hasta tres veces el vaior del
casco, cuando los bienes se encuentren registrados con un valor histórico por darle un registro
en sus inventarios, se pagará a valorde reposición.

"LA ASEGURADORA~'de·seguros pagará el 100%de las pérdidas registradas en la vigencia de
la póliza a valor de reposición, sin aplicación de proporcionalidad alguna, apegándose
únicamente a los deducibles señalados en el presente punto, quedando nulo cualquier otro
deducible o coaseguroestablecido en las condiciones generales o por endoso, hasta el valor de
reposición del bien dañado pero sin rebasar el límite de I~ póliza,

LíMITES DE RESPONSABILIDADY DEDUCIBLES APLICADOS

"LA ASEGURADORA" no pagará por indemnización por pérdida total real o implícita a menos
que lbs gastos de recuperacióno reparación de la embarcación, alcancen las tres cuartas partes
del valor dado a la embarcaciónen esta póliza.

PÉRDIDA TOTAL REAL O IMPLíCITA

SOLICITUD DE.COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001/2018
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1

Por la baja de bienes de cualquier tipo objeto de la cobertura, reducciones de sumas aseguradas
o límites durante la vigencia de la póliza, "LA A.SEGURAOORA" devolverá primas de acuerdo a
la tarifa inicial a prorrata por la vigencia por transcurrir, incluyendo la cobertura de P&¡ (PANOI);
pa re.el.entero.de.la..devolución.de.esas.pnmas.a.través de' cbeque-a.favcr.ce-la.Tesorerl a-de-Ia-- - -
Federación.

BAJA Y ALTAS O DISMINUCIONES O INCREMENTOS DECLAUSULA 4a,
LíMITES

"EL ASEGURADO" le indicará a "LA ASEGURADORA", que la conversión de'l pago de
indemnización será la fecha de erogación del gasto o la fecha en que ocurrió- el evento.

La póliza se expide en dólares americanos y su pago de primas se realizará en moneda
nacional, "LA ASEGURADORA" emitirá el recibo correspondiente en dólares americanos, el
pago de siniestros será en dólares americanos convertidos a moneda nacional a la fecha del
pago del siniestro.

MONEDACLAUSULA 3i!.

La validez del presente seguro no se impugnará cuando los ase.gurados hubieran incurrido en
error Li omisión involuntario en la administración de la póliza por lo que. queda entendido y
convenido que cualquier error u omisión accidental en la descripclón de los bienes asegurados
no perjudicará los intereses de "EL ASEGURADO", ya que la intención de esta cláusula es de
proteger los bienes durante la vigencia de la póliza en todo tiempo. Por lo tanto, cualquier error u
omisión será corregido al ser descubierto y avisado con toda oportunidad por "EL
ASEGURADO" .

ERRORES U OMISIONESCLAUSULA z-.

"De. acuerdo a la respuesta de la pregunta 45 de Seguros tnburse: Se ratifici{J que to« limites de navegación de las
embar.caciones corresponden a aguas nacionales de la república mexicana. .

Los límites de navegación para todos y cada uno de los bienes amparados, comprenderán ríos,
lagos, lagunas, vasos de presas, canales, cuerpos. Eleagua y litorales dentro del mar territorial.

LíMITES DE NAVEGACIÓN*CLAUSULA 1a.

CLAUS.ULADO GENERAL

SOLICITUD DE COTIZACION
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i

Una vez. pagada la indernnización cor-respondiente, "EL ASEGURAQO" no se verá obHgad'O a
subroqarlcs derechos a "Lf. ASEGURADORA" cuando la, él o 10.5 responsables del daño haya

. o hay.~n Sido·cualquier persona. física o moral que sean dependencias. federales u orqanismos de
- .....- ..--_. - ..-se:ctor·descon'centrado·s··~o....descentraflzaeos+ñllales: 'subsidiarias-o·-empl.eado:s""o-·servidores--·

públicos.

NO SUBRÓG.ACIÓNCLAUSULA s-.

Estas condiciones especiales, tendrán preíacrórí cuando se contrapongan con las' cond iciones
g,enerales de "LA ASEGURADORA", por lo que las condiclones especiales de asequrarnientc,
así como. las modificaciones o adecuaciones derivadas del proceso de llcltaeiért públiC;é;l'nacional
prevalecerán sobre las condiclones generales de las- pólizas de "LA ASEGURADORA", en todo
lo que pudieren oponerse, siempre y cuando no contravengan las disposiciones legales vigentes.

PRELACiÓNCLAus.uLA t».

Quedan sujetas las' partes contratantes a las presentes condiciones especiales, teniendo
prelación en cuanto sean contrarias a las condiciones generales ysus endosos.

CONDICiONES IMPRESAsCLAUSULA 6a•

A soíicitud de "EL ASEGURAD.O" se. podrá requerir a "LA ASEGURADORA" realice el pago
eorresponaíenté a la indemnizaelón deJ bien a través del esquema "eócihco", Q reposición en
'espi?cie, si. existe beneficiario preferente o algún tercero que determine "EL ASEGURADO", en
c,aso de fes btenes que no son de su' propiedad, asl mismo "EL ASEGLJRAIJO" elegirá' al
proveedor que realizará la reparación, siempre que dicha solicitud sea del funcionario autorizado
de cada orqanisrno.

En caso de cualquier pérdida indemnizable bajo esta póliza, "LA' ASEGURADORA" liquidará
"AL ASE.GURADQ" dentro del plazo legal el importe de.' las' pérdidas; por plazo legal se
entenderá el que fija la Ley So.bre el Contrato de Seguro.

LIQUIDACiÓN DE PÉRDIDASCLAUSULA 5<1.

Los endosos de altas y bajas' se conciliarán de forma trimestral para poder determinar los pagos
o devoluciones correspondientes. La última conciliación se realizará dentro de los siguientes 10
días naturales de concluido el período trimestral correspondiente.

Los incrementos de límites o de cualquier tipo objeto de la cobertura durante la vigencia de la
póliza, "LA ASEGURADORA" cobrará a las tarifas y cuotas aplicables en esta póüza..a prorrata
de:sde el momento ,en que ocurra el incremento, hasta el vencimiento de la póliza.

SOLICITUD DE'C.OTIZACION
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Los términos y condiciones -estableeldos en la presente póliza fueron acordados y fijadts
libremente entre "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA"" por lo 'que este es un contrato

--- -de-no..adhesión-y-po~lo-·tanto-no.se-ubica.-en-el-supuesto-previsto.en-el-artículo-2Q3-de-!a-bey-Gle.
Instituciones de Sequros y de Fianzas; en esa Virtud esta póliza no requiere ser reqistrada ante
la comisión nacional de seguros y fianzas, por lo que las condiciones generales y sus endosos

CLAUSULA 12a• NO ADHESiÓN ~..J
De acuerdo con la circular S-8.1 emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, los l'
productos de seguros que se ofrezcan al público, como contratos de i')'Q adhesión y que
conforme a la regulación aplicable requieran registro ante la comisión nacional de seguros y'
fianzas, las instituciones aseguradoras deberán apegarse a los lineamientos señalados en la
disposición cuarta de la circular antes mencionada, con excepción de lo relativo al dictamen
jurídico.

Para las secciones de Responsabtlldao Civil, agregar lo siguiente: Nombre del tercero
afectado/reclamante, Monto reclamado por el tercero, Monto indemnizado al tercero.

"LA ASEGURADORA", se obliga a presentar reportes mensuales de siniestralidad, por escrito
y en medio magnético y en Excel, dentro de los primeros 10 días hábiles del mes siguiente,
contemplando: fecha de reporte, fecha del siniestro, número de póliza, número de siniestro,
causa 'del siniestro, pér.dida estimada, deducible aplicado, coaseguro aplicada, monto
indemnizado, fecha de indemnización siniestros pendientes por pagar, ubicación, bien afectado,
cobertura afectada, situación actual del siniestro (pagado, en trámite, rechazada, finiquitado,
etc.), motivo de rechazo y monto no cubierto, el formato para dichos reportes se, le proporcionará
'a "LA ASEGURADORA" adjudicada.

REPORTES DE SINIESTRALIDADCLAUSULA 11a.

Queda convenido y entendido que la cantidad asegurada por esta póliza, quedará reducida en
las sumas que se hayan pagado por siniestro durante la vigencia de la misma, pero "LA
ASEGURADORA'" conviene en reinstalar aotomáticamente las cantidades así reducidas
aplicable a todas las secciones, cobrando la prima proporcional desde el momento en que se
pague la pérdida hasta el vencimiento del seguro.

REINSTALACiÓN AUTOMÁTICACLAUSULA 10a.

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a la indemnización conforme a este seguro, EL
ASEGURADO tendrá la obligación de comunicarlo a "LA ASEGURADORA" lo más pronto
posible a partir del momento en que, tenga conocimiento del heeho "EL ASEGURADO".

AVISO DE SINIESTROCLAUSULA 9a•

SOUCITUD DE COTIZACION
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Cuand.o ya se dictaminaron los casos que se deberán considerar como pérdida total, "LA
ASEG.URADORA" deberá indemnizar "AL ASEGURADO" a valor reposlción.

_ _UDa~'V'.et._ac.o.[dad.os_eDtr.e_ambá.s.par1esJa.".pér"dklao_p"é(dj_cL~s...:.de_que_.s"e_ttat~,J~tR(o_c.e_d~nc:lª_g~
la recuperación del segurc en .especie Y' el presupuesto correspondiente, "EL ASEGURADO"
determinará el bien que deberá entregarse como reposición en .especie y formular por escrito la
soílcítud a "LA ASEGURADORA~' para: que expida el cheque a favor der proveedor o
proveedores que "EL ASEGURADO" indique, el cual facturará a favor de "LA

De no contar con Ja factura original "'LA ASEGURADORA;' aceptará copia simple de la misma o
en su defecto constancia de su extravío firmada por funclonarle autorizado de "EL
ASEGUR.ADO".

"LA AS'EC3U.~AIJORA" pagará 'a "EL ASEGURADO", la indemnización qerivada de
reclamaciones de daños a bienes que de ccnformidad puedan ser restituidos bajo el presente
anexo, siniestrado de su propiedad o bajo su custodia 'o que tenga interés aseqürable, que se
encuentran asegurados dentro la presente póliza y que hayan sido 'declarados por "LA
ASEGURADORA" Y "EL A.SEGUR~ÓO" corno pérdida tetaí, robo o daño parclal, Y en todo
C;:fSO la inderrmización se, realizara con bienes, los cuales deberán cumplir las mismas
características hasta antes de,l siniestro y la dependencla realizara el pag'o del deducible
correspondiente.

"EL ASEGURADO"" por consueto de funcionario autorizado, presentarán por escrito la
reclamación derivada de un siniestro. sufrido en sus bien es, sobre el cual se dictaminó la pérdida,
ambas partes determinarán que la procedencia de la 'indemnización 'se cubra a través de
restitución en especie,

"EL ASEGURADO", por conducto de funeionario autorizado deberán presentar junto. con el
escrito de reclamación a que se refiere la .cláusula anterior la documentación del bi:en (o bienes)
afectado (s) corno se indica:

• Copia de la factura y/o acta administrativa y/o resguardo del: bien.
• Eh caso de robo acta del Mínísterio Público debidamente certificada y
• Copia de la credenclal o identificación del resguardante para comprobar la relación

laboral.

RESTITUCIÓN.EN ESPECIE

de las póllzas de "(.,A ASEGURADORA" en términos del·artículo antes citado, no aplicaran en
cuanto sean contrarias a estas condlclones especiales. .
CLAUSULA 13·a. CONVENIO DE BUENA FE

Se conviene y acepta por ambas partes tanto "EL ASEGURADO" como "LA ASEG URADORA"
aceptar en términos del Artículo 50, Fracción IV, de la Ley sobre el Contrato de Seguro,
renunciar a la rescisión del contrato por la omisión o inexacta declaración de los hechos a que se
refieren los Artículos 8, 9, Y 10 de la. citada Ley.

'SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEPIMIENTO DEAQJUDIC,AC;IQ,NÓIRJ;(:TA NACIONAL ELECTHONICA N" OOtl2018
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A la expiración de esta póliza.y siempre que la embarcación haya llegado sana y salva y se
encuentre fondeada, "LA ASEGURADORA" devolverá "AL ASEGURADO" el porcentaje de la

~~~;o:f~e~:~daet~~~;:c~¿~s/:i~s~~r~t~v~sb~~~O~as=~~~c~~~~a~~~::~~aP~~~:nde~~~o~ar~;~~~~~ó~.n /~.
. í /

En caso de que la embarcación se encuentre amarrada por un periodo.de treinta días naturales \.0
-- -- ----consecutivos-de-Ios-cuales-Solo -una parte-ca.yera-bajo-esta-póliza,.queEla-c0nvenido-que-el- --

periodo de inactividad dentro del cual cai'ga la fecha de principio o de vencimiento de esta póliza,
s~ considerará que corte desde el primer día en que la embarcación quede amarrada y sobre

Cuando los bienes cubiertos en las presentes condiciones especiales se manejen con relación) ~'"
toda la información que se proporcione al respecto será solo de manera informativa y no ::-.
limitativa. J .

CLAUSULA 163, DEVOLUCiÓN DE PRIMAS POR ESTADíAS '.

MANEJO DE INFORMACiÓNCLAUSULA 158,

En los casos que el riesgo amerite la aplicación de un deducible o coaseguro, de común acuerdo
entre "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA", se decidirá 'Siel monto'correspondiente se
descontará de la indemnización o se extenderá un cheque por este concepto.

Una vez entregados el o los cheques por "LA ASEGURADORA" al proveedor o proveedores,
designados por "EL ASEGURADO", correrá por cuenta de éstos cualquier gasto adicional que
pueda generarse por el uso y aprovecharrñento del bien adquirido. Una vez que "LA
ASEGURADORA" haya entregado el cheque correspondiente y este sea cobrado, "LA
ASEGURADORA" queda liberada de cualquier reclamo, quedando finiquitada cualquier
obligación.

A partir de que "LA ASEGURADORA" cuente con la solicitud y documentación correspondiente,
contará con 10 días naturales para realizar la.indemnización:

Con el fin de que "LA ASEGURADORA" realice compras consolidadas de bienesnuevos como
resultado de lá suma de siniestros ocurridos, "EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA"
llevarán un registro de dichos siniestros que lmplicuen pérdidas, de bienesde los que deriven la
recuperación de seguros en especie, a efecto de que cuando conjuntamente lo acuerden se
ef.ectúen las entregarse como reposición en especie con el presupuesto acumulado, en el
entendido de que también se podrán hacer por parte de "LA ASEGURADORA" compras
unitarias de acuerdo a las necesidadesde "EL ASEGURADO".

ASEGURADORA" Y esta expedirá factura a favor de "EL ASEGURADO" por concepto de
restitución en especie, con el'valor y las características de los bienes indemnizados.
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/

Tiempo de respuesta PeFla litaciones
No. Suscripción . máxima,.

Días 1% por cada día natural de
1 Emisión de pólizas y entrega 10 hábiles retraso sobre el importe del

documento a emitir.
Emisión de movimientos 1% por cada día natural de

2 (endosos a, b y d) en 10 Días retraso sobre el importe delcualquiera de las secciones y hábiles documento a emitir.entrena
Ehtrega cartas cobertura a 1% por cada día natural de

3 partir de que .EL ASEGURADO 2 Días retraso sobre el importe delacepte los términos y hábiles documento a emitir.condiciones de la cobertura

Reexpedición y entrega de Días 1% por cada día natural de
4 7. retraso sobre el importe del--- -pólizas-y-er.tdo.sos-cor.l-er.r.or.es- ----- -- -hábiles- - - Bocumento a emitir. ' ---

Entrega de duplicado de Días 1% por cada día natural de
5 pólizas y recibos cuando se 7 hábiles retraso sobre et importe del

solicite documento a emitir.

ESTÁNDARES DE SERVICIO y PENALIZACIONESCLAUSULA 19a•

CLAUSU.LA 1'sa. ANTICIPOS POR SINIESTRO$ ,
"EL ASEGURADO" podrá solicitar a "LA A~EGURADo.RA" un anticipo de hasta el. 60% del
monto del siniestro, a partir de los 15 días naturales posteriores 131 mismo, siempre y cuando este
se haya declarado procedente y se haya integrado la. documentación que avale como rnlnlmo el
importe de indemnización.

}> Violación por "EL ASEGURADO" a cualquier ley disposición o reglamentos expedidos
por autoridades nacionales o extranjeras, cuando la misma haya influido en la realización
del. siniestro.

}> Dolo o culpa grave de "EL ASE.GURADO".
}> Agravación de riesgos.

CLAUSULA 17a. EXCLUSIONES
"LA ASEGURADORA" en ningún caso aceptará reclamaciones por siniestros" daños o pérdidas
que tengan su origen por cualquiera de las siguientes causas:

esta base "LA ASEGURADORA" paqará' una proporción de la devolución que corresponda a un
periodo completo de treinta días naturales.
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\

1O días hábiles siguientes a la fecha
de solicitud del anñcípo.

_AntLcjpQ_bas.ta_'p,QLel_6.o~o.del.
importe a ajustar, una vez
declarado procedente7

1% por cada dia natural
de retraso sobre el
importe de la prima
mensual'.

Mensual dentro de los primeros 10
días hábiles del mes siguiente al que

se reporta.

Reportes de sirüestralidad
(información mínima: fecha del
reporte y del siniestro, número
de siniestro, causa, lugar,
pérdida estimada, pérdida
pagada, deducible, coaseguro,
pérdida pendiente, fecha de
indemnización)

6

1% por cada día natural
de retraso, sobre el
importe de la
indemnización y el
interés. moratoria
establecido en el artículo
276 de la Ley, de
lnstituciones de Seguros~
V Fianzas. \

Oías hábiles20Entrega del' cheque de pago
de la indemnización

,5

B) aceptación y pago del
siniestro

A) eliminación de los
deducibles y coasequros

Días hábiles5B) En su caso dar carta
'rechazo, una v.ez que esté
totalmente documentado el
siniestro.

A) presentar el cuaderno de
ajuste, total o parcial o el
convenio de pago,

4

Eliminación de deducibleDías hábiles5
la documentación
necesaria para el

Solicitar
soporte
siniestro

3

Aceptación y pago del
siniestroDías hábiles

5
este plazo no
aplica para
eventos

catastróficos

Designación y/o presencia de
ajustador ' cuando sea
necesario

2

0.5% por cada dia natural
de retrase. sobre el
importe del siniestro

Dia hábilProporcionar el número de
siniestro

PenallzaclonesTlempo.de respuesta má)Cijm0ReclamaciónNo.
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1

Además de las causas ordinarias de interrupción de la pre:scripción,ésta se 'interrumpirá por el
nombramiento de peritos con motivo de la realizaclén del siniestro" y tratándose de la .acción en
p~gb'delaprima, p-or-e'I-requerrmiento-de-p'ago:'Artículo-S4-de-lamisma-Jey'.,.--.---

Tratándose de terceros beneficiarios'se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del
derecho constituidoa su favor. '

Para el presenteAnexo técnico y la póliza que de él se derive, las acciones prescribirán en dos
años como lo señala el Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro
prescribirán: En dos años, en lo que respecta al presente anexo técnico.

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio
oríqen y corno lo señala el Artículo 82.- Por lb que el plazo de que trata el artículo anterior no
correrá en caso de ornlsíón, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde
el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del
siniestro. desde el día en que haya lIega<;loa conocimiento de IQsinteresados,..quienes debetán
demostrar que hasta entonces iQriorab¡andicha realización,

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por el
nombramientode perito o por la iniciación del procedimiento señalado por el artículo 68 de, la ley
de proteeelón 'l defensa al usuario de servi.ciosfinancieros, así como cualquier comunicación
entre "EL ASEGURADO" Y"LA ASEGURADORA".

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán ~n dos años
contados en los términos del artículo 81 de la ley sobre el contrato de seguro, desde-la fecha del
acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignadosen.el artículo 82 de '
la rnísrna I~y.

PRESCRIPCiÓNCLAUSULA 20a•

Para eventos catastróficos los plazos se acordaran entre "EL ASEGURADO" Y "LA
ASEGURADORA" .

"SE,MARNAT, CONANP y PR9FEPA" solicita a "LA ASEGURADORA", que las
penallzacíones sean indemnizadas directamente a nombre de la "TESORERíA DE LA
F'EDERACIÓN"a través del esquema e5dhcQ.

SOLICIT.UD.DE C.oTIZACION
. , PROCEDJMIENT9 DE AD~UDlCACION DIREGTA.t:lA~IONAL E.LECTRONICA,N' p0112018
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en dique seco, dique carenero, canal,
- -»- -P-or-el-aprov,isior:lamier:1to.de-combustible.--

>- Accidentes al salir o lleqar; o mientras este
andamiada de carenaje o portón.

» Explosiones a bordo o en otro lugar.

Sujeto a las condiciones de esta póliza, este seguro también cubre la pérdida o daño a
embarcaciones, causada directamente por:

PELIGROS ADICIONALES (INCHMAREE)CLAUSULA 24a•

Al iniciarse la aventura en una embarcación y así continuará y seguirá durante el periodOcitado,
según se presente SU empleo, en puerto o en el mar, en muelles, diques secos'y canales, en
varaderos y pontones, en todo tiempo, en todo lugar y en toda ocasión, servicio y comercio, con
permiso para hacerse,a la mar, salir en viajes de prueba Y ayudar y remolcar a bateos o naves
en peligro; pero la embarcación podrá ser remolcada cuando. necesite ayuda, no podrá
proporcionar asistencia, ni remolques o servíclos de salvamento bajo contrato previamente
celebrado por "El, ASEGURADO", o los administradores o fletadores de te ernbarcaclón,

AVENTURACLAUSULA 23a.

En caso de que "EL ASEGURADO" no cumpliera con el pago correspondiente, "LA
ASEGURADORA" podrá restringir el servicio o suspender el pago de indemnizacíones, a la
entidad que haya incurrido en dicha falta, hasta que regularice dicho pago.

FALTA DE PAGO DE PRIMACLAUSULA 22a.

1.- PRIMER RIESGO: "LA ASEGURADORA" pagará el importe de los daños sufridos hasta
el monto del Límite Máximo de Responsabilidad sin exceder del valor de reposición que
tenga el bien alacaecer el siniestro. El Límite Máximo 'de Responsabilldades' un monto
absoluto 'queno tiene que guardar ninguna relación porcentual respecto al valor real o de
reposición de los bienes asegurados. -.

2.- VALOR DE REPOSICiÓN: Cantidad que deberá pagar "LA ASEGURADORA" para
construir, adquirir, instalar o reparar, los bienes con elementos de la misma clase,
calidad, tamaño y capacidad que los asegurados. sin tornar en cuenta ninguna
depreciación. '

El presente glosario es auxiliar. en .Ias definiciones que afecten las presentes condiciones,
prevaleciendo en todo momento las pactadas en las condiciones especiales y las del glosario
respecto a las manifestadas en las generales o'en las estipuladas en los endosos específicos.

GLOSARIOCLAUSULA 21a•

SEGUROS
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Si se acepta 'la reclamación poi' pérdida total él y se ha incurrido razonablemente .en gastos por
demanda y trabajo en exceso de. cualquier producto realizado o valor recuperado, la suma
pagadera contorrne a. esta póljza_será la proporción .de tal excedente que ,guarde la cantidad
asegurada por I.apresente (sin deducción por pérdiqa o daño) con el valor convenido o el valor

, sano de, la embarcación al tiempo del siniestro, el dé ellos qué sea mayor; pero estipulándose
que la responsabilidad de "LA ASEGURADORA" por tales gastos no excederá de su parte
preporcional del valor convenido. Lo que .antecede ser también aplicable a gastos incurridos
razonablemente en salvar o tratar de salvar la embarcación y otras propiedades, hasta donde se
considere que se ha incurrldo en tales gastos respeeto de la embarcación.
"Responsabilidad-porcolisiób:'yse conviene-adernás-errque: .... - - - -_._

En caso de, gastos efectuados conforme a la cláusula de demanda y trabajo, "LA
ASEGURADORA" paqará la proporción de tales. gastos que guarde el Límite Máximo de
Responsabilidad por fa presente con el valor convenido. o la proporción que guarde el Límite
Máximo de Responsabilidad PO( la presente (menos pérdida y/o daño p.agaderos) con el valor
real de la propiedad salvada, I·aque sea menor; estipulándose que su responsabilidad respecto
de dichos gastos nunca excederá de su parte preperclonal del valor convenido.

Que ningún acto de "LA ASE:GURÁDORA" o de ¡¡EL ASEGURADO" para recuperar, salvar y
conservar la embarcación se considerarán como renuncia o aceptación de abandono o
desistimiento.

E;n caso de cualquier pérdida o desgracia, será licito y necesario que "EL.ASEGURADO", sus
cornlstonados, empleados y cesionarlos, demanden, hagan gestiones y viajes respecto de la
defensa, salvaguarda y recuperación del barco, o cualquier parte del mismo, stn perjuicio para
esta póliza, y "LA ASEGURADORA" contribuirá con su parte de los cargos correspondientes,
como se estipula más adelante: y se declara y conviene expresamente.

AVERíA GR.UESA y SALVAMENTO DEIVIANDAY TRABAJOCLAUSULA 2Sa•

'>' Descompostura de maquinaria eléctrica y conexiones eléctricas, rotura de ejes '0
cualquier defecto latente en la maquinaria o casco (excluyendo el costo y gastos de
repcsicién o reparación de la parte defectuosa).

};> Contacte con Cualquier vebfeulo terrestre.
};> Negligerlcia eje los ñetadores y/o reparadores" siempre y cuando dichos fletadores y/o

reparadores no sean asequratíos conforme a la presente.
};> Negligencia de capitanes, oficiales, trlpulación o pilo tos, siempre y cuando tal pérdida o

daño no haya sido resultado de falta de la debida diligencia de "EL ASEGURADO" o
admlnistradores de la embarcación; o cualquiera de ellos.

SOLICITUD DE ·COTIZ.AGION
PROCEDIMIENTO DEADJUDlC·ACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 00112018
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A) Remoción o diSp?sición de escombros, resto d~ ~uque o sus, c.argamentos conforme a 1\
poderes estatutanos o de otra manera, en cumplimiento de la ley. (

B) Daño a propiedades mu~~I~.s o inmuebles de to~as descripciones. '. . \ j
C)-Descar:ga,- derrame,-emlsloo--o-_fuga_de_acelte..-pr:oductos._¡;le_ petróleo.csubstancias -~ .

químicas u otras substancias de cualquier índole o descripción que sean.
D) .Cargamento u otras propiedades en el barco, o sus compromisos.
E) Pérdida de vida, lesión persona' o enfermedad. 7

Estipulándose, sin embargo, que en ningún caso se hará extensiva esta cláusula a ninguna
suma que "EL ASEGURADO" o el beneficiario resulten r-esponsables oe pagar o pagaren, como
consecuencia o respecto de:

Los principios implrcados en esta cláusula serán aplicables al caso en que ambos barcos sean
de propiedad, parcial o totalmente, de los mismos propietarios o fletadores, dejándose todas las
cuestiones de responsabilidad y monto de la responsabilidad entr.e los dos barcos a un solo
árbitro, si las partes pueden ponerse de acuerdo en un solo arbitro- 'o si no se llegare a tal
acuerdo, a la decisión de árbitros, de los cuales uno sería nombrado por "EL ASEGURADO" Y
uno por la mayoría (en cantidad) de los aseguradores de casco interesados. Los dos árbitros
designados elegirán un tercer árbitro antes de entrar en materia, y la decisión de dicho único
arb!t~o. o de d?s cu~lesquiera de dichos tres árbitros, nombrados como se indica arriba, .sería \:-'
definitiva y obligatoria.', ~

J;r"

A) Si la embarcación entrare en colisión con cualquier otro buque o nave, y '!EL
ASEGURADO", en consecuencia de qué la embarcación fuere culpable, resultare
responsable de pagar y pagare, por vía de daños a cualquier otra persona o personas,
cualquier suma o sumas respecto de dicha colisión, "LA ASEGURADORA" pagará al
"asegurado", lo que hubiere paqado, la proporción de tal, suma o sumas pagadas, que
su respectiva suscripción a la presente guarde con el valor convenido, pero estlpulándose
que su responsabílídao respecto de cualquier colisión individual no excederá de su parte
proporcional del valor convenido.

B) En los casos en que, con el consentimiento escrito de "LA ASEGURADORA"
aseguradora del casco, la responsabllidad de la embarcación hubiere sido impugnada, o
se hubiere iniciado procedimiento para limitar la responsabilidad, "LA ASEGURADORA"
pagará una proporción similar de los costos en que incurra o se vea obligada a pagar a
"EL ASEGURADO" por ese concepto.

Cuando ambos barcos sean culpables" a menos que la responsabilidad de los propietarios o
fletadores de uno o ambos barcos sea limitada por ley, las reclamaciones conforme a la cláusula
de respensabilidad por colisión se ajustarán basándose' en el principio de responsabilidad
cruzada" como si los propietarios o fletadores de cada uno de los.barcos hubleran sido obligados
a pagar a los propietarios o fletadores del otro barco la mitad y otra proporción de. los daños de
ese último, según se hubieren fijado en forma apropiada al determinar el saldo o suma pagadera
por o a "EL ASEGURADO",- como. consecuencia de tal colisión.

SOLICITUD DE COTIZACION
. PROC'EDI,MIENTObE AD,JUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRON1CA N" 00112018,
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/
A) Cuando sea posible" los aseguradores serán informados de ello antes de la inspección,

_..._._..._ .._._._._-_._-- --de'''modo'qtle-puedan-nombr-ar''supropio~inspector-si-as:í-Io-desean-,- ._..__._-_ .......- - ._.
B) Los aseguradores deberán tener el derecho de decidir a donde deberá diri'girse la

embarcación para atracar yto ser reparado (debiendo abonarse "AL ASEGURADO" una". . .

En caso de accidente o suceso que.pudiera dar pie para una reolamación de acuerdo con .esta
póliza!deberá darse a los aseguradoresaviso inmediato de ello y:

RECLAMACIONES,CLAUSULA 28a•

"EL ASEGURADO", en caso de que "LA ASEGURADORA" lo requiera para ello, se
compromete en impLl,9nary llevar ante el juez que corresponda cualquier convenio de auxilio o
de .salvarnentoque se 'celebreen el momento y bajo,la influencia de peligro SI Jascondiciones en
que ha 'Convenidono son equitativas,

,
Oueda entendido y convenido que en caso de que la embarcación se encontrare en necesidad
de auxilioy solicitare dicho servicio, '~LAASEGUR~DORA" será responsable.comomáximo, del
Límite Máximo de Responsabilidad por hora de remolque El por milla de remolque eualquiera

. que sea menor, según se asienta en la carátula o cédula de esta póliza, y en cualquier otra clase
de.auxilios. "LA ASEGURADORA" pagará el monto total de tales servicio.s sin exceder sin
embargo del porcentaje.del Límite Méximo de. Responsabilidad que se menciona en dicha
carátula o cédula,

Si la embarcación reciblere servicios de salvamento, remolque u otro. auxilio de cualquier
embarcación perteneciente en todo o en parte.a los mismos dueños, armadores o fletadores,
"EL ASEGVRADO" gozará de los mismosderechos.que tendría sí la otra embarcación fuera. de
propiedadajena,

AUXILIOSCLAUSULA 27a.

"l-A ASEGURADORA" no pagará indernnizaeiónpor pérdida total _implícitaa menos que los
gastos de r~qU'pefac'iono reparación del buque alcancen las tres cuartas partes del valor dado al
buque en esta póliza,

PÉF;W.IDATOTAL IMPLÍCITA

Estipulándose, además-que las exclusiones (b) y (e) que anteceden no serán aplicables a
perjuicios a otros barcos o.propiedad que se'encuentre en ellos, salvo hasta donde tal daño sea
causado,por cualquier acción tornada para evitar, minimizar o remover cualquier descarqa,
derrame, emisión o fuga, descritos en el párrafo (e) que antecede,

S.O.L.,ICITUDDE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE.ADJUDICACION DIRECTA.NACLÓNAL ELECTRONICA ¡'¡o 001/2018
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--- -- -'_ -- - En-caso-de--,-pér::dida-o -daño--a-equipo .o.iaparatos, que .. no.-sean, ..de-propiedad-de- "EL-
ASEGURADO" pero que estén instalados a bordo del barco para su uso, de los que "EL
ASEGURADO" haya asumido responsabilidad, la reclamación no deberá exceder de (1), la suma
que los aseguradores pagarían si "EL ASEGÜRADQ''' fuera el propietario de dicho equipo o

En ningún caso se pagará ninguna suma que se reclame respecto del raspado o pintura dél
fondo det barco.

Esta exclusión no será aplicable a tiempo extra o paqos extraordinarios similares al capitán,
oficiales o tripulación, incurridos al cambiar de posición la embarcación para limpieza de tanques
o reparaciones, o mientras este específicamente ocupado en estas actividades, ya sea en puerto,
o en el mar, \

. \
La avería gruesa y la particular serán págaderas sin deducción, nuevo por viejo. El gasto de '/.1
revisar el fondo después de una varadura .se pagará si se incurrió en el razonablemente' para ese \J\_,
fin, aún si no se encuentra daño.

1.- Respecto de combustible, pertrechos y salarios, y mantenimiento del capitán, oficiales o
trlputasión, que se asignen en avería gruesa o particular. _

2.- De terceros respecto de daños por detención y/o pérdida de utilidades y/o gastos
corrientes por el periodo cubierto por los descuentos o cualquier parte de 10$ mismos.

No se aceptarán reclamos de avería particular por 'gastos, salarios y mantenimiento del capitán,
oficiales o tripulación, salvo cuando se incurran únicamente por la remoción necesaria de la
embarcación de un puerto a.otro para reparación de averías o viajes de prueba para probar las
reparaciones de las averías, en cuyo caso los salarios y manutención serán concedidos
únicamente mientras la ernbarcación este en camino.

Se dará el, debido crédito contra los descuentos anotados en los párrafos (1:» 'y (d) que
anteceden, por cualquier cantidad recuperada,

cantidad por el gasto adicional 'real del viaje que se origine en cumplimiento con el
requerimiento de los aseguradores).

e) Los aseguradores tendrán el derecho de veto en conexión con cualquier compañía
reparadora propuesta. .

D) Los aseguradores podrán recibir propuestas o podrán pedir, por escrito, que se tomen
'tales posturas para la reparación del barco en cuyo caso, al aceptarse una propuesta
con la aprobación de los aseguradores, se hará un descuento, a razón de 30 por tiento
por año, sobre la cantidad asegurada, por cada día o parte del día a prorrata, por el
tiempo que se pierda entre la expedición de ras invitaciones para hacer propuestas y la
aceptación de Una oferta, hasta dohde ese tiempo se pierda únicamente como resultado
de haber tomado propuestas, y siempre que la propuesta sea aceptada sin' demora
después de recíblr la aprobación de los aseguradores,
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SEGUROS SURA, S.A..I:¡E CN.
RFC: RBiS8U221KBS

eoencuo FISCAL: SQIoJLEVARD)\OOlFO L.6pEZMATEOS NO.2448
ALTA~ISrA DEL ÁLVA'ROOBR.EGÓN,MÉXICO. DF•.c.p, Ó~060

TELÉFONOS:.17.22) 232,533i EXT:8800
NIELSMANUEL.REYES.SANTIAGO

REPRESENTANTEU,GAL
CORREO ELECrRÓII!I~Ó: riels,reyes~seg.urossur a.com.m.

"EL ~SE:GURADO" se Obliga a que la embarcación (buques), cuando se encuentre estancada;
exhibirá en todo tiempo las luces replamentarlas y estará debidamente equipada conforme a la
ley y costumbre; contará siempre con vigilante a bordo y. con la tripulación adecuada para el

_ _ _ - _- -serv.icio~a-qoe-se-déstin:a;-no--caTg.ará-mercancías·-en-exceso-de-francobordoatltorizaqo-y'sólo-"
conducirá sobre cubierta las que sea costumbre 'Y práctica- en la navegación de que se trate y
nunca en cantidad o forma qUe sea peligros?; y en general, cumplirá con todos íos requisitos
establecidos pOT 'la rey y los reglamentos aplicables.

OBLIGACIONES DEL "ASEGURADO"CLAUSULA .31a•

"LA ASEGURAD.ORA" dispondrá de 30 días naturales posteriores a la fecha de la entrega del
convenio de ajuste al despache de ajustadores deslqnado, para retirar el salvamento de las
instalaciones de "EL ASEG,URADO", o antes a soJicitud del mismo, de lo contrario, éste
dispondrá del. salvamento corno mejor convenga a sus intereses.

En caso de siniestro que amerite indemnización bajo esta póliza, si "LA ASEGURADORA" opta
por hacerse cargo de cualquier bien que resulte como salvamento, no podrá disponer de el bajo
el nernbrey marca registrada de "EL ASEGURADO".

VENTA DE SALVAMENTOSCLAUSULA 30a•

En caso de cualquier pérdida indemnizable balo esta póliza; "LA ASEGURADORA" liquidará a
"EL ASEGURADO" dentro del plazo legal el importe de las pérdidas; por plazo legal se
entenderá el que fija I~ ley sobre el contrato de seguro.

A solicitud de "EL ASEGURADO" se podrá requerir a "LA ASEGURADORA" realice el pago
correspondiente a la indemnización delbien o el entero por concepto de devolución de primas a
nombre de la 'tesorerta de, la feqeraC!9n, debiendo realizarlo de conforrrridad a las disposiciones
que está' emita para cada ejercicio o a favor de cualquiera de sus órqanos administrativos
desconcentrados, descentralizados o alguna otra dependencia o algún tercero que determine
"EL ASEGURADO" o eh su caso de un proveedor determinado, siempre que dicha solicitud 'sea
del: funcionario autorizado de cada organismo,

LIQUIDACiÓN DE PÉRDIDASCLAUSULA 29a,.

No. se admitirá ninguna reclarnaclén por daños no reparados, salvo hasta donde el daño total
causado por pelígros contra los que esté "EL ASEGURADO" la embarcación durante la vigencia
de la póliza y que se dejan sin reparar a la expiración de la misma, disminuya, y así lo demuestre
EL ASEGURADO, el valor real de.rnercado de la embarcación en esa fecha, respecto del que
tendrta 'Si no hubiera sido dañado' por esos peJigros.

aparatos; (~) la responsabilidad contractual asumida por "EL ASEGURADO" para con los
proptetartos o arrendadores de los mismos; cualquiera que sea menor.
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TELÉFONOS:'(722) 232 5332 EXT.8800
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELEQRÓNICO: nlels.rey,es@segurossur a.ccm.mx

Si-la..desv:iaciór:l-se-debe.er:1-todo-o-er:1-parte-a..la.voluntad..de:~EL-ASE'GURADO.'.'.i-0-a-riesgos-t:l0-
amparados o que estén excluidos de esta póliza, el seguro cesará desde e.1momento de tal
desviación y solo se reanudará al regresar la embarcación sano y salvo.a la zona de navegación
autorizada por esta póliza.

En caso de juicio civil o penal, "EL ASEGURADO'" proporcionará a "LA ASEGURADORA"
todos los datos y pruebas necesarias para la defensa. En caso de litigio "EL ASEGURADO"
deberá cooperar con !'LA ASEGURADORA" Y a petición de esta compareceráen las audiencias
y juicios y ayudará para efectuar transacciones, obtener y rendir pruebas y lograr la asistencia de
testigos y "LA ASEGURADORA" reembclsará a "EL ASEGURADO" todos los 'gastos que
erogue a solicitud de la misma, la cual conviene en considerar dichos gastos como adicionales
del límite máximo de responsabilidad aplicable según esta póliza. "EL ASEGURADO" no
deberá, excepto a su propia costa, hacer voíuntariamente ningúh pago, asumir ninguna
obligación o Incurrlr en gasto alguno, únicamente podrá pagar el importe del gasto: referente al
auxilio médico quirúrgico inmediatoa favor de otros, que sean indispensablesen el momento del "-J'
::::::ede las obligacionescontenidasen las cláusulasanteriores"EL ASEGURADO"hará t
todas las gestiones razonables para reducir al mínimo el daño causado. \

CLAUSULA33'. PROTECCiÓNADICIONAL ~ *
Si durante la vigencia de esta póliza' sobrevinieren circunstancias anormales debidas a riesgos ~\
cubiertos por este sequro que hicieren necesario que la embarcaciónse desviare de los limites
de navegación establecidos, este seguro continuará en vigor., pero será obligación de "EL
ASEGURADO" dar aviso a "LA ASEGURADORA" tan pronto como tenga conocimiento de
haberse presentado alguna de dichas circunstancias y "EL. ASEGURADO" pagará la prima
adicional que corresponda,

El aviso sobre la realización del hecho.que implique responsabilidad deberá hacerse tan pronto
como se presente la reclamación.

"EL ASEGURADO", en caso de litigio, deberá proporcionar todos los datos y pruebas
necesarias para la defensa de todo procedimiento civil y penal que.pueda incorporarse corno
consecuencia de demanda 0 reclamación a que haya dado lugar, dire.cta o indirectamente
cualquier accidente relacionado con los riesgos cubiertos por la presentepóliza.

COOPERACiÓN Y ASISTENCIACLAUSULA 32a..

Además "EL ASEGURADO" se obliga a que la embarcación no emprenderá remolques O
servicios de salvamento mediante contrato previamente arreglado o concertado, a menos que
obtenga el consentimiento previó de "LA ASEGURADORA", pagando "EL ASEGURADO" la
prima adicional que corresponde.

SOLICITUD DE COTIZACION
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CORREO ElEc:rR0NICO: niels.reyes@segurossura.rom.mx
REPRESENTANTE lEGAL

SEGUROS SURA"S,A, DE c.v.
RFC, R&S811221KR6

DOMICILIO. fiSCAL: Bo.UlEI7ARD ADOlF.D. tOPEZ MATEOS ND.. 2448
ALT~VISTA DEL ÁlVAjlO D.BREGÓI'l, MP<ICD., DF, C.P, 0.10.60

TELÉFONOS:17.22)232533< EXT.880.0
NIEl5:MANU.EL REXES S;';NTIAGO\

El presentecontrato se dará por concluido, si al finalizar la vigencia correspondiente, no existen
derechosy obllqaciones pendientes por las parte? contratantes, en caso afirmativo se determina
un plazo' máximo de seis meses, para su scmeién, en los términos comprendidos en las

·-·--·----'cla-Qsulasde-,-e-stas..C-Gm-dici'O't're-s-e·sp-eciales-;-s¡--de'persistir'as,ontos-pendJentes-sin-resalver;-:en"'un---'
periodo'nomayor a qulnce días hábiles, se realizará una reunión con el personal autorizado de
"EL ASEGURADO" Y "LA ASEGURADORA", pata definir I,os términos y cond.ciones que

FLNIQUITOD.ECONTRATOCLAtJSULA 3S.a.

Sí el contenido de la póliza 0 sus modificacicnes 00 concordaren con la oferta, "EL
ASEGURAD,O"podrá pedir la rectificación correspondiente. "LA ASEGURADORA" renuncia al
beneficio que le otorga $1Artfculo 25 de la Ley:sobre el Contrato de Seguro.

ARTICULO 2& DE LA LEY SOBRE EL.COt:.lTRATODE .SEGURO.CLAUSUtA 31a•

"EL ASEGURADO" Y "l.,A ASEGURADORA" no podrán renunciar alo modificar cualquiera de
las espeeiñcaciones técnicas materiales o requerlrnientes conterrides en estas condiciones
lirnJcasde operación. a menos que en lars) j'unta(s} de' aclaración tes) hubiesen cambios
especiñcadoa en alguna de las respuestas, los cuales deberán formar parte integral del anexo
técnico.

CAMBIO:sMATERIALESCLAUSULA 3Sá• '

CLAUSULA 3'5!l. DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE QUE ENTREGARÁ "EL
AS'EGURADO"'A "LA ASi:GURADORA" ENCASO DESINIESTRO

1. Copia acta administrativa. .
2.' Copia acta ante.ministeriopúblico (en su casó).
3. Carta formal d~ reclamación.
4. Fotografías si las hubo.
5. l)ltimo inventarioantes del siniestro.
,6. Presupuesto de reparacióno repostción.
7, Facturas de reparacióno reposición.
8. Avalúos, facturas o'cualquier documente que acredite la propiedadde bíerres dañados.

Habíerrdosido füada la primade 'acuerdo con fas características del riesgo que constan en esta
póliza, "EL AS.EGURADO" deberá comunlcar a "LA ASEGURADORA" las aqravaoiones
esenciales que tenga el,riesgo durante el Cursodel seguro, dentro de las 24 horas siquientes al
momento en que las conozca. Si '''EL ASEGURADO" omitiere el aviso o si él provocara una
aqravación esencial del riesqo, cesarán de pleno derecho. las obligaciones de "LA
ASEGURADORA" e'n lb sucesivo.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO

S'OLICJTUDDE CQTIZACION
PROCEDIMIENTO DE Ap,Jl[DICACION DIRECTÁ I<!ACIONAL EL!OCTRO~ICAN" 001/2018

"CONTRATA91.ÓN DEL SERVICIO DE -!\.S-EGURAMIENTOJ?ELOS BlENES PATRIMONIALES DE LA SEMÁRNAT. PROFEPA,
,CONAN,P,y ASEA EJERCICIO 201-8~'
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SEGUROSSUR'A,S.A. DE·C.V.

RFC:R&S811221KR6
DOMICILIO FISCAL:BOULEVARD ADOLFO LÓPEZMATEOS NO. 2448

ALTAVISTA DELÁLVARO OBREGÓN. M~XICO, DF, C.P. 01060
TEL~FONOS: 1722) 232 5332 00.8800

NIELs MANUEL REYESSANTIAGO
REPRESENTANTELEGAL

CORREOELECTRÓNICO:;'iels·.reyes@segurossura.com.m~

Queda entendido y convenido que si la embarcación entrare en abordaje con cualquier otra
embarcación y corno consecuencia de ello "EL ASEGURADO" resultar~.leQalmenteobligado a

,J//\ - ,/- - - )"';""-

ANEXO "2A": RESPONSABILIDAD CIVIL POR ABORDAJES

CLÁUSULA-1!l·,-DESCRIP.CIÓN-DE-COBER:r'URA-. - - -

A. Proporciona información que resulte falsa para la celebración del presente contrato, o que
actúe con dolo o mala fe en alguna de las etapas del procedimientoen la adjudícación del
contrato o durante su vigencia.

B. Cede parcial o totalmente a terceras personas físicas o morales, sus derechos u
obligaciones derivadas del contrato, con excepción de 10S derechos de cobro en cuyo
caso, deberá contar con la autorización previa y por escrito de "EL ASEGURADO".

C. Si "LA ASEGURADORA" no entrega en tiempo y forma, ya sea la carta cobertura o la
póliza de seguro objeto del presente contrato. ~'

D. Si "LA ASEGURADORA" suspende injustificadamente la ejecución de los servicios a los .
que se obligó en el presente contrato. 0.,

E. Si "LA ASEGURADORA" no da a "EL ASEGURADO" las facilidades y datos necesarios '\
para la inspección de los servicios objeto del presente contrato.

F. Porque "LA ASEGURADORA" transmita, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este contrato.

Serán causales de rescisión administrativa del contrato sin responsabilidad para "EL
ASEGURADO", las que se estipulan en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si "LA ASEGURADORA":

CAUSAS DE RESCISiÓNCLAUSULA 40a,

"LA ASEGURADORA" acepta que durante la vigencia de esta póliza se incluyan nuevas
dependencias, órganos desconcentrados o descentralizados o entidades, los cuales formaran
parte integrante dé "EL ASEGURADO", dicha inclusión será con cobro de prima a prorrata por
el periodo comprendido desde su inclusión hasta el fin de vigencia de esta póliza, aplicándose la
cuota promedio de esta póliza. .

CLAUSÜLA 39a; INCLUSiÓN DE' NUEVAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS O DESCENTRALIZADOS O ENTIDADES .

La inobservancia a lo establecido en la cláusula finiquito del contrato, dará lugar a lo señalado en
lá Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, así
como en la Ley Instituciones.de Seguros y de Fianzas.

permitan terminar con todo asunto pendiente y por ende dar por concluida teda relación con'el
presente contrato.

SOLlCITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA NACIPNAL ELECTRONICA N' Q01/2018 .
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SEGUROSSURA.,S.A. DEC,V.
,RFC:R&5811221KR6

DOMICiliO FISCAL:BOUlEVARD ADOLFO lÓPEZ MATEOS NO. 244B
ALTAVISTA DEL.ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO. DF. C.P. 01060

TELÉFONOS: (722) 232 S332 EXT.88.00
NIELSMANUEL REYES'SANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECtRÓNICO: niels,reyes@se'gurossur".com.mx

A) Disturbios y/o huelgas y/o conmoción civil incluye, pero no está limitado a pérdida directa
causada por:

CLÁUSULA 2a . .RIESGOS CUBIERTOS
,--- - -l:os-blenes-asegoradn-s-quedan-cobiertos-contra'los-dañoslJor-

ANEXO "2B"~ SEGURO DE DISTURBIOS YIO HUELGAS YIO CONM091ÓN CIVIL YIO
DAÑOS MALICIOSOS

CLÁUSULA 1a. CLÁUSULA DE ASEGURAMIENTO
Sujeto a los términos, cláusulas y condiciones aquí contenidos, "LA ASEGURADORA" acuerda
indemnizar al asegurado en exceso de los deducibles especificados en el presente contra daño o
pérdida física directa al interés asegurado causado por o a consecuencia de disturbios y/o
huelgas y/o conmoción civil incluyendo daño de incendio y pérdida por saqueo.

CLÁUSULA.Sa• DEDUCIBLE
Sin deducible.

CLÁUSULA 4a~RESPONSABILlD.ADES EXCLUIDAS
Queda siempre entendido que "LA ASEGURADORA" en ningún caso pagar? cualquier suma
que EL ASEGURADO pueda, por disposiciones legales, resultar obligado a pagar por remoción
de obstáculos o restos, daños a puertos, muelles, malecones, embarcaderos, plataformas,
estructuras similares como, consecuencia de colisiones de la embarcación asegurada, ni por
sumas que resulte obligado a pagar por pérdida o daño a la carga, o a contratos o compromisos
de la misma embarcación o por pérdida de vidas o lesiones a cualquier persona.

CLÁUSULA 3a• R·ESPONSABILlDADES RECíPROCAS
Cuando ambas embarcaciones sean culpables las reclamaciones' por este concepto serán
'ajustadas conforme al prinelplo de responsabilidades recíprocas, tal y como si los armadores de
cada embarcación hubieren sido obligados a pagarse mutuamente. '

Queda, además, convenido que los principios invocados en esta cláusula se aplicarán en caso
de que ambas embarcaciones sean en todo o en parte de la propiedad de los mismos
armadores.

CLÁUSULA 2a, ALCANCE DEL SEGURO
En casos en -los que la responsabilidad de "EL ASEGURADO" haya sido negada o se haya
tornado acción para limitarla con el consentimiento por escrito de "LA ASEGURADORA", ésta
pagará también sin exceder del Límite Máximo de Responsabilidad para la 'embarcación, el
100% de las costas o gastos, .

pagar por concepto de daños cualquier suma en relación con tal abordaje, la aseguradora le
pagará sin exceder del 100'% del Límite Máximo de Responsabilidad para la embarcación,

SOLICITUD DE COTIZACION
PROCEDIMIENTO: DE ADJUDICACION DIRECTA,~AC;ION'AL ELECTRONICA N' 001/2018
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SEG!)ROS.SURA,S.A. OEc.v.
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DOMICILIO FISCAL: BOULEVARDADOLFO LÓPEZMATEOS NO. 2,448
·ALTAVISTA DEL ¡!.LVARO'QBREGÓN, M8<ICO, DF, c.P. 01060

TEL~FONOS: 112,2) 232 5332 OO. 8800
NIELSMANUEL REYESSANTIAGO

REPRESENTANTELEGAL
CORREOELECTRÓNICO:niels.reYes@segurossura.com.mx

CI,..ÁUSULA 4a. CONDICIONES
A. .En cualquier reclamación y en cualquier acción, demanda u otro procedimiento para

afrontar una reclamación, por pérdida bajo esta póliza, la responsabilidad de probar que
la pérdida no cae dentro de la exclusión (e) arriba señalada recaerá en EL ASEGURADO.

B. Esta póliza no cubre' cualquier pérdida la cual al tiempo de sucedida sea .0 pudiera ser
asegurada, pero por la existencia de esta póliza sea asegurada por cualquier otra póliza
o-pólizas-.existentes. excepto con-respecto a cualquier-exceso ....bajo--el-rnor.ltoc .el. cual
hubiera sido paqadera bajo dicha otra póliza o póñzas en caso de q\Je'este seguro no se
hubiera efectuado. ..

A) Pérdida o daño causado por o corno resultado de' confiscaclón, requisición, detención u
ocupación legal o ilegal de la propiedad de "EL ASEGURADO" ·0 de cualquier ubicación,
vehículo u objeto 'contenido en el mismo.

B) Pérdida o daño causado por o como resultado de un acto o incidente el cual ocurra o sea
cometido ya sea directa o indirectamente por razones de, o en conexión con guerra,
invasión, acto de enemigos extranjeros, hostllldades U' operaciones de tipo guerra (sea
guerré! declarada o no), guerra civil o toma del poder como resultado de una conspiración
militar, '

C) Pérdida o daño directo o indirecto causado por o contribuyendo a o a consecuencia de
radiaciones ionizantes, o contaminación por radioactividad por cualquier combustible
nuclear o desperdicio nuclear de esté tipo de combustible o propiedades radioactivas, .
tóxicas, explosivas o peligrosas de cualquier instalación nuclear explosiva o componente
nu~earenés~. '.

D) Pérdida resultante; de un cese o interrupción parcial o total del trabajo.
E) Terrorismo

CLÁUSULA 3a. EXCLUSIONES
Esta póliza no cubre:

1.- Cualquier acto cometido en el transcurs.o de un disturbio de la paz pública por
cualquier persona tomando parte junto con otros en dichos disturbios: o

2.- Cualquier acto intencionado de algún huelguista o trabajador despedido cometido en
el transcurso de una huelga o resistencia a un despido, sea o no dicho acto cometido
durante un disturblo de la paz pública; o

3.- Cualquier acto de cualquier autoridad legal constituida con el objeto de suprimir o
minimizar las consecuencias de cualquier disturbio de la paz publica existente, o para
el propósito de prevenir cualquier acto referido en el inciso (2) arriba descrito o a
minimizar las consecuencias de esto; ,

B) Daño malicioso deberá significar todo daño o pérdida física corno resultado directo
de un acto malicioso causado por cualquiera sea o no dicho acto cometido durante un
disturbio de la paz pública y deberá lnclulr pérdida causada por sabotaje y actos
cometidos por una o toda persona que sea miembro es una organización cuyo objetivo
sea o incluya el derrocamiento de cualquier gobierno legal o de tacto por violencia,

SOLICITUD DE COTIZACION
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GORREOELE.CTRÓNiCO:niels.reyes@segurossura.com.mx
REP~ESENTANTELEG1IL

.SEGUROSSURA,5,¡l.. DE c.v.
RFC: R&SB11221KR6

DOMICILIO fISGAL: BOULEVARDADOlFO LÓPEZMATEOSNO. 244S
ALTAVISTADEL ÁLVÁRO'OBREGÓN, MEXICO. OF, .C.P.01060

,ElÉFQtJOS:'(-721) 2325332 EXT.8BOO
NIELSMANUEL REYESSANTiAGO

A. El pago del importe de las primas por fianzas jtrdiciales que EL ASEGURADO deba
Qtorgar, en .garantía del pago de las sumas que se le reclamen a título de responsabilidad
civil.

,",_", .....___. __ '._._h. .. ..._ ... _ .. __._..__ ._..._.._._.H._. ......._...... ,,_,, .__ _ _ _ _ _ _"'.'H _

CLAUSULA .2a•.ALCANCE DEL SEGURO
La obligación de LA ASEGURADORA comprende el pago de los daños, perjuicios y daño moral
consecuencial, por los que sea responsable EL ASEGURADO. El paqo de los gastos de defensa
de "EL ASEGURADO". Estos, gastos incluyen:

Esta cobertura se hace extensiva a cubrir íos empleados de ".EL ASEq'URADO" contra la
pérdida de la vida y pérdidas orgánicas ocurridas a consecuencia de un accidente sufrido
mientras se encuentren a bordo :o ascendiendo de las embarcaciones descritas en la
especificación anexa, para ser transportados, o descendiendo de'l mismo al concluir el
transporte.

ANEXO "20".: RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PERSONAS

CLÁUSULA 1a• DESCRIPCiÓN DE COBERTURA
"LA ASEGU~ADORA'" se obli'ga a pagar los daños, así como los perjuicio? y daño moral
oonsecuenclal que EL ASEGURADO cause a terceros, en su calidad de pasajeros y por los que
éste deba responder, conforme a la le,gislación aplicable en materia de responsabilldad civil
vigente en los estados unidos mexicanos, y, por hechos u omisiones ocurridos durante la
vigencia de la póliza, y que causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, o el
deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, mientras se encuentren a bordo
de embarcaciones, según las cláusulas y especiñcaciones pactadas en este contrato de seguro,
siempre y' cuando dichas responsabilidades se deriven de las actividades normales por su uso y
operación.

CLAUSULA s-, HEMOCIÓNDJ: ESCOMBROS,
Esta póliza también ampara, dentro del Límite Máximo de Responsabüidad, Los gastos incurridos
por concepto de la remoción de los escombros ocasionados por los bienes asegurados bajo las
térrnines de esta póliza¡ lbs Cuales son directamente. destruidos o dañados.

..C. '¡-EL A~EGUR.A.DO"· deberá, a petición y. costa de los reasequradores, tomar todas las
rnedlcasque puedan ser necesarias para proteger los intereses de los reaseguradores.

D. Si "EL ASEGURADO" hlciera cualquier reclamación, sabiendo que la misma es falsa o
fraudulenta con respecto al monto u .otro aspecto, esta póliza se hará nula y todas. las
pérdidas bajo el presente serán rechazadas.

E. Si .el vaJor total 'de la propledad cubierta por este seguro es al momento de la pér.dida,
mayor que los valores. declarados al inido de la viqencla, se recuperará bajo el presente,
únicamente dicha proporeión bajo' eJ Límite Máximo' de Responsabilidad -descrita al inicio de
vlqencia con respecto al Límite Máximo de Responsabilidad real.

. SO,LlCITUD DE COTlZACION
PR,OCEDIM.IENTOl)E ADJ!.IDICp\Clo't-l DIRECTA NÁCIONAL ELECTRONICA W'001/2018
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REPRESENTANTELEGAL
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Si no se realiza dicha manifestación en la forma 'prevista, se, entenderá que' "LA 1)..
ASEGURADORA" ha asumido la dirección de los procesos seguidos contra EL ASEGURADO Y // ..' ,
éste deberá cooperar con ella, en los términos de los siguientes incisos de esta cláusula. í í
_.__..... .__._ _ .. __. ._. .. _._ ..__. _ ... . ._._....___ _ _ _. _.-\._1,. -:
En el supuesto de que "LA ASEGURADORA" no asuma la dirección del proceso, expensará <:»
por anticipado al asegurado, hasta por la cantidad que se obligó. a pagar- por este concepto, para
que éste cubra los gastos de su defensa, la que ríeberá realizar con la diligencia debida.

AVISO DE RECLAM'ACIÓN ~.,
"EL ASEGURADO" se obliga a comunicar a "LA ASEGURADORA", tan pronto tenga '. .
conocimiento, las reClamaciones 0 demandas recibidas por él o por sus representantes, a cuyo . 0.-
efecto, le remitirá los documentos o coplas de los mismos, que con ese motivo se le hubieran 'J',
entregado y "LA ASEGURADORA" se obliga a manifestarle, de inmediato y por. escrito, que no
asume la dirección del proceso, si ésta fuere su decisión.

CLÁUSULA 4a. PROCEDIMIENTO EN CAS'O DE SINJESTRQ
Las cláusulas que a continuación se mencionan tendrán prelación sobre las cláusulas de
siniestros de las condiciones generales y serán aplicables a esta sección.

A. Accidente, lesión, inhabilitación, muerte u otra pérdida causada directa o indirectamente,
en todo o en parte, por enfermedad corporal o mentat, ni tampoco cubrirá el 'suicidio o
cualquier conato del mismo, bien sea que se cometa en estado de enajenación mental o
no.

B. Cualquier lesión causada directa o indirectamente por cualquier acto de guerra o rebelión,
por actos de bandidos o asociaciones delictuosas, de sedición u otros desordenes
públicos. .

C. Lesión, inhabilitación muerte u otra pérdida causada directa o indirectamente por
tratamiento médico quirúrgico, con excepción del que resulte directamente 'de
operaciones quirúrgicas que se .haqan neeesarias por causa de un accidente y tratándose
de leslones cubiertas por el seguro.

D. Accidente que sufran los pasajeros al subir o bajar del medio de transporte de que se
trate, ya sea que se encuentre parado o en movimiento. .

E Los gastos originados por' demandas judiciales o extra judiciales promovidas en contra de
"EL ASEGURADO" por sus víctimas, su sucesión o personas que se ostenten .como
tales.

CLÁUSULA 3a• RESPONSABILIDADES EXCLUIDAS
Este contrato no cubrirá el paqo de índernnlzactón alguna por:

B. El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar EL ASEGURADO por
resolución judicial o arbitral ejecutoriadas.

C. El pago de los gastos en que incurra EL ASEGURADO, con 'motívo de la tramitación y
liquldaclón de las reclamaciones.

SOLICITUD DE COrlZACION
. PROCEOIMIENTO DE ADJÚDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA W 001/2018
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CORREQELECfRONICO: niels.reyes@segurossura.com.mx
/

1.- LíMITÉ .bE RE$PONSABILlQAO*
La responsabilldad máxima para esta cobertura es por $100,000.00 dólares amerieanos, o su \

- ....- ..·.._,-·-··------ ..equiv:alente-en-·moneda-nacionál~ -con·respecto-a-tripulante.s-y-pasajeros,no-se ·cl:Ientaeon-·el·--·- .._·
.número de. tripulantes ya que es variable. y con respecto a la nacionalidad dé los pasajeros son
de diferentes países los que llevan a cabo las investiqaciones. ..

ANEXO '''2E''': a.e, P&I (PANOI), SOLO BUQUES
"LA ASEGURADORA" se obliga a pa'g,ar los daños, así como Jos perjurcros Y daño moral
consecuencial que "EL ASEGURADO'; cause a terceros, y por los que éste deba responder,
conforme a la legislaCión aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en los estados
unidos mexicanos. Y. por hechos u omisiones ocurridos durante la vigencia de te. póliza, y que
causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la destrucción
de bienes propiedad de los mismos, seqún las cláusulas y espaeificaciones pactarías en este
contrato de seguro, siempre y cuando diehas responsabilidades s'e deriven de las activldades
normales por efuso y operación de la empresa.

Es una condición adicional de este seguro que la forma 'JI lug.ar de amarre de la embarcación.
sea conflnuarnente sujeta a la aprobación de los aseguradores, y en caso de que EL
ASEGURADO decline u ornlta llevar a cabo las recomendaciones hechas por ellos, esta póliza
puede ser cancelada mediante aviso, en la forma prevista en esta póliza. en relación con la
clausula de cancelación por falta de pago de la prima.

ESTE SEGURO QUEDA SUJETO A Q.UE SE GARANTICE LO SIGUIENTE
1.- La embarcación aquí asegurada permaneeerá amarrada en puerto, pero con la libertad

para realizar rnovlmlentos (a r.emolque o de otra forma), entre sitios autorizados para
amarre dentro del puerto, o para proceder a muelles de carga o de reparaciones dentro del
diado puerto. previo aJinicio de o para proceder a un viaje;

2.- La embarcación no podrá ser utilizada como barco de alrnacenamiento. ni paca propósitos
de..afijo;

3.- N.o'habrá de efectuársele reparaeiones o rnodiñeaciones a la embarcación. En caso de que
no se dé cumplimiento 'a este inciso. "LA ASEGURADORA" considerará cubierta la
embarcación, siempre y. cuando :se de aviso por escrito a "LA ASEGURADORA"
inmediatamente que EL ASEGU.RADO tenga conocimiento de ell.o.

Si la embarcación inicia. o procede a un viaje durante el término. de este endoso, esta póliza
terminarátan pronto como la embarcación abandone su lugar de amarre.

Las. oláu5.U las indicadas a continuación prevalecerán sobre cualesquier condiciones de póliza
.que no sé apepuen a. lo aqul estipulado.

ANEXO "2D": PARA RIESGOS EN PUERTO (ENE1<O 18,1970)

.sOLICITUD DE eOTIZACION
.' . PROCEDIMiENTO DE,ADJUbICACION DIR'EOTÁ NACI0NALEL,ECTRQNICA N" 001120,18

"CONTRATACIOr-:l DEL SERVICIO DEASEGURAMIENTO DE LOS BIENES' P~TRIMONIALES DE LASEMARNAT. PROFEPA.
CONANP y ASEA EJERCICIO 20181' .
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3.- RESPONSABILIDADES CUBIERTAS
"LA ASEGURADORA" lndernnizara a "EL ASEGURADO" por todos los daños, pérdidas o
gastos' que como propietario de la embarcación o embarcaciones mencionadas, venga a ser
responsable de pagar y pagará por concepto de las responsabilidades, riesgos, eventos o
sucesos indicados a continuación:
A).- Responsabilidac;lpor pérdida de la vida, lesiones personales o enfermedad de cualquier

persona. Excluyendo, a menos que se especifique lo contrario mediante endoso a esta
póliza, responsabilidad que surge bajo los términos cualquier ley de
compensación/indemnización aplicable a cualquier empleado de "EL ASEGURADO" (que
no sea integrante de la tripulación) o, en el caso de muerte, a sus beneficiarios u otras
personas. .

B).- La protección bajo los términos de esta póliza por pérdida de vida Q lesiones personales
ocasionadas por el manejo de la carga de la embarcación asegurada comienza a partir del
momento en que "EL ASEGURADO" recibe la carga en el muelle o malecón o alijo
acoderarío a la embarcación asegurada con el fin de cargarla a bordo de ella y dicha
protección continuará hasta la entrega de la carga del muelle o malecón o descarga o hasta
que sea descargada de dleha embarcación a bordo de otra embarcacióno alijo.

C).- Responsabilidad por gastos médicos, hospitalarios y otros gastos necesaria y
razonablemente incurridos con respecto a la pérdida de vida, lesiones personales o la
enfermedad de cualquier integrante de la tripulación de la embarcación asegurada, o de
cualquier otra persona. La responsabilidad bajo los términos de esta póliza también incluye
los gastos funerarios, siempre que no excedan de USp 300'.00 (trescientos dólares
estadounidenses), cuando "EL ASEG,URADO" necesaria y razonablemente incurra en los
gastos funerarios de cualquier tripulante de la embarcación asegurada.

D).-Tas reclamacloners,bajoest~- él~fl:.lsula-det5erá-n-ser ajITstaaas -l5aJoer13ri'ncrpio .de
responsabilidad cruzada: en la misma forma como se estipula en la cláusula de
responsabilidad por colisión de la póliza antes citada.

E),- Las reclamaciones bajo esta cláusula se dividirán de acuerdo con las diferentes clases de

A. El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que EL ASEGURADO .deba
otorqar, en garantía del pago de las sumas que se le reclamen a título de responsabilidad
civil.

B. El pago de los gastos, costas e intereses legales que,deba pagar "EL ASEGURADO"
por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas.

C. El pago de los gastos en que incurra EL ASEGURADO, con motivo de la tramitación y
liquidación de las reclamaciones.

2.- ALCANCE DEL SEGURO
La obligaci6n de '''LA ASE'GURADORA" comprende el pago de los daños, perjuicios y daño
moral consecuencial, por 10.5que sea responsable,EL ASEGURADO, el pago de los gastos de
defensa de "EL ASEGURADO". Estos gastos incluyen: '

'De acuerdo a la respuesta de la pre,gunta 47 de Seguros Inbursa: El' límite de R,esp~>nsab,i1id,ijldpara Re se requiere para
cada una de las embarcaciones Iicitadas por $100,000.00 USD, .esta pÓ.lizaserá presentada dentro de la misma póliza.

SOLICITUP. DE COTlZACION
PROCEDIMIENTO DEADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001"2018

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA SEMARNAT, PROFEPA,
CONANP y ASEA,EJERCICIO 201'8"
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..... _ .... \
.J):- Respónsabilidad por gastos. extraorclnarios que provenqan del brote de la peste u otra

enfermedad contagiosa, incluyendo los gastos in.curridos en la desinfección di:~ la
'embarcación aquí asegurada o personas a bordo, o por cuarentena, pero excluyendo los
gastos ordinarios de carga o descarga, y los sueldos y provisiones de la tripulación y
pasajeros. Cada reclamación balo esta provisión estará sujeta a un' deducibJe de USD

..-"'~~450~tlO-pólares--americanos·o-streg.uiv,alente-enpe?os'mexicanosal-día-del-siniestro: .
Queda entendido y convenido, sin embargo, qu.e si se ordenara a la embarcación aquí
asegurada Glirig[rse;aalgún puerto, cuando,se, conoce o debe ser conocido que al llegar a
dicho puerto, la embarcación tendrá los gastos extraordinarios arriba mencionados a

I

riesgos cubiertos en esta póliza y cada reclamación estará sujeta al deducible y las
condicionesespeciales aplicables para cada clase..
No obstante lo anterior, si una 1.0 más de cualesquiera de las diferentes responsabilidades
por colisión ha .sido liqUidada o ajustada sin el consentimiento por escrito de "LA
ASEGURADORA", "LA ASEGURAD.ORA" será liberada de cualquier responsabilidad ante
cada y todas las reclamaciones bajo esta cláusula.

F).- Responsabilidad por pérdida de, a daños a cualquier otra embarcación o a propledades en
tales o embarcaciones, no causados por colisión, siempre que tal responsabilidad no derive
de le¡existencia de un contrato celebrado por EL ASEGURADO.
Cuande pudiera existir LiJrc¡reclamación valida sajo e.stacobertura, de no ser porque las
propiedades dañadas pertenecen al "asegurado", "LA AS,EGURADORA" será
responsable como si tales propiedades dañadas pertenecieran a un tercero, pero solamente
porel exceso 'sobrecualquier cantidad recuperable bajo otra póliza de sequro aplicabte a tal
propiedad.

G}.- Respensabilidao por los costos y gastos de, o incidentales a ja remoción de restos de la
embarcación aquí asequrada, cuando tal remoción es obli.gadC!por ley, siempreque:
Se deduzca de tal reclamación por costos y gastos, el valor de cualquier salvamento o
re~L!peraci9nde los restos, aún de aquellos de los cuales "EL ASEGURADO" pudiera
obtener beneficio. .
"LA ASEGURADORA'; no será responsable por tales costos o qastes cuando la
embarcación sea hundida.por o a cansecuencia de hostilidades u operaciones bélicas, ya
sea'antes, o después de la declaración de gu.erra.

H).- Re.sponsabilidadpor multas y sanciones, incluyendo los gastos necesaria y razonablernente
incurridos para evitar o mitigar las mismas, debido al incumplimiento de cualquiera de las
leyes de los.estados unidos mexicanos .O de cualquier estado del mismo Q cualquier país
extranjero, siempre que ,LA AS,EGURADORA no será responsable de indemnizar a "EL
AS:EGURADO" con respecto a cualquier multa o sanción que .surge directa o
lndirectarrrentea consecuencia de omisiones o negligencia por parte de "EL ASEGURADO"
o sus .admlrristradores o agentes para hacer todo lo necesario para evitar el incumplimiento
.dedichas leyes.

'1).- Gastos' incurrldos en evitar cualquier reclamación lnfundada por parte 'del capitán o la
tripulación u otras.personas empleadas en la embarcación aquí asegurada, o en procesar
legalmentea tales personasen caso de motín o accione?de malaconducta.

SOLICITUD DE COTIZA'CION
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NIELSMANUEL REYESSANTIAGO .

REPRESENTANTELEGAL
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Lic. César Romero Vega t
Director de Servicios Generales y /J

Mantenimient.o de la ASEA' { 1-
- - -- -ÁreélTecnica y Requirente ConsoliaaCla -e/

Lic. Mirlan de Jesús Pastor Ramírez
'Directora de Recursos Humanos y Control

Adminlstratívo de la CONANP
-ÁreaTe.CrlTcayRequlrente Consallclaaa

lCP Rafael Rodrigo Benet Rosillo
Director de Control de Bienes Muebles,

Seguros y Abastedmiento de la SEMARNAT
Área Técnica y Requirente Consolidadora

CPAdalberto tegorreta Gutierrez
Director de Recursos Materiales, y Servicios

Generales de la PROFEPA
Área Técnica y Requirente Consolidada

Esta póliza entra en vigor a partir de las QO:OO horas del día 1 de Enero del 2018, en la Ciudad.
de México, México; firmando de confcrrnidad las partes contratantes por triplicado, conservando
original y copia para "EL ASEGURADO" Y una copia para "LA ASEGURADORA".

FIRMAS

Los costos y gastos en que se incurra razonablemente y sean pagados por "EL
ASEGURADO" en defensa contra cualquier responsabilidad asegurada en esta póliza con
respecto a la -ernbarcación aquí asegurada, sujeto al deducible aplicable y sujeto a las
condiciones especiales y limitaciones que se prevén en el-presente anexo técnico.

someterse. a cuarentena O desinfección allí, o en otro lugar, "LA ASEGURADORA" no
estará obligada a indemnizar a "EL ASEGURADO" por cualquiera de tales gastos.
Las pérdidas netas originadas como consecuencia de la desviación de la embarcación y en
las que se incurra solamente con el propósito de desembarcar un tripulante herido o
enfermo, con respecto a gastos de puerto incurrido, seguros, combustible, provisiones
consumidas como resultado de tal desviación, <

<SOLICITUDDE COTIZACION
PROCEDIMIENTO DE.ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N" 001/20~8
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Citado. en la págin!, 4,3 del Anexo Técnico
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